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INTRODUCCION 
« 

—«-5:* 

S k P 
OS proponemos al escribir el pre-

C j g p sente libro, bosquejar hasta don-
de sea posible los fundamentos de 

a Lógica, lo que forma su doctrina, el impor-
tante papel que tiene en la educación intelec-
tual y su imponderable valor práctico. 

Abrigamos la convicción de que el Libro 
no es el medio mas eficaz para desarrollar la 
inteligencia; pero también creemos, que en la 
actualidad y en el mftyor número de casos, el 
casi indispensable su auxilio. En tal concepto 
aun cuando el éxito dependa principalmente 
del método que e l profesor adopte, es decir, 



de los medios que elija y ponga en práctica 
para conseguir el interesante objeto de la Ló-
gica, juzgamos muy importante escribir un li-
bro, que al ser de alguna utilidad al profesor, 
se proponga principalmente: señalar á los 
alumnos el fin que desea alcanzar la Lógica, 
é indicar la manera de conseguir los medios pa-
ra llegar á aquel fin. 

Este libro contendrá dos partes diversas, 
aunque íntimamente enlazadas: una parte cien-
tífica y otra artística; aquella mostrando lo que 
pasa ó tiende á pasar; ésta prescribiendo lo que 
debe pasar. 

La primera parte está formada por la Psi-
cología que nos dá á conocer el Espíritu y sus 
relaciones con el mundo exterior. La segunda 
parte, la constituye la Lógica propiamente di-
cha; y aunque en ella están contenidos todos 
los preceptos que norman nuestro modo de 
obrar, es indispensable cultivar también la Psi-
cología, para encontrar en élla la razón de di-
chos preceptos; y en este hecho estriba preci-
samente el carácter científico de la Lógica. 

Debiendo acompañar la Lógica á todas 
nuestras actividades, es por su propia natura-
leza esencialmente complexo, carácter que 
nos obliga á subdividirla convenientemente, 
para facilitar su estudio y hacer mas eficaz su 

aprendizaje. Dichas subdivisiones deben ser 
efectuadas en vista de las diferencias reales y 
semejanzas efectivas del asunto de la Lógica. 
En consesuencia, para dividir esta materia, es 
indispensable observar la conducta humana en 
la mayoría de los hechos prácticos. Haciendo 
esto, fácil es convencerse, que la mayor parte 
de nuestros conocimientos (tanto objetivos, 
como subjetivos) consisten en injerencias. Dia-
riamente necesidades de todos géneros nos 
obligan á obrar, á intervenir. Y esta interven-
ción la efectuamos con arreglo á un precepto 
que siempre es deducido de principios ó leyes 
establecidas. Por lo tanto, deducir es una ocu-
pación constante en la vida, y saber deducir, 
es una probabilidad permanente de buen éxito 
en la práctica. La Deducción pues, forma la 
primera parte de la Lógica.—Pero 110 basta sa-
ber perfectamente el encadenamiento verdade-
ro que existe entre los datos primitivos ó prin-
cipios fundamentales y las conclusiones á qué 
llegamos; es indispensable saber establecer 
aquellos principios y poseer el medio de ave-
riguar su verdad; este estudio que forma la 
Inducción es la segunda parte, con menos 
frecuencia se usa en la práctica, pero es el fun-
damento de la primera, 

Tan to las conclusiones, como el resultado de 



V l i t 

ia generalización se expresan en forma de pro-
posiciones, que están compuestas de palabras; 
palabras que son signo de cosas ó sus relacio-
nes, y debiendo servirnos siempre de ellas pa-
ra expresar todos aquellos fenómenos, natura! 
es que estudiemos su significado, las relacio-
nes que las unen y el cambio que insensible-
mente van sufriendo, á medida que el campo 
del saber se vá ensanchando. 

Pues bien, todo esto está contenido en la 
parte, denominada Definición, la cual será es-
tudiada con el mismo método que las partes 
primera y segunda. 

Por último, siendo el contraste, el medio 
mas eficaz para favorecer la percepción, y sien-
do la precisión de esta facultad intelectual, 
condicion indispensable para la exactitud de 
os razonamientos, claro está, que se debe pro-

curar por todos los medios posibles, exaltar 
metódicamente dicha facultad. Y la manera 
mas adecuada para la apreciación de las propo-
siciones verdaderas, es el estudio de los Sofis-
mas que será la cuarta y última parte. La im-
portancia de esta sección es indiscutible, pues 
se sabe que muchas veces cuesta mas trabajo 
averiguar la falsedad de una mala proposi-
cioñ que demostrar una verdadera. 

Así pues, los elementos de Lógica, que te-

IX 

aemos el gusto de ofrecer á la juventud, con 
tendrán: 

Primera parte.—Nociones de Psicología 
Segunda, n -—I. Deducción, 

•i ii —II. inducción, 
u ii —III . Definición, 

n —IV. Sofismas.-



P R I M E R A P A R T E . 

NOCIONES DE PSICOLOGÍA. 

§ i . El Espíritu ó sujeto es para todos, lo 
contrarío de la materia, del mundo exterior ó 
el objeto.—Es tan real y perceptible esta dis-
tinción, que nadie puede con fundamento asi-
milar fenómenos tan radicalmente diversos. 
Así es facilísimo ver la marcada diferencia que 
separa á una flor, que pertenece ai mundo ex-
terior, y entre sus atributos tiene la c-xtension, 
de una esperanza, un pensamiento que perte-
necen al Espíritu y que carecen de extensión. 

Pero no basta apreciar completamente la 
profunda diferencia entre la materia y el Es-
píritu, es indispensable caracterizar á éste ín-



I BMi. 

dicando sus propiedades.—Los fenómenos mas 
generales del Espíritu se dividen en tres gru-
pos: i . ° sentimientos, 2. c pensamientos y 

0 voliciones.—Basta recurrir á la exoerien-L 
cia personal para convencerse plenamente que 
dichos tres grupos se escluyen mutuamente y 
que ademas los tres juntos abarcan todos los 
estados de conciencia (1). Para apreciar lo 
lo primero, basta saber bien lo que es una. pe-
na (sentimiento), una expresión hablada (voli-
ción) y un raciocinio (pensamiento). Y si es 
notorio que estos hechos son distintos, lo es 
también, que en ellos están contenidas todas 
las actividades del Espíritu; como los placeres, 
las afecciones, la sorpresa, hablar, y un re-
cuerdo. 

Ley de la Distinción. 

§ 2. Teniendo nodor. de lo qu e es el Espi 
ritu, expresaremos algunas de las uniformida-
des ó leyes que su estudio nos ha proporcio-
nado y que se relacionan mas directamente con 
la Lógica. 

La observación mas elemental nos enseña 
que para que experimentemos un sentimiento, 

[1] Se entiende por conciencii rvi Psicología, el conoc imien to 
o i recto de ios fenómenos de nuestro propio Espír i tu . 
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es indispensable que haya un cambio de im-
presión; y no. solo, sino que mientras mas 
brusco es este cambio mas viva es la concien-
cia de la impresión.—Esto sucede si salimos 
de un cuarto á oscuras, á la influencia de un 
rayo del sol, si de un calor grande pasamos á 
un frió excesivo, etc. 

Pues bien, esto que se verifica en toda cla-
se de sentimientos y que constantemente lo 
observamos, se ha consignado en esta ley: 
"Para que el Espíritu experimente un senti-
miento, es necesario que haya un cambio en la 
impresión, n 

§ 3. Lo mismo que observamos para el 
sentimiento, sucede en lo relativo á la inteli-
gencia ó pensamiento. Si se conoce el frió, es 
porque se ha experimentado el calor, si cono-
cemos lo bueno es como opuesto á lo malo, si 
á la luz como contraposición de la oscuridad". 
Y examinando cada uno de nuestros conoci-
mientos, notaremos el mismo fenómeno. Así 
pues, en todo acto de sentimiento entran siem-
pre dos cosas ó fenómenos. Verdad es que 
nosotros podemos fijarnos en una de ellas sola-
mente; pero estose hace en virtud de la facul-
tad que tiene él Espíritu de hacer abstrac-
ciones. 
t t e . i i ) R | V E t $ r r m f v u e w i 
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Ley de la Semejanza. 

§ 4. Si oímos tocar » El himno Nacional,!! en 
seguida cesa la música y despues vuelve á so-

' nar; en esta segunda vez, ademas de la impre-
sión que sentimos de la música, experimenta-
mos un nuevo sentimiento que no es otro sino 
el acuerdo de la actual sensación con lo pasa-
do.—Cosa idéntica sucede si oímos leer dos 
veces un verso de la Iliada, representar dos 
veces el Drama Nuevo, etc., etc..—Y esto pa-
sa desde la igualdad completa de un mismo 
fenómeno que se repite (ejemplo una vela que 
se enriende, se apaga y vuelve à encenderse) 
hasta la semejanza parcial entre un cuerpo 
anorgànico y un ser organizado (que se pare-
cen en que tienen extensión).—La observación 
de estos hechos ha hecho posible establecer 
esta proposición denominada ley del acuerdo: 
11 Si clespues de un internalo de tiempo una i?n-

presion se renueva, el'Espíritu experimenta una 
forma nueva de conciencia, la impresión de la 
semejanza. » 

La ley del Acuerdo es la base del razona-
miento. 

§ 5. " E l razonamiento en su forma mas 
general consiste en inferir de un hecho par-

' ticular otro hecho particular de la misma es-
" pecie. En este caso la semejanza sugiere la 
" inferencia y nos autoriza á generalizar las 
" cualidades. Si arrojamos una piedra en un 
" estanque, la piedra despues de producir en 
" la superficie del agua ruido y salpicar, se vá 
" al fondo, en tanto que al derredor del pun-

to en que cae se dibuja una série de olas. 
" De esto inferimos por razonamiento, pre-

íl sumimos que otra piedra arrojada en el mis-
" mo estanque, producirá idénticos efectos. 

" Pedemos ir mas léjos, extender esta infe-
15 rencia á otro estanque ó á otra masa de agua 
"cualquiera. En esto consiste inferir, razonar, 
" pasar de nuestra experiencia actual y esten-
"der nuestras afirmaciones á lo que no cono-
Sí cemos. La semejanza de los hechos es lo que 
'"• obliga al Espíritu á hacer este avance, á an-
t i c i p a r en sus juicios lo que aun no ha llega-
ndo,—De la misma manera, no inferiremos 
" que un puñado de hojas secas producirá las 
44 consecuencias de la caida de una piedra, Ni 
4i nuestras creencias intuitivas, ni nuestra ex-
" periencia de la naturaleza nos determinarán 
" á esperar la producción de los mismo efec-
54 tos en circunstancias diferentes. 



" Esta forma de razonamiento es de uso ge-
' neral y nos es común con los animales. Uí* 
' perro que huye para escapar de la acción de 

" un extraño que le amenaza con un bastón, 
" que nunca ha visto; tiene temor en virtud de 
" la semejanza del hecho presente con expe-
" riencias anteriores. 

"Ot ra manera de razonar consiste en que 
" por medio de las palabras generales, inferí-
" mes de un solo caso ó de un pequeño núme-. 

ro de casos, todos los casos de la misma es-
" pecie; por ejemplo: si despues de un peque-
" ño número de experiencias concluimos que 
" las piedras se van al fondo del agua, que te-
" das las materias vejetales son combustibles, 
" y que todos los animales nacen de otros ani-
" males. En esto consiste la Inducción, es de-
" cir, el razonamiento que vá, no de un casc 
" particular á otro caso particular, sino de un. 
" caso particular á una afirmación universal-
" Aquí aún la semejanza es la que guia al Es-
" píritu, es decir, la ley según la cual, una cc-
" sa sugiere la idea de las cosas que se le pa-
" recen. 

" Del mismo modo en virtud déla semejan-
" za asociamos en el Espíritu todos los hechos 
" análogos de los cuales muchos no conoce-
' mos; en estas circunstancias estamos en ap« 

" titud, somos capaces de comparar los carac-
" teres comunes, las relaciones, con el objeto 
" de establecer una proposi'cion general, ó en 
" otros términos, una proposicion inductiva. 

" La tercera forma de razonamiento, llama-
» da Deducción, también está fundado en el 
" principio de la semejanza. Si de esta propo-
u sicion: Todas las piedras van al fondo del agua 
" inferimosqueotrocuerpodeterminadoirátam-

bienalfondodelagua,hacemosuna deducción; 
" estamos autorizados á hacer esto siempre 
" que dicho cuerpo saparezca á los otros, 6 al 
» menos posea las cualidades generales, indi-
i' cadas por la palabra piedra. Cuando el Es-
11 píritu posee un principio general, es precisa-
" mente la semejanza la que lo conduce á des-
I» cubrir casos particulares que están conteni-
'i dos en otro principio; y de este modo es como 
" ensanchamos nuestros conocimientos por me-
" dio del procedimiento deductivo." — 

Conocimiento. 

§ 6. Si observamos lo que pasa en el Es-
píritu cuando se dice que conocemos un obje-
to, fácil será percibir que es un hecho com-
plexo, que analizado se resuelve en uniformi-
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dádes del sugeto que ya nos son conocidas. 
Así, si sentados á una mesa decimos que co-
nocemos un vaso de agua; la manera sencilla 
de probar nuestro aserto, es indicar que no 
confundimos dicho objeto con-una botella de 
vino, que está á su lado, y que al mismo tiem- jj 
po apreciamos la semejanza que hay entre él 
y otro vaso de agua que está en otro lugar de 
la mesa. En este acto hay ademas otro ele- ' 
mentó, que consiste en que habiendo experi- * 
mentado ántes una ó muchas impresiones de j 
vasos de agua, dichas impresiones, (que en el ; 
Espíritu constituyen la idea) han sido conser- j 
vados por la facultad llamada Memoria. Como i 
esto mismo se observa con todo lo que llama-
mos nuestros conocimientos, ya sean del mun- ; 
do exterior ó de nuestro Espíritu, se han ge- j 
neralizado estos hechos y se han formulado en 
estas proposiciones: » Conocer un fenómeno, ¿y I 
distinguirlo de todos los diferentesy al mismo J 
tiempo identificarlo con los fenómenos semejan-
tes. " <• Cada impresión mental tiene su idea. «. \ 

El Conocimiento es de desespecies. 
t £ 

§ 7- El contraste observado entre el objete 
y el sugeto, nos indica la división natural de 

todos nuestros conocimientos, los que pertene-
cen á estos dos grandes fenómenos. Por ejem-
plo: el conocimiento de un rio, un brillante, un 
árbol, es del mundo exterior; el conocimiento 
de un recuerdo, un placer, una idea, es del Es-
píritu. x\quellos se denominan conocimientos 
objetivos, éstos subjetivos. 

El Conocimiento: / . individual y concreto. 
11. General y abstracto. 

§ 8. Hay una diferencia perceptible entre 
el conocimiento que tengo del libro en que es-
toy leyendo y que contiene nociones funda-
mentales de Lógica, y el hecho de referirme 
al Libro, sin designación especial, diciendo 
que una de sus mayores ventajas es la de ser-
vir principalmente para la Historia, sin refe-
rirme especialmente á la de un pueblo, ó á la 
de una época precisa de una nación. En el pri-
mer caso, aunque tengo presente los caracte-
res que se encuentran en todos los libros, me 
fijo de preferencia en los caracreres distintos 
que distinguen este libro de todos los demás; 
y en el segundo caso, hago precisamente lo 
contrario, supuesto que me refiero á las pro-
piedades comunes de los libros, y por abstrae-



cion suprimo las diferencias. Pues bien, á la 
primera forma de conocimiento, se le llama 
individual y concreto, y á la segunda genera!)' 
abstracto. Esta distinción tan real, es en extre-
mo importante con relación á la manera de 
adquirir todos los conocimientos. 

r 
Presentación y representación. 

§ 9. Otro modo de establecer la diferencia 
entre el conocimiento concreto y el abstracto 
es examinar lo que pasa en el Espíritu en es-
tos dos casos distintos: hablar de la pluma que 
tengo en la mano, refiriéndome á la utilidad 
que me presta en este momento, y referirme á 
la importancia de la pluma en general como . 
propia para consignar los pensamientos. Al 
primer hecho, es decir, á la sensación actual de 
la pluma, se llama presentación, y al segundo 
fenómeno en que no se tiene presente ningu-
na pluma en particular, ningún servicio espe-
cial, se denomina representación. 

\ 

Origen del conocimiento. 

§ 10. Establecido en lo que consiste el co-
nocimiento, los dos grupos en que naturalmen-
te se divide y la manera de considerar el ó los 
hechos conocidos, justo és que averigüemos su 
origen. Para apreciar el modo y la forma de 
adquirir los conocimientos, preciso es recurrir 
á la experiencia personal y á la observación de 
la actividad intelectual de los demás. El mo-
do con que diariamente adquirimos los hechos 
del mundo objetivo y la forma en que presen-
ciamos son asimilados por los demás, es esta: 
Impresiones recibidas en todos los sentidos, 
percibidas y organizadas por la inteligencia. 
De este modo adquirimos la nocion del color, 
el olor, de la resistencia, del movimiento, etc. 
Dichas nociones reunidas ó combinadas» pol-
la inteligencia, van enriqueciendo sucesiva-
mente al Espíritu, proporcionándole, ideas, 
imágenes, pensamientos. En lo relativo al 
mundo subjetivo, á nuestra vida interior, no 
nos valemos de los sentidos, es decir, no ne-
cesitamos intermedio, no vamos de una sensa-
ción á una percepción, sino que tenemos di-
recta é inmediatamente conciencia de nuestros 



§ i i . Algunos pensadores creen que varios 
grupos de conocimientos, no se adquieren de 
la manera que ántes se dijo; que para ellos no 
se necesita ni el ejercicio de los sentidos, ni el 
testimonio de la conciencia, que son intuitivos, 
inherentes á nuestro Espíritu, tales son la no-
cion del Tiempo y del Espacio, el conocimien-
to de la Sustancia y la Causa. Creemos que 
esta opinion no es exacta, y que su falta de-
pende de una nocion incompleta del valor de 
las palabras.—Trataremos de probar nuestro 
modo de ver. 

Tiempo, Espacio, Sustancia. Causa. 

sentimientos, nuestros pensamientos y nues-
tras voliciones. Y de esta manera, adquirimos 
el poder permanente de representarlos, de re-
cordar el orden en que han aparecido estos 
fenómenos, su coexistencia, sucesión y seme-
janza. 

Por lo expuesto, fácil es convencerse que los 
primeros conocimientos y muchos subsecuen-
tes, tanto objetivos, como subjetivos, los ad-
quirimos empíricamente y que todos los dias 
se encarga la experiencia de aumentar lenta, 
pero seguramente nuestro caudal intelectual-

Las necesidades teóricas y las exigencias 
prácticas nos obligan'á dar un nombre á cada 
una de las cosas de que nos valemos. —Pues 
bien, de este hecho tan sencillo como notorio 
y verdadero, se ha hecho una inferencia incor-
recta, que consiste en creer que cuando tene-
mos una palabra, debe haber una cosa á lo que 
corresponda. Sin fijarse en que el Espíritu tie-
ne y utiliza con muchísima frecuencia la facul-
tad de abstracción, y que no todas las palabras 
son de cosas 

Asi se ha supuesto que el Tiempo, el Espa-
cio, la Sustancia y la Causa, son conocimien-
tos que la experiencia no puede suministrar, 
y que poseyéndolos es inconcuso que nos vie-
nen por otra fuente de conocimientos. 

Bastará un ligero análisis para demostrar, 
que estos conocimientos nos vienen por la ex-
periencia. 

El Tiempo. —Si observamos atentamente 
todos los fenómenos, objetivos y subjetivos, 
notaremos que una de sus cualidades es la du-
ración, que se manifiestan en un tiempo mas 
ó ménos largo. Pues bien, si por medio de una 
abstracción suprimimos de todo lo que existe 
las diferencias y nos fijamos solo en esta pro-= 
piedad que les es común á todos, si los consi-
deramos únicamente bajo el punto de vista de 
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su duración, es indudable que llegamos á for-
mar con toda claridad'la nocion del Tiempo 
Pero bien comprendido que el tiempo no tie. 
ne existencia objetiva, sino que constituye una 
nocion obtenida por abstracción que solo tiene 
existencia subjetiva. Luego es conocimiento á 
que el Espíritu llega por el camino de la ex-
periencia, por los datos recogidos empírica-
mente. 

Espacio. —En contra de la opinion de los 
que creen, que la idea del Espacio es inherente 
al Espíritu ántes de toda percepción, se pue-
den oponer razones semejantes á las alegadas 
con motivo del Tiempo. Diariamente obser-
vamos que entre las propiedades comunes á 
todos los cuerpos está la extensión; y que 
nuestra sensibilidad, por medio de las impre-
siones musculares de movimiento, nos mues-
tra que hay también extensión entre las masas 
materiales que forman los cuerpos. 

Así pues, la extensión pertenece al mismo 
tiempo á los cuerpos y á sus intervalos. 

Así, ¿i se comparan los cuerpos por esta pro-
piedad; si pensamos en él íosálaluz de esta 
comparación claro es que por abstracción, pue-
de el Espíritu formar la nocion de Espacio; 
pero aun cuando dicha nocion sea constituida 
subjetivamente, nadie puede poner en duda 
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que los datos son adquiridos por la experien-
cia, y que sin ellos no hubiera sido posible for-
marla. 

Causa.—L a idea de causa también está com-
prendida entre las llamadas nociones intuitivas. 
Solo un deseo inmoderado de pretender á to-
da costa, encontrar otro origen para algunos 
conocimientos, puede haber hecho que esta 
nocion tan importante y que ya la experiencia ha 
trasformado en uno de los principios mas fe-
cundos en buenas consecuencias y mas útiles á 
la humanidad (la ley de causalidad) haya sido 
considerada como independiente de la expe-
riencia. Casi parece inútil repetir, que en este 
como en los anteriores casos, hemos llegado á 
formular la nocion despues de una compara-
ción rigurosa de todos los fenómenos sucesi-
vos, bajo el punto de vista de su aparición y 
desaparición, y haciendo, ápaso y medida de 
este trabaje una poderosa y útil abstracción; 
pero este trabajo intelectual hubiera sido del 
todo infructuoso, sin la cuidadosa comparación 
de los hechos mostrados por la experiencia. 
Afortunadamente en ésto la experiencia es 
constante y repetidisima en la mayoría de los 

fenómenos. 
Por último, se ha dicho que la sustancia, 

(que significa que detrás de los fenómenos 



aparentes de las cosas hay un substratwn des-
conocido é inconocible) es la denominación de 
algo que no puede derivarse de la experiencia, 
de un algo permanente y constante en medio 
de lo variable e inconstante de los atributos, 
que percibimos por los sentidos.—Pues bien, 
en tal caso los que asi piensan sufren una ilu-
sión, creyendo que á la palabra debe corres-
ponder alguna cosa, y no se fijan que hacen 
una abstracción, suprimiendo las cualidades va-
riables de los objetos, y con las constantes 
forman un todo, á cuya nocion, llaman mate-
ria; cuyas propiedades comunes no son otras, 
que la resistencia, la inercia, el peso y el poder 
mecánico fenómenos que han sido adquiridos 
empíricamente.—Por todo lo expuesto es lógi-
co concluir que todos 7iuestros conocimientos 
se derivan de la experiencia. 

Tendencia generalizadora del Espíritu. 

§12. Si examinamos bien las aptitudes del 
Espíritu, no se debe extrañar mucho la opi-
nion ántes refutada, porque es una tendencia 
natural del Espíritu, dar su aquiescencia, creer, 
mas alia de donde llega la experiencia. Todo 

el mundo puede observar que es muy común 
imaginarse que lo que se siente hoy se sentirá 
siempre; pero la experiencia se encarga de 
desvanecer semejante creencia.—Se juzga que 
todos los hombres tienen los mismos senti-
mientos que uno; que todo 3o que se nos dice 
es verdad. Pero la práctica de la vida viene á 
deshacer todas estas aserciones infundadas. 

También hay una gran propensión á atri-
buir á una experiencia particular todo el valor 
de una experiencia universal.—Por lo tanto, 
esta tendencia á generalizar á ir mas allá de 
la experiencia, es uno de los lados flacos dé la 
naturaleza humana, y origen constante de mu-
chos errores, lo cual nos obliga á estar siem-
pre alerta respecto á semejante inclinación. 

El criterio para las afirmaciones 
es la experiencia. 

§ 13. Supuesto que nuestra credulidad na-
tural nos hace ir mas allá de lo debido, y por 
tanto nos hace caer en errores, justo es que 
nos opongamos á semejante inclinación, y pro-
curemos tener un criterio de certidumbre, pa-
ra la conducta. Este criterio no puede ser otro 
que la misma linterna que nos hizo ver esta 
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debilidad de nuestro Espíritu, es decir, la ex-
periencia. En consecuencia, nada debemos 
afirmar sin la garantía de la experiencia. 

Dada como un hecho esta tendencia genc-
ralizadora del Espíritu, á primera vista pare-
cería que los partidarios de las ideas intuitivas 
no tendrían criterio para corregir esta debili-
dad humana; pero afortunadamente para nos-
otros, recurren al mismo criterio, á la expe-
riencia. 

§ 14. Conocemos la luz, el sonido, el calor, 
los olores, los sabores, la resistencia, etc. Da-
tos que recojemos del mundo exterior por nues-
tros seis sentidos. Conocemos también nues-
tros diversos estados afectivos, el amor, el te-
mor, etc, fenómenos que nos son atestiguados 
por la conciencia. Ademas somos capaces de 
reunir de diversos modos muchas de estas no-
ciones adquiridas separadamente, en cuyo ca-
so entra como principal factor la actividad pro-
pia del espíritu.—En consecuencia tenemos la 
posibilidad de conocer todos los objetos que 
afectan nuestras diversas facultades de sentir, 
y las nociones compuestas que resultan de 
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Límites del conocimiento. 
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¿líos.—Esto es lo único que podemos conocer 
y nada mas. - P o r lo tanto podemos decir, que 
el conocimiento tiene por límite, el limite de 
ja sensibilidad. 

Pero advertiremos que no debe darse á esta 
proposicion mas extensión que la que en rea-
lidad tiene. Repetimos que no solo poseemos 
los conocimientos que nos vienen por los sen-
tidos, sino también todos aquellos en que ade-
mas de estos datos interviene, formándo la 
parte principal, la actividad del Espíritu. Un 
ejemplo aclarará nuestro modo de ver esta im-
portante cuestión.—Es un hecho inconcuso 
que tenemos no-ion de la electricidad; pues 
bien, la totalidad de este conocimiento no nos 
viene por los sentidos, puesto que por medio 
de estos recojemos solo impresiones de calor, 
luz, sonido, musculares, y el poder de nuestro 
Espíritu en los ya dichos fenómenos consti-
tuye la poderosa unidad denominada electrici-
dad, de donde se infiere, que en el fenómeno 
total, el Espíritu tiene el principal papel, su-
puesto que solo á su intervención se debe la 
verdadera nocion de la electricidad, sin cuya 
actividad jamás ¡=e hubiera constituido. 
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Algunas leyes Psicológicas. 

§ 15. Es diariamente observado este he-
cho: despues de haber visto, tocado, palpado 
un objeto, podemos pensar en dicho objeto, 
sin que sea necesaria su presencia. Si estamos 
en la representación de un drama, el Gran 
Galeoto, despues de este hecho, podemos muy 
bien pensar en é!, sin que sea indispensable 
estarlo presenciando. Como este hecho es ge 
neral y constante, y pasa en todos los espíri-
tus y con motivo de [todas las impresiones, 
se ha generalizado estableciendo esta ley: 
Siempre que un estado de conciencia ha sido 
determinado por una causa cualquiera, un es-
tado de conciencia semejante pero de menor 
intensidad, puede reproducirse sin la presen-
cia de una causa semejante á la productora. 

Pero es necesario tener bien presente que 
estas ideas, ó estados de conciencia secundarios 
son siempre determinadas ó por impresiones ó 
por otras ideas según ciertas leyes importantí-
simas denominadas Leyes de Asociación: 

Primera.—Las idaas semejantes tienden á 
despertarse una á otra. 

Segunda. —Cuando dos impresiones han si-

do con frecuencia experimentadas simultánea-
mente ó en sucesión inmediata, siempre que 
una de estas impresiones ó ideas reaparece, 

, tiende á despertar la idea de la otra. 
Tercera.—Que mayor intensidad de una de 

estas impresiones ó de las dos, equivale, 
para hacerlas aptas á excitar una á la otra, á 
mayor frecuencia de repeticiones. 

Tales son las nociones de Psicología que 
juzgamos indispensables para la científica ad-
quisición de la Lógica. 



S E G U N D A P A R T E . 

LIBRO L 

D educc i o 7i. 

§ i. La Deducción consiste esencialmente 
en hacer ver, que un caso ó un pequeño gru-
po de casos, están comprendidos en una ge-
neralización prèviamente establecida; pero pa-
ra descubrir semejante relación ó para admi-
tir tal conclusión, se necesita la prueba, que en 
el Silogismo la constituyen dos tactores: pri-
mero la verdad de las proposiciones y segundo 
ia dependencia lógica de éllas. E s decir, qué 
para dar nuestra aquiescencia con toda seguri-
dad al resultado del razonamiento, es indis-
pensable conocer bien el valor de las Propo-
siciones; luego un estudio de esta parte de la 
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Lógica, es necesario prèviamente al del Silo-
gismo. Ademas, como toda Proposicion está 
siempre constituida por palabras, de cuyo sig-
nificado ó precisión depende su verdad, claro 
es que debe preceder la consideración de las 
palabras. 

En tal concepto, el estudio de la Deducción 
está dividido y se hará en tres capítulos, que 
comprenderán: 

El primero las Palabras; el segundo las Pro-
posiciones y el tercero el Silogismo. 

CAPÍTULO Ì . 

* 

Las Palabras. 

§ 2. E! lenguaje constituye un poderoso 
instrumento del pensamiento, y en tal sentido 
es de uso continuo y de utilidad indiscutible, 
razones poderosas que nos obligan á procurar 
conocerlo lo mas posible, ya para aprovechar 
sus grandes ventajas, ya para subsanar sus in-
convenientes. 

No quiere decir esto, que creamos que nos 
es completamente indispensable recurrir al len-
guaje para adquirir conocimientos relativos á 
toda clase de fenómenos. Él hombre conoce un 

gran número de cosas y hechos, independiente-
mente del lenguaje. Y esto es aun mas notorio 
en el niño, que llega á acumular un gran núme 
ro de conocimientos sensibles ántes de poseer 
idioma alguno, y careciendo por completo aun 
de la nocion de tan admirable instrumento. 

Pero si esto es cierto, no es menos verda-
dero, que semejantes conocimientos serian de 
poca utilidad para el que los tuviera, no po-
drían todos ser comunicados á los demás, y los 
que lo fuesen, serian con sumas dificultades y 
en una escala muy limitada. Por otra parte, 
hay ciertos conocimientos que para establecer-
se científicamente han menester indispensable-
mente el auxilio del lenguaje, tales son los con-
tenidos en una formula inductiva abstracta. 

Si deseamos, sin recurrir á las palabras, 
manifestar á los demás, que el calor es una 
propiedad común á todos los cuerpos de la na-
turaleza, es una cuestión tan árdua, que acaso 
no realizaríamos el objeto deseado. 

Así pues, si en el fondo no es indispensable 
el lenguaje para la adqusicion de los hechos, 
si es del todo necesaria para las operaciones 
de la Lógica. 

§ 3. La palabra, el nombre es sencillamen-
te, el signo de las cosas. Las palabras sirven 
para mucho mas, pero este hecho es el prin-



cipal y es el que nos es directamente útil en 
esta investigación. 

A primera vista esta aserción es tan convin-
cente, que esperaría uno no encontrar resis-
tencia en ningún sentido; tanto mas, cuanto 
que si se recurre á la experiencia diaria se 
vé, que los hechos corroboran este moclo dt: 

ver las cosas: así diariamente se usa la palabra 
hombre aplicada al sér organizado menos im-
perfecto de la tierra; la palabra peso, para es 
presar un fenómeno común á todos los cuer-
pos, etc. 

A pesar de esto, está dividida la opinion* 
unos creen que las palabras son nombres de 
cosas, y otros que son nombres de las ideas 
que tenemos de las cosas. La primera opinion 
es la generalmente aceptada, y á no dudarlo es 
"a v e r d a d e r a . ^ segunda solo pertenece á al-
gunos metafísicos. 

Basta analizar el uso común de las palabras 
para convencerse de la verdad. Si decimos 
que el mar está agitado, es indudable oue la 
palabra se refiere á la ^ y n o á mi idea, su-
puesto que indico una propiedad de aquella y 
no refiero nada de ésta. Si digo que una coja 
se rompió, es inconcuso que me refiero á la 
cosa, que ha sufrido un detrimento y no á la 
idea que está Íntegra . -Como estos pueden 
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formularse multitud de ejemplos que coadyu 
van a probar la verdad de ia primera opinion 

§ 4. Antes de hacer la distribución natural 
de los nombres del lenguaje, que nos han de 
servir principalmente en las operaciones de la 
Lógica, es conveniente indicar que no todas 
las palabras sirven de un modo semejante en 
las operaciones del pensamiento; así unas pue-
den solas servir de sujeto ó predicado en las 
proposiciones, en tanto que otras necesitan ir 
de diversos modos agrupadas para desempe-
ñar aquellos importantes oficios. El Hombre 
es mortal. Tanto la palabra hombre, como el 
atributo mortal pueden cada uno en su lugar, 
servir por sí solos para formar una proposición 
verdadera, por eso se dice que ellos son real-
mente nombres; en tanto que las partículas fre-
cuentemente, de, y, e son incapaces por sí solas 
de constituir un sujeto ó servir de atributo 
(excepto el caso en que se les considera gra-
maticalmente; por ejemplo: si se dice de es pre-

posición) y por eso se dice que son partes de 
nombre. Los Escolásticos llamaban á los pri-
meros nombres categoremáticos y á los segun-
dos sincategoremáticos. 

Hecha esta ligera salvedad es conveniente, 
proceder á la división, que en consonancia con 
ios hechos, han sufrido los nombres. 
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Fácil será recordar que al analizar el Espí-

ritu le encontramos dos leyes siempre presen-
tes en las actividades de éste, con relación á 
toda clase de conocimientos: la ley de la seme-
janza y la del contraste. Pues bien, á la uz 
de estas uniformidades pueden ser considera-
dos los nombres, ya bajo el punto de vista de 
su generalidad., ya de su relatividad. 

§ 5. Atendiendo al primer punto, los nom-
bres se dividen fundamentalmente en dos gru-
pos: palabras singulares y palabras generales. 

Cuando hablamos del Sol, de Hidalgo de 
Sh io, de Aristóteles, del Popocatepetl, es no-
torio que cada una de estas voces se aplica con 
verdad y en un solo sentido á una sola cosa, 
lo cual constituye el carácter de los nombres 
propiamente singulares.- Pero no es esta la 
única manera de que un nombre (constituido 
por una b mas palabras) se aplica á una sola 
cosa. Bien podemos/eunir varias palabras que 
sin ser singulares tengan una aplicación real-
mente individual; así Melchor Ocampo, el 
Presidente actual de la República Mexicana, 
Benito Juarez, no pueden ser aplicados sino a¡ 
gran orador, á Manuel Gonzalez y al héroe de 
la segunda independencia de México. 

§ 6. Si en lugar de los nombres anteriores 
decimos, hombre, flor, estrella, reloj, libro, es 
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obvio que cada una de estas voces pueda apli-
carse con verdad y en un sentido semejante á 
muchas cosas. Esta circunstancia es la que 
constituye un nombre general, cuyo contrasta 
es marcadísimo, respecto de las palabras sin-
lares. 

Aplicándose el nombre general á muchos in-
dividuos, es preciso diferenciarlo del nombre 
colectivo, que también designa muchas cosas. 
Entre las palabras hombre y flor, por una par-
te y las voces ejército y arbóleda por otra, es 
clara la diferencia: las primeras se aplican á 
cada uno de los individuos de la multitud, en 
tanto que las segundas no se aplican í los ob-
jetos individualmente, sino precisamente a 
conjunto, 

§ 7. Otra gran division de los nombres,J 

que se refiere principalmente á los generales, 
y que los distribuye por su significado, consis-
te en establecer dos grupos, con-notativos y no 
con-notativos. 

Consideradas las palabras como un simple 
signo, nos sirven comunmente para designar 
cosas; así utilizamos los nombres Ixtacci-
huatl, Aldebaran, Veracruz, que sirven solo 
para señalar, para denotar, una montaña es-
pecial, una estrella determinada, una ciudad 
de la República. Estos nombres, que común-
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mente son los singulares, se han llamado sim-
plemente denotativos ó no con-notativos. 

A diferencia de estos, poseemos una multi-
tud de nombres, frecuentes en el uso y útilísi-
mos en su aplicación, los cuales ademas de ser 
ei signo de objetos, tienen la facultad de indi-
car también las propiedades fundamentales que 
poseen los objetos que señalan. Así los nom-
bres León, estrella, ciudad, ademas de desie-o 
nar, denotar individuos á quienes correspon-
den, comprenden, con-notan sus atributos co-
munes. Este carácter poseído por los nombres 
generales ha servido para llamarlos con nota-
tivos. 

Es induduble que las propiedades de los 
nombres, señalados ántes, son importantísimas, 
ya para el uso común, ya para todas las opera-
ciones de la Lógica. 

Por otra parte, es preciso ademas de cono-
cer bien las palabras que solo denotan y los 
nombres que á mas de ésto también con-notan; 
observar y tener bien presente, que en los 
nombres con-notativos hay una relación estre-
cha y bien determinada entre los individuos á 
que se aplica el nombre (su denotación) y los 
atributos que implica (su con-notacion.) Esta 
relación es inversa, es decir, que dado un nom-
bre,si queremos aumentar su denotación, que 
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se aplique ¡i mayor número de individuos, te-
nemos necesidad de disminuir su con-notacion, 
de restringir el número de los atributos. 

Asi tenemos la frase: ¡'hombres instruidos» 
que solo se aplica á una parte de la humanidad, 
si desearnos que se refiera á todos, nos es pre-
ciso disminuirla con-notacion diciendo "hom-
bres;!! si al contrario deseamos que se aplique 
á menor número, aumentaremos la connotacion 
de este modo: "hombres sábios.» Porque si es 
un hecho que los hombres instruidos, son me-
nos que los hombres, también es cierto que los 
sábios, forma un grupo menor que los instrui-
dos. 

§ 8. Ademas de lo señalado con motivo 
de los nombres, hay otra distinción que con-
viene conocer con bastante precisión, para 
usarla con exactitud. Y esto es tanto mas ne-
cesario, cuanto que el uso de esta forma de los 
nombres es tan útil, como ha sido en extremo 
perjudicial el abuso, que desgraciadamente se. 
ha hecho de ella, y principalmenre por iosme-
tafísicos, nos referimos á la distribución de los 
nombres en abstractos y coneretos 

Las palabras blancura, humanidad^ justicia, 
son de uso frecuente y és indudable que esta 
mos de acuerdo en la manera de aplicarlas; pe-
ro es indispensable hacer un ligero análisis 
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para determinar con alguna precisión sü ver-
dadero significado. Estos nombres ¿se aplican 
acaso á hechos distintos que podamos aislar 
bien y contemplar con precisión? Es obvio que 
esto no es así. que no hay ninguna sustancia, 
ninguna entidad que lleve por signo alguna de 
aquellas palabras. Pues entonces ¿qué papel 
desempeñan en el lenguaje? Es inconcuso que 
uno muy importante. Son nombres no de co 
sas, .cino de atributos, de cualidades de las co-
sas. 

Hemos notado que muchos objetos son blan-
cos, que muchos seres tienen esta cualidad, es 
decir, hemos observado que este fenómeno es 
común á muchas cosas, entonces por la facul-
tad de abstracción suprimimos todos los de-
mas atributos, y pensamos solo en la propiedad 
que tienen los objetos de ser blancos, y á esta 
cualidad común le llamamos blancura, y á este 
nombre obtenido de esta manera y á todos los 
formados de un modo análogo, los nombra-
mos abstractos. 

Aunque de uso frecuentísimo esta clase 
de nombres, no son completamente indispen-
sables para la ciencia, supuesto que una perí-
frasis puede caracterizar el significado de una 
palabra abstracta. Así en lugar de decir que 
son importantes las leyes del movimiento, bien 

puede expresarse que son de mucho valor las 
leves de las cosas que se mueven. 

Pero si es verdad que en rigor no son in-
dispensables los términos abstractos, sí deben 
emplearse porque dan precisión, laconismo y 
elegancia al lenguaje; son un poderoso medio 
de abreviación y fijan con menos términos y 
mas exactitud el resultado de las generaliza-
ciones. Pero estas mismas ventajas, que acon-
sejan su frecuente uso. constituyen una posi 
bilidad de cometer errores y han sido ocasio- . 
nes de multitud de desaciertos, tales como los 
señalados en el párralo 11 de la primera parte. 

En oposicion á las palabras abstractas usa-
mos con frecuencia otra clase de nombres en un 
sentido que bien puede decirse opuesto. Si de-
cimos piedra, hombre, manzana, claro es que 
cada una de estas palabras se aplica á un sér, 
á una cosa; no se refiere á una cualidad, que 
annque común á muchos objetos, el propósito 
es precisamente considerarla subjetivamente 
como independiente, sino al contrario, se fija 
en un conjunto de cualidades cuya reunión tie-
ne existencia objetiva. A esta clase de nom-
bres se les llama concretos. 

§ 9. La segunda categoría de las palabras, 
está constituida por los términos considerados 
bajo el punto de vista de su Relatividad. 
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Siendo el contraste una ley del Espíritu y 
siendo el lenguaje un instrumento poderosísi-
mo de una de las actividades de este, natural 
?;s que se encuentre en las palabras el trasun-
to cíe aquel modo de ser subjetivo. En efecto, 
los términos Positivo y Negativo sirven ge-
neralmente para marcar el contraste, y tam-
bién lo indican, aunque de*un modo mas res-
tringido, las palabras Relativo y Correlativo. 

Podemos fijarnos en un grupo de objetos y 
asignarles un nombre concreto positivo, es in-
dudable que todos los demás objetos pueden 
recibir otro nomftre, que será el negativo cor-
respondiente. Así la palabra blanco puede 
aplicarse á todos los objetos que tienen eUa 
cualidad, en tanto que no-blanco designa to-
dos los objetos, excepto los que poseen la pro-
piedad blancura. Como generalmente los nom-
bres positivos se aplican á la presencia de una 
cualidad, y los negativos correspondientes in-
pican de preferencia la falta de élia, sin mani-
festar la existencia de otra cualidad contraria, 
es común suponer que el significado de los ne-
gativos es nulo; mas como esto no -es cierto, 
debe tenerse presente que su valor no es nulo, 
sino que su significación es contraria al positi-
vo, pero que en el fondo indican una propiedad 
tan real como la que este representa. Esta 

rectificación es conveniente, pues solo de esta 
manera se prestan las palabras positivo y ne-
gativo á ser los representantes de la relativi-
vidad universal. 

Para convencerse plenamente de que el sig-
nificado de los nombres negativos es tan real 
como el de los positivos. basta examinar por 
un momento las diversa» maneras que posee 
el lenguaje de expresar la oposicion ó negación. 
Así se tiene: calor y frió, luz y tinieblas, pla-
cer y pena, bien y mal, salud y enfermedad) 

instruido é ignorante, etc. 
Otro de los modos consiste en anteponer 

simplemente no: no frió, no bueno, no agrada-
ble. También uniendo los prefijos in, á: incó-
modo, inconstante, anómalo, acéfalo. 

Además de lo dicho, que pudiéramos llamar 
relatividad general, hay otras especies de re-
laciones especiales, mas complexas y por lo 
mismo mas determinadas, que deben llamar 
nuestra atención por su carácter particular. 
Quién no observa una concatenación muy per-
certible entre estas palabras (dos á dos:) Pa-
dre é hijo, Maestro y discípulo, Acreedor y 
deudor? Estes nombres se denominan relati-
vos, supuesto que el significado de cada uno 
presupone la posibilidad del otro, que se deno-
minará bajo este punto de vista su correlativo. 
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l í ienen estos nombres algún poderoso víncu-
lo que obligue la dependencia y explique el 
hecho? Es indudable que sí; pues si es verdad 
que en el primer ejemplo (Padre é hijo) cada 
una de estas palabras se refiere á una cosa 
distinta, no es ménos exacto, que cada una de 
ellas presupone el mismo grupo de fenómenos, 
los mismos hechos. Es notorio, valiéndonos 
de términos que ya nos son conocidos, que si 
cada una de estas palabras denota un objeto 
distinto, connotan las dos, en el sentido de su 
dependencia, los mismos hechos. • Y esta cir-
cunstancia que los une, sirve para darles el 
nombre. 

Fenómenos semejantes se observan en to-
dos los nombres relativos. 

En contraposición á estos, tenemos los nom-
bres no-relativos, aquellos cuya expresión no 
exige necesariamente la posibilidad de otro. 
Por ejemplo: mesa, silla. 

§ 10. Por último, indicaremos otra divi-
sión de todos los nombres, que no es sino un 
modo diferente de emplearlo. Así, por ejem-
plo: las palabras hombre é hilera. La primera 
tiene un solo significado, y á las diversas co-
sas á que se aplica, lo hace siempre en el 
mismo sentido. En tanto que la segunda pue-
de aplicarse á varias cosas con desigual senti-
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do. A la primera clase de nombres se llama 
unívocos, y equívocos á la segunda. La lazon 
de que muchos términos parezcan usados 
equívocamente, es que objetos diversos tie-
nen nombres en realidad distintos, pero 
que coinciden en su pronunciación ó escritu-
ra, tal pasa en la voz vela. Así, pues, lo 
importante de esta clase de palabras, es ave-
riguar con precisión el sentido rigurosamente 
fijocinvariablemente determinado de cada una, 
ya sea que se use en sentido primitivo ú ori-
ginal, ó de un modo derivado. En el primer 
caso sería decir de una luz que es brillante, y 
en el segundo ponderar una brillante acción. 

C A P Í T U L O I I . 

P r op o s i c ion es. 

§ 11. Conocido el valor de ias palabras ya 
nos es posible principiar el estudio de las Pro-
posiciones. Estudio tan imputante como tras-
cendental, supuesto que desempeña el princi-
pal papel en las investigaciones lógicas. Sabi-
do es que toda cuestión, lasolucion de cualquier 
problema, el resultado de toda clase de elabo-
raciones, se expresa por medio de una Propo-



48 
sicion ó Aserción. Lo que se llama una verdad 
6 un error, son en realidad proposiciones, ver-
dadera ó errónea. Lo que en la práctica se lla-
ma frase* lo que en Gramática se denomina 
oracion, es lo que la Lógica apellida Propo-
sicion. "El reloj es útil, 11 "los hombres son 
mortales." t.el perejil no es venenosoh y los 
"Australianos no son muy inteligentes", son 
Proposiciones que en lenguaje metafórico cons-
tituyen otras tantas verdades. 

El análisis mas elemental de ellas nos des-
cubre que están compuestas de tres partes dis-
tintas aunque íntimamenre enlazadas. Un pri-
mer nombre que indica la persona ó cosa de la 
cual se afirma ó niega otra cosa; este término 
se llama sujeto, y en las proposiciones anterio-
res está representado por las palabras reloj-
hombre, perejil y australianos. El nombre que 
en dichas aserciones ocupa el último lugar, de 
signa lo que es afirmado ó negado del sujeto 
se denomina predicado ó atributo y lo consti-
tuyen, en las frases anteriores, las voces útil 
mortales, venenoso é inteligentes. Ademas de 
estas dos importantes palabras (sujeto y pre-
dicado) hay otra palabra que sirviéndoles de 
enlace es el interesante signo que expresa si hay 
afirmación ó negación, dicho signo se llama có-
pula, y en nuestros ejemplos la forman ios tér-
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minos, es, son, ;io es y no son, los dos primeros 
manifestando afirmación, é indicando negación 
los últimos. 

Así pues, toda proposicion está formada, de 
hecho, de tres elementos, sujeto, cópula y pre 
dicado. 

Decimos de hecho, porque no siempre la ex-
presión de las proposiciones manifiesta distin-
tamente las partes que la constituyen; sin que 
no obstante ésto deje de contenerlas implíci-
tamente siempre. 

Asi es notorio que estas dos palabras el fue-
go quema, encierran una proposicion, en la 
cual están ostensiblemente manifiestas el suje-
to (fuego) v el predicado (quema). Mas si se 
analiza la proposicion, se advertirá que lo que 
realmente se indica es esto: que el fuego es 
quemante. En cuyo caso se encuentran los ele-
mentos comunes á todas las proposiciones. 

Como este caso, se repiten infinidad de 
ejemplos, los cuales demuestran que una pro-
posicion puede expresarse con solo dos pala-
bras, siempre que la infleccion de una de estas 
contenga el significado de la cópula. 

$ 12. Conocidos los elementos que entran 
en toda proposicion, es conveniente exponer 
los di yersos aspectos en que son consideradas 
para hacer su completo estudio. 



Se ha convenido en estudiar primero, todo 
ío relativo a manera de expresarlos, lo que 
constituye su forma exterior, y en seguida lo 
concerniente á los hechos que indica, lo que 
forma .su significado. 

S 13. Consideremos el primer punto, es 
decir, la forma exterior de las proposiciones. 

Las Proposiciones, como los nombres, pue-
den ser consideradas bajo el punto de vista de 
su generalidad ó de su relatividad. 

Para convencerse de que la generalidad es 
una propiedad de las proposiciones, basta ana-
lizar ios ejemplos siguientes: hEI agua de las 
nubes cae á la tierra,» "todas las aguas tien-
den á descender.i! ntodos los cuerpos de la tier-
ra gravitan hacia el centro de élían y "toda 
materia gravita." Cada una de estas asercio-
nes es mas general que la que le antecede, y 
todas demuestran lo dicho antes. Si se obser-
va con atención se notará, que la circunstancia 
que influye para dar á las proposiciones mas 
ó menos generalidad, es la connotacion y de-
notación del predicado; mientras mayor conno-
tacion tenga éste, tendrá necesariamente me-
nor denotación y por lo mismo la Proposicion 
será menos general; por el contrario, i menor 
connotacion corresponde mayor denotación, y 

por consiguiente un grado mayor de generali-
dad en la Proposicion. 

Esta propiedad ha hecho posible que se di-
vidan las Proposiciones, en dos grandes gru-
pes, universales y particulares-, carácter que se 
llama en éllas su cantidad. Si el predicado 
puede afirmarse ó negarse del sujeto, en toda 
la extencion de éste y en todos los casos posi-
bles, la proposicion es universal ó total. Ejem-
plo: "Todas las virtudes son útiles.»-^Cuando 
el predicado puede solo afirmarse ó negarse, 
del sujeto en una parte de su extensión, es 
particular, parcial ó particular. Ejemplo: » Al-
gunos hombres son sábios. •• Aigunos mamíferos 
no tienen pelo.» 

Esta relación entre el sujeto y el predica-
do de toda proposicion, da lugar á una impor-
tantísima distinción de la manera de emplear 
el segundo término respecto á la significación 
del primero. O bien uno de los términos de la 
Proposicion se aplica á todas y á cada una délas 
cosas que indica el otro término, y solamente 
á éllas\ ó bien aplicándose á ellas, también pue-
de abrazar en su significado á otras cosas se-
mejantes, 110 comprendidas en la proposicion. 
Por ejemplo en esta frase: "Todos los hombres 
son mortales..! El sujeto hombre está tomado 
en toda su denotación, puesto que la trortali-



dad se afirma de todos y cada uno de los hom 
bres. E i tanto que el atributo mortal, solo se 
toma en parte de su denotación, supuesto que 
en la proposicion no se habla de todos los mor-
tales, sino solo de la clase hombre. 

Esta obvia diferencia es importantísima en 
Lógica, y se ha convenido en llamar distrihii-
dos á los términos que están en el primer caso, 
y no distribuidos á los que comprende el se-
gundo. 

Es conveniente hacer todavia algunas ob-
servaciones. Según que el objeto de una pro-
posicion esté ó no cuantiñcado, y en este se-
gundo caso, la manera como lo esté, han ser-
vido éstos hechos para hacer una distribu-
ción mas gradual de las proposiciones según 
su generalidad. 

Si el sujeto es individual ó singular, la Pro-
posicion se denomina singular. Si el nombre 
que representa el sujeto es general, pero el 
predicado solo se afirma ó niega de una parte 
de él, la proposicion se llama pvrticular, y si 
se afirma ó niega de todo se nombra universal. 

También sucede que aun siendo general el 
sujeto no haya una palabra que indique si el 
predicado se afirma ó niega de todo ó parte 
del sujeto, en cuyo caso han convenido los ló-
gicos en denominar indefinida á dicha propo-

sición. En realidad este carácter totalmente 
indefinido no lo pueden aíectar las proposicio-
nes, porque nunca se presentan aisladas, sino 
formando parte de un razonamiento, en cuyo 
caso el sentido de este, indica la verdadera 
extensión de aquella. —Ejemplos: 

Littré es mortal Singular. 
Los Anglosajones son mortales.. Particular. 
Todos los hombers son mortales.. Universal. 
El hombre es mortal Indefinida. 
§ »4. Consideradas las proposiciones en 

cuanto á su relatividad, se pueden dividir tam-
bién en dos grandes grupos. Claro es que es-
tando sometidos á la ley del contraste, á cada 
proposicion corresponde otra que le es correla-
tiva, á cada afirmación una negación. "Así la 
Ciudad de México está situada en el nuevo 
continente» "La Ciudad de -México no está si-
tuada en el antiguo continente.» "La Repú-
blica está en paz.» "La República no está en 
guerra." Como se vé es muy clara la diferen-
cia, en un caso el predicado se afirma del suje-
to y en otro se niega. A las primeras se llaman 
ajirmativas y á las segundas negativas. Esta 
distinción es importantísima en Lógica, so-
bre todo para la prueba. 

Hay ademas otra circunstancia digna de lia-
mar la atención, al hablar de la generalidad de 



las Proposiciones se notaría que los encarda-
dos de caracterizar su grado, son el sujeto y el 
atributo, en tanto que en la forma considerada 
ahora, la cópula goza el primer papel. Este ca-
rácter de las proposiciones de afirmar o negar, 
se llama su eualidad. 

$ 15 Además de los enumerados, tienen laS 
proposiciones otros caractéres que es preciso 
tener en cuenta, principalmente en sus diver-
sos oficios en e! Silogismo. 

Siempro que en una frase hay un solo suje-
to y un predicado, se dice que la preposición 
en juego es simple, y si en dicha frase hay más 
de un sujeto ó más de un predicado, ó al mis-
mo tiempo hay varios sujetos y varios predi-
cados, la proposicion es complexa. Un ejem-
plo del primer caso sería: l iEl agua quita la 
sed;« y del segundo: "Juárez, Ramírez y 
Ocampo, fueron reformadores." Claro es que 
en este segundo caso, siempre que se trate 
de someter á la prueba dicha proposicion, es 
indispensable resolverla en las proposiciones 
elementales de que se forma; por ejemplo: 
Juárez fué reformador; etc., en cuyo caso se 
puede decir con exactitud, que es más bien 
una proposicion compuesta, que es solamente 
un agregado de proposiciones simples, y en tal 
concepto no se puede contraponer á éllas. Mas 

bien debe reservarse el nombre de complexas 
al grupo de interesantísimas proposiciones 
que se denominan en Lógica hipotéticas, y 
comprenden las condicionales y las disyuntivas, 
en cuyo caso el término opuesto al término que 
las representa, es categórico que se refiere á las 
simples. 

§ 16. Las proposiciones hipotéticas ó sea 
las condicionales y las disyuntivas, tienen en 
Lógica una importancia grande y trascenden-
tal, la razón es obvia, no se refieren á la afirma-
ción ó negación de un predicado respecto de! 
sujeto, sino precisamente al hecho de la inje-
rencia, es decir, al alma de la Lógica. Un lige-
ro análisis de varios ejemplos, nos convencerá 
de esta verdad.v—nSi no llueve saldremos á 
paseon (condicional.)JLa obseryacion mas ele-
mental nos manifiesta: que no afinnamos que 
no lloverá, ni a seguramos salir á paseo. Lo 
que nos proponemos con esta aserción es in-
dicar el enlace de dos proposiciones, manifes-
tar la posibilidad de la inferencia. Si la lluvia 
no cae, nosotros saldremos. Es decir, manifes-
tamos la dependencia de éllas, por tanto, ase-
veramos solo la inferencia. 

Igual cosa sucede si decimos: "O Garfiel 
muere, ó Arthur no sube á la Presidencia." 
(disyuntiva). No aseguramos ni la muerte de 

n - "i 
^ ~ w i,- u 



uno, ni la exaltación deotro; únicamente afir-
mamos la posibilidad de inferencia. 

§ 17. Como resultado de nuestro estudio' 
anterior, indicaremos la manera simbólica de 
representar los cuatro grupos de proposicio-
nes, que resultan de considerarlas bajo el pun-

• to de vista de su cantidad y cualidad. 
La universal afirmativa se indica por A. 
" particular n „ f 
11 universal negativa » «. E. 
11 particular .1 „ „ Q 

$ iS. Lá consideración relativa de los cua-
dro grupos de proposiciones, ántes señalados, 
dá lugar á lo que se designa comunmente con 
el nombre de Oposicion de las Proposiciones. 

Si comparamos la universal afirmativa (A) . 
con la univeasal negativa (E , ) fácil es apre-
ciar en concreto las circunstancias que las se-
paran y de ahí deducir el valor que tienen en 
los razonamientos. Si decimos: »Todos los. 
hombres son mortales" (A), y se nos replica: 
- N ingún hombre es mortal» (E), notaremos 
que la segunda proposicion niega lo afirmado 
por la primera, que le es totalmente opuesta, 
que es su contraria. Supuesto que la una nie-
ga el hecho que la otra está destinada á afir-
mar, claro es que las dos no expresan verdad; 
y en este caso especial una es cierta y la otra 

falsa. Si á esta aserción: »Todos los hombres, 1 ' 
son sábios," oponemos esta otra: "Ningún 

. hombre es sábio," se vé que entre sí tienen la 
misma relación que las anteriores; pero la ex-
periencia nos dice que las dos son falsas. Y si 
seguimos recorriendo todos los ejemplos de 
proposiciones contrarias, notaremos que for-
man dos grandes grupos; uno semejante al 

• primer ejemplo y otro al segundo. Así, pues, 
resumiendo diremos: Se llaman proposiciones 
contra?'ias, las que difiriendo en la cualidad-
una afirmativa y otra negativa, se parecen en 
la cantidad, que es universal para ámbas. La 
observación enseña que en las proposiciones 
contrarias, las dos son falsas al mismo tiempo, 
ó una falsa y otra verdadera; pero nunca las 
dos verdaderas. 

§ 19 Comparando la particular afirmativa 
(I) con la particular negativa (O) se notará fá-
cilmente que no hay entre éllas en realidad 
oposicion. Si decimos »J\lgunos hombres son 
matemáticos» (I) y agregamos »Algunos hom-
bres no son matemáticos» (O) Se observará 
que ambas proposiciones son verdaderas, que 
no existe entre éllas contradicción. Hay sin 
embargo otro grupo de casos que bosqueja una 
especie de oposicion. Si decimos "Algunos son 
mortales," y se nos asegura »Algunos hom 
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bres no son mortales», sin destruir la segunda . 
proposicion lo que afirma la primera, es incon-
cuso que ésta es verdadera y aquella falsa. 

Estos tipos representan todas las relaciones 
posibles de esta clase de proposiciones que se 
denominan Sub-contrarias. Dichas proposicio-
nes son opuestas en la cualidad, una afirmati-
va y negativa otra, y semejantes en calidad, ¡ 
que es particular en las dos. Observamos que 
en las propocisiones sub-contrarias las dos son ¡ 
verdaderas al mismo tiempo, ó una verdadera 
y una falsa, pero jamas las dos falsas. 

§ 20. La forma de oposicion mas marcada j 
y mas fecunda para la Lógica, es la que re-
sulta de comparar la universal afirmativa (A) 
con la particular negativa (O); ó la universal j 
negativa (E) con la particular afirmativa (I). 

Asi en este caso: «Todos los hombres son ; 
stibios 11 (A) y 11 Algunos hombres no son sá-
biosu (O). 

Es indudable que la primera es falsa y la j 
segunda verdadera. En este otro n Todos los 
hombres son mortalesu (A), uAlgunos hom- i 
bres no son mortalesu (O), observamos que la 
primera es verdadera y la segunda falsa. En j 
este otro: »Ningún hombre es alado» (E) y ; 

"Algunos hombres son alados» (I). También 1 

seo bserva que la primera es verdadera y la 
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sugunda es falsa. Por esta relación de las pro-
posiciones tan usual en Lógica y que tantas 
ventajas proporciona se denominan proposicio-
nes contradictorias. Se observa que se diferen-
cian las proposiciones en calidad y en cantidad 
y ademas que siempre una esverdadera y la 
otra falsa, sin que jamas se observe otra rela-
ción entre éllas. 

Para completar el análisis de las proposicio-
nes, no en realidad bajo el punto de vista de 
su oposicion, sino mas bien de su relación, fal-
ta solo comparar la universal y la particular de 

' la misma calidad Es decir, la A con la I, y la 
E con la O. Si decimos: "Todos los hombres 
son mortales" (A) y ..Algunos hombres son 
mortales." (I) Es notorio que la segunda pro-
posicion expresa solo una parte de lo manifes-
tado por la primera. Pero lo importante de di-
chas proposiciones no está en que una tenga 
mayor extensión que otra, sino saber de ante-
mano ¿cual debe ser nuestra conducta con una 
admitida ó rechazada la otra?. Es obvio que en 
el presente caso, en que se trata de afirmacio-
nes, si damos nuestra aquiescencia á la univer-
sal, supuesto que la otra, solo representa una 
parte de. ésta, debemos admitirla también; en 
cuyo caso para éste y todos los ejemplos seme-
jantes, diremos: que la verdad de la universal 



prueba la verdad de la particular. Pero el caso . 
varia si la que admitimos es la particular. Así 
por ejemplo: "Todos los hombres son mate-
máticos!. (A) y "Algunos hombres son mate-
máticos.!. (I) Es indudable que la particular es 
verdadera y debemos admitirla; pero prestada 
á ella nuestra aquiescencia, no estamos lógica-
mente autorizados para concluir que la univer-
sal correspondiente es verdadera; porque bien 
puede suceder, como en este caso, que sea falsa. 
Y la razón es obvia, la universal puede ser fal-
sa por dos motivos, ó porque (siendo afirmati-. 
va) en ninguno caso el predicado convenga con 
el atributo, ó porque solo en algunos no con-
venga; en el primer caso, la particular también 
será falsa; pero en el segundo, es posible que 
sea verdadera, como en el ejemplo anterior. 

Luego la verdad de la particular, no prueba 
la verdad de la universal. 

El mismo ejemplo nos sirve para demostrar 
que si se nos dá la universal, y nos convence-
mos que t s falsa, no podemos inferir que la 
particular lo será también. En cambio si se nos 
dá esta proposicion: "Algunos hombres tienen 
branquias.. (I) y demostramos su falsedad, es-
tamo? autorizados para decir que la universal 
correspondiente es igualmente falsa. Así pues, 
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la falsedad de la particular prueba la falsedad 
de la universal, pero no vice versa. 

Si del estudio de las afirmativas pasamos al 
análisis de las negativas,' observamos que de 
la verdad de la universal se infiere la verdad 
de la particular, pero no tice versa, por ejem-
plo: "Ningún hombre es alado» y .»Algunos 
hombres no son alados," las dos son ciertas; 
pero de esta verdadera »Algunos hombres no 
son mexicanos» no se infiere que »Ningún 
hombre es mexicano.» 

En cuanto á la falsedad, el orden que se ob-
serva, respecto á la manera de razonar, es pre-
cisamente al contrario, es decir, que siendo fal-
sa la particular, se .debe estar seguro que 
también lo será la universal; pero si esta es la 
falsa no se infiere que la particular lo sea. La 
falsedad de esta proposicion »Algunos hom-. 
bres no son mortales,» es un indicio seguro de 
\a falsedad de su universal correspondiente 
»Ningún hombre es mortal.» Pero la falsedad 
de esta proposicion »Ningún hombre es ma-
temático,» no autoriza á concluir que su parti-
cular relativo será también falsa, y en este 
ejemplo se advierte que es verdadera »Algu-
nos hombres no son matemáticos,» lo que es 
inconcuso. 

Resumiendo lo relativo á las proposiciones 
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A Contrarias E 

I Sub-contrarias q 

§ 22. Hay, por último, otra faz de las pro-
posiciones, que ha hecho dividirlas en dos gru-
pos. Si comparamos estas proposiciones: »El 
sol salió,» "el sol sale., y "el sol saldrá,« con 

subalternas] (que así se llaman las particulares. 
( 1 , 0 ) respecto á las universales (A, E) de la 
misma cualidad,) diremos: La verdad de la 
universal prueba la verdad de la particular, 
pero no vice versa. La falsedad de la particu-
lar demuestra la falsedad de la universal, pero 
no vice versa. 

CUADRADO DE LA OPOSICION. 

estas: "La materia es pesada," "la materia 
tiende á caer., y "la materia gravita" notare-
mos que estas últimas (que solo son formas 
diversas de una proposicion) expresan solo una 
circunstancia, que el peso, la tendencia á caer, 
ó la gravitación, pertenecen á la materia; en 
tanto que en las primeras, aunque todas, anun-
cian este hecho', que el sol sale, es notorio que 
cada una anuncia un hecho mas que le es pe-
culiar, respecto al tiempo en que dicha salida 
se verifica, puesto que una lo indica en e\ pa-
sado, otra en el presente, y otra lo predice pa-
ra el porvenir. El primer grupo de proposi-
ciones ha sido llamado puras, y el • segundo, 
que encierra proposiciones calificadas, lleva el 
nombre de modales. También á este grupo se 
han unido las necesarias (opuestas á las con-
tingentes, que pertenecen al primero), consi-
derándolas calificadas,puesto que se derivan de 
premisas ya admitidas. Las probables y las 
improbables. 

Significación de las proposiciones. 

• § 23. La importancia de la cuestión que 
vamos á tratar es tal, que solo su meditado 
estudio hace posible exponer con precisión y 
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claridad las diversas partes de la Lógica in-
ductiva. 

Fácilmente se comprenderá que no vamos 
á considerar ahora todo el sentido, la totalidad 
de la significación de todas y cada una de las 
proposiciones relativas á les conocimientos 
humanos; intentar semejante cosa seria pre-
sentar aquí todas las verdades de las ciencias 
y los preceptos de las artes; lo cual ni seria 
posible, ni mucho ménos seria conveniente. 
Así, pues, haciendo á un lado las diferencias 
que hacen distinguir cada grupo y lo caracte-
rizan, vamos áestudiar loque se haya en to-
da proposicion, lo que es común á todas; es 
decir, su semejanza, que es lo que pertenece á 
la Lógica, pues como veremos, de ello depen-
de su validez. 

Siendo el contraste la circunstancia objeti-
va mas favorable parala percepción, examina-
remos varias teorías emitidas acerca del senti-
do de las praposiciones, para que la opinion 
que sostenemos sea mas fácilmente compren-
dida y con mas provecho utilizada. 

Antes de emprender este análisis, definire-
mos bien su objeto, porque solo así podrán ser 
juzgadas con imparcialidad y mayor acierto 
dichas teorías. 

Es indudable que la cuestión puede formu-
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l a r s e a s í : ¿Cuáles el hecho que significa la Pro-
posición, y de qué depende que sea admitida co-
mo verdadera? 

Fácil es percibir que en esta cuestión hay 
dos cosas: el hecho á que se refiere la proposi-
cion, y la circunstancia de que yo la crea b 
nó. Es decir, un hecho objetivo, que pertene-
ce al mundo exterior y depende de sus leyes: 
y un fenómeno subjetivo, que es peculiar á ca-
da individuo. Hecha esta aclaración diremos 
qne vamos á tratar el primero y no el segundo 
punto, la cosa creída y no el acto de creer. 

Con írecuencia se ha desconocido que esta 
cuestión es compuesta de dos clases de hechos 
tan disímbolos; lo que ha dado origen á lamen 
tables confusiones y crasos errores. Mas ade-

' lante consagraremos un capítulo á esta intere-
sante cuestión, por el momento estudiaremos 
las Proposiciones. 

§ 24. La primera opinion que se encuec-
tra relativamente al significado de las propo-
siciones, es la formulada por Hobbes, quien de-
cia: \\El predicado es otro nombre para el obje-
to nombrado por el sujetow. Si en efecto, sujeto 
y predicado convienen al objeto, la proposi-
cion es verdadera, y en caso contrario es falsa. 
Asi: "Mili es filósofo., es cierta, porque ambas 
palabras convienen á la misma personalidad 
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"Todos los hombres son sabios," es induda-
blemente falsa, puesto que sábios no conviene 
á todos los hombres (aún cuando convenga á 
algunos.)—Si se siguen analizando todos los 
ejemplos que se quiera, y haciéndolo desde ei 
punto de vista en que se colocó Hobbes, es-
indudable que se encontrará cierta la teoría; 
pero si abandonamos esta situación y nos co-
locamos en el punto de vista lógico, observa-
remos que la teoría es buena, pero insuficiente. 

Es inconcuso que lo que dice Hobbes se 
encuentra en todas las proposiciones, forman-
do la totalidad del significado de un pequeño 
grupo, que es de muy poca importancia, y cons-
tituyendo la menor parte del sentido, del ma-
yor grupo de aserciones, que son precisamen-
te importantísimas. 

La opinion que analizamos se aplica com-
pletamente á las proposiciones cuyos dos térmi-
nos son nombres propios; y estas proposicio-
nes tienen un valor verdaderamente insignifi-
cante en Lógica. Así: -iTulio es Cicerón.» En 
tanto que á esta otra proposicion "Juárez es 
héroe, it se aplica solo en parte. Es notorio que 
á la personalidad que se aplica el nombre Juá-
rez, se aplica también la palabra héroe; pero se 
preguntará ¿qué motivo hay para que palabras 
ni parecer tan disímbolas se apliquen con ver-

dad al mismo individuo? Cuándo formaron la 
palabra héroe ¿tuvieron presente el nombre de 
[uarez? ó al contrario ¿cuando denominaron 
así á esta persona, recordaron la voz héroe? 

La reflexión mas sencilla convence que nin-
guna de ambas suposiciones es cierta. Enton-
ces no se debe buscar la esplicacion en la apli-
cación de la palabra, sino en las circuniancias 
que exije para ser apliacada; es decir, no está la 
clave en la denotación, sino en la connotacion; 
y esto mismo que explica satisfactoriamente el 
ejemplo, dacuentade la insuficiencia de la teo-
ría de Hobbes; este gran pensador no tuvo en 
cuenta la connotacion; razón por la cual su opi-
nion se aplica rectamente á las proposiciones 
formadas por nombres propios (pues estos solo 
tienen denotación,) y en la parte mas insigni-
ficante á las constituidas por nombres connota-
tivos, supuesto que el valor de éstos depende 
de los hechos que implican. En suma, la opi-
nion examinada es inadmirable, porque es 
¡ «completa. 

§ 25. En concepto de muchos, cuando se 
emite una proposicion la intención del que la 
formula es esta, hacer entrar una cosa en una 
dase ó excluirla de él la. Esta cosa puede ser 
un individuo ó una clase. Así en estas propo-
siciones: "Jaccoud es médico,» según los que 



así juzgan se afirma que el individuo así llama-
do está contenido en la clase de los médicos 
(y en efecto se encuentra aquel nombre entre 
este grupo.) "Los hombres son mortales,», se 
asevera que la clase hombre está contenida 
en la clase mortal. "Sirio no es planeta," indi-
ca que el cuerpo celeste así llamado no está 
comprendido en la clase planeta. "Los arag-
nides no son vertebrados,» quiere decir, que 
la clase aragnides no está contenida en la clase 
vertebrados. 

Examinadas todas estas proposiciones, bajo 
el aspecto indicado, parece exacto el modo de 
ver y que los que así piensan están en la ver-
dad. Pero en realidad, no es esto cierto; y muy 
fácil será demostrar que en la inmensa ma-
yoría de las veces, el que emite una proposi-
cion no se propone clasificar. 

Basta examinar bien lo que es una clase, pa-
ra determinar con exactitud el valor de estas 
teorías y señalar su falsedad. 

La clase es un grupo de objetos ó fenóme-
nos indefinidos, designados por un nombre 
general y reunidos en virtud de la semejan-
za de sus atributos (cuyos atributos forman la 
connotacion de dicho nombre general.) Así 
pues, el nombre de la clase denota los indivi-
udos que la forman y connota, indica los atri-

butos que debe tener cada uno de éllos, para 
formar parte de dicho grupo. 

Pues bien, la teoría que examinamos solo 
tiene cuenta de la denotación (y en tal concep-
to es semejante á la de Hobbes, pero formula-
da con ménos precisión) y hace abstracción de 
la connotacion, razón por la cual extravía el 
sentido de lo que es la clase y no llega á indi-
car lo que es realmente la atribución ó predi-
cación. 

Fijándose solo en la denotación, cree que las 
clases son definidas; y en tal caso admite, que 
las proposiciones son verdaderas, cuando el ó 
los objetos que nombra el sujeto están inclui-
dos en la clase iudicada por el predicado y no 
de otro modo. Por ejemplo, esta proposicion: 
nEl Hidrógeno es metal.. Para convencernos 
de si es verdad buscariamosenla lista de los me-
tales, si estaba allí, claro es, que la proposicion 
sería verdadera. Pero sabido es que esto no 
ha pasado así. Tal modo de creer, envuelve la 
suposición (enteramente falsa) de que nues-
tros antepasados lo sabían todo, en consecuen-
cia nos habrían ahorrado tiempo y trabajo; poi-
que en lugar de examinar, en el actual ejemplo. 
sien efectocorrespondenobjetivamente losatn-
butos connotados en la palabra metal al cuerpo 
denotado por el nombre Hidrógeno, regis-
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trariamos simplemente la lista. Pero repetimos, 
esto no es exacto, la proposicion es verdade-
ra, no porque el Hidrógeno esté en la lista, si-
no porque las investigaciones nos enseñan que 
el H idrógeno tiene los atributos de los meta-
les. 

Ademas, si decimos: "Los animales son 
mortales," pensaremos en los animales como 
clase; pero es notorio que no juzgamos lo mis-
mo respecto del predicado mortales,no es la in-
tención expresar que la clase hombre está con-
tenida enla clase mgrtal; elobjetoes manifestar; 
que cada uno de los individuos á quien corres-
ponde la palabra hombre tiene los atributos de 
mortalidad, cosa enteramente distinta de lo 
que la teoría dice. E n consecuencia, no es ad-
misible tampoco esta teoría. 

$ 26. De .spues de haber analizado las opi-
niones infundadas acerca del significado de las 
proposiciones, justo es que intentemos fundar 
sobre sólidas bases, la verdadera teoría de tan 
importante asunto. 

Dos caminos podemos seguir para realizar 
nuestro objeto: ó examinar todas las proposi-
ciones reales, para averiguar por comparación 
su semejanza, es decir, el hecho común á to-
das; ó estudiar las cosas que son susceptibles de 
recibir un nombre, y apreciar también por 
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comparación, el hecho que se afirma en toda? 
ellas al expresarlos. 

Cualquiera de estos dos medios que se pu-
siera en práctica en todas sus partes, seria en 
extremo largo; pero si de ámbos tomamos la 
parte fundamental, podremos hacer una con-
veniente asociación que hará posible la reso-
lución de tan delicado problema. 

Se dijo ya que las proposiciones cuyos nom-
bres son solo denotativos, no tiene! utilidad 
ni importancia en lógica, y que uno de los ca-
ractères del valor de las aserciones reside en 
la connotacion de las palabras que las forman, 

Según esto, y constando toda proposicion 
de dos nombres (sujeto v predicado), claro es 
que pueden presentarse dos casos, que es con-
veniente distinguir para la facilidad en el aná-
lisis: ó bien uno solo de los dos nombres es 
connotativo (y eLotro denotativo), ó bien ám-
bos son connotativos. 

Si decimos: "Aldebaran es rojir.o," claro es 
que el primer nombre denota una estrella de-
terminada, y el predicado connota un atributo 
que posee dicha estrella, y que consiste en ex-
citar en nosotros una sensación particular (se-
mejante al rojo). 

Fácilmente se percibe que no queremos in-
dicar precissmente qué "Aldebaran" y -rojizo" 
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son nombres que se aplican á una estrella de-
terminada, ni nos proponemos manifestar que 
hay una clase de objetos rojizos en la cual es-
tá comprendido el objeto denominado » Alde-
baran;" lo que realmente queremos al expre-
sar esta proposicion, es informar de un hecho 
físico y nada mas; es decir, el sentido verda-
dero de la proposicion eá que el objeto deno-
tado por el sujeto (Aldebaran) posee el atri-
buto connotado por el predicado (rojizo). 

Si ahora decimos: "Todas las estrellas tie-
nen luz propia," (ejemplo de dos nombres con-
notativos, el caso es muy semejante al ante-
rior, y solo se distingue de él, en que el suje-
to no denota individualmente una sola cosa, 
sino que expresa que todo individuo que po-
sea los atributos que connota el sujeto, tendrá 
también los que connota el predicado. 

Por otra parte, los dos fenómenos indicados 
por los nombres de una proposicion, pueden o 
coexistir ó sucederse; bastarán dos ejemplos 
para formarse un buen concepto de esta rela-
ción; si decimos: »Todos los rumiantes tienen 
el pié hendido,» es indudable que afirmamos 
la coexistencia de la circunstancia rumiar y ei 
hecho de tener el pié dividido. En tanto que 
si se dice: »La aurora precede al sol," La mú-
sica causa placer » es notorio que expresamos 

la simple sucesión y la sucesión causal de loa 
acontecimientos. 

En estas dos grandes clases de fenómenos 
casi están comprendidos todos los hechos tan-
to objetivos, como subjetivos. 

La mas lijera observación enseña, que si 
consideramos un hecho, con él coexisten otra 
multitud de hechos semejantes y desemejantes; 
y también ha habido muchos' que le antecedie-
ron y que le sucedieron, por lo tanto, hay otra 
multitud de acontecimientos que están con él 
en relación de sucesión. 

Pero ademas de estos casos, hay otros que 
tienen un carácter enteramente especial, 
el cual consiste en que la proposicion se 
propone establecer directamente la semejanza 
ó diferencia numérica. Estas proposiciones son 
verdaderas, va sean coexistentes ó sucesivos 
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los hechos á que alude. Así: » Dos y dos son 
cuatro.» Esto es igualmente exacto, ya que un 
dos procede al otro, ó que coexistan. Pero in-
sistimos en formar con éllos un tercer grupo, 
por su carácter definido y especial. 

Resumiendo diremos: que los hechos mas 
generales contenidos en una proposicion cual-
quiera, se refieren siempre á una de estas tres 
afirmaciones: cantidad, coexistencia, sucesión. 

§ 27. Las proposiciones de cantidad, es 
10 



decir, las que expresan igualdad ó desigual-
dad, comprenden el conjunto de la ciencia ma-
temática y todas las aplicaciones numéricas de 
esta ciencia á las otras ciencias y á las artes. Ci-
taremos algunos ejemplos: (Aritmética,) » D 0 3 

mas cuatro, igual á seis.» (Algebra,) 
•'a + b = c + d + e.» (Geometría) »La suma de 
les ángulos de un triángulo es igual á dos án-
gulos rectos.-. »El volumen de una esfera es 
igual á dos tercios del cilindro circunscrito." 
(Aplicación a la Astronomía,) "Los cuadrados 
délos tiempos de las revoluciones planetarias; 
son proporcionales á los cubos délos semi-ejes 
mayores de sus elipses. (Aplicación á la Físi-
ca.) "La intensidad del calor está en razón in-
versa del cuadrado déla distancia. (Aplicación 
á la Química,) »El peso de un compuesto es 
igual á la suma del peso de sus componen-
tes," etc., etc. 

Para terminarlo relativo á las proposiciones 
de cantidad, diremos; que una vez establecidos 
por la inducción los fundamentos de la ciencia 
de la cantidad, su carácter especial es de ser 
puramente deductiva-, circunstancia que obliga 
necesariamente su estudio, como una necesi-
dad imprescindible, ántes de la Lógica, para 
cultivar con fruto la Deducción. 

§ 28. Las proposiciones de coexistencia puc-
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den referirse al objeto ó al sujeto. Las prime-
ras pueden considerarse como proposiciones de 
contigüidad en el espacio; y las segundas como 
de inherencia en el mismo sujeto. 

El mundo exterior es una'gran multitud de 
cosas situadas en el espacio, y la situación de 
cada una de éllas está determinada' con rela-
ción á las demás en el espacio. Así una simple 
ojeada en el mundo y el universo nos hace dis-
tinguir, los cuerpos celestes y la tierra. En la 
bóveda celeste se expresa la contigüidad entre 
la Osa mayor y la menor, que Orion está en 
el hemisferio boreal, que cada estrella se de-
termina con precisión por su longitud y su la-
titud ó por su declinación y ascención recta. 

En cuanto á la tierra, basta examinar la 
Geografía que describe, físicamente su super-
ficie, para notar que todas sus proposiciones 
son de contigüidad, ya cuando expresa la si-
tuacion de un rio con relación á una montaña, 
ya la proximidad de un volcan á una llanura, 
ya la situación precisa de un lugar por su lati-
tud y su longitud terrestres (en lo cual se toma 
en cuenta el Ecuador'y el primer meridiano, 
respecto de los cuales es la contigüidad.) 

Si de estas consideraciones pasamos á estu-
diar los cuerpos que están en la superficie de 
la tierra, ó formando parte constitutiva de élla, 
i 



observaremos que muchas proposiciones rela-
tivas á ellos son en realidad de coexistencia. 

Si se dice: »El espato de Islanda cristalisa 
en romboedros oblicuos y presenta el fenóme-
no de doble refracción ;» claro es que se expre-
sa la coexistencia de dos cualidades en una 
misma sustancia. Si se expresa que las plan-
tas pertenecientes á la familia de las Malva-
ceas "Tienen estambres monadelfos y estipu-
las,» también es notorio, que se indica una 
coexistencia; é igual cosa sucede en esta frase: 
»Los Camelianos tienen cinco estómao-os v 

O J 
los glóbulos sanguíneos elípticos, n 

Si del análisis de lo que pasa en el objeto, 
observamos lo que acontece en el sujeto, no-
taremos que en efecto, se trata de una variedad 
de proposiciones decoexisttncia. Aquí no apre-
ciamos situación local, que pueda apreciarse 
numéricamente: la distancia que hay entre 
la estátua de Colon, que está fuera de la 
capital de la República y el monumento 
elevado á Enrico Martínez, que está den-
tro de dicha ciudad, puede valorizarse de he-
cho. En tanto que el espíritu, que no puede 
dar proposiciones semejantes á las anteriores 
de contigüidad, si posee facultades que le son 
inherentes, y expresamos una coexistencia al 
decir que posee al mismo tiempo: sentimiento, 

pensamiento y volición, cuyas facultades léjos 
de estar localmente separadas se encuentran 
siempre unidas en su actividad. 

»Cada sentimiento agradable tiene influen-
»cia en la voluntad y deja impresión en la 
"memoria: todos los atributos morales se unen 
••en la unidad del espíritun 

§ 29. Las proposiciones de sucesión pue-
den dividirse en dos grandes grupos según que 
el orden en el tiempo es casual ó causal, es de-
cir, según que los acontecimientos que se su-
ceden sean independientes entre sí, ó en reía-' 
cion estrecha, siendo uno causa del otro. 

£n el primer caso, la proposicion se limita 
a expresar únicamente la sucesión de los acon-
tecimientos, como cuando se dice: »la noche mil 
precede al dia. 11 »La primayera al estío.» "E j I I ffliiyi 
descubrimiento del nuevo mundo fué ántes de 
la revolución francesa.» »El pavo fué llevado 
á Europa ántes que el gusano de seda.» Corno 
estos pueden citarse un gran número de ejem-
plos, que prueban que en multitud de circuns-
tancias el propósito es indicar la simple se-
cuencia de los hechos. 

En el segundo grupo de casos no solo se 
indica la sucesión sino una circunstancia mas, 
ta dependencia indispensable entre los fenó-
menos que se suceden; este que es el carácter 



diferencial respecto de los casos anteriores, les 
dá á estas proposiciones mayor complexidad 
y un papel importantísimo en Lógica, supues-
to que á éllas se refieren la mayor parte de las 
investigaciones inductives. 

Sí decimos: "La explosion de la pólvora 
en el fusil, lanza las balas; n es indudable que no 
solo se indica que á la explosion de la pólvora 
sigue el movimiento de la bala, sino algo mas, 
que dicha explosion es el hecho determinante 
del fenómeno siguiente: Claro es que la dis-
posición que tiene la bala en'ei fusion y la ex-
plosion de la pólvora forman la causa de la sa-
lida de las balas. 

Como este pueden citarse otra multitud de 
ejemplos que corroboran la doctrina. 

Diversas formas de proposiciones equivalentes 

§ 30. Es un hecho perfectamente recono-
cido, la ventaja téoricá y práctica que resulta 
de poseer varias palabras que indiquen un mis-
mo fenómeno, ya para la exactitud de las aser-
ciones ó ya para la belleza de la forma en la ex-
presión. Pero si esto es cierto, es mas notorio 
aún la ¡inconparable ventaja que proporcio-
nan las diversas formas dproposiciones equi-
valentes. Pero al mismo tiempo que esta po-

derosa circunstancia es una gran ventaja» 
puede dar origen á un grave inconveniente, 
que consiste en creer, que al transformar una 
proposicion, se ha efectuado una verdadera 
inferencia, se ha conquistado un nuevo conoci-
miento. Así pues, tanto por la utilidad que. 
prestan, como por el peligro á que pueden ori-
llar, es conveniente pasar en revista todas las 
formas (formas que comunmente sedenominan: 
inferencia inmediata ó aparente). 

Todas las formas de proposiciones equiva-
lentes están contenidas en estas seis secciones: 

I. Grados en la denotación. 
II. <1 " ii connotacion. 
III. O b versión. 
IV. Conversión. 
V. Proposiciones hipotéticas. 
VI. 11 sinónimas. 
Antes de emprender el análisis de cada una 

de estas formas, repetimos, que en ninguna de 
ellas hay realmente inferencia, sino que hay 
simplemente transición de una expresión á 
otra. 

/. Grados en la denotación. 

\ 31. Refiriéndose la denotación al núme-
ro de objetos ó fenómenos designados en la 



expresión, claro es que este carácter se refiere 
i las proposiciones generales y particulares. La 
relación, que por esta circunstancia, une á es-
tas proposiciones es fácil percibirla. La propo-
sición general abarca todas las proposiciones 
particulares que se refieran al asunto que élla 
indica. Por lo mismo, si hemos admitido esta 
proposición: »Todos los hombres son morta-
les» y despues se presenta á nuestra conside-
ración esta otra: » Los hombres que habitan en 
Cuba son mortales,» es obvio que no hay pro-
greso en el conocimiento, puesto que la segun-
da proposicion es solo una parte de la prime-
ra, y si ¡a aceptamos es porque hemos dado 
nuestra aquiescencia á la universal. 

Así pues, no hay inferencia, sino una forma 
parcial que puede ser conveniente ó útil en los 
razonamientos. 

, f 
II. Grados en la con noia clon. 

£ 32. La connotacion de los nombres, que 
forman una proposicion, indica los atributos 
que poseen las cosas que denotan. Y como es-
ta connotacion por regla general no indica 
uno solo, sino varios atributos, resulta que ex-
presándolos aisladamente, puede el mismo 

nombre servir para establecer varias proposi-
ciones, distintas en la forma (y simulando por 
io mismo hechos diversos), pero semejantes en 
el fondo y manifestando las varias partes de un 
hecho total. Así »Grant es hombre,» luego 
„Grant es un ser organizado.» Basta saber 
los atribuios que connota la palabra hombre, 
para quedar convencido, que ser organizado, 
es parte de su connotacion, y en consecuencia 
¡asegunda proposicion es solo parte de la 
primera 

Lo mismo sucede si decimos »Alfonso XII 
tiene espíritu», luego »Alfonso XII», piensa 
el pensamiento forma parte integrante del 
Espíritu. 

/ / / Obversion. 

§ 35- Según la ley de la Relatividad, di-
vidimos las proposicionns en afirmativas y ne-
sativas. Cuando afirmamos por medio de una 
proposicion una cosa, debemos estar dispues-
tos á negar la cosa contraria. Si admitimos 
que: »Todos los hombres son mortales,» es 
notorio que admitimos también que: »Ningún 
hombre es inmortal.» Pues bien, en esto con-



siste la obversion, en expresar el mismo he-
cho bajo dos aspectos diferentes. Al manifes-
tar la segunda proposicion se dice que se ha 
hecho obversion de la primera; pero como se 
vé, no se ha inferido nada, es el mismo hecho, 
solamente presentado bajo otro aspecto, que 
si bien no encierra idea nueva, es importantí-
simo en la práctica. 

Como este artificio lógico es de mucha uti-
lidad y frecuentemente usado en las operacio-j 
nes silogísticas, examinaremos la manera de | 
efectuar la obversion en cada una de las cua-
tro proposiciones fundamentales: A, I, E, 0.! 

(A.) "Todo conocimiento es útil," su opues-
ta es "Ningún conocimiento es inútil.u ¿Qué! 
modificaciones se han hecho á la primera paral 
lormular la segunda? Se hizo la obversion de! j 
predicado útil, el cual es inútil y en seguida 
se antepuso á la proposicion el signo de lam-\ 
gacion. Igual cosa se hizo en el ejemplo que! 
nos sirvió de tipo, pues de esta aserción "To-
dos los hombres son mortales," fuimos condu- j 
cidos por la obversion á esta otra: » Ningún 
hombre es inmortal." Toda proposicion afir-
mativa (A) se obvierte, haciendo la obversion 
del predicado y colocando el signo de la nega- j 
cion al principio de dicha proposicion. 

(I.) "Algunos hombres son instruidos,!) la 

contrapuesta es "Algunos hombres no son ig-
norantes,» ¿Qué se ha hecho en el presente 
caso? Se ha obvertido el predicado y se ha 
puesto ántes de la cópula el signo negativo.— 
„Algunos hombres son buenos» y la opuesta, 
•¡ Algunos hombres no son malos.» Se ha prac-
ticado lo mismo que en el primer ejemplo. Las 
proposiciones particulares afirmativas (I) se 
obvierten, haciendo la obversion del predicado 
y colocando ántes de la cópula el signo nega-
tivo. 

(E.) "Ningún hombre tiene alas,», su opues-
ta: "Todos los hombres no tienen (ó carecen), 
de alas... En este caso se ha obvertido el pre-
dicado y se ha suprimido el signo negativo, es 
decir, se ha hecho lo contrario que para la uni-
versal afirmativa, luego: Toda proposicion 
universal negativa se obvierte, haciendo la ob-
version del predicado (directamente ó por pe-
rífrasis) y se suprime el signo negativo. 
' (O.) "Algunos náufragos no se hansalvado,.. 

y la correlativa, "Algunos náufragos han pe-
recido;" como á este ejemplo podemos referir 
todos los de particulares negativas, es posible 
afirmar. "Las particulares negativasse obvier-
ten, haciendo la obversion del predicado y su-
primiendo el signo de la negación. 



/ V. Conversión. 

§ 34. Un análisis conveniente demuestra, 
que la importantísima doctrina lógica de la ; 
conversión de las proposiciones, es sencilla- 1 
mente un caso ds equivalencia, puesto que la | 
conversión consiste, en cambiar de lugar el su-1 
jeto y el predicado y que el sentido, el signifi-; 
cado de las proposiciones quede el mismo. 

Para convertir con toda exactitud las propo-
siciones, no basta conocer bien la forma que; 

tienen, sino que ademas, es de todo punto in-! 
dispensable tener conocimiento experimental 
délos hechos áque se refieren. En tal concep-
to, procedamos á su estudio. 

Este caso: »Ningún hombrees alado,» (E) 1 
si lo convertimos cambiando sencillamente de j 
lugar el sujeto y el predicado, quedará "Nin-
gún alado es hombre,» y nadie podrá du-
dar de que el sentido no ha variado, puesto 
que tanto una como otra están destinadas pa-
ra expresar axclusion, incompatibilidad entre j 
hombre y alado. »Algún líquido es aguan (I), , 
mudando de lugar sus términos para efectuar 

5U conversión, tendremos "Algún agua es lí-
quido,» proposicion que indica el mismo hecho 
que manifiesta la primera. Asi pues, la con-
versión de la universal negativa (E) y de la 
particular afirmativa (I) se efectúa cambiando 
simplemente de lugar los términos (sujeto y 
predicado.) Este modo de hacer la conversión 
es peculiar á estas dos clases de proposiciones 
t se denomina en Lógica conversión simple. 

Estudiando ahora esta proposicion ..Todos 
los vertebrados son animales,., y haciendo con 
ella una operacion semejante á la efectuada 
con las anteriores, resulta esta otra ..Todoslos 
animales son vertebrados,., aserción que no ex-
presa lo que la anterior y que es notoriamente 
falsa. La única manera de hacer que la segun-
da proposicion indique lo que la primera, es li-
mitar la extencion del predicado que pasa á ser 
sujeto y entonces queda formulada de esta ma-
nera, "Algunos animales son vertebrados,» 
proposicion enteramente cierta é indiscutible. 

Este modo de hacer la conversión de las 
proposiciones universales afirmativas (A), por 
la circunstancia de restringir la extensión del 
predicado, es denominado en Lógica conver-
sión con limitación ó por accidente. 

Debe tenerse muy presente la manera de 
convertir esta clase de proposiciones, porque 
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se tiene marcada propensión á convertirlas 
simplemente y á admitir como enteramente 
cierta la conversa de una proposición verdade-
ra. Este modo vicioso de convertir estas pro-
posiciones, es mas general y frecuente de lo 
que se cree, y constituye el manantial mas fe-
cundo de sofismas silogísticos. Por vía de 
í-jercicio señalaremos algunos ejemplos. 

Admitiendo esta sentencia: "Todo el que 
hace el mal teme el mal,n las gentes creen es-
tar autorizadas para inferir que si una persona 
lente el mal, es indudable que ha hecho el mal. 
Es notorio que el error en que incurren de-
pende de la circunstancia que creen estar au-
torizados para convertir simplemente la propo-
sicicn universal y decir: "Todo el que teme el 
mal hace el mal.» Lo que incusamente es in-
exacto, porque hay multitud de motivos para 
temer el mal, independientemente de hacerlo. 

Para concluir lo relativo á la conversión, es-
tudiaremos la manera de hacerla en la parti-
cular negativa. »Algunos hombres no son 
ingleses,» intentando la conversión simple re-
sulta: »Algunos ingleses no son hombres;» 
proposición enteramente distinta de la ante 
rior; luego este modo no conduce al resulta-
do. Si obvertimos el predicado quedará: »Al-
gunos hombres son no-ingleses,», y si en este 

i 

caso ponemos el sujeto'en lugar del predicado 
y viceversa, obtendremos la aserción deseada: 
»Algunos no-ingleses son hombres.» Como 
esto debe hacerse para el buen resultado en 
todos los casos análogos, prescribiremos: Pa-
ra convertir las proposiciones particulares ne-
gativas, se hace la obversion del predicado y 
en seguida la conversión simple. Este modo 
se llama en Lógica conversión obvertida ó por 
contraposición. 

V. Proposiciones hipotéticas. 

§ 35. En otro lugar de este libro se ha ha-
blado ya de esta importantísima clase de pro-
posiciones. Entonces se dijo y ahora se repi-
te, que se dividen en dos grupos: las condicio-
nes y las disyuntivas. Mostraremos cómo es-
tas aserciones dan lugar á distintas formas, 
que en realidad no constituyen inferencias, si 
no simples casos de equivalencia. 

Como ejemplo de condicional formulamos 
éste: "Si el tiempo está bueno, saldremos á 
paseo,» y si en seguida se dice: "El teimpo es-
ta bueno, por consiguiente saldremos á pa-
seo,» como se vé en esta segunda forma, no 



hay un nuevo hecho, es el mismo repetido en 
una forma equivalente. 

En este caso, las dos proposiciones que for-
man la hipótesis son afirmativas, pero puede 
suceder que una de ellas sea negativa (la pri-
mera ó la segunda) ó ambas tengan este ca-
rácter. Asi: "Si la insurrección de Tuxtepec 
no se vence, Lerdo caerá," puede expresarse 
el mismo hecho, diciendo: »Como la insurrec-
ción de Tuxtepec no se venció, Lerdo fué der-
rocado.!! Un caso de dos negativas: »Si el 
Koran no viene de Dios, Mahoma no es pro-
feta de Dios.» Diversas formas pueden darse 
al mismo hecho, suministrando otras tantas 
proposiciones equivalentes. Las proposiciones 
disyuntivas dan lugar á tres formas distintas, 
fecundas en combinaciones muy útiles para el 
razonamiento. La primera puede formularse 
así: "Juan es loco ó farsante, que puede dar 
estas equivalentes: "No es loco, luego es far-
sante, "ó "No es farsante,luego es loco." Otro 
ejemplo: "El que comete tal acto, paga una 
multa ó vá á la cárcel." De aquí salen: "Si 
paga la multa no irá á la cárcel;.: Si no paga la 
multa irá á la cárcel;.. "Si vá á la cárcel no pa-
ga la multa;" y uSi no vá á la cárcel paga la 
multa." Es conveniente fijarse bien en estos 
cuatro hechos á que dan lugar las proposicio-

nes disyuntivas, pues de éllos depende su va-
lidez; (y cuando tiene todas se llama completa). 

El segundo caso de disyunción consiste en 
que se establece la exclusion entre dos hechos, 
de los cuales uno ú otro existe. "O vive ó ha 
muerto Alejandro III ." En el tercer caso los 
hechos son mucho mas complexos. Ejemplo: 
"O los franceses subyugan á México, ó los 
mexicanos salvan á su patria," cuya proposi-
cion puede dar lugar á otras muchas, todas 
parcial ó totalmente equivalentes. 

VI. Proposiciones sinónimas. 

§ 36. Lo mismo que hay palabras, poseemos 
muchas proposiciones, que diversas en apa-
riencia, expresan no obstante el mismo he-
cho. »Los norteamericanos son trabájadores.» 
»La laboriosidad es el distintivo de los ameri-
canos del norte." n La actividad es la ley del 
carácter de los norteamericanos."—Todas es-
tas proposiciones son en realidad equivalentes, 
al pasar de una á otra no hay ningún hecho 
nuevo, hay solo transformación verbal. Pero 
esta diversidad en las formas del lenguaje es 
de grande utilidad y proporciona grandes auxi-

r 2 



líos á la inteligencia. Pero al mismo tiempo, 
que es un manantial de ventajas, es también 
peligroso su uso, porque muchas veceese cree, 
que expresiones diversas (en la forma) corres-
pondan necesariamente á hechos ó fenómenos 
distintos. No es extraño ver que los sofistas 
dan un hecho como la razón de él por solo un 
cambio en la apariencia de la frase. 

Proposiciones verbales. 

§ 37 El estudio de la equivalencia en las 
proposiciones nos ha puesto en guardia, para 
no admitir siempre como proposiciones diver-
sas, las que tienen distinta forma. A semejan-
za de esto, vamos á considerar las que se han 
llamado proposiciones verbales, para no creer, 
siempre que veamos dos nombres unidos por 
una cópula, que se trata realmente de una 
proposicion, es decir, de dos nociones enlaza-
das ó incompatibles. 

Así: "Un triángulo es una figura de tres 
lados," aparentemente aquí hay una proposi-
cion; pero bien analizado se comprende que 
solo existe una nocion (determinada figura geo-
métrica) y lo que aparece como predicado se 
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sencillamente la exposición de la palabra trián-
gulo, la enseñanza de su sentido. 

Como esta frase hay multitud, cuyo grupo 
lleva el nombre de proposiciones verbales, y 
esta denominación las caracteriza muy bien; 
pues su forma las hace aparecer como propo-
siciones y en realidad son la expresión verbal 
del sentido de un nombre. 

Varios ejemplos servirán para caracterizar 
mejor esta doctrina. Si decimos: »Los hom-
bres son racionales,» es obvio que no hay aquí 
dos nociones distintas, puesto que la racionali-
dad es parte de la connotacion de la palabra 
hombre, en consecuencia es una expresión ver-
bal.—" La memoria es la facultad que conser-
var las percepciones, ii también es verbal, por-
que precisamente el hecho de guardar las per-
cepciones es en lo que consiste la memoria. 

Igual cosa se observa en esta al parecer 
proposicion: »El opio es una sustancia que ha-
ce dormir.ii En esta clase de aserciones esta 
comprendida la Definición, cuyo papel es ex-
presar la connotacion de los nombres, y en tai 
supuesto es esencialmente verbal; de tal modo 
que se puede decir: toda definición es propo-
sicion verbal; pero no vice versa. 

En muchas circunstancias las proposiciones 
verbales son de grande utilidad, porque están 
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desuñadas principalmente á llamar la aten-
ción sobre uno solo de los varios atributos 
de una cosa, ya sea para que se le aprecie ó se 
le utilice, por ejemplo: "El oxigeno es com-
burente,;! acentuamos esta propiedad tan im-
portante en la práctica. 

El Juicio y la Proposicion. 

§ 38. Creemos indispensable establecer bien 
el sentido de estos nombres, porque de ello re-
sulta una utilidad incomparable para la Lógica, 
respecto á verdad y á claridad. 

En la mayor parte de los tratados de Lógi-
ca, se usa la palabra juicio para expresar la 
proposicion, diciendo que ésta es solo la expre-
sión en palabra?, de un juicio. Agregan que 
un juicio consiste en afirmar ó negar una idea 
de otra, ó percibir la conveniencia ó desacuer-
do entre dos nociones. 

Como de un modo general se dice que el 
inicio se refiere á las ideas (que tenemos de las 
cosas) y en lo que antecede se ha visto que las 
proposiciones expresan la relación entre los fe-
nómenos á que alude; nos vemos obligados á 
decir, que son cosas independientes el estudio 
del juicio y el de la Proposicion; y que es un 

error creer que ésta es solo la expresión de 
aquel y por último que la Lógica necesita es-
tudiar la proposicion y no el juicio. 

En otra parte de esta obra hemos dicho, que 
el estudio de la naturaleza de las proposicio. 
nes abraza naturalmente dos fenómenos diver-
sos (aunque íntimamente unidos:) primero, él 
estado del Espíritu llamado creencia, y segun-
do el objeto de esta creencia. Esta distinción 
es obvia y capital. El primer hecho es subjeti. 
vo y el segundo objetio. El primero es del do-
minio de la Psicología y el segundo de la Ló-
gica, por eso excluimos aquel presuponiéndolo 
y tratamos de este que forma realmente el prin-
cipio de nuestro estudio. Al decir: »Los ru-
miantes tienen el pié hendido,» puede el aná-
lisis distinguir dos hechos; uno objetivo que 
consiste en formular la coexistencia de los fe-
nómenos rumiar y pié hendido en una clase de 
animales, y otro subjetivo que consiste en nues-
tro estado mental de creer ó nó lo aseverado. 

Es indudable que estos dos hechos son in-
separables, van siempre unidos, porque no ten-
dría para nosotros ni significado, ni importan-
cia dicha proposicion, si no supiéramos (si no 
tuviéramos idea) de lo que es rumiar y tener 
el pié hendido. Pero si esto es cierto, no es mé-
nos verdadero que al formular nosotros aque-



Ha frase, no nos proponemos indicar el estado 
de nuestro espíritu, sino informar de un hecho 
objetivo, que consiste en la coexistencia de dos 
fenómenos. Y aun cuando el acontecimiento 
subjetivo sea siempre constante, como el fe-
nómeno objetivo es el propósito de la frase, 
él será naturalmente el que está á discusión, el 
que es susceptible de prueba ó refutación y por 
!o mismo el único del dominio completo de la 
Lógica. 

Por consiguiente es inadecuado estudiar los 
juicios como parte integrante de la Lógica 
y falso y de malas consecuencias poner dicho 
estudio en lugar del de las proposiciones. 

Silogismo. 

§ 39 ; Dos caminos distintos seguimos para 
conocerla verdad: tener conciencia de élla di-
recta ó inmediatamente, ó bien indirecta ó me-
diatamente. Al primer modo se llama intuiti-
vo y al segundo inferido. La Lógica nada tie-

ne que hacer con la primera clase, en tanto 
que la segunda forma realmente su importan-
te asunto, puesto que su objeto principal con-
siste en dar ios medios para probar las verda-
des inferidas, en suministrar la teoría de la 
prueba, en suma, en enseñar el método. 

Pero en realidad hay tres modos para de-
lerminar lo desconocido en función de lo co-
nocido; es decir, hay tres formas de inferen-
cia. O bien de un hecho particular inferimos 
otro particular, semejante al primero (razona-
miento inductivo-concreto), ó de uno ó varios 
hechos inferimos para mayor número ó la to-
talidad de los casos (razonamiento inductivo-
abstracto) ó bien inferimos á, uno ó varios fe-
nómenos, de lo conocido en la mayoría ó tota-
lidad de éllos (razonamiento deductivo.) 

Esta tercera forma, ó razonamiento deduc-
tivo, se denomina Silogismo, cuyo estudio bos-
quejaremos en el presente capítulo. 

§ 40 La forma deductiva de la inferencia 
(silogismo) consiste en probar una proposicion 
recurriendo á proposiciones de mayor alcance, 
es decir, en hacer ver que el fonómeno de que 
se trata está comprendido en fenómenos ante-
riormente admitidos. Pero para llevar real-
mente el nombre de silogismo, es indispensa-
ble que todos los elementos del raciocinio es-



ién expresos, y en tres proposiciones, del mo-
do que diremos en seguida. 

Si deseamos probar que «jos caballos tienen 
respiración pulmonar» y al hacer esta demos-
tración queremos fundamos en que »todos 
los mamíferos respiran por pulmones,» po. 
demos disponer la argumentación en un ver-
dadero silogismo, del modo siguiente: 

(1). » Todos los mamíferos respiran por 
pulmones.» 

(2). »El caballo es mamífero.» 

(3). »El caballo respira por pulmones.» 
En esta misma forma (bien entendido, pu-

diendo variar las proposiciones en cualidad y 
cantidad, pueden expresarse todos los silogis-
mos, por cuya circunstancíanos es posible ge-
neralizar el resultado del análisis que vamos á 
hacer del ejemplo antes citado. 

El estudio de las proposiciones nos enseñó 
que cada una consta de dos términos (encier-
ra dos nociones distintas), uno que es el suje-
to y otro el predicado. Según esto, parecería 
que el silogismo propuesto, que tiene tres pro-
posiciones, constaría de seis términos; pero 
una lijera comparación de sus tres aserciones, 
nos hace descubrir que cada té-mino aparece 
dos veces en todo el razonamiento; por io mis-

ino, el silogismo consta en realidad y siempre 
de tres términos y solo de tres. 

Cada uno de estos términos tiene su nom-
bre.—El predicado de la tercera proposicion 
(respiración pulmonar) se denomina término 
mayor. El sujeto de ia misma proposicion (ca-
ballo) es llamado término menor, y el predica-
do de la segunda proposicion, que es también 
sujeto de la primera (mamífero) se nombra 
término medio. 

La razón que se tuvo para aplicar estas de-
nominaciones, fué el grado de la denotación 
en cada palabra". Así en nuestro ejemplo nadie 
duda que los que respiran por pulmones 
son mucho mas numerosos que los mamíferos 
puesto que los primeros abrazan no solo á to-
dos los pilíferos, sino también á las aves, repti-
les, batracios en su estado adulto y á algunos 
arágnides; en tanto que los mamíferos solo 
comprenden uno (pilíferos) de los grupos enu-
merados antes. Si ahora comparamos los indi-
viduos designados por la la palabra mamífero 
con los que nombra la voz caballo, notaremos 
que éstos son mucho menos numerosos que 
aquellos. Asi pues, en este sentido están bien 
aplicados los términos mayor, medio y menor. 

§ 41. Es bien claro en el ejemplo anterior 
que el Silogismo consta de tres proposiciones 
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y solo de tres. Cada una de ellas tiene su nom-
bre, derivado del papel que desempeñan en el 
razonamiento. Asi la tercera proposicion que 
es la aserción por probar se llama conclusión, 
y las otras dos (primera y segunda) que juntas 
constituyen la prueba se denominan premisas; 
distinguiéndose ademas, con la designación de 
premisa mayor la primera y premisa menor la 
segunda. Estos nombres los derivan del térmi-
no que les es peculiar. En efecto, en ambas 
entra el término medio y ademas en la prime-
ra el término mayor (de donde su nombre) y en 
la segunda el término menor (de donde el suyo.) 
^ j; 42. Si observarnos con atención varios 

Silogismos, advertiremos que ademas de las 
semejanzas fundamentales que unen á todos, 
y han sido señalados ántes, existen varias di-
lerendas características é importantes que nos 
obligan á formar grupos de silogismos que 
sean estudiados con mayor facilidad y usados 
con mas grandes ventajas. 

Si deseamos probar estas conclusiones: 
"Todos los reyes son falibles.,. "Ningún 

rey es alado.» »Algún pagano era virtuoso» y 
••Algunos falibles son mamíferos,» podemos 
iormular los silogismos siguientes: 

Primero: Todos los hombres son falibles. 

Todos los reyes son hombres. 

Todos los reyes son falibles. 
Segundo. Ningún alado es hombre 

Todos los reyes son hombres. 
Ningún rey es alado. 

Tercero. Arístides era virtuoso. 
Arístides era pagano. 
Algún pagano era virtuoso. 

Cuarto. Algunos mamíferos son hombres. 
Todos los hombres son falibk s. 
Algunos falibles son mamíferos. 

Si comparamos estos ejemplos bajo el pun-
to de vista .de la semejanza, notaremos que se 
parecen en que tienen tres proposiciones, tres 
términos y siempre el término medio está en 
las premisas, formando la conclusion, en todos 
los casos, el menor y el mayor. Mas á pesar 
de esta similitud, si nos fijamos en la cclocacion 
del término medio, observaremos que es dis-
tinta en los cuatro ejemplos: en el primero es-
tá como sujeto en la mayor y como predicado 
en la menor; en el segundo como predicado en 
ambas; en el tercero como sujeto en las dos, y 
en el cuarto como predicado en la mayor y su-
jeto en la menor. Esia circunstancia, que es 
una diferencia importante, ha servido para di-
vidir al Silogismo en cuatro figuras denomi-
nadas. primera, segunda, tercera y cuarta, pre-



casamente en el orden en que han sido ejem-
plificadas. 

§ 43- Dividido el Silogismo en cuatro fi-
guras, cada una de éstas experimenta sub-di-
visiones, á causa de la diversa cualidad o 
cantidad de las proposiciones que lo forman. 
En efecto, podemos intentar probar proposi-
ciones que sean: universales o particulares y 
tanto en uno como en otro caso, pueden ser 
afirmativas ó negativas. Estas sub-divisiones 
llevan el nombre de modos y cada figura tiene 
un número determinado. 

§ 44. La primera Figura tiene solo cuatro 
modos, llegando con éllos á estas conclusiones: 

1. .Todos los reyes son falibles. 
2. Ningún hombre tiene branquias 
3. Algunos hom'bres son sábios. 
4. Algunos animales no son vertebrados; y 
(1. Toda M. es G. 

Toda P. es M. 
Toda P. es G. 

2. Ninguna M. es G. 
Toda P. es M. 
Ninguna P. es G. 

3. Toda M. es G. 
Alguna P. es M, 
Alguna P. es G, . 

4. Ninguna M. es G. 

Alguna P. es M. 
Alguna P . no es G.) 

Como se vé, los cuatro modos de la primera 
figura, nos dan los medios de probar en la for-
ma deductiva, todas las verdades expresadas 
en las cuatro proposicionestípicas (A, E, I, O.) 

^ 45. La segunda Figura tiene también cua-
tro modos, los cuales suministran las siguien-
tes conclusiones: 

1. Ningún pez es hombre; 
2. Ningún hombre es pez; 
3. Algunos séres no son hombres; y 
4. Algunos séres no son hombres. 
Si se compara la tercera conclusion con la 

cuarta, se advertirá que es enteramente igual 
a élla, por lo que, á primera vista,pudiera pare-
cer que se trata de un mismo modo; pero basta-
rá ver los ejemplos abstractos para convencer-
se que las premisas son diversas y que el cuar-
to modo constituye una modificación impor-
tantísima del tercero. Como del último modo 
(4 ̂  ) de ésta figura tendremos que hablar y 
ejemplificarlo en concreto mas adelante, nos 
limitaremos ahora á estás lijeras indicaciones-' 

(1. Ninguna G. es M. 
Toda P. es M. 
Ninguna P. es G . 

2. Toda G. es M. 



Ninguna P. es M. 
Ninguna P. es G. 

3. Ninguna G. es M. 
Alguna P. es M. 
Alguna P. no es G. 

4. Toda G. es M. 
' Alguna P. no es M. 
Alguna P. no es G.) 

La segunda Figura solo dá la posibilidad de 
probar proposiciones negativas, tanto univer-
sales como particulares. Así, pues, su forma 
es ménos natural que la de la primera y su gé-
nero de conclusiones mas limitado. 

§ 46. La tercera figura tiene seis modos, 
llegando á estas conclusiones: 

1. Algunos séres vivos son falibles; 
Algunos falibles son reyes; 
Algunos reyes son falibles; 
Algunos séres vivos no son alados; 
Algunos séres falibles no son reyes; y 
Algunos séres vivos no son alados. 

En esta figura, lo mismo que en la anterior, 
observamos dos conclusiones enteramente se-
mejantes (4 y 6); pero el medio de llegar á 
ellas, es decir, las premisas, son distintas y pa-
ra el efecto de desigual importancia, por cuya 
razón en realidad son dos modos. 

El análisis de esta figura muestra que élla 

2. ^ 
O' 
4-
5-
6. 

es útil solo para probar proposiciones particu-
lares, ya afirmativas, ya negativas. 

§ 47. La cuarta Figura tiene cinco modos, 
los cuales dan estas conclusiones: 

1. Algunos séres falibles son reyes; 
2. Ningún alado es rey; 
3. Algunos séres falibles son séres vivien-

tes; 
4. Algunos séres vivos 110 son alados; y 
5. Algunos séres vivos no tienen branquias. 

Como se vé. esta figura que algunos logicos 
han querido borrar, haciendo entrar sus mo-
dos en la primera figura por la alternancia de 
lugar del término medio, solo suministra (á 
semejanza de la tercera) conclusiones particu-
lares, tanto afirmativas como negativas. 

§ 48. Los diez y nueve modos del Silogis-
mo que presentamos ántes, son los únicos vá-
lidos, y para recordarlos con lacilidad y pre-
cisión y utilizarlos con mayores ventajas, fue -
ron consignados en versos latinos: 

1 " Figura.—Barbara-Celarent-Darii - Fe-
rio. 

2 " 1' igura. —Cesare- Camestres-Festino-
Baroko. 

3 * Figura.-n Darapti-Disamis-Datissi-Fe-
tapton- Bokardo- Feriso. 



4 Figura. — Bramantip - Camenes-Dima-
ris-Fesapo- Frérison. 

Estas palabras son de notoria utilidad, rela-
tivamente al Silogismo, pues podemos decir 
que son símbolos compuestos, en los que cada 
una de sus partes tiene un significado preciso 
y de grande utilidad en las operaciones silo-
gísticas. 

Así, cada palabra tiene tres vocales, in-
dicando cada una de ellas una proposicion. 
de tal modo que al leer una de dichas pala-
bras, sabemos la cantidad y la cualidad que 
tiene cada proposicion y el orden en que es-
tán colocadas. (La cantidad y cualidad la sa-
bemos, porque ya nos es conocido el valor 
simbólico de A. E. I. O.,) y el orden está in-
dicado por la sucesión de las vocales en la 
voz. 

Tanto las iniciales de todas las palabras, co-
mo las consonantes m, s, p y k, tienen, en el 
presente caso, un sentido bien determinado. 
En efecto, hemos visto que las figuras, segun-
da, tercera y cuarta, son únicamente varian-
tes de la primera; así, pues, puede ser muchas 
ocasiones necesario y el mayor número de ve-
ces útilísimo, presentar en un modo de la pri-
mera figura un silogismo formulado en un mo-
do de una de las tres figuras restantes. Esto se 

consigue convirtiendo las proposiciones ó cam-
biando las premisas, ó haciendo ámbas cosas. 
Pues bien, todo esto está indicado en las pa-
labras por medio de las consonantes indicadas 
ántes.. 

Las iniciales de las palabras indican que el 
silogismo que trata de trasformarse, ha de que-
da ron la forma del que en la primera figura 
tiene en su palabra inicial igual letra. Así el 
silogismo que indica la palabra Camestres (se-
gundo modo de la segunda figura) al tras-
formarse quedará expresado por el silogismo 
correspondiente á Celarent. 

La letra 5 indica que la proposicion relativa 
á la vocal que le precede inmediatamente, se 
ha de convertir simplemente. La p se ha de 
convertir con limitación. La m, que se ha de 
cambiar el orden de las premisas. Y la k, en 
las dos palabras en que está (Bokardo y Ba-
roko), indica que las conclusiones de estas dos 
formas pueden probarse por un silogismo en 
Barbara por reductio ad impossibilc. 

Ejemplificaremos lo dicho ántes: 
1 Todos los reyes son hombres; 

Ningún alado es hombre; 
Ningún alado es rey. 

Este silogismo pertenece á la segunda Fi-
gura, porque el término medio (hombre) está 
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como predicado en ámbas premisas, y al se-
gundo modo, porque tiene tres proposiciones 
universales, siendo afirmativa la primera y 
negativas la segunda y tercera. En suma, está 
representado oor la palabra Camestrcs. Ha-
ciendo lo que nos indican las letras m, s y k, 
observaremos que el silogismo queda expre-
sado en la palabra Celarent. cosa que indica su 
inicial C: 

1 Ningún hombre es alado; 
Todos los reyes son hombres; 
Ningún rey es alado. 

Este silogismo es de la primera figura, por-
que el término medio (hombre) está como su-
jeto en la mayor y predicado en la menor, yes 
del segundo modo, porque tiene tres proposi-
ciones universales, siendo afirmativa la premi-
sa menor y negativas la mayor y la conclusión, 
es decir, la palabra Celarent. 

2. Todos los hombres son falibles; 
Todos los hombres son séres vivos; 
Algunos séres vivos son falibles. 

Primer modo de la tercera figura (Darapti). 
La / índica que convirtiendo con limitación la 
premisa menor, obtendremos de la primera 
Figura el silogismo cuya palabra principia 
por D. 

2 Todos los hombres son falibles; 

Algunos séres vivos son hombres; 
Algunos séres vivos son falibles. 

Silogismo del tercer modo de la primera 
Figura (Darii). 

Por medio de un ejemplo, estudiemos lo re-

lativo á k: 
V Algunos hombres no son reyes; 

Todos los hombres son falibles; 
Algunos séres falibles no son reyes. 

Este es el quinto modo de la tercera Figura 
(Bokardo). Supongamos por un momento que 
se niega la conclusion de este silogismo; es in-
dudable, según la teoría de las proposiciones, 
que se afirma al mismo tiempo su contradic-
toria: (Todos los falibles son reyes). Pues 
bien, con esta mayor y la menor del silogismo 
anterior, se construye el siguiente silogismo: 

3' Todos los falibles son reyes; 
Todos los hombres son falibles; 
Todos los hombres son reyes. 

Silogismo en Barbara, que nos sirve para 
probar que el razonamiento en Bokardo es ir-
reprochable, supuesto que habiendo admitido 
las premisas de este silogismo y de ellas "Al-
gunos hombres no son reyes,» no podemos 
admitir su contradictoria, que es la conclusion 
del segundo, notoriamente falsa. Y como esta 
falsedad depende de alguna de las premisas; y 



como las del primer silogismo son ciertas, claro 
está que el error depende de la nueva premi-
sa "Todos los falibles son reyes,» que no es 
verdadera; luego es cierta su contradictoria, y 
por tanto irrefutable el silogismo en Bokardo. 

§ 49. Dado un silogismo para que se ana-
lice, lo mas obvio parece que es determinar á 
qué figura corresponde y en seguida averiguar 
el modo de la figura correspondiente. Claro 
es que si no corresponde á ningún modo, el 
silogismo es defectuoso y debe ser desechado. 
Pero aunque este medio es seguro, tenemos 
otro igualmente bueno y mucho mas expedito 
y cómodo. Consiste en hacer su análisis por 
medio de las Reglas del Silogismo. Estas son o o 
seis proposiciones que expresan las circuns-
tancias que ha de tener todo razonamiento 
para ser admitido como rigurosamente cierto. 

1 ^ Todo silogismo tiene solo tres térmi. 
nos. 

3 " Tiene tres proposiciones y solo tres. 
2 " El término medio debe estar distribui-

do por lo ménos en una de las premisas. 
Sabiendo lo que es la distribución de un 

término [§ 13], fácil es comprender que la con-
dición que esta regla prescribe es indispensa-
ble para la validez del razonamiento; pues en 
caso contrario, si no está distribuido el térmi-

no medio—es decir, como sujeto de una u 1 i 
versal ó predicado de una negativa,—claro es 
que la conclusion puede ser talsa, porque pue-
de suceder que de la totalidad de los fenóme-
nos representados por el término medio, la 
mayor se refiera á una parte, en tanto que la 
menor abrace otra parte, que no sea la com-
prendida en la mayor, en cuyo caso la conclu-
sion tiene que ser inexacta. 

4 " Los términos que 110 son tomados dis-
tributivamente en las premisas, 110 pueden ser 
tomados distributivamente en la conclusion. 

Esto quiere decir, que si un término está 
tomado particularmente en las premisas, no 
debe tomarse umversalmente en la conclusion 
—á este error se le denomina "extension ilí-
cita,» ya de la mayor, ya de la menor, según 
donde reside el mal;—es decir, que ningún 
término debe tomarse en mayor extension en 
la conclusion, que en las premisas. 

5 P No se infiere conclusion de premisas 
negativas. 

Esto es claro: se necesita que la premisa 
menor ó aplicad va sea positiva, pues de otro 
modo no es dable el enlace que hace posible la 
deducción; pues de dos hechos que se niegan 
de otro, nada se infiere. 



6 " Si una premisa es negativa, la conclu-
sion debe ser negativa. 

No puede ser de otro modo, porque la pre-
misa negativa indica que uno de los términos 
del silogismo —mayor ó menor—se excluye 
total ó parcialmente del término medio, y en 
semejante razonamiento, la conclusion está 
destinada á poner de manifiesto que la exclu-
sion se extiende también al otro término; y pa-
ra ésto tiene que ser negativa. 

Aunque está indicado en las reglas anterio-
res, es conveniente manifestar mas esplícita-. 
mente, que de premisas paiticulares no puede 
obtenerse conclusion; y que siempre que una 
premisa es particular, la conclusion lo será 
también. 

Si se examinan con cuidado los diez y nue-
ve modos válidos del silogismo, ántes exami-
nados, se verán en ellos perfectameute obser-
vadas las Ra glas del Silogismo que acabamos 
de consignar. 

Fácil es percibir que las reglas primera y 
segunda se refieren al número de términos y 
de proposiciones; las tercera y cuarta á las pre-
misas en vista de sus términos y las quinta y 
sexta á la conclusion, con relación á la cualidad 
y cantidad de las premisas. 

§ 50. Hamilton ha dado también reglas 

del Silogismo; pero en realidad son las mis-
mas enumeradas ya; pero reducidas á tres y 
expresadas en otra forma. 

También se han dado regias especiales pa-
ra cada figura, que tienen cierta importancia; 
pero no las ponemos en este libro, tanto por-
que deseamos que no sea muy voluminoso, 
cuanto porque en rigor las reglas anteriores 
son suficientes. 

§ 51. Teniendo nosotros cuatro especies 
de proposiciones simbolizadas por las letras 
A, E, I, O, si éstas se agrupan de tres en tres 
para constituir otros tantos silogismos, fácil es 
determinar que formarianos 64 combinacionesj 

es decir, 64 modos del silogismo. Pero ántes 
se dijo, y ahora se repite, que solo son 19 vá-
lidos, lo cual probaremos en este instante, sir-
viéndonos para éllo, las reglas del silogismo, 
ya establecidas. 

Si nos fijamos primero solo en las premisas 
y agrupamos las proposiciones para fotmular 
todas las posibles, tendremos los 16 pares si-
guientes: 

A A I A E A 0 A 
A I (I I) E I ( 0 I) 
A E I E (E E) ( 0 E) 
A 0 (I 0 ) (E 0 ) ( 0 0 ) 



Pero de estas es preciso, quitar siete combi-
naciones, porque son de premisas particulares 
ó negativas, reduciéndose á solo nueve el nú-
mero de formas distintas y aceptables. 

Ahora veremos si á cada uno de estos pa-
res le convienen conclusiones én las cuatro 
formas A, I, E, O. 

A A A — ( A I A)—(A E A) - ( A O A) 
A A I r - A I I - ( A E I) —(A O I) 

(A A E)— (A I E) - A E E — A O E 
(A A O ) - ( A I O ) — A E O — A 0 0 

Hemos dicho que si una de las premisas es 
particular, la conclusion lo será también, en 
cuyo caso debemos suprimir, porque no son 
válidas, las formas A I Ar-A I E del segundo 
grupo, y la A O A del cuarto; así como tam-
bién las A E A s A E I del tercer grupo, y 
A O I del cuarto, porque pecan contra lo ex-
presado: que siendo una premisa negativa, la 
conclusion deberá serlo también. Ademas ex-
cluimos los modos A A E—A A O del pri-
mer grupo y A I O del segundo, porque no 
puede llegarse á conclusion negativa con pre-
misas positivas. 

Si continuamos el mismo procedimiento con 
las veint formas regulares que faltan, llegare-

mos á averiguar que solo hay admisibles los 
doce modos siguientes: 

AAA A. Á I A E E A E O A I I A 0 0 
E A E E A O E I O I A I I E O 0 A 0 

Por otra parte como son cuatro figuras, 
(§ 42) si en cada una de éllas hubiera el mismo 
número de mcdos, resultarían 48 silogismos 
concluyentes. 

Pero es fácil probar, que ni todas las figuras 
tienen el mismo número de modos, ni la pri-
mera tiene en realidad doce como vamos á ver: 

Los modos A A I y A E O son superfiuos 
supuesto que con premisas universales se llega 
á conclusiones universales, es decir, con e 
primer modo se llega á una conclusión en A, 
[Bárbara] y con el segundo á una en E [Cela-
rent]. En cuanto á los modos A E E,— I A I , 
r-A O O,—E A 0 , - 1 A I, - I E O y O A O 
fácil es demostrar con silogismos concretos que 
violan las reglas del silcgismo, ya la extensión 
ilegítima, etc. 

Así pues, los modos concluyentes de la pri-
mera figura son solo cuatro A A A (Bárbara) 
E A E (Celarent.) A I I [Darii ] E I O (Fe-
rio.) Si efectuamos las mismas operaciones con 
cada una de las figuras restantes, llegaremos á 
demostrar que únicamente hay los 19 modos 



tantas veces repetidas del silogismo. (Veáse el 
apéndice A.) 

[Descubrir en qué consiste la falsedad délos 
silogismos siguientes: 

Ejemplos. 

1. Todos los hombres son mortales. .—A. 
Ningún molusco es hombre —^E. 
Ningún molusco es mortal —E. 

2. Todos los hombres son mortales. . r - A . 
Algunos animales no son hombres.—0. 
Algunos animales no son mórcales.—' O. 

3. N ingun hombre es alado —E. 
Todos los ingleses son hombres. . — A. 
Algunos ingleses no son alados... 

4. Algunos peces son t i b u r o n e s . . . . . . — I . 
Todos los guachinangos son peces.—A. 

Algunos guachinangos son tiburones—I. 
5. Todos los hombres son mortales—A. 

Ningún caballo es hombre . . . . - ^ E . 
Ningún caballo es mortal —E, 

6. Todo lo raro es caro. 
Un caballo bueno, bonito y barato es raro. 
Un 11 » 11 n 11 es caro. 

7. El que dice que sois un animal, dice la ver-
dad. 
El que dice que sois un ganso, dice que 
sois un animal. 

El que dice que sois un ganso, dice la 
verdad.] 

Axioma del Silogismo. 

§ 52. ill análisis anterior nos ha hecho pa-
tente, lo que los lógicos desde ha mucho tiem • 
po han determinado perfectamente, que en to-
dos los silogismos y á pesar de su diversidad, 
ya en las premisas, va en la conclusion, hay un 
fondo de semejanza, hay un lazo, común, que 
hace homogénea toda la doctrina; y este víncu-
lo poderoso, que unifica, por decirlo así, todos 
los modos y todas las figuras, ha sido formu-
lado en una proposición general, mas general 
que cualquiera de las que entran en las opera-
ciones silogísticas^ y ha sido denominada e] 
axioma fundamental del silogismo. 

La forma mas antigua de este principio, es 
esta: Dictum de omni et nullo. 

(Todo lo que se afirma ó niega de un todo, 
se afirma ó niega de las partes de este todo.) 

Dos objeciones fundamentales se han Qpues-
to á esta forma. En primer lugar, que 110 po-
ne de manifiesto el carácter mediato del silo-
gismo, sino ántes al contrario, lo presenta co-
mo si fuera una inferencia inmediata, lo que 
es un defecto y un inconveniente. 



Otro defecto de mayor cuantía es que solo 
sirve (ademas de contener el error metafísico 
de los universales) para expresar el enlace de 
las proposiciones siempre que éstas se consi-
deren como expresando objetos ó clases com-
prendidas en ciases de mayor extensión ó ex-
cluidas de éllas. Pero como esta teoría es er-
rónea, y ha sido ya refutada, (§25) no se 
puede aceptar el axioma en esta forma. Fácil 
es percibir que el defecto fundamental estriba, 
en que dicho axioma solo considera la denota-
ción de los términos y olvida por completo la 
connotación, es decir, la parte mas fundamen-
tal, puesto que los atributos caracterizan á to-
da clase de fenómenos y por lo mismo á todo 
género de conclusiones. De esto resulta que el 
axioma no sintetiza el significado del silogis-
mo, ni manifiesta su carácter, y es mas bien 
una definición, una descripción de lo que pasa 
en muchos silogismos; pero no el hecho que se 
encuentra en todas. 

§ 53. En lugar de la fórmula anterior se 
ha propuesto la siguiente: "Nota note est no-
ta rei ipsius.n (Cosas que concuerdan con una 
tercera, concuerdan "entre sí) y uRepugnans 
nota; repugnat rei ipsi,u para la negativa. 

Como se vé, existe una completa semejanza 
entre este principio y el axioma fundamental 

de ios matemáticos, io que le dá valor y crédi-
to. Aplicado á nuestro primer ejemplo (p. 98.) 
se puede concretar así: Si los atributos de 
hombre coexisten con el atributo falibilidad, y 
si los atributos de rey coexisten con los atribu-
tos de hombre, los atributos de rey coexisten 
con el atributo falibilidad. 

A diferencia de la forma anterior, ésta tiene 
la grande ventaja de poner completamente de 
manifiesto el carácter mediato del silogismo, lo 
que es una sensible importancia. Ademas, 
¿lia se fija esencialmente en la conkotacion de 
las palabras, puesto que se refiere á coexis-
tencia de atributos. En este supuesto, pa-
recería nataral, que subsanando esta forma 
los inconvenientes de la otra, debia ser acep-
tada como el axioma fundamental; pero des-
graciadamente no es así, k segunda manera de 
presentar el axioma tiene dificultades, que en 
concepto de grandes pensadores, la imposibi-
litan del todo; y en cambio, la primera es sus-
ceptible de una modificación que la hace apta, 
para desempeñar el importante papel de base 
del silogismo. Veamos ámbas cosas. 

El primer inconveniente reside en la impo-
sibilidad que tiene el axioma (nota etc.) de in-
dicar si la coexistencia es total ó parcial, in-
conveniente gravísimo, porque sin una noción 



exacta clel grado de la coexistencia es casi im-
posible formular un silogismo correcto. Y la 
causa de la imposibilidad de esa forma para 
este hecho, reside en que solo tiene en cuen-
ta la connotación y no hace aprecio de la deno-
tación; cuando precisámente el silogismo se 
refiere á la extensión desterminada por la con-
notacion. 

Este inconveniente podria obviarse en par-
te, cuantificando el predicado (como queria 
Hamilton;) pero ni aun asi es la expresión fiel 
del axioma silogístico. 

Por otra parte, esta forma se aplica en todo 
rigor únicamente á los silogismos que tienen una 
proposicion singular en lugar de la universal; 
pero como se comprende, ésta es una excep-
ción, y aun peligros^ de la operacion silogís-
tica; porque el verdadero carácter de ésta y el 
que mas que otro alguno debemos valorizar y 
tener siempre en cuenta, porque es el rasgo 
mas prominente que la distingue (á la deduc-
ción) de la indu:cion, consiste en hacer ver 
que un caso particular en t ra en un principio 
general, cosa que no indica esta forma y sin 
lo cual no es admisible el axioma; porque, lo 
repetimos, el verdadero modo de considerar 
científicamente el silogismo, es fundarse en la 

denotación, determinada ésta siempre por la 
íonnotacion. 

En consecuencia, el axioma para ser acep-
table debe indicar el carácter mediato del si-
logismo y, ademas, marcar la extension (ca-
rácter de la mayor) y referirse á la connota-
cicn, que al mismo tiempo que limita la deno-
tación, identifica el fenómeno designado por 
la menor. Pues bien, esto se hace con el Dic-
tum de omni, tomando la clase á que se refie-
re, no como un número de objetos definidos, 
sino como una clase indefinida, solo determi-
nada por los atributos generales que tienen 
[os objetos en élla comprendidos y que deban 
comprenderse. De esta circunstancia nace la 
necesidad de una segunda afirmación (la me-
nor) para llegar á la conclusion, pues solo de 
este modo es dable afirmar que al fenómeno 
de que se trata le convierte ó no lo asevera-
do en la mayor. 

Para concluir diremos, que la verdad de es-
te axioma reposa esencialmente en la experien-
cia y la observación. 

/ 

Valor lógico del Silogismo. 

§ 54. El análisis anterior nos ha enseñado 
en lo que consiste el Silogismo, y su axioma 



fundamental, de lo que depende su fuerza ps-
ra la prueba. Estudiaremos ahora cuál es su 
verdadera utilidad, es decir, si con él podemos 
ir de lo conocido á lo desconocido, si en efecto 
es un procedimiento de inferencia. 

Todos convienen en que todo Silcgismo 
correcto tiene por carácter el estar la conclu-
sion contenida en las premisas. Pues bien, es-
ta misma circunstancia ha sido considerada de 
dos modos diversos. Unos la consideran mala 
y por tal motivo juzgan al Silogismo forma 
inútil del razonamiento; en tanto oue otros ' i 
creen que precisamente este hecho atestigua 
la excelencia del Silogismo, puesto que admi-
tidas las premisas, torzosamente debe acep-
tarse la conclusion. 

Fácil es comprender que de la solucion de 
ésta cuestión depende el valor real del Silogis-
mo; por lo mismo analizaremos los argumen-
tos de ámbas partes y nos decidiremos en con-
secuencia. 

Los impugnadores dicen: que el Silogismo 
considerado como queda dicho, es una petición 
de Principio, y por lo mismo debe desecharse, 
porque al mismo tiempo de no ser un argu-
mento concluyeme para la prueba, es una Fa-
lacia. Apoyan su modo de ver en la sólida ar-
gumentación siguiente: 

Si se dice: 
Todos los hombres son mortales. 
Diaz es hombre; 
Luego Diaz es mortal,—es obvio percibir 

el defecto señalado. En efecto, la conclusion 
(Diaz es mortal) está contenida en la mayor 
(Todos los hombres son mortales), puesto que 
no podemos asegurar la mortalidad de todos 
los hombres, sino estando cierto de la de cada 
uno en particular. Así pues, si dudamos (y con 
objeto de quitarnos la duda se ha formulado el 
silogismo) que la conclusion sea cierta, la mis-
ma incertidumbre abrigamos indudablemente 
de la mayor, que necesita para su completa va-
lidez que sea prèviamente verdadera la conclu-
sion, y en consecuencia si esto pasa, no puede 
ser prueba de la conclusion, otra aserción (la 
mayor) que necesita de élla para ser tenida por 
cierta. Y esto se puede generalizar diciendo: 
Ningún razonamiento de general á particular 
es concluyeme, puesto que de un principio ge-
neral sólo pueden inferirse los hechos particu-
lares que dicho principio supone conocidos. 

Como se vé, la argumentación parece irre-
futable y ninguno de los partidarios del silogis-
mo habia podido contestarla victoriosamente; 
y no obstante esta sensible impotencia los adic-
tos han seguido considerando al silogismo, co-

ló 



mo un modo válido de argumentar, como un 
procedimiento en realidad de inferencia. Y ra-
zonan de este modo.—Si se pregunta ¿Diaz 
es mortal? Es notorio que la contestación será 
afirmativa. Y si se averigua el fundamento de 
este sí, lo obtendremos en el hecho ele que to-
dos los hombres son mortales (es decir, el si-
logismo anterior.) Claro es que en este caso 
llegamos áun conocimiento, conocimiento que 
no se ha obtenido por la observación, puesto 
que Diaz no ha muerto, hemos llegado á .él 
por medio del silogismo. Como esta pueden 
citarse infinidad de verdades á que llegamos 
diariamente por este camino; y tan poderosa 
razón obliga á los partidarios del silogismo á 
darle un gran valor, á adoptarlo decididamen-
te á pesar no haber podido desvanecer las ob-
jeciones formuladas por los adversarios. 

Pero por fortuna un eminente pensador con 
dialéctica irresistible ha sanjado todas las difi-
cultades, y con una nueva teoría del silogismo 
le ha dado á esta parte del método el valor 
que le corresponde señalándole con precisión 
y claridad sus usos y su utilidad. 

§ 55. La aserción "Diaz es mortal» esno-
torio que constituye una inferencia, puesto que 
se presenta como consecuencia de otra verdad, 
que es su base y de la cual se deriva. Pero de-

terminemos con entera exactitud, cuál es el 
punto de oartida de la inferencia, cuál es la 
verdad que'la hace posible. Desde luego de-
cimos, que no es la mayor, y que si la mayo-
ría de los lógicos habia creído esto, era porque 
desconocían el verdadero carácter de esta aser-
ción. . 

Aunque aparentemente la mayor indica so-
lo un fenomero, en realidad refiere dos hechos 
fundamentales, que aunque íntimamente enla-
zados, son distintos. Por una parte abraza to-
dos los casos observados y relativamente á ellos 
es solo un Registro, y por otra, generaliza á la 
totalidad de los casos semejantes, aun no ob-
servados, lo comprobado en los primeros, y 
esto forma realmente una Inferencia. 

Pues bien, habiendo estas dos partes en la 
mayor, el desacierto recide. en que se atribuye 
á la primera (Registro) la función peculiar á la 
segunda (Inferencia) y de aquí esa aparente 
contradicción que tan hábilmente han califica-
do depetitio principii los adversarios del silo-
gismo. 

La observación diaria, nuestra experiencia 
personal nos ha enseñado que Juan, Pedro, 
José, etc. han muerto. Y en lugar de tantas 
proposiciones, cuantcs muertos ha habido, 
bien podemos formular una sola, que es la que 



nos servirá como Registro. Pero la repetición 
constante de^stos fenómenos en todos los luga-
res y en la sucesión del tiempo, hace descubrir 
una ley de la naturaleza, una uniformidad ja-
mas interrumpida; y desde el momento en que 
existe la seguridad de este hecho, tenemos la 
posibilidad, científicamente asegurada, de ex-
tender el atributo conocido en los fenómenos 
observados, á todos los casos semejantes, de 
todos los tiempos y en todos los lugares, es de-
cir, podemos inferir. Y de este modo se vé con 
toda claridad, que en toda proposicion general 
h -: una parte de Registro y otra parte de In-
ferencia. 

Asi pues, inferimos que »Diaz es mortal," 
no de la proposieion universal, que ha sido ob-
tenida por la inferencia; sino precisamente de 
los hechos particulares que nos constan que 
Juan, Pedro, etc., han muerto; hechos que han 
servido ya para establecer y probar la proposi-
cion general. 

De esto se sigue rectamente, que lo quepa, 
rece una conclusión de lo general á lo particu-
lar, es sencillamente una inferencia de particu-
lar á particular. 

Mas como esta clase de inferencia (que es 
en efecto, el tipo del razonamiento) es tan fá-
cil como peligrosa, necesitamos rodearnos de 

circunstancias acsequibles y seguras que nos 
garanticen que nuestro razonamiento léjos de 
ser aventurado, tiene todas las probabilidades 
de la certidumbre completa. 

Esto se consigue con el enlace de las dos 
premisas. La menor dando la seguridad de la 
semejanza del fenómeno que nos interesa, con 
fenómenos ya estudiados. La mayor, en su par-
te de inferencia, sirviéndonos de palpitante 
ejemplo, para la conclusion de que se trata y 
las reglas del Silogismo siendo el poderoso me-
dio para interpretar la parte de Registro. 

De este modo quecU borrado el carácter so-
fístico del Silogismo, y al mismo tiempo justi-
cado el enlace de sus proposiciones. La con-
clusion es una inferencia; pero no sacada de la 
mayor, sino hecha conforme à ella y que tiene 
por premisas reales, los hechos particulares re-
cojidos por la observación. 

Según esto, parecería que debia desapare-
cer déla Lógica la Deducción, puesto que aun 
en el Silogismo el razonamiento consiste en 
una induccion-concreta, y en tal sentido, aquel 
estudio debia quedar comprendido en la Induc-
ción; pero en realidad no es así, hay distinción 
real en ambas, partes de la Lógica. La parte 
que trata del modo de establecer las proposi-
ciones generales se denomina Inducción. Y la 



parte que enseña á interpretar estas proposi-
eiones, se llama Deducción. 

§ 56. En el análisis anterior caracterizamos 
hasta donde nos fué posible, el verdadero sig-
nificado del silogismo; lo cual nos pone en ap-
titud de formular su valor lógico, de indicar 
con alguna precisión, su utilidad y sus aplica-
ciones. 

Dos usos importantísimos tiene el silogismo 
en la evaluación de la Prueba: ó dá el medio 
para interpretar ó es el modo para percibir. 
Ambas cuestiones estudiamos con alguna de-
tención. 

§ 57. Diariamente tenemos que intervenir 
en cuestiones del dominio silogístico, en que 
la aserción general, que vá á servir de mayor, 
ó bien establece un principio ciéntífico, ó for-
mula una ley (en el sentido moral) ó consigna 
una doctrina teológica de la Escritura. 

Pues bien, en todos los casos, dicha propo-
sicion general indica los casos particulares, pe-
ro solo por sus caracteres generales y nunca 
especificando cada hecho concreto. Esto es lo 
que tiene que hacer el razonador, penetrarse 
bien del sentido de la mayor, interpretar la 
aserción dada en vista del fenómeno presente. 

Si se nos dá este principio: "Los hombres 
son mortalesm en él se observa que no especi-

fica ni á los americanos, ni á los reyes, ni al 
presidente actual, únicamente consigna los ca-
ractères distinto de la humanidad. Y para lle-
gar á establecer definitivamente esta frase: 
° "Los reyes son mortales,.. ademas de la pre-
misa anterior, (que en nuestro silogismo des-
empeñará el papel de mayor) necesitamos ase-
gurarnos bien que ios reyes tienen los atribu-
tos esenciales de la humanidad; precisamente 
ésto es lo que hace la premisa menor, que ha 
menester una comparación concreta para esta-
blecerse, pero una vez formulada el silogismo 
está hecho y la conclusion del todo estableci-
da. Las mismas circunstancias examinadas con 
motivo del principio anterior se presentan 
constantemente á los Jueces en el ejercicio de 
sus funciones. El Legislador les dá las leyes 
bajo forma general, caracterizando bien el suje-
to de cada proposicion. En vista de un hecho 
presente, el Juez tiene que interpretar la ley, 
pa* establecer con el caso actual, la premisa 
menor, que unk vez probada nos conduce rec-
tamente á la conclusion. 

Así, si el Juez tiene en el código este artícu-

lo (561): . . 
"El homicidio intencional se castigara con 

la pena capital, cuando se ejecute con preme-
ditación y fuera de riña." 



Si le presentan un individuo á quien se atri-
buye el delito consignado en este artículo; ten-
drá que interpretar la fórmula del Legislador 
para valorizar con exactitud los fenómenos á 
que se refiere; en seguida hacer una investiga-
ción concreta del caso que se le presente, y una 
vez averiguado lo relativo á esto (que es la 
menor) formula la conclusión que será la sen-
tencia. 

Pero tanto el científico para interpretar los 
principios, y no ponerse en contradicción con 
los casos particulares respecto á las leyes natu-
rales, como el Juez para no dar una decisión 
contraria á la intención del Legislador, necesita 
forzosamente, conocer perfectamente y apli-
car con exactitud las reglas del silogismo, que 
no son otra cosa sino las Reglas de la inter-
pretación. 

Por consiguiente es tan importante como 
í recuente el oficio del silogismo para la inter-
pretación. $ 

§ 58. No siempre hacemos uso del silogis-
mo para interpretar; en multitud de circuns-
tancias su ofi:io consiste en la verificación de 
un argumento dado. 

Habiendo establecido ya, que la argumen-
tación en el fondo, se reduce á una inferencia 
de particular á particular, parecería natural que 

si la observación nos suministra hechos bien 
comprobados debíamos partiendo de ellos lle-
gar directamente à la conclusion sin el inter-
medio de la mayor. r,n realidad ésto se pue-
de hacer, mas con muchos peligros.—"Pero á 
semejanza de lo que pasa en un navio, en el 
cual puede navegarse sin brújula; pero solo con 
ella se tiene la seguridad de que se navega 
bien, n-x Asi en nuestro caso podemos razonar 
sin la forma silogística, ni el poderoso inter-
medio de la inducción que forma la mayor; 
pero solo con élla estamos del todo seguros de 
la validez de la conclusion. 

Pero hay todavía otra ventaja. Aunque 
podemos espresar nuestros razonamientos en 
forma silogística, en general no los expone-
mos de esta manera, sino en forma de diser-
tación mas ó menos larga. Esta circunstan-
cia es la causa en multitud de casos para que 
nos ofusquemos y creamos probada una aser-
ción, cuando en realidad no tiene fundamento. 
Es decir, que eh este caso no podemos apre-
ciar el enlace de los datos con la conclusion. 
Nos pasa lo que al micrógraio respecto à los 
infusorios contenidos en la gota de agua que 
tiene en la mano; su vista no es bastante po-
derosa para descubrirlos, pero toma el micros-
còpio y los percibe. Pues lo mismo exactamen-
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te pasa al lógico, su inteligencia no percibe la 
concatenación real entre las proposiciones con-
tenidas en la argumentación que se le dirije; 
pero recurre al silogismo, y con él como mi-
croscopio descubre la verdad ó desenmascara 
el error, es decir, percibe. Así por ejemplo si 
una persona oye que otra dice haber obtenido 
el premio de la lotería, con un billete que com-
pró en la calle de Plateros, si poco despues es-
cucha que otra persona también obtuvo un pre-
mio con otro billete comprado en la misma ca-
lle, y por último sabe lo mismo de una tercera 
persona, es muy probable que estos hechos la 
induzcan poderosamente á que vaya á comprar 
un billete en la misma calle; y lo que es toda-
vía mas, no solo á que tenga esperanza, sinoá 
que abrigue la creencia de que su billete sea 
premiado. Mas sino concluye en vista solo de 
los hechos observados, sino que formula el si' 

guíente silogismo: 
Todos los billetes comprados en la calle de 

Plateros obtienen premios 
Este billete fué comprado en la calle de Pla-

teros. 
Este billete obtendrá premio. 
Percibirá inmediatamente que la conclusion 

no es ni puede ser verdadera, porque la mayor 
9s falsa; lo cual puede comprobar contando 

no solo los éxitos obtenidos por los tres bille-
tes premiados, sino también los demás billetes 
que no fueron premiados y se compraron en la 

misma calle. 
Esperamos que lo dicho hasta aquí haya da-

do una [idea, por lo ménos exacta, del valor 
lógico del Silogismo. 

Serie de razonamientos y ciencias deductivas. 

\ S9- Para mayor claridad en la exposición 
de la doctrina silogística, hemos supuesto an-
teriormente como constante, loque en muchas 
circunstancias pasa, que con solo 0» silogismo 
se llega á probar determinada conclusion.r-
Pero °esto solamente [sucede [cuando la pre-
misa mayor es una generalización que se ad-
mite como inducción bien hecha, y ademas la 
menor (que está destinada áafirmar la semejan-
za entre un caso nuevo y casos ya conocidos) 
fuera demostrable por solo la observación di-
recta. Tal sucede en uno de nuestros ejemplos 

anteriores: 
Todos los hombres son mortales. 
Díaz es hombre. 
Diaz es mortal. 
Aquí la mayor representa una inducción 



perfecta y la menor es de evidencia sensible, 
lo cual nos autoriza á considerar, tanto por la 
forma como por el fondo, la conclusion entera-
mente probada, Pero lo observado en este ca-
so, no siempre sucede, y á pesar de admitir la 
mayor, la menor puede no tener el carácter de 
la observada anteriormente, en cuyo caso para 
probar su verdad necesitamos recurrir á otro si-
logismo, en el cual represente el papel de con-
clusion. 

Por ejemplo, si se nos dice: 
"Todo ácido sulfúrico es venenoso. •> 
"Este líquido que veis es ácido sulfúrico.v 
»Luego este líquido es venenoso.•> 
Admitimos la mayor, porque la observación 

y nuestra experiencia nos han probado que es 
una indicación bien fundada. Pero la menor 
representa un hecho, que no siendo evidente 
intuitivamente, necesitamos llegar á él por in-
ferencia y se logra por medio de este silo-
gismo: 

«Toda sustancia que tratada por el agua de 
Barita dá un precipitado blanco insoluble en el 
ácido nítrico es ácido sulfúrico, « 

"El líquido que veis produce ese fenóme-
no. v 

»Luego es ácido sulfúrico. 
Para demostrar esta menor basta producir 

el fenómeno.—«Como se vé aquí no ha bastado 
un silogismo para probar una proposicion ver-
dadera, sino que han sido preciso dos, es de-
cir. una cadena de razonamientos. 

Fácil es comprender que si la menor del se-
gundo silogismo hubiera estado en las condi-
ciones que la del primero, hubiéramos necesi-
tado un tercer silogismo; y así sucesivamente 
hasta llegar a uno, cuya menor fuera compro-
bable directamente. 

Esto patentiza, al mismo tiempo que la ne-
cesidad, la conveniencia del enlace de dos ó 
mas silogismos, para llegar deductivamente á 
la prueba de una aserción; enlace que con bas-
tante acierto ha sido llamado cadena de razo-
namientos. 

§ 60. La observación tiene por campo tan-
to ios hechos objetivos (que también se denomi-
nan mundo exterior) como los fenómenos sub-
jetivos (llamado también mundo interior); pe-
ro tanto una con otra porcion de nuestros co-
nocimientos, han sido divididos en grupos, 
abrazando cada cual una parte del mundo y de-
nominada comunmente ciencia. Pues bien, 
entre estos grupos se encuentra una bastísima 
ciencia, que por la generalidad de sus nociones, 
por lo fundamental, independencia y simplici-
dad de sus principios, constituye el primer peí-



daño de l a valiosa escala del saber humano. 
Ciencia que no ha necesitado del auxilio de 
ninguno para constituirse y tiene el privilegio 
exclusivo de ser la base indispensable é incon-
movible de todos los demás. Esta ciencia tan 
grande, como tan importante es la Matemáti-
ca. Y si la nombramos en este lugar, es por-
que élla constituye la ciencia deductiva por 
excelencia; así como pueden llavar también 
este calificativo todas las partes de las demás 
ciencias en que la Matemática tiene una apli-
cación importante. 

A primera vista pareceria imposible la exis-
tencia. de ciencias Deductivas, (ó Racionales) 
con la teoría del razonamiento, expuesta y ad-
mitida en las páginas anteriores; porque si to-
do razonamiento es en el fondo una inducción, 
pareceria lógico inferir que toda investigación 
científica debe residir exclusivamente en las 
inducciones y que cuando éstas son relativa-
mente fáciles, como lo hacen suponer los ca-
racteres de generalidad é independencia de los 
principios matemáticos, es obvio suponer que 
no debe haber dificultad y que á eso se reduce 
el trabajo en la constitución de las ciencias 
Mas brevemente, organización de conocimien-
tos solo por la inducción. 

Pero en realidad no es ésto asi, y á pesar 

de ser muy fáciles y estar completamente es-
establecidas las inducciones fundamentales, 
puede haber y en realidad hay infinidad de 
grandes dificultades para descubrir si un caso 
particular, precisamente aquel de que se trate, 
está ó nó comprendido en una inducción ya 
formulada y admitida. 

Para probar que existen dificultades bastará 
analizar un solo caso, que sea de los mas co-
munes entre los estudiantes. 

Supongamos que se trata de averiguar: ¿A 
qué es igual la suma de los tres ángulos de 
un triángulo? Lo primero que se ocurre es de-
terminar si el caso de que se trata está com-
prendido en alguna inducción de igualdad ya 
conocida, para lo cual será necesario pasar en 
revista á todas, que son: 

Cosas que aplicadas coinciden son iguales. 
Cosas iguales á una misma cosa son iguales. 
El todo y la suma de sus partes son iguales. 
La suma de cosas iguales son iguales. 
Las diferencias de cosas iguales son iguales. 
A primera vista, parece que el caso que es-

tudiamos no está comprendido en ninguna de 
las generalizaciones anteriores; pero el razona-
miento auxiliado por la construcción geomé-
trica nos descubrirá con toda evidencia que el 
caso actual está contenido en la penúltima fór-



muía y como la suma á que es igual está for-
mada por dos ángulos rectos, resulta: "Que la 
suma de los tres ángulos de un triángulo, es 
igual á dos ángulos rectos.» 

Analizaremos el caso: 

A E 

C D 

En el triángulo A B C prolonguemos rec-
tamente el lado B C y por el punto C tiremos 
una paralela al lado B A. Quedan pues forma-
dos en el punto C tomado sobre la recta B D 
tres ángulos B C A, A C E, E C D, cuya 
suma es igual á dos rectos, porque están cons-
truidos en todo un lado de una línea recta, par-
tiendo de un solo punto. Hecho esto, solo falta 
demostrar que la suma de los ángulos del 
triángulo es igual á la suma de los ángulos cu-
yo vértice está en C, para que quede resuelto 
y probado el problema propuesto. 

El ángulo B C A es común al triángulo y 
al sistema de ángulos en C. 

El ángulo A B C es ignal al E C D por cor-

respondientes, lo qufe puede probarse valiéndo-
se de la superposición y apoyándose en la pri-
mera formula: "Cosas que coinciden son igua-
les.« 

El ángulo B A C es igual al A C=E por-
que son alternos internos, cuya igualdad puede 
probarse por el mismo camino y fundándose 
en la misma generalización anterior. De don : 

se infiere que la suma de los tres ángulos de un 
triángulo es igual á dos ángulos rectos. 

Como se vé, ha sido necesaria cierta saga-
cidad de parte de los matemáticos para descu, 
brir un artificio que hiciera posible y aún fácil-
la prueba de que el caso presente está conte-
nido en una verdad general, ya demostrada y 
admitida. Y este ejemplo servirá también pa-
ra hacer entrever, el inmenso campo que está 
abierto á los investigadores matemáticos, que 
solo con los axiomas (tanto el verdaderamente 
fundamental—cosas iguales d una misma cosa 
son iguales entre sí—como también las demás 
inducciones generales,- que á pesar de ser re-
ductibles, llevan el nombre de axiomas) y los 
postulados de las definiciones construyen la 
magestuosa ciencia matemática. Y aunque es 
cierto que en este admirable mecanismo deduc-
tivo, los axiomas desempeñan el papel de ma-
yores y las definiciones de menores, porten-



cilios que sean aquellos y exactas éstas, se ha 
menester no obstante, hábito y sagacidad inte-
lectual, para que dada una mayor se encuen-
tre una menor enteramente adaptada y vice-
versa, lo cual por sencillo que parezca es en 
realidad muy difícil; se necesita un esfuerzo 
mental grande para relacionar varios silogis-
mos, para establecer una verdadera cadena de 
i abonamientos. Y por este motivo la Matemá-
tica es una ciencia deductiva. 

Afortunadamente para nosotros, los lectores 
de este libro que traten de obtener de él algún 
provecho, ya estarán convenientemente prepa-
rados con el cultivo previo de todas las partes 
dé la Matemática. Habrán visto verdaderas 
deducciones ya en las investigaciones numéri-
cas, en las relaciones de los símbolos (Cálculo), 
ya en los diversos problemas de la extensión 
(Geométrica) ó ya en las importantísimas cues-
tiones del movimiento (Mecánico).—Y en lo 
estudiado hasta aquí observarán la sistemati-
zación de principios abstractos emanados de 
la ciencia correspondiente, principios que son 
la verdadera luz que nos hace descubrirlo que 
es realmente la Matemática, y norma nuestra 
conducta intelectual en este sentido, es decir, 
forman para nosotros un verdadero patrimonio 
mental, nos suministran una parte del método 

§61. Como se acaba de ver existen las 
ciencias deductivas; y el ejemplo (la Matemá-
tica) por cuyo medio lo hemos hecho patente 
indica también la razón de su existencia y su 
grande utilidad. En efecto, en la Matemática, 
fa Astronomía, la Acústica y demás ciencias 
deductivas, muchas veces se sustituye á un-
procedimiento de pura observación una ope, 
ración de cálculo, es decir, una deducción; lo 
cual si no es siempre una ventaja, si es en to-
das circunstancias una economía. Una gran 
parte de las investigaciones científicas está 
constituida por trabajos deductivos, por esfuer-
zos hechos en vista de descubrir el lazo que 
une un caso particular á una inducción ya es-
tablecida. 

Todo lo cual constituye una superioridad 
real de las ciencias deductivas, respecto de las 
que no lo son; y por eso los esfuerzos conti-
nuos deben encaminarse á convertir éstas en 
aquellas. 

Las ciencias que no son deductivas, llevan, 
en virtud de su carácter, el nombre de Expe-
rimentales. Y todas las ciencias naturales han 
sido primitivamente experimentales. 

Basa arrojar una mirada retrospectiva ale 
principio de su organización, para convencer-
se déla realidad de su caijáctertl y razón pa 



Demostración y Axiomas. 

§ 62. Dada una proposicion, el mejor elogio 
que puede hacerse de élla, bajo el punto de vis-
ta de la prueba, es decir, que es demostrable, 
ó lo que es lo mismo, formular su demostración. 
En cuyo caso todas las personas están de 
acuerdo en considerar á la proposicion como 
de una certeza indiscutible, como de la mayor 
fuerza probante. Y sí se examina, no la propo-

ello. —La observación y la experiencia, en de-
terminado sentido, han servido para establecer 
induciones aisladas y mientras éstas permanez-
can sin un vínculo que establezca su dependen-
cia, la ciencia á que pertenecen es puramente 
experimental; y solo el progreso de la induc-
ción y el descubrimiento de eslabones entre 
ellas, para poder ir de unos fenómenos á otros 
por medio de la deducción, es el verdadero 
adelanto' de la ciencia. 

Así pues, la inducción y la Deducción mar-
chan juntas significando el progreso de las cien-
cias, como lo prueban los ejemplos citados, en 
tanto que otras ciencias, como la Química, es 
un signo de atrazo, el que solo puedan llamar-
se Experimentales. 

sicion probada, sino este medio de prueba 
denominado demostración, fácilmente se con. 
vencerá uno, que dicho procedimiento es solo 
la deducción. Así es que dá lo mismo decir que 
una proposicion está demostrada, ó expresar 
que es deducida. 

Demostrar que los ángulos en la base de un 
triángulo isósceles, son iguales, es precisamen-
te deducir dicha aserción de los axiomas geo-
métricos. 

Las ciencias, como la Matemática, que están 
organizadas en mucha parte de este modo 
son denominadas Ciencias exactás; y se cree 
generalmente que la certidumbre adquirida por 
este medio, es la mayor que la razón puede al-
canzar, y muy comunmente se llama evidencia 
demostrativa. 

Pues bien, consistiendo la demostración en 
suma, en la deducción, claro es que en el 
último análisis su verdad depende de la In-
ducción (que es á lo que se reduce toda de-
ducción). Lo cual quedaráenteramente corro-
borado si llegamos á probar que los axiomas, 
base de la deducción, son inductivos. 

En este sentido ya es fácil darse cuenta del 
valor que tiene la palabra necesidad en la Geo-
metría. 

Cuando se dice que las conclusiones de la 



Geometría son verdades necesarias, debe en-
tenderse que la proposicion á que se llega se. 
deduce rectamente de las proposiciones que 
le sirven de premisas, y que su entera ó próxi-
ma exactitud depende de la completa ó par- ' 
.cial verdad de los supuestos de que se deri-
va.—(i) 

Ahora bien, fácil es comprender que el he-
cho postulado en las definiciones de la Geo-
metría no es exactamente como lo suponemos 
en la definición ¡bien sabido es que en la prácti-
ca jamás se encuentra un círculo con todos sus 
radios perfectamente iguales (como lo quiere 
la definición); y al derivar proposicion de una 
precisión muy grande, se dice que son necesa-
rias únicamente en el sentido, de que se dedu-
cen lógicamente de las proposiciones primiti-
vas; pero bien entendido, que se acercarán á 
la verdad tanto como los principios de que se 
derivan. 

En consecuencia, las definiciones déla Geo-
metría postulan un hecho objetivo, pero la for-
ma en que lo presentan se diferencia un poco 
de lo real y se acerca mucho á la perfección. 

(1) Otro sentido <lela palabra necesidad, se a d v i e r t e siempre 
que ss usa en el sentido de "producción segura." Así 86 dice 
comunmente: "En México, el agua á los 92,3 de temperatura, 
hervirá necesariamente. "Lo que equivale á decir que con segu-
ridad se verificará el fenómeno, (fc-n este csso no liay intuición, 
la experiencia es la que dá seguridad completa ánuestra afir-
mación.) 

Esta importantísima propiedad de la ciencia 
que constituye solo un artificio lógico, útil y 
trascendental, ha sido falsamente apreciado de 
dos modos diversos. Unos creen que las De-
finiciones corresponden exactamente á hechos 
reales del mundo exterior y por lo mismo las 
conclusiones bon tan necesarias como exactas. 

Para desvanecer esta gratuita é infundada 
suposición, basta recurrir á la experiencia per-
sonal y observar que en el mundo exterior no 
existe una sola línea, como la definición la in-
dica, oues todas ademas de longitud tienen la-' i o 

titud y espesor. 
Lo mismo que se dice de la línea, puede 

probarse de las demás figuras; y por lo tanto, 
esta explicación es inadmisible, porque es no-
toriamente errónea. 

Los otros, convencidos plenamente de que 
el mundo exterior no presenta las figuras geo-
métricas, tal como las indican las Definiciones 
han dicho que los puntos, las líneas, etc. indi-
cadas en dichas Definiciones, no- tienen exis-
tencia objetiva, sino subjetiva; que nuestro 
Espíritu forma, por su propia actividad, esas 
figuras, y que en tal concepto, la evidencia de 
la Geometría es puramente mental y que na-
da tiene que hacer con el mundo objetivo. 

Esta doctrina es tan errónea como la ante 
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rior, aunque mas pretenciosa. El primer fenó-
meno falso que asevera, es asentar que el Es-
píritu tiene idea de las figuras, tal como son 
descritas por las Definiciones. Esto es psicoló-
gicamente falso; el Espíritu solo tiene idea de 
las figuras tal como la percepción se las hace 
descubrir en el mundo exterior; y no es cierta-
mente como las manifiestan las Definiciones. 
No teniendo el Espíritu semejantes ideas, cla-
ro es que no ha podido constituirlas por su 
propia actividad. 

Resumiendo diremos: que cuando hablamos 
de una linea tecla, no es porque exista en el 
mundo exterior como la Definición lo indica, 
ni porque nuestro Espíritu haya formado se-
mejante concepto; sino porque teniendo la fa-
cultad intelectual llamada abstracción y convi-
niéndonos para l a ' elaboración científica sim-
plificar, nos fijamos exclusivamente en la longi 
tud y suprimimos por abstracción la latitud y 
el espesor. (No que estas cualidades no exis-
tan en las líneas reales, sino porque nos con-
viene para nuestras miras teóricas ó prácticas 
no tenerlas en cuenta, y siéndonos posible, lo 

efectuamos.) 
§ 63. Según hemos carácterizado las cien-

cias deductivas, se apoyan en determiuado nú-
mero de principios fundamentales, denomina-
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dos comunmente Axiomas, bien diferentes de 
las Definiciones, pues en ellas no hay mezcla 
de suposición, son proposiciones reales y no 
se derivan de ningún otro principio de la mis-
ma ciencia. 

Los Axiomas realmente fundamentales de 
la matemática son: 

Primero. Cosas iguales á una tercera son 
iguales entre si; 

Segundo. Las sumas de cantidades iguales 
son iguales. 

Con estos Axiomas, sus corolarios y las De-
finiciones se puede directamente constituir la 
importante y grandiosa ciencia Matemática. 

Por esta ligera exposición, se comprenderá 
la'importancia capital que tienen los Axiomas, 
puesto que éllos forman el primer peldaño, el 
fundamento verdadero, de la valiosa escala 
de todos los razonamientos. 

En tal concepto, debemos averiguar con to-
da presicion y exactitud ¿en qué reposa su evi-
dencia y qué fundamento tenemos para creer 
firmemente en éllos? 

Unos han contestado estas preguntas, di-
ciendo: que los Axiomas son verdades intuiti-
vas. Otros aseguran que son verdades experi-
mentales. 

Analizaremos ambos modos de juzgar tan 
19 



interesante cuestión y nos decidiremos en con-
secuencia. 

§ 64. Los que creen que los Axiomas son 
verdades intuitivas, aseguran que su verdad 
la percibe á priori el Espíritu, y esto desde el 
momento en que comprende la significación 
de la aserción, sin necesitar nunca del auxilio 
experimental. 

Dos razones fundamentales aducen para 
corroborar su modo de decidir esta importante 
cuestión. 

(Para que sea mas clara ésta exposición 
elijiremos un axioma, y con motivo de él ana-
lizaremos ámbas doctrinas.) 

Sea el axioma: Des líneas rectas no pueden 
encerrar un 'espacio. 

Dicen: si bajo el punto de vista del conoci-
miento, comparamos este axioma con una pro-
posicion, de origen experimental, como esta: 
Una piedra arrojada á la superficie del agua 
desciende-, se notara inmediatamente que hay 
una diferencia esencial. Para dar nuestra 
aquiescencia al Axioma, no necesitamos ex-
periencia efectiva, nos basta pensar en él é in-
mediatamente reconocemos su verdad. No 
sucede lo mismo en el caso de la piedra, por-
que si ántes de la experiencia, pensamos en el 

agua y en la piedra, no somos conducidos ne-
cesariamente á la conclusion. 

El otro argumento, que se cree tiene una 
fuerza incontrovertible, consiste en esto: 

Dado un axioma, lo concebimos, no solo co-
mo verdadero, sino como siempre y necesaria-
mente verdadero. En tanto que las proposicio 
nes experimentales, jamas tienen este carácter. 
Los axiomas son proposiciones cuya negación 
es falsa, inconcevible. 

»Tres mas dos, son cinco.» Y realmente no 
podemos concebir que sea de otro modo. En 
tanto que aunque hayamos visto siempre que 
el agua es trasparente, podemos imaginarla 
color de rosa ó amarilla. 

No solo concebimos muy bien que sea de 
este color, sino que su trasparencia, miles de 
veces comprobada, no nos indica que debe ser 
necesariamente así en todos los casos. 

§ 65. Formulados los argumentos presen-
tados por los partidarios de la doctrina del orí-
gen intuitivo de los axiomas, los juzgaremos á 
la luz de la ciencia, y si logramos refutarlos 
completamente habremos abogado por la otra 
doctrina y establecido racionalmente el carác-
ter inductivo de los axiomas, 

Respecto del primer argumento, (axioma de 
las lineas y proposicion de la piedra) á prime-
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ra vista convincente, puesto que establece 
una línea profunda de demarcación entre los 
axiomas y las verdades adquiridas por la ob-
servación, contestaremos que los ejemplos tal 
como se presentan no son comparables, en 
consecuencia la conclusion no es fundada y no 
puede probar lo que sus autores se propusie-
ron. 

En el ejemplo del axioma se dan todos los 
elementos para que la representación subjeti-
va equivalga totalmente á la experiencia obje-
tiva, es decir, se dan forma y dirección, las par-
tes indispensables para que la representación 
mental sustituya con toda exactitud la obser-
vación de las líneas en el mundo exterior. 

Por otra parte, la experiencia ha enseñado 
que una de las propiedades características de 
las formas geométricas, consiste en que pue-
den ser figuradas en la imaginación con tanta 
claridad y precision como las formas realizadas 
en el exterior. 

Así pues, cuando nos imaginamos alguna fi-
gura, y de esta sola inspección partimos para 
una conclusion general, lo hacemos, porque te-
nemos la seguridad plena de que esta figura 
imaginaria es exactamente semejante í la fi-
gura real y que la conclusion es tan segura en 
aquel caso como lo seria en éste. Por consi-

guíente, la fuerza del razonamiento, en el fon-
do, proviene de la observación, es pues de orí-
gen inductivo. 

Por otra parte el caso dé la piedra es mas 
complexo, y no tiene la propiedad característi-
ca de las formas geométricas; en el ejemplo 
del axioma se dan forma y dirección circuns-
tancias que hacen, que la representación sub-
jetiva sea enteramente semejante á la presen-
tación objetiva; pero en este caso solo se da 
agua y piedra; mas si se diera, ademas de esto, 
la nocion del peso específico, la ley de densida 
des y el del agua y de la piedra, es posible que 
se llegara á formular el hecho final del fenó-
meno y por lo tanto la manera de producirse. 

Así pues, ademas de no haber variedad en 
los ejemplos aducidos, hemos podido descu-
brir que en el último análisis ambos tienen por 
fundamento el testimonio de la experiencia. 

§ 66. El segundo argumento puede formu-
larse de este modo: 

Todas las proposiciones pueden ser agrupa-
das en dos grandes porciones: 

Primera. Axiomas. 
Segunda. Proposiciones adquiridas por la 

experiencia. 
Dada una aserción, si su contraria es posible 

y la podemos concebir, la verdad de que se trata 



es dada por la observación; si no solo no es po-
sible, sino que es inconcebible la verdad es un 
Axioma, en cuyo caso tiene una evidencia su-
perabundante, lo cual indica que creencia tan 
irresistible no le es dable proporcionarla á ¡a 
experiencia y en consecuencia prueba que los 
Axiomas sonde origen intuitivo. 

Por ejemplo. —Conocemos por la observa-
ción qne los insectos tienen seis patas, (apenas 
habrá otra proposicion que la experiencia cor-
robore con mayor número de casos) y no obs-
tante, seria enteramente posible y podemos 
con toda facilidad concebir, que tuvieran cua-
tro ú ocho. En tanto que á este Axioma. Dos 
líneas rectas no pueden encerrar un espacio, 
no solo le damos nuestra aquiescencia, y en el 
mayor grado posible, sino que no podemos con-
cebir su contraria. 

Por fuerte que parezca tan compacta argu-
mentación, haremos ver en seguida su com-
pleta falta de prueba y al mismo tiempo, de 
mostraremos cuál es el punto de partida de 
semejante doctrina y su error fundamental. 

Las leyes del Espíritu y la relación de este 
con el mundo exterior nos dan la posibilidad 
de descubrir en dónde está el error de la doc-
trina que analizamos. 

Es un hecho cierto y fácil de comprobar, que 

nuestra aptitud ó incapacidad para concebir las 
cosas es un fenómeno que nada tiene que ver 
con las cosas mismas. Puede ser ó no posi-
ble la realización de éstos, y sin embargo en 
ambos casos no tener nosotros capacidad para 
concebirlos.^-Lo cual indica que el hecho de 
poder concebir ó nó, es independiente del 
mundo exterior; y sí depende exclusivamente 
de las leyes del Espíritu, del hábito del pen-
samiento. Y dicho hábito depende en gran 
parte del modo como hayamos observado los 
fenómenos, ya siempre unidos, ya constante-
mente separados. Así por ejemplo, si hemos 
visto ó pensado dos cosas juntas y ésto ha pa-
sado ó con mucha frecuencia ó nos ha afecta-
do profundamente, se forma en nuestro Espí-
ritu (en virtud de las leyes de asociación (§ 15 
Psic) unión tan indisoluble respecto de ambo 
fenómenos, que llega á ser enteramente impo-
sible concebir dichas cosas separadamente. 

Y este fenómeno, aunque común á todos los 
hombres, porque depende de las leyes funda-
mentales del Espíritu, es mas frecuente en las 
personas de poca cultura, porque las personas 
convenientemente educadas debido á su acti-
vidad mental, han tenido ocasion ya de efec-
tuar separaciones, ya de sintetizar, cosa que les 
falta del todo á los ignorantes. 



Así, pues, el hecho de que podamos conce-
bir las contrarias de unas proposiciones y no 
de otras, no quiere decir que las hayamos ad-
quirido por caminos distintos, sino que nues> 
tro Espíritu, siempre el mismo, ha estado co-
locado en puntos de vista diversos al apreciar 
.unas verdades y al considerar las otras. En 
efecto, si podemos concebir la contraria déla 
proposicion relativa al agita, es precisamente 
porque la observación nos ha mostrado otros 
cuerpos en el estado líquido de color amarillo, 
ó rosado; y aun cuando no háyamos visto el 
agua de este color, las muchas analogías entre 
ella y los otros líquidos facilita extraordinaria-
mente y hace posible la concepción. Pero no 
sucede lo mismo en el caso del axioma, la ob-
servación no muestra, en ninguna forma, un 
modelo que facilite la concepción contraria; 
sino al revés, encontramos repetidísimos en la 
naturaleza infinidad de casos que comprueban 
el axioma. Por lo mismo dos géneros de fenó-
menos imposibilitan, irrevocablemente la con-
cepción; por una parte, la ausencia completa 
de casos análogos á la concepción contraria, y 
por otra la incesante repetición de casos que 
confirman la generalización, llamada axioma. 
En la misma imposibilidad, que respecto al 
axioma, nos encontramos cuando intentamos 

determinar el límite del espacio ó hallarle fin 
si tiempo. 

Y para corroborar nuestro modo de zanjar 
tan importante cuestión añadiremos: que esta 
explicación terminante á que nos conduce lógi-
camente el análisis psicológico, tiene plena 
confirmación en la historia de la humanidad. 

Dos hechos diversos, pero que concurren á 
un mismo fin, nos enseñan los recuerdos del pa-
sado: sea el primero, que muchas nociones que 
no han podido ser concebidas poruña genera-
ción, lo han sido, y con perceptible facilidad por 
la generación siguiente (entré otros citaréla teo-
ría de Newton); y sea el segundo, que nocio-
nes que ai principio no pcdian admitirse y que 
para establecerlas ha sido necesario mucho 
trabajo y experiencias laboriosísimas, despues 
de plenamente conquistadas la creencia en 
ellas es de tal manera grande, que no es posi-
ble concebir su contraria [señalaré como ejem-
plo, la teoría química de las proporciones de-
finidas."] 

Despues de esto, es notorio que hay sufi-
cientes razones para juzgar idéntico el origen 
de-las dos clases de verdades; pero si aún se in-
sistiera en creer distinto el origen de nuestra 
creencia en los Axiomas, debemos recordar so-
lo una cosa: en Lógica el que lleva la afirmativa 
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debe proporcionar la prueba. En tal concepto, 
los que asi piensan tienen la obligación de 

probar. 
§ 67. Hemos concluido el estudio de la for-

ma deductiva de la Inferencia; y solo nos fal-
ta formular con toda claridad una observación, 
que haremos inmediatamente. 

Despues de haberse asimilado la doctrina de 
la Deducción, y estar en posesion de su utili-
dad por el ejercicio de sus preceptos, es noto-
rio que habremos adquirido una buena arma 
para la lucha de la vida; pero entiéndase bien, 
que por sí sola esta arma no basta para los 
combates diarios; y que el único medio de au-
mentar su valor y de hacerla completamente 
eficaz en la práctica, consiste en estudiar con-
venientemente la Inducción. 

1 

L I B R O II . 

C a p i t u l o I . 
• / 

Inducción. 

\ 1. La Inducción ó la forma inductiva de 
la Inferencia, forma una parte del método que 
consiste en establecer y probar una proposicion 
de carácter general, fundándose en la verdad 
de hechos suministrados por la observación. 

Si examinamos atentamente esta proposi-
cion: »Todos los hombres son mortales,., nos 
convenceremos que representa una aserción 
general, cuyo establecimiento y prueba se de-
ben á que se ha extendido á la totalidad de los 
casos, lo que la observación encontró cierto en 
una multitud de hechos 

Igual cosa podemos afirmar de estas otras 
proposiciones; 



«Todos los mamíferos tienen circulación do-
ble y completa.» 

«Todos los cuerpos tienden á caer.« 
Y si recorremos muchos de los principios de 

las ciencias física y de la Historia Natural, 
notaremos que tienen el carácter de las ante-
riores y han sido obtenidos por el mismo me-
dio. 

De todos estos hechos, nos es dable abs-
traer lo que f'enen de común, y esas semejan-
zas formuladas en tres principios constituyen 
las circunstancias indispensables de la induc-
ción: 

Primero. El resultado de la inferencia debe 
ser una proposicion. 

Segundo. Esta debe ser siempre general, y 
Tercero. Se ha de llegar á ella, fundándose 

solamente en la veracidad de los hechos que 
la observación nos suministre. 

Solo cuando el resultado de una investiga-
ción cualquiera tiene los tres caracteres, ántes 
señalados, se puede decir que es inductivo y 
tener en consecuencia la fuerza probante de 
esta importantísima parté del método. 

Como ya hemos indicado que el contraste 
es el medio mas apropósito para facilitar la 
percepción, con el objeto de precisar bien en 
io que consiste la Inducción, analizaremos las 
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formas verbales de algunos conocimientos, que 
en apariencia simulan inducciones; pero que en 
realidad no lo son. Así por ejamplo, si se 
dice: 

»Todos los triángulos tienen tres ángulos.n 
Tal parece que se trata de una proposicion 

inductiva, pues á primera vista, tiene todos 
los caractéres asignados á las aserciones de es-
ta clase. 

En efecto, por la observación sabemos que 
los triángulos tienen tres ángulos, el hecho se 
aplica á toda clase de determinadas figuras y 
el resultado parece una proposicion. Mas si 
juzgamos bien, advertiremos que no es una 
proposicion lo que se nos dá como tal, que se 
trata solo de una nocion, porque triángulo y 
tres ángulos no expresan dos hechos distin-
tos, sino una sola nocion, de diverso modo ex-
presada, lo que hace que la frase que estudia-
mos, no sea una Inducción. 

Veámos otro caso. Si se nos dice: 
»Todos los planetas giran al rededor del 

sol. u 
También nos sentimos inducidos á dar á es-

ta expresión el valor inductivo. Pero aun cuan-
do la frase aparece general, lo es si la compa-
ramos con los hechos que le sirvieron de base. 

En efecto, si despues de haber visto indivi 



dualmente que cada planeta gira al derredor 
del sol, en lugar de formular tantas proposi-
cionescomo planetas hay en el sistema solar, 
decimos la aserción anterior, claro está que no 
hemos generalizado, sino sustituido una frase 
por otra. 

Para concluir analizaremos algunas otras in-
ferencias en apariencia inductiva. 

Si se dice: 
„En todos los triángulos isóceles los ángu-

los de la base son iguales.» 
Si en algún caso se simula la Inducción es 

en este, puesto que la proposicion no se limita 
á los casos observados, sino á teda especie de 
triángulos isóceles, pasados, presentes y futu-
ros; pero á pesa rdees to .no es inductiva la 
proposicion, le falta la tercera circunstancia. 

En efecto, para generalizar el hecho, 110 nos 
fundamos en la observación de varios casos; 
Para extender la verdad, y k todos los casos 
posibles, lo hacemos en virtud de la demostra-
ción; lo que hace que el procedimiento no sea 
inductivo sino deductivo. 

Igual cosa pasa en casos como el siguiente: 
• Cuando Kepler, habiendo comparado gran 
número de posiciones de Marte, concluyó que 
dicho planeta recorría una elipse, hizo un des-
cubrimiento, pero no fué inductivo, sino de-

ductivo, supuesto que lo hecho es una asimi-
lación, una verdadera identificación. 

§ 2. Formulada ya en abstracto la parte 
' del método, (que en concreto, al estudiar al-

gunas ciencias, habrán cultivado los lectores 
de este libro,) es indispensable evidenciar la 
base de él, es decir, los fundamentos de la In-
ducción. 

Siendo la Inducción una generalización de 
la experiencia, consiste esencialmente en hacer 
extensivo á la totalidad de los casos no cono-
cidos, los fenómenos observados en los ca-
sos conocidos, siempre que ambos grupos se 
parezcan en los hechos esenciales. 

Pero precisamente en esta condicion estriba 
la dificultad de inducir, porque no siempre es 
dable reconocer si los hechos que sirven de 
apoyo son ó no esenciales, pues solo en el pri-
mer caso la inducción es válida. Pues bien, 
para hacer ésta distinción el único medio que 
tenemos es la experiencia. ¿Pero cuál es la 
razón, el poderoso motivo que tenemos para dar 
toda nuestra aquiescencia á la experiencia? ¿y 
hacer de esta base el pedestal inamovible en 
donde se levante el templo de la ciencia y el al-
tar de la conducta? Pregunta tan importante, 
tiene por respuesta la exposición total de la 



Lógica inductiva; pero desde este morneníc 
intentaremos una contestación. 

Hay un hecho implicado en todos los casos 
ó fenómenos naturales, que nos muestra la ob-
servación, este hecho constituye ti principio 
fundamental no solo de la Inducción sino de 
toda inferencia posible, puede expresarse asi: 
»La Naturaleza está regida por leyes unifor-
mes. ii 

Este principio ha sido descubierto y com-
probado por la experiencia constante y nunca 
desmentida, pero ha sido diversamente expre-
sado por los filósofos. 

Unos lo han formulado, como queda escri-
to; otros, diciendo: 

«La Naturaleza se repite.» 
»El porvenir se parecerá al pasado.» 
»Lo que está ausente se parece á lo pre-

sente.» 
»El universo está gobernado por leyes.» 
Pero en el fondo de todas estas fórmulas se 

advierte un hecho, que es común á todos, y 
está constituido por la uniformidad de la na-
turaleza, que es precisamente el postulado que 
dá fuerza y es el principio de todas las Induc-
ciones. 

§ 3, Pero realmente esta uniformidad de 
la naturaleza, no es única, sino que resulta de 

uniformidades. La regularidad total que se 
observa, resulta de regularidades parciales. Sj 
la naturaleza en su conjunto es constante, re-
sulta de la constancia de ¿us componente?. 

El estudio atento de la naturaleza nos ha 
hecho ver que hay dos clases de uniformida-
des: unas que 110 hemos podido resolver en 
otras y algunas que nos ha sido posible separar 
en dos ó mas. Así por ejemplo, que las par-
tículas materiales se atraen en razón directa de 
su masa é inversa del cuadrado de la distancia 
(Newton), es una uniformidad del primer gru-
po; y que los planetas describen, al derredor 
del sol, elipses, de los cuales este astro ocupa 
uno de los focos (Képler), pertenece al segun-
do grupo, porque se resuelve en dos uniformi-
dades, la citada anteriormente de Newton y la 
primera del movimiento; que todo cuerpo ur-
gido por una fuerza única tiende á moverse en 
línea recta y con velocidad uniforme (Képler), 
cuya ley también es primitiva y por lo tanto 
también del primer grupo. 

Aunque comunmente tanto á las uniforme 
dades del sengundo, como del primer grupo si 
aplica el nombre de »leyes de la naturaleza,-« 
filosóficamente hablando este nombre solo con 
viene á l a s del primer grupo, es decir, á las 
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uniformidades de coexistencia ó sucesión irre- • 
ductibles. 

Esta distinción es importantísima, nos mar-
ca con toda exactitud, el camino que es preci-
so seguir, para alcanzar del mejor modo el 
mayor progreso en los conocimientos teóricos-

Este camino no puede ser otro, que averi-
guar las uniformidades irreductibles y en se-
guida determinar los múltiples resultados á 
que su asociación puede dar lugar. 

Y es tan real esta distinción, que tenemos 
una prueba palpitante de su división tan natu-
ral en la lógica clasificación de las ciencias. 

En efecto, todas las ciencias se han dividido 
en dos grandes grupos: abstractas y concretas-
O lo que es lo mismo, las que estudian las 
tendencias ó las que consideran los agregados; 
y tanto unas como otras se han subdividido, 
según caráctéres especiales ya á grupos diver-
sos de fenómenos, ya á reuniones distintas de 

cosas. 
§ 4. Indicado ya en lo que consiste la In-

ducción y cual es su fundamento, para proce-
der con método, hacer el estudio mas fructuo-
so y la parte preceptiva mas útil, debemos di-

MMH 

üeza, se dividen naturalmente en tres grandes 
grupos: 

Primero. Uniformidades de coexistencia. 
Segundo. De causalidad y 
Tercero. De Igualdad. 
Laimportanciainmensa y el valor inimitable 

de las uniformidades del segundo grupo, atrae 
casi toda la atención, y por sí solo forma la par-
ce mas importante de toda la Lógica. 

C a p i t u l o I I . 

Inducciones de coexistencia. 

\ 5. Es indudable que la coexistencia de 
los objetos ó fenómenos, y su colocacion en 
el mundo y el universo, resulta de circunstan-
cias anteriores, lo cual indica que es un conse-
cuente de antecedentes anteriores y en tal sen-
tido, es una parte de fenómenos de sucesión, 
Pero si esto es verdad, no es ménos cierto que 
el punto de partida de toda investigación cien-
tífica debe tomar como punto de partida la ob -
servacion actual, de la naturaleza tal como se 
nos presenta. 

Pues bien, en este sentido, observamos que 
el orden de los fenómenos en el tiempo es su-



cesivo ó simultáneo; y por consiguiente ías 
uniformidades que pueden presentar son o de 
sucesión (simple ó causal) ó de coexistencia. 

Todas las uniformidades de sucesión depen-
den de una sola ley, la ley de causalidad^ 

En cuanto á las uniformidades de coexisten-
cia, nuestro saber actual las divide en dos gru-
pos; unas que sabemos dependen de la causa-
lidad y otras que son independientes de ella. 

La coexistencia del fenómeno que consiste 
en la alta marea, observado en dos puntos de 
la tierra diametralmente opuestos, es una coin-
cidencia que depende de la causalidad, puesto 
que la atracción combinada del sol y la luna 
causa dicho fenómeno. 

En cuanto á la coincidencia observada entre 
la gravedad del oxígeno que es 16 y su peso 
atómico que también es 16, es uniformidad in-
dependiente déla causalidad. De esta clase de 
uniformidades vamos á tratar en el párrafo si-
guiente. 

§ ó. Si observamos con atención las cosas 
que nos rodean, tenemos la posibilidad de re-
conocer que hay coexistencia entre sus propie-
dades fundamentales, y que dichas coexisten-
cias dan lugar á verdaderas uniformidades. 

Así, podemos con toda seguridad afirmar 
que en la sustancia llamada oro encontrare-

mos ásociado al peso específico 19, 3, forma 
cúbica (cristalización), fusión á 1,200o (centí-
grados) color amarillo y brillo metálico. Lo 
mismo se observa, entre la extructura anatómi -
ca del animal llamado cuervo y el color negro. 
Entre el hecho de rumiar (algunos mamíferos) 
y tener el pié hendido. 

La invariable constancia de estas propieda-
des en las cosas naturales, ha hecho posible 
que se dividan todos los objetos en grupos su-
ficientemente característicos, que se donomi-
nan Géneros bajo el punto de vista lógico, 
grupos, que aunque se parecen por algunas 
propiedades, se diferencian por un número in-
definido de atributos, tan característicos como 
constantes. 

Estas uniformidades de coexistencia son 
muy importantes y por eso se ha querido des-
cubrir un axioma fundamental para ellas, pero 
en realidad no lo poseemos, y solo la experien-
cia y la uniformidad de la naturaleza pueden 
servir de apoyo á las inducciones de esta es-
pecie. 

En efecto, cuando la observación nos haya 
mostrado esta clase de coexistencia y no ca-
sos en contra, daremos nuestra aquiescencia al 
hecho; y nuestra confianza será tanto mayor, 
cuanto mas extensa sea nuestra investigación, 



Uniformidades de sucesión. 

§ 7. La observación nos enseña que todos ios 
fenómenos de la Naturaleza están unos com-
parados á otros en dos relaciones diversas, de 
simultaneidad y de sucesión. Es tan notorio 
ésto, que el análisis del hecho mas sencillo 
nos prueba que una multitud de fenómenos 
coexisten con él, otros le han precedido y otros 
le siguen. 

Esta distinción es fecundísima,, porque no 
solo facilita en grado extremo la adquisición 
del saber, sino quedá la base para preceptuar, 
con la mayor seguridad posible, la conducta 
práctica. En efecto, hay fenómenos cuya rea-
lización es igualmente verdadera, ya sus par-
tes se verifiquen en un solo instante (simultá-
neamente) ya acontezcan en épocas diversas 
(sucesivamente). Ejemplo, tres unido á tres, 
produce seis, ya sea que ambos números coexis-
tan, ó se sucedan. Y esta verdad puede ex-

y sea mas improbable que si hubiera un ease 
en contra, no lo hubiéramos encontrada 

tenderse á todas las leyes de los números. Por 
el contrario, todas las leyes de la figura y la 
extensión (Geometría) son hechos puramente 
coexístentes. Y como tanto estas leyes como 
aquellas son rigurosamente universales; de aquí 
que las verdades que inferimos de sus prime-
ros principios tienen un grado de certidumbre 
completo y de evidencia sobreabundante. Y 
si nosotros pudiéramos deducir, de las unifor-
midades de espacio y número, uniformidades 
de otra naturaleza, nuestra intervención prác-
tica se perfeccionarla extraordinariamente, tan-
to por tener ya una base segura cuanto por-
que las conclusiones á que llegásemos serian 
de una precisión completa; pero no sucede es-
to, puesto que de las uniformidades de espacio 
y número solo se pueden deducir, leyes de es-
pacio y número; y por importantes que sean 
estos fenómenos, lo son aún mas los fenóme-
nos de sucesión.—En efecto, solo conociendo 
la sucesión de los hechos, podemos conocer 
anticipadamente unos por el intermedio de los 
otros; y solo esta previsión hace posible 
que podamos utilizar en provecho propio, los 
acontecimientos de un porvenir mas ó menos 
lejano. 

Pues bien, siendo de tanto valor teórico y 
práctico el poseer una ley que sea la llave de 
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oro en los fenómenos sucesivos; debemos ana-
lizarlos cuidadosamente para descubrir cuál es 
lo circunstancia común que los une á todos y 
que es el alma de todas las investigaciones. 

Si nos fijamos bien en los hechos que dia-
riamente presenciamos, advertiremos que todo 
fenómeno que comience tiene otro que le an-
tecede. Si contemplamos este fenómeno, ebu-
llición del agua en una vasija, nos es dable 
comprobar que le ha precedido este otro fe-
nómeno, la aplicación del fuego. —Si presen-
ciamos este hecho, que una persona que tenía 
sed se le ha quitado, nos es posible asegurar-
nos que esta circunstancia ha sido precedida 
de ingestión de agua. Pues bien, lo que he-
mos visto en estos dos casos, lo podemos ex-
tender á la totalidad de éllos, pues semejante 
principio está sancionado por la experiencia 
humado, se denomina ley de causalidad y se 
formula así: Todo fenómeno que comienza tie-
ne otro que le antecede invariable é indispensa-
blemente. 

Siendo esta importantísima ley, la base de 
a teoría inductiva, es indispensable caracteri-
zarla bien, y fijar su significado con la mayor 
precisión posible; para ¿lio recurriremos al 
contraste indicando lo qu esta ley niega. 

Niega terminantemente la posibilidad de 
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que un fenómeno cualquiera principie expontá-
neamente. Nunca encontraremos qué el agua 
entre en ebullición, sin fenómeno ó fenómenos 
precedentes. 

También niega que unos fenómenos se de-
riven de otros, arbitrariamente, sin norma y 
por capricho. 

Si el aguaapaga hoy la sed, la apagará maña-
na. aquí y en todos los lugares. En suma la ley 
de causalidad dice que los acontecimientos se 
suceden con perfecta uniformidad. Es decir, 
que entre los fenómenos que existen en u n m o - ' 
mentó dado y los que se verifican en instan-
tes despues se observa un orden de sucesión 
invariable. El fenómeno antecedente lleva el 
nombre de Causa y el invariable consecuente 
el de Efecto. 

Pero repetimos en este lugar lo que ya diji-
mos al estudiar las uniformidades generales, 
que esta secuencia de los hechos no es una su-
cesión única, no forma un solo hilo, sino que 
la uniformidad total está formada de sucesio 
nes parciales, que todas forman una tela. 

§ 8. Tal como queda expresada la ley de 
causalidad, parecería que todo hecho de cau-
sación se verifica siempre entre un hecho sim 
pie, que es el antecedente y otro hecho tam-
bién simple aue es el consecuente. 



Pero en realidad esto no pasa así, lo mas 
común es que un Efecto sea determinado por 
varios antecedentes. Y esta distinción es tanto 
mas importante, cuanto que el primer modoi 

es la manera común de juzgar la causación, y 
el segundo modo pertenece á la ciencia. 

En efecto, en este terreno, el conjunto de 
circunstancias (por variadas y numerosas que 
sean) esá lo que llamamos causa, en tanto que 
en la práctica, á uno solo de los antecedentes 
se llama causa y á los demás condiciones, atri-
buyéndose una importancia superior á aquella 
sobre éstas. 

Veamos ámbos casos: 
Si se corta la cadena que suspende á un can-

dil, éste cae, y se dice que la causa de la 
caida, es solo el hecho de haber cortado; este 
es el modo de juzgar en la práctica; pero si 
analizamos bien el caso veremos que en reali-
dad el efecto se debe á la cortada, unida á la 
atracción de la tierra y á que no había ninguna 
circunstancia que fuera opuesta á estas dos 
condiciones y destruyera el resultado de sus 
tendencias. 

Como se advierte, en la práctica se llama 
causa á una sola délas circunstancias cuyo ca-
rácter es aparecer en un momento dado, que 
constituye un acontecimiento, en contraposición 

á las demás circunstancias que se denominan 
condiciones, y que constituyen un estado mas 
ó menos permanente. Pero en realidad, el efec-
to solo se realiza cuando .todas las circunstan-
cias están presentes, cualquiera que sea la épo-
ca en que cada una de éllas ha principiado. 

Por lo tanto bajo el punto de vista científico, 
deben tenerse en cuenta todas las cincunstan-
cias, y si en la práctica solo se anuncia una, á 
laque se denomina causa, es porque se sobre 
entienden todas las demás. Y es tal la tenden-
cia que se tiene á dar á la circunstancia mas 
aparente el nombre de causa, que en muchos 
casos se llama así, hasta una circunstancia ne-
gativa. 

Se dirá: sorprendieron á la guardia porque 
el centinela no' estaba en su puesto. Aquí 

. se vé bien, que si el enemigo no hubiera veni-
do en un momento dado, aun cuando el centi-
nela estuviera ausente, no hubiera habido sor_ 
presa, por consecuencia la separación del cen. 
tinela, es sencillamente la ausencia de una cau-
sa preventiva, pero nunca la totalidad del fe-
nómeno productor. 

§ 9. Caracterizada ya la relación invariable 
de secuencia que existe entre el antecedente y 
el consecuente, falta solo hacer ver, que no 
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basta que haya invariable sucesión, sino que 
es preciso que esta sea indispensable. 

En efecto, hay multitud de fenómenos cuya 
sucesión invariable, se observa con facilidad y 
ha sido observada desde la mas remota anti-
güedad, y sin embargo no son uno causa de 
otro. Ejemplo, la sucesión regular del dia y de 
la noche. 

Si la invariable sucesión fuera prueba de la 
causalidad, se podría decir, que el dia era cau-
sa de la noche y ésta del dia, supuesto que es-
te fenómeno se observa desde el principio del 
mundo, con no interrumpida constancia. Y sin 
embargo, sabemos que estos fenómenos no es-
tán enlazados, por causación, sino"que son efec-
tos de antecedentes comunes. 

Por consiguiente, no basta decir que hay-
uniformidad y constancia en la sucesión, sino 
que es necesario añadir, que dicha secuencia 
es indispensable, ó lo que es lo mismo, que la 
-unión de dependencia es tan íntima, que si fal-
ta el antecedente, 'faltará necesariamente el 
consecuente. 

§ 10 La experiencia general enseña que 
siempre que un conjunto de circunstancias pro-
ducen un fenómeno dado, si vuelven á repetir 
se estas circunstancias de la misma manera, el 
fenómeno producido se repetirá también. Si 
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lanzamos una piedra á un estanque, observa-' 
remos que desciende hasta llegar al fondo; y si 
esto mismo lo repetimos diez, cien y mil veces, 
el descenso y la llegada al fondo se verificará 
igual número de ocasiones. Lo que en lengua-
je técnico podremos expresar, diciendo: que las 
mismas causas producen siempre los mismos 
efectos. 

Pero si en lugar de fijar la atención en las 
circuntancias productoras, lo hacemos en los 
fenómenos producidos; observaremos otra cla-
se de hechos. 

Si dado este fenómeno, calor, averiguamos 
su causa, encontraremos, por ejemplo, que es 
producido por el frotamiento. 

Si estudiando la naturaleza encontramos diez 
veces mas el mismo fenómeno físico calor, ten-
dremos la posibilidad de averiguar que no siem-
pre es producido por el frotamiento, sino que 
también lo es por la irradiccion solar, por la 
percusión, por la presión, por la electricidad, 
por las combinaciones moleculares, por las 
combustiones, etc., lo cual nos indica, que un 
mismo efecto, no siempre es producido por la 
misma causa. 

En efecto, la inmersión total de un hombre, 
en el agua durante un largo tiempo produce 
siempre la muerte; pero este fenómeno, la 



muerte, no es siempre producido por aquella 
causa. 

§11. Vamos a terminar todo lo relativo á 
la causalidad con el objeto de que el conoci-
miento, lo mas perfecto posible, de la natura-
leza tal tomo es, en este sentido, haga posible 
preceptuar lo relativo á la investigación expe-
rimental con la mira de completar el cuadro 
de la Prueba, que el es objeto de la Lógica. 

Vimos ya que en la generalidad de los ca-
sos, varios agentes ó causas intervienen para 
producir un efecto dado; pues bien, llevando 
un poco mas adelante el análisis, distribuire-
mos en dos grupos distintos todos los agentes 
de las causas observables. 

O estos agentes son fuerzas ó son sustan-
cias, es decir, dado un fenómeno ó lo tomamos 
solo en parte, ó en su totalidad. 

Supongamos que dos agentes, del primer 
grupo, se reúnen y juntos determinan un efec-
dado. Que ademas, cada uno de estos agen-
tes, puede obrar solo y producir un efecto 
distinto del que produjeron los dos asocia-
dos, pero cuya suma resulta enteramente 
igual al efecto de ambos juntos. Si un cuerpo 
está impelido por dos fuerzas, cuyas direccio-
nes forman un ángulo, seo-uirá la diaconal del 

to en que se detenga será el mismo, ya obren 
las fuerzas asociadas, ya primero una y despues 
otra. Este principio se llama en mecánica 
composicion de las Fuerzas y por analogía se 
denomina Composición de Causas, el principio 
en virtud del cual el efecto total de varias cau-
sas reunidas es igual á la suma de sus efectos 
separados. 

Tenemos un peso determinado de oro y otro 
peso tambitn valuado de cobre, pues bien, sa-
bremos el peso total, ya pongamoe ambos 
cuerpos al mismo tiempo en la balanza, ya uno 
primero y otro despues.—Como éstos po-
dríamos citar una infinidad, de ejemplos; pero 
éllos bastan, para hacernos comprender el tras-
cental valor de este principio. En efecto, sa-
biendo los efectos separados de varias causas 
que van á asociarse, estamos en aptitud de 
preever deductivamente ó á priori, el efecto 
preciso que seguirá á dicha asociación. —Esto 
como se vé, es una ventaja inmensa, y hace 
fructuosa la intervención práctica, debido á la 
previsión. 

Este mismo principio nos hace llegar á 
otras dos leyes, también de mucho valor. 

La primera es, que el efecto siempre es pro-
porcional á la causa. Puesto que el resultado 
se debe i la suma, claro es que aumenta en 



los sumandos, habrá igual aumento en el re-
sultado. 

La segunda, que el efecto es igual á la dife-
rencia de los efectos separados, si las causas 
son opuestas. Esto es notorio, si se colocan 
dos pesos desiguales en uno de los platillos de 
una balanza, la inclinación real de este platillo, 
se debe á la suma de los pesos de ambos cuer-
pos; pero si el de menor peso se pasa al otro 
platillo, claro es que el primer platillo aún se 
inclinará, pero ya no en el grado que al princi-
pio, sino en menor y cuyo grado está marca-
do, precisamente por la diferencia de ambos 
pesos. 

§ 12. Pero el principio ántes analizado, no 
se observa en todos los fenómenos naturales, 
solo se ha llegado á formular en muchas de 
las tendencias de las fuerzas; pero cuando dos 
sustancias se combinan, el efecto producido es 
una tercera sustancia distinta de cada una de 
las productoras. El oxígeno y el hidrógeno, 
se combinan y producen el agua, que no se 
parece ni á uno ni á otro de dichos gases. Así, 
pues, en esta clase de conflicto de las causas 
no se puede saber anticipadamente el resulta-
do, no hay deducción posible.-—Este hecho 
establece una diferencia fundamental entre la 
ciencia que estudia las leyes del movimiento 

Mecánica) y la parte de la ciencia que estudia 
las combinaciones (Química).—-La primera es 
deductiva y la segunda, en la parte que estu-
diamos, es puramente experimental. —Deci-
mos que en la parte que estudiamos, porque en 
algunas secciones de la Química, hay ya algu-
nos principios fundamentales que hacen posi-
ble la deducción. Tal sucede con la ley de las 
proporciones definidas, la del isomorfismo y 
las de Berthollet. 

Pero aunque hay esta grande excepción á la 
composicion de las causas, diremos que la re-
gla es este principio, y las combinaciones for-
man la excepción. 

§ 13. Siendo la ley de causalidad la base 
de la prueba de toda investigación inductiva, 
intentaremos formular de ella una demostra-
ción tan completa como sea dable, visto su ca-
rácter. 

Algunos filósofos dicen: que la prueba de la 
ley de causalidad reside en la creencia que 
todas tienen de su verdad. En que mas ó me-
nos explícita su aquiescencia, es enteramente 
general. 

ilunque estamos de acuerdo con esos filóso-
fos en la universalidad de la ley de causalidad, 
lo estamos en cuanto á su modo de justificarla. 

En afecto, jamas se puede dar como prueba 
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de un hecho objetivo una tendencia subjetiva, 
aun cuando ésta sea fuerte y constante. La 
creencia no es una prueba. Y aunque ésta, es 
muchas veces causa de aquella, no lo es siem-
pre, pues multitud de cosas pueden determi-
narla. Por ejemplo la asociación de ideas.-
.Ojalá que la prueba fuera el único origen de 
la creencia! 

Así pues, no siendo exacto en todos lo ca. 
sos lo que aseveran esos filósofos, no puede 
ser la prueba de la ley de causalidad, nuestra 
creencia en élla. 

Consistiendo la verdad, esencialmente en q 
acuerdo perfecto de nuestras creencias con los 

hechos, debemos recurrir, como norma de 
nuestras concepciones á un modelo exterior. 
Y ésta es la conducta que nos proponemos se-
guir, en este magno asunto; pero ántes deter-
minar diremos, que tampoco es verdad que 
haya sido ó sea universal la creencia en la ley 
de causalidad. 

Entre los antiguos citaremos al mas grande 
de los filósofos, á Aristóteles, quien hacia una 
excepción á la ley de causalidad, clasificando 
entre los agentes naturales el Azar y la Ex. 
pontaneidad. Y los mismos metafísicos, entre 
ios modernos, dicen que la volicion, fogna una 
excepción á dicha ley. Por lo que se vé, que lo 

i79 - . 

que éllos juzgan una prueba, no lo es en reali-. 

dad. 
Pues veamos en qué se apoya tan firme 

creencia. 
La práctica de la vida nos permite observar 

diariamente acontecimientos diversos, fenóme-
nos distintos entre sí, que suscitan nuestra 
atención, ya por sus caracteres diferenciales ya 
por sus desiguales aplicaciones. 

Hemos observado que un cuerpo en reposo 
jamas principia á moverse, si no es por la in-
tervención de una fuerza que lo pone en mo-
vimiento. Y el mismo fenómeno lo hemos pre-
senciado en multitud de cuerpos y en muchas 
circunstancias. 

También hemos observado, en variadísimas 
circunstancias, que todo cuerpo pesado á quien 
falta el apoyo cae. Hemos sido testigos, en 
centenares de veces, que el fuego, cualquiera 
que sea el cuerpo que lo produce, quema; que 
el agua apaga la sed; que la leche nutre, etc., 
etc. Y pensando en todos estos hechos á la ley 
de su semejanza, vemos que todos se parecen 
en este fenómeno: que todo cambio, cual-
quiera que sea se deriva siempre, de otro cam-
bio anterior bien definido. Y como no hemos 
encontrado en toda la naturaleza un solo he-
cho en contra; y en todos los lugares," en todos 



los tiempos y en todas las circunstancias y en 
toda clase de fenómenos hemos observado lo 
mismo; y los resultados de variadísimas expe-
riencias han venido á confirmar plenamente 
aquellas observaciones, estamos lógicamente 
autorizados para formular un principio que 
comprenda á todos los casos; y dicho principio 
no es otro que la ley de causalidad, que ya po-
demos decir, que tiene por prueba la concor-
dancia universal de toda la naturaleza. 

Ademas de lo dicho, los modernos han que-
rido agregar un dato mas á la prueba de tan 
importante ley, con la siguiente trasformacion. 

Recientemente se ha descubierto y aproba-
do una ley de la naturaleza, que se denomina-
de la conservación de la fuerza, ley que se apo-
ya principalmente en dos fuertes columnas. Es 
la primera, la indestructibilidad de la materia, 
principio cierto y que constituye una uniformi-
dad de la naturaleza; y la segunda, la trasforma-
cion y equivalencia de las fuerzas, que está 
probada cualitativamente en toda su extension-
y cuantitativamente en parte. 

Entre otras pruebas pueden citarse los des-
cubrimientos de Joule acerca del equivalente 
mecánico del calor. 

Para comprobar esta gran ley (la de la con-
servación de la fuerza) se han emprendido mu-

ütud de experiencias minuciosísimas, que son 
otras tantas pruebas en favor de la ley de cau-
salidad, si se mira esta ley como conservación 
de la fuerza. 

. * - . i 

C a p í t u l o I V . 

Eliminación y Observación. 

§ 14. Terminado lo relativo á la ley de 
causalidad, podemos ya emprender las inves-
tigaciones de los casos de causación, teniendo 
bien presente que la causa de un efecto dado, 
se halla siempre en el grupo de sus antece-
dentes. 

Así pues, el problema queda bien determi-
nado, sabiendo que la Inducción se prepone 
determinar los efectos de cada causa y las cau-
sas de todos los efectos; y la Lógica inductiva 
tiene por objeto preceptuar el cómo se ha de 
realizar este propósito. 

§ 15. Supongamos que una persona que dis-
fruta completa salud está en una poblacion, 
que poco despues, va á otra poblacion y ad-
vierte quebrantos de salud mas ó ménos mar-
cados. Es notorio que estamos en presencia 
de un efecto, perjudicial para la persona; y que 



el medio para quitarlo, consiste en determinar 
la causa y contrariarla hasta destruirla. Es 
obvio que dicha causa debe encontrarse en-
tre las nuevas circunstancias en que está la 
persona; debemos, pues buscarla, pero para 
eso debemos clasificar subjetivamente las cir-
cunstancias, porque solo entonces podremos 
emprender con método las pesquisas prácticas 
sin olvidar ninguna y sin exponernos á repeti-
ciones inútiles. En el presente caso, la causa 
debe estar en la persona ó en el medio en 
que está colocada, ó parte de ella en am 
bos. Si está en el individuo puede venir ó por 
causas anteriores ó porque haya variado de 
profesion. Si en el medio, puede depender de 
circunstancias físicas, químicas ó meteorológi-
cas. En seguida, pueden subdividirse estas 
circunstancias en sus componentes, de tal ma-
nera que el cuadro que formemos por el aná-
lisis intelectual sea tan completo como se 
pueda. 

Como éste encontramos en la práctica mul-
titud de casos, mas ó ménos complexos, según 
el asunto de que se trate. 

Podemos también llegar, por ejemplo á un 
país y encontrar que hay en la atmósfera gran 
cantidad de azono y tratar de averiguar cuáles 
serán sus efectos en el organismo. Aquí, lo 

mismo que en el ejemplo anterior, tenemos 
que hacer un análisis mental, tanto de las cir-
cunstancias en que obra el agente, como de las 
en que está el organismo, etc. Como éste hay 
también multitud de casos en la práctica, entre 
otros citaremos el siguiente: ¿qué efectos sobre-
vendrán con la desecación de los lagos del 
valle de México? 

Nadie podrá dudar de las ventajas inmen-
sas de este primer paso en la investigación 
práctica. En efecto, hemos dicho ya que la 
uniformidad total del curso de la naturaleza 
en un momento dado, consiste en realidad, en 
un conjunto indefinido de uniformidades parcia-
les. Pues bien, en la vida práctica, lo que nos 
interesa es, dado un fenómeno averiguar en e 
consensus total, que antecedente lo ha produ-
cido, ó bien, que efectos le seguirán; y en 
preceptuar esta investigación es en lo que 
consiste la eliminación inductiva. 

De lo dicho ántes derivamos este consejo. 
Siempre que se trate de determinar una causa 
de un efecto dado; ó encontrar el efecto de una 
causa propuesta, lo primero que debe efectuar-
se es hacer un análisis mental de la situación 
de los fenómenos. 

El único objeto de la división mental, es su-
gerir la división física que nos ha de mostrar 



el fenómeno buscado; y por lo mismo dos ex-
tremos se han de evitar: abarcar en el análisis 
circunstancias que sean extrañas á él, ysubdi-
vidir mas allá de las realidades que práctica-
mente encontraremos. 

Las probabilidades de acierto serán tanto 
mayores, cuanto mejor se recojan los datos y 
la inteligencia sea mas ilustrada. 

§ 16. Despues de haber separado mental-
mente los diversos antecedentes y los diversos 
consecuentes, debemos averiguar prácticamen-
te, qué antecedente está unido á qué conse-
cuente; para conseguir eso debemos observar, 
cada caso aisladamente, lo cual se consigue, 
poniendo en práctica, esta regla fundamental: 
»variar las circunstancias.» (Bacon). 

Para conseguir tan importante fin, tres pro-
cedimientos fundamentales nos proporciona el 
arte de observar: i . ° la observación propia-
mente dicha, ó sea la contemplación de un fe-
nómeno, tal como se presenta naturalmente; 
2. c la experimentación, ó sea el exámen del 
fenómeno producido, ó mas ó ménos modifi-
cado artificialmente por intervención volunta-
ria, en vista de mejor exploración; y 3. 0 Ia 

comparación, ó la consideración gradual de una 
série de casos análogos en los cuales el fenó-
meno se simplifica mas y mas. 

Solo las ciencias muy complicadas, como la 
de los cuerpos vivos, recurren á los tres proce-
dimientos, otras como la Física y la Química, 
hacen uso del primero y del segundo y otras, 
como la Astronomía, solo pueden emplear el 
primero. 

Los lectores de este libro habrán visto el 
procedimiento en concreto, al estudiar cada 
ciencia respectivamente; pero en estas líneas 
vamos á tratar de valorizarlo relativamente 
en abstracto. 

La observación pone de manifiesto el he-
cho, y nos sirve cuando encontramos en la na-
turaleza un fenómeno adecuado al fin de la 
investigación; la experimentación produce, de-
termina un hechopor la colocacion de las cir. 
cunstancias. 

Basta haber caracterizado ambos procedi-
mientos para comprender en abstracto la su-
perioridad del segundo sobre el primero. 

En efecto, la experimentación es la obser-
vación multiplicada, lo cual constituye una su-
perioridad real. Ademas, la observación nos 
presenta los fenómenos con la mucha compli-
cación de los hechos naturales, en tanto que la 
experimentación permite producir la variación 
que uno quiere; de aquí resulta que el campo 
de la observación es indefinido y en mucha 
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parte desconocido; en tanto que el de la expe-

rimentación es siempre definido y las circuns 

tandas en que se obra nos son bien conocidas. 

Por último, la gran superioridad de la expe-

rimentación sobre la observación, estriba en 

esto: que aun suponiendo que haya sido tan 

favorable el fenómeno á la observación, que 

haya sido posible aplicarla un número infinito 

de veces, siempre con igual resultado, lo mas 

que podemos asegurar es que existe invariable 

sucesión; pero no que hay causación. En tan-

to que la experimentación sí nos autoriza para 

afirmar si hay ó nó causación. 

L o dicho hasta aquí ha sido aseverado en el 

supuesto de que el fenómeno, objeto de la in-

vestigación, sea accesible á ámbos procedi-

mientos, y en cuyo caso siempre nos decidire-

mos por el segundo; pero desgraciadamente, 

no todos los hechos se prestan á esta dable 

aplicación, en cuyo caso se recurre ái único 

medio que se tenga. 

Pero con el objeto de aclarar mas este pun-

to, indicaremos de un modo general, que he-

chos son susceptibles de ser investigados por 

el primero y cuáles por el segundo procedi-

miento. 

E l problema de la causalidad puede presen-

tarse bajo dos aspectos: dada una causa encon-

trar su efecto; ó dado un efecto encontrar su 

causa. 

Es posible aplicar la experimentación á los 

fenómenos que revisten el primer aspecto; 

y ' e s imposible á los que se presentan ba-

jo el segundo. L a razón es clara: la causa siem-

pre -antecede al efecto; y no pudiendo experi-

mentar con el efecto, lo único que puede ha-

cerse es conjeturar una causa para experimen-

tar con ella. 

Así pues, en estos casos, el recurso por ex-

celencia es la observación, porque es el único 

que se puede emplear. 

En cuanto al tercer procedimiento, la com-

paración, se aplica con éxito completo, siem-

pre que el fenómeno, que forma el asunto de 

la investigación se presenta en una serié gra-

dual de casos; tal se observa en la Zoología y 

la Botánica, principalmente. 

C A P I T U L O V . 

Métodos de investigación experimental. 

§ 17. Teniendo como base inamovible la ley 

de causalidad, los medios mas adecuados para 

determinar, entre el grupo de antecedentes la 



causa del fenómeno que se estudia, ó entre el 

grupo de consecuentes el efecto de dicho fenó-

meno, se reducen en realidad á tres: 

E l primero, consiste en observar todos los 

casos en que el fenómeno se presenta; 

El segundo, en explorar los casos en que se 
; presenta, y los casos, que semejantes á éllos 

en otros puntos, se distingan por la falta del 

fenómeno; y 

El tercero, en comparar una serie de casos 

en que el fenómeno crece ó decrece proporcio-

nalmente 

Ademas de estos tres métodos fundamenta-

les, indicados para casos bien determinados, 

puede haber en la práctica, circunstancias es-

peciales, que nos obligan á modificar en algo 

el empleo de aquellos métodos; así por ejem-

plo: 

E l estudio de la causa puede estar ya muy 

adelantado y solo falte determinar por resta 

una parte del fenómeno por estudiar. Aquí en 

realidad se aplica el método de Diferencia [el 

segundo] pero con una distinción fundamental, 

que una parte es deductiva y la otra experi-

mental, por esa circunstancia este método lle-

va un nombre distinto (de Residuos.) 

Otro caso, puede ser, cuando se observa un 

grupo de casos en que el fenómeno está pre-

sente (el primero), despues se observa otro gru-

po de casos que se parecen en que el fenómeno 

no esta presenre (también el primero que es 

concordancia en la ausencia) y para llegar á la 

conclusión los comparamos valiéndonos del 

segundo.—Esta feliz asociación d¡í lugar á otro 

método llamado Unido de Concordancia y Di-

ferencia. 

Así pues, los métodos de iliminacion son 

cinco: 

1. 0 De Concordancia. 

2. 0 De Diferencia. 

3. 0 Unido de Concordancia y Diferencia. 

4 . 0 De Residuo. * 

5 . 0 De Variaciones Concomitantes. 

En el fondo, estos métodos son deductivos y 

no inductivos, supuesto que tienen una mayor 

tácita, que es la ley de causalidad. Ademas, 

aunque por medio de estos métodos podemos 

generalizar mas ó ménos, cuyas generalizacio-

nes constituyen de hecho un descubrimiento; 

téngase bien presente, que lo que nos propo-

nemos con su auxilio, principalmente, es elimi-

nar, lo que hace parte de la prutba que es el 

objeto principal de la Lógica. 



Método de Concordancia. 

§ 18. En este método se trata de determi-

nar la unión causal de dos hechos, agrupando 

cierto número de casos, que siendo distintos 

entre sí, se parezcan en la circunstancia de te-

ner todos, el fenómeno por estudiar. 

Supongamos que estando en una pieza oscu-

ra, en una cápsula de platino se ponen en con-

tacto un aceite y un álcali. Despues de un instan-

te, advertimos, quela falta de luz nos imposibili-

ta ver el fenómeno que ha pasado; pero el tac-

to nos hace descubrir que el aceite y el álcali 

se han combinado, dando por resultado jabón, 

y la cápsula un poquito caliente. Estando otra 

vez én una pieza alumbrada por el sol, en una 

cápsula de porcelana se pone en contacto un 

aceite y un álcali (semejantes á los anteriores). 

Despues de un momento, vemos que se ha 

producido jabón y que la temperatura de la 

cápsula no ha variado, Comparando estos dos 

hechos, advertimos que en su primera parte 

solo tienen de común el contacto de las dos 

sustancias, y en la segunda parte, la produc-

ción del jabón. Lo que nos hace decir, que el 
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primero hecho es la causa, del segundo Co-

mo este pueden observarse muchos casos; ya 

se trate de investigar el efecto, dando la cau-

sa (lo que hace posible emplear la observación 

y la experimentación), ya buscar la causa de 

un efecto dado (lo que solo permite la obser-

vación). Solo en el primer caso se descubre 

causación. 

Es cómodo, para exponer en abstrato el mé-

todo usar las letras latinas máyúsculas para 

simbolizar los antecedentes, y las minúsculas 

para representar los consecuentes. 

Así en el ejemplo anterior los anteceden-

tes: pieza oscura, cápsula de platino y contac-

to de dos sustancias serán representada^ por 

A. B. . C. y los efectos por a. b. c. En el 

segundo caso: pieza alumbrada, cápsula de 

porcelana y contacto de dos sustancias, por 

D. E. C. y los efectos por d. e. c. 

Se ha preceptuado éste método en el si-

guiente 

Canon. 

ItSí dos ó varios ejemplos del fenómeno, ob-

jeto de la investigación, presentan una sola cir-

cunstancia común á todas, esta circunstancia 

es la causa (ó el efecto) del fenómeno, n 



Método de Diferencia. 

§ 19. L a dependencia causal se determina 

en este método, reuniendo dos casos, que se 

parezcan en todo, menos en el fenómeno bus-

cado, que esté presente en uno y no en otro. 

Supongamos que teniendo un pajarito com-

pletamente bueno, en un instante dado, se co-

loca bajo una campana de vidrio que tiene so-

lo ázoe, y muere inmediatamente. Aquí se di-

ce, que el efecto muerte, ha sido causado por el 

antecedente, presencia del gas. Si una perso-

na tiene un dolor agudísimo y sin variar otra 

circunstancia, únicamente se le inyecta en el 

sistema circulatorio un centigramo de sulfato 

ds morfina, y unos segundos despues el dolor 

desaparece, se dice con toda verdad, que el 

narcótico es causa de la desaparición del do-

lor. 

Como estos pueden citarse multitud de ejem-

plos, pues gran número de los conocimientos 

que poseemos son adquiridos por este méto-

do. Su simbolismo seria este: A , B, C; efecto: 

abe. E l otro A B y el efecto a b. 

Cáticit. 

«Si un caso en el que un fenómeno se pre-

senta y otro en el que no se presenta, tienen to-

das las circunstancias comunes, excepto una, 

presentándose ésta solo en el primer caso, la 

circunstancia por la cual ambos casos difieren 

es el efecto, ó la causa, ó parte indispensable 

de la causa del fenómeno, n 

Comparando los métodos de Concordancia 

y Diferencia se nota que hay en éllos rasgos 

de semejanza y rasgos de Diferencia. 

En efecto, ambos métodos son de elimina-

cion\ pero se distinguen porque el primero eli-

mina las circunstancias no unidas por causación 

al fenómeno, en tanto que el segundo elimina 

precisamente éstas. 

La validez del de Concordancia reposa en 

este principio: que nada de lo que puede ser 

eliminado está unido por una ley al fenómeno; 

y el de Diferencia en éste: que todo lo que no 

puede ser eliminado está unido al fenómeno 

por una ley. 

También difieren mucho estos métodos por 

su valor lógico. El de Concordancia (emplean-

do solo la observación) sirve únicamente para 
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atestiguar sucesión invariable, y para éllo re-

quiere la observación de muchos casos; en 

tanto que el de Diferencia; prueba la causación 

y solo requiere dos casos. Este método que ha 

sido llamado también Científico, es el medio 

por el que han adquirido mayor número de 

conocimientos. 

Método unido de Concordancia y Diferencia. 

S 20. E l análisis anterior ha evidenciado la v 
inconcusa superioridad del método de Diferen-

cia sobre el de Concordancia; pero no siempre 

es posible aplicarlo, y como el de Concordan-

cia no prueba la causación, asunto de tanta 

importancia, ha sido preciso buscar un medio, 

con cuyo auxiüo, subsanados muchos de los 

inconvenientes de éste, se acerque uno á las 

ventajas de aquel. 

Manifestaremos como se hace ésto, elijien-

do un ejemplo. 

Observamos en varios cuerpos este fenóme-

no: doble refracción de luz, y deseamos ave-

riguar la causa. 

Aplicando el método de Concordancia, ad-

vertiremos que todos los cuerpos que presenta 

el fenómeno, concuerdan en que están cristali-

zados. Si en seguida observamos un gran nú-

mero de cuerpos amorfos, • que no presentan 

doble refracción, advertiremos también que les 

falta la circunstancia de estar cristalizados; y 

esto lo comprobamos por otra aplicación del 

método de Concordancia; el acuerdo en la au-

sencia. 

Y comparando estos dos grupos de casos, 

tenemos una aplicación indirecta del método 

de Diferencia que nos permite llegar á esta 

conclusión: que el hecho de estar criztalizados 

los cuerpos es una parte de la causa de la do-

ble refracción. 

Este método puede formularse en el si-

guiente 
Cánon: 

"Si dos ó varios casos que representan el fe-

nómeno, tienen una sola circunstancia común, 

mientras que dos ó varios casos; en que no se 

observa el fenómeno, solo tienen de común la 

ausencia de esta circusntancia; la circunstan-

cia por la cual las dos séries de casos difie-

ren, es el efecto, la causa, ó al menos una 

parte de la causa del fenómeno." 

Método de Residuos. 

§ 21. En los ejemplos anteriores hemos 

supuesto que se trata de probar todo lo con-



cerniente á un fenómeno dado; pero también 

acontece que en el caso que vamos á estudiar 

tengamos ya una parte conocida y demostra-

da, en cuyas circunstancias si del efecto total 

separamos la parte que nos es conocida por ser 

la consecuencia de una parte de los anteceden-

tes, también conocida, claro es que podemos 

lógicamente unir lo restante del efecto á lo res-

tante de la causa. 

Si por estudios anteriores, sabemos que A 

es causa de a y B de b\ si observamos otro ca-

so, cuyo antecedente lo forma A B C y el con-

siguiente a b e , estamos autorizados para de-

cir, que en este caso por lo ménos, y suponien-

do ciertas las conclusiones anteriores, C es la 

causa de c. 

Este fenómeno residuo, perturbaciones en el 

movimiento de Urano, condujo á Leverrier 

al descubrimiento del planeta que lleva su 

nombre. 

Este método puede formularse en el si-

guiente 

Cánon: 

"Separando de un fenómeno la parte que se 

sabe, por inducciones anteriores, que es el 

efecto de antecedentes determinados, el resí-

dúo del fenómeno es el efecto de ios antece-

dentes restantes, i! 

Método de Variaciones, Concomitantes. 

§ 22. Multitud de veces la observación nos 

presenta una série de casos que tienen el fenó-

meno, objeto de nuestra investigación; pero 

aunque todos lo contienen, en todos es variable 

en grado, por cuya razón no cabe la aplicación 

rigurosa del método de Concordancia; por 

otra parte, como no podemos experimental-

mente, dividir el antecedente en varias partes, 

para probar la causación, respecto del fenóme-

no que se estudia, tampoco es explicable el mé-

todo de Diferencia, en cuyo caso solo la com-

paración en grande escala y sistemáticamente 

puede conducirnos al logro de nuestro intento. 

En efecto, si valiéndonos de la máquina 

neumática, se hace el vacío en un largo tubo 

de vidrio que tiene en su interior varios cuer-

pos de desigual densidad (y que experien-

cias anteriores han probado, que dejándolas 

libres en la atmósfera caen con desigual velo-

cidad) si á medida que se hace el vacío, la di-

ferencia de la caida tiende á nulificarse, esta-

mos autorizados para concluir que en el vacío, 

todos caen con igual velocidad. 



Siguiendo este mismo método se estableció 

la primera ley del movimiento, y se prueba 

que el calor causa la dilatación de los cuerpos. 

Puede expresarse así su 

Canon. 

" U n fenómeno que varía de cierta manera, 

siempre que otro fenómeno varía de la misma 

manera, es la causa, el efecto de este fenóme-

no, ó está unido á él por algún hecho de cau-

sación. ii 

Para terminar lo relativo á este método di-

remos solamente, que sus mejores conclusio-

nes son cuando la variación es de cantidad, 

pues fácilmente se infiere que en este caso 

se aplica el principio de la Composicion de 

Causas. 

§ 23. A l hacer la exposición y el análisis 

de los métodos, nos colocamos en un punto 

de vista abstracto, con la mira de presentar 

en la mejor forma los medios de que dispone-

mos para la prueba y para la investigación; 

pero una vez bien comprendido el camino que 

se debe seguir para llegar á buen término, es-

tamos en la obligación de señalar la mayor 

complicación del procedimiento. En efecto, 

en la exposición anterior supusimos estos dos 

hechos: que cada efecto, solo tenia una caúsa-

lo que aunque puede observarse, no es lo mas 

común. Y ademas, que los efectos se presen-

tan distintamente, lo que dá la posibilidad de 

que se consideren aparte. Como estas dos cir-

cunstancias se observan en la práctica, debe-

mos estudiarlas detenidamente, para prevenir 

hasta donde sea posible las dificultades que 

ocasionan. La primera constituye la pluralidad 

de causas y la segunda la mezcla de efectos. 

§ 24. Las observaciones que diariamente 

hacemos nos manifiestan con toda claridad 

que un mismo efecto es preducido por muchas 

causas. As í este efecto calor, puede producirlo 

cada una de estas causas, moviminto, presión, 

percusión, electricidad, combustión, etc., etc. 

Este otro efecto movimiento, puede ser cau-

sado por el calor, el vapor, la energía animal, 

etc., etc. Todo lo cual nos prueba inconcusa-

mente que es un hecho la existencia de la plu-

ralidad de causas. 

Veamos ahora de qué modo influye, este 

fenómeno en la prueba obtenida por los mé-

todos. Desde luego, fácil es conocerse que en 

nada afecta, esta circunstancia al método de 

Diferencia. En efecto, en este procedimiento 

tenemos dos casos A B C t f ¿ ¿ y A B ¿ ¿ En 

este caso particular (que por el momento es lo 



importante) C es indudablemente la causa de 

c\ y aunque esta tenga mil causas mas. Otro 

tanto puede decirse del método de Residuos 

y del de Variaciones Concomitantes. Pero si 

esto decimos de los métodos enumerados, des-

graciadamente no sucede lo mismo, respecto 

del de Concordancia. L a pluralidad de causas 

hace incierta la aplicación de este método. 

Supongamos A B C ab c—* A D E a de y 

A F G a f gY—La conclusion por dicho mé-

todo consiste en decir que A es la causa de a\ 

pero desde el momento en que hay pluralidad 

de causBs, bien puede a ser causada en el pri-

mer caso por A , y en el segundo por D y en 

el tercero por G. 

Conocido este ¿efecto del método de Con-

cordancia ¿qué medio tenemos para subsanar-

lo en parte? Podemos apelar á uno de estos 

dos. O á multiplicar el número de casos ó á 

aplicar el Doble método. E n el primer caso ó 

el número de causas de un efecto dado es muy 

numeroso ó realmente el fenómeno constante 

e.s causa del efecto siempre observado, disyun-

tiva que es en el fondo un problema de proba-

bilidades, y que según su principio debe resol-

verse. E l segundo caso es también favorable 

supuesto que el método unido de Concordan-

' cia y Diferencia, no se nulifica por la pluralidad 

de causas. 

§ 25. Pero si es grande la primera dificul-

tad, lo es mas aún la segunda, que consiste en 

la mezcla de los efectos. 

En muchas ocasiones un antecedente com-

puesto produce un consiguiente, también com-

puesto; pero al que es fácil resolver en sus di-

versas'partes; y aún mas, relacionar cada par. 

te con la relativa del antecedente ó causa. Su-

pongamos que tenemos delante un estanque y 

que se presenta este fenómeno compuesto 

viento y lluvia. E n seguida observamos este 

efecto, también compuesto: olas en la superfi-

cie del agua y aumento de la cantidad de dicho 

líquido en el estanque. E s fácil percibir que 

la primera parte del efecto se debe á la primera 

parte de la causa y que la segunda se debe 

también á la segunda del antecedente. 

Pero aunque como este, pueden observarse 

otros casos (y es fácil formular algunos recor-

dando el principio de la Composicion de Cau-

sas); debemos convenir en que su-número es 

pequeño relativamente al de los casos que se 

presentan en la práctica. 

Supongamos que un enfermo consulte á un 

médico, con la mira de restablecer su salud 

perdida, que este le ordene que cambie delu-
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gar, -de ocupacion, de régimen alimenticio y 

que le prescribe un tratamiento médico. Se-

guido el consejo el enfermo conquista este 

efecto la salud, ¿podrá determinarse en este 

resultado único, qué parte corresponde á cada 

parte del antecedente?,—Es notorio que el 

asunto es tan árduo, que no llegará á resolver-

se.-^Y á semejanza de éste, hay multitud de 

casos en extremo complexos. Entre otros for-

mulamos éste: ¿cuáles son las causas que han 

determinado el bienestar de nuestra Repú-

blica? 

Como se vé, la mezcla de los efectos ocasio 

na una dificultad invencible para los métodos 

expuestos; y si por sí sola es tan ardua, lo es 

aún mas, si en el caso que se estudia, á esta cir-

cunstancia se agrega, la pluralidad de causas, 

ántes analizada. 

Pues bien, siendo tan necesario y conve-

niente para el bienestar humano resolver es-

tos casos difíciles de la práctica; y siendo un 

hecho, que en estas circunstancias, son impo-

tentes los métodos formulados ántes, debemos 

indicar qué otros medios poséemos para afron-

tar tales dificultades. 

Y para proceder con método diremos, que 

la primera dificultad se allana casi en su tota-

lidad, con la posesion de una parte del mé-

todo de eliminación, que llamaremos: "Elimi-

nación por medio^del calculo del azar;u y que 

será estudiado en el siguiente capítulo. Y para 

remediar las grandísimas dificultades observa-

das en la práctica, á causa de la mezcla de los 

efectos, se emplea un poderoso medio, que con-

siste en^asociar la Inducción y la Deducción. Y 

este instrumento lógico tan poderoso, denomi-

nado generalmente método Deductivo, no solo 

es útil para estudiar con fruto las mezclas de 

los efectos, sino también con provecho, la plu-

ralidad de causas. A tan magno asunto, con-

sagraremos otro capítulo, que será el vn. 

C A P I T U L O V I . 

"Eliminación por medio del cálculo del Azar.w 

§ 26. Esta parte forma una adición impor-

tante, al método de eliminación, y en tal su-

puesto debemos precisar bien la doctrina que 

la constituye; para ésto conviene estudiar dos 

puntos principalmente: en qué consiste el 

Azar; y cómo su valorización puede servir para 

eliminar. 

Hemos asentado ya que la causa de un fenó-

meno se encuentra siempre en el grupo de sus 



antecedentes; pero como éstos son tantos y tan 

variados, es notoriamente útil y conveniente, 

antes de principiar la investigación, saber cuá-

les de todas estas circunstancias no están uni-

das por causación al fenómeno que se estudia, 

que están presentes accidentalmente solo por 

azar. 

Un caso en extremo'fácil seria el siguiente: 

E n un dia determinado al aparecer el sol en 

el horizonte nace un niño. Se pudiera pregun-

tar: ¿estos dos hechos son efectos de una mis-

ma causa, están unidos por concomitancia á 

causa de una misma ley? Fácil es contestar 

que no, que son fenómenos independientes, 

que el primero se verifica cada 24 horas, y que 

por consiguiente, con él tienen que coincidir 

forzosamente una multitud de fenómenos de 

todo género, luego semejante circunstancia de-

be eliminarse, porque en la presente investi-

gación es fortuita. 

Pero aunque tan claros como éste hay otros 

muchos casos, también la práctica ofrece con 

mucha frecuencia otra multitud que presentan 

grandísimas dificultades. Para resolver éstos 

y no aquellos, necesitamos conocer bien la teo-

ría del Azar. 

Generalmente se entiende por azar lo con-

trario de ley. Se hace inconscientemente esta 

división: hechos que vienen de otros según la 

ley de causalidad y hechos que no teniendo 

antecedentes, vienen por acaso, se deben ex-

clusivamente al azar. 

Despues de lo que se ha dicho, respecto de 

la universalidad de la ley de causalidad, pare-

cería supèrfluo decir que semejante division 

es errónea. 

En efecto; todo fenómeno tiene siempre 

otro que le antecede invariable é indispensa-

blemente. Luego es falso é ilógico decir que 

un hecho es producido por el azar; siempre se 

realizan conforme á una ley. 

Así pues, no aplicándose á estos hechos la 

palabra azar, debemos determinar qué se 

quiere expresar con dicha palabra cuando se 

emplea. 

Si por el lado sur de una montaña asciende 

un viajero con el objeto de admirar desde la 

cima el paisaje cercano, y al mismo tiempo, 

asciende por el lado norte de la misma mon-

taña un pastor con el objeto de ver si descu-

bre desde la altura á una oveja que se le ha 

extraviado; si sucede que ambas personas lle-

gan al vértice de la altura en el mismo instan-

te, se dice que el encuentro, la coincidencia se 

debe al azar. 

Como este se pueden citar muchos casos; 



pero en cada uno, al aplicar la palabra azar, 

nos referimos al mismo hecho, á significar que 

la coincidencia de los dos fenómenos, no se 

debe á que sea uno causa del otro, ni efectos 

de la misma causa, ni efectos de causas enla-

zadas por alguna ley. 

Si una persona que vá á buscar á otra pasa 

por la esquina de la calle H y un instante des-

pues la casa que forma dicha esquina se der-

rumba, se dice que la persona escapó del acci-

dente por azar. 

Fácil es ver que aqui se aplica la palabra á 

la sucesión de dos hechos completamente in-

dependientes. 

A s í pues, no puede decirse que un hecho, 

cualquiera que este sea, es producido por aca-

so, supuesto que todos son producidos siempre 

por otros; pero sí puede decirse que dos ó mas 

hechos coinciden ó se suceden por azar. 

Caracterizado el azar, debemos formular los 

medios que tenemos para eliminar estas circuns-

tancias que coinciden ó se suceden con los fe-

nómenos por estudiar, sin dependencia causal. 

Si las circunstancias fortuitas se presentaran 

una sola vez, si no se repitieran, tendríamos en 

ese dato la razón para eliminarlas; pero des-

graciadamente esto no sucede y la repetición 

es un hecho bien observado. 

Supongamos las estrellas fijas, y si nos fija-

mos que cada vez que Don Matías Romero 

escribe, coincide su acto de escribir con la 

existencia de aquellos cuerpos y esto cuantas 

veces lo repita; advertimos que hay una coin-

cidencia; pero es notorio que ésta coincidencia 

no es causal, sino debida al azar. 

En efecto, existiendo siempre las estrellas, 

claro está que siempre que escriba el Sr. Ro-

mero, deberá verificarse la coincidencia, como 

se verifica con todos los demás actos de dicho 

señor y con todos los actos de toda especie, 

de toda la humanidad. 

Estudiados los casos análogos fácil es re-

solverlos; pero véamos otros, que con mayor 

frecuencia nos presenta la práctica y tienen 

mas grandes dificultades. Supongamos el fe-

nómeno A y el fenómeno B, que coinciden 

cierto número de veces, pero algunas ocasio-

nes observamos á A y no á B, y otras veces 

lo contrario y nuestro propósito es averiguar 

si la coincidencia se debe á una ley ó al azar. 

El medio que tenemos para comprobar la 

verdad en el caso especial de que se trata, es 

el siguiente: Averiguar el número de veces 

que se produciría cada fenómeno, considerado 

aisladamente. Según ésto, determinar cuántas 

veces (en el número de casos sometidos á la 



observación) deberia efectuarse la coinci-

dencia. 

Hecho ésto, se compara con lo observado 

en los casos, y si la coincidencia es mryor, ha-

brá conexion, si menor contradicción; pero si 

pasa lo previsto la coincidencia será fortuita, 

se debe al Azar. 

Supongamos que el fenómeno A se realiza 

una vez sobre dos y que el fenómeno B una 

vez sobre tres, claro está, que en seis casos ha-

brá una sola coincidencia, y si así se verifica 

será fortuita. 

§ 27. Un caso muy importante de elimina-

nación del A z a r se presenta siempre que una 

coincidencia dada se deriva de una asociación 

de circunstancias accidentales y de una circuns-

tancia causal, en grado muy pequeño. 

Por ejemplo, qué jugando á los dados se ob-

serve que las apuestas de uno coincidan, el ma-

yor número de veces, con la ganancia, siendo 

muy numeroso el tiro. Claro está que podemos 

averiguar por este medio, que existe una cau-

sa para esta coincidencia, tal como estar com-

puestos los dados. A esta conclusion llegamos, 

fundándonos en la experiencia. En efecto, 

ésta nos dice, que despues de un gran número 

de tiradas, las veces que cada número se pre-

senta tienden á igualarse. Así, si las tiradas 

son 600, cada número próximamente, vendrá 

100 veces. 

^ 28. Sabiendo ya en lo que consiste el 

azar y conociendo los medios que poseemos 

para eliminar las circunstancias, que aunque 

antecedan ó acompañen al fenómeno que es 

objeto de la investigación, no están unidas á 

él por causación, debemos indicar el principio 

fundamental en que reposa tal modo de obrar. 

Este principio; de origen experimental, y su-

ficientemente comprobado por la observación, 

se denomina Principio de Probabilidad; y con 

la mira de presentarlo con la mayor claridad 

cxue nos sea posible, elegiremos los ejemplos 

mas sencillos y elementales. 

Supongamos que se arroja al aire un peso y 

se nos pregunta al caer dicha moneda ¿cuál de 

sus caras, águila ó gorro, quedaráliácia arriba? 

Es indudable que no podremos decir con toda 

seguridad cuál, y solo diremos que ambas tie-

nen la misma probabilidad. Si se arroja un 

dado, cuyas caras están numeradas del 1 al 6 

y se pregunta al caer el dado, ¿cuál quedará 

hacia arriba el uno ó alguno de los números 

restantes (2-3-4-5-6)? S e contestará que es 

mas probable que quede uno de estos cinco 

que el 1. 

Se pueden poner otros muchos ejemplos; 
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pero nos bastará analizar estos dos para que 

se comprenda la fórmula del principio. 

Desde luego se vé qqe la probabilidad con-

siste en un estado del Espíritu caracterizado 

por simple inclinación á creer. Decimos que 

un acontecimiento es probable, siempre que 

sabiendo que de varios acontecimientos dados 

se ha de realizar uno solo, é ignorando cuál 

de éllos será, nos inclinamos mas bien en un 

sentido que en otro. Pero objetivamente, no 

hay probabilidad, los hechos se han de reali-

zar siempre según sus leyes. 

Pero se preguntará ¿en qué se funda la in-

clinación á creer. Y la contestación es clara, la 

experiencia nos ha enseñado la frecuencia con 

que se verifican determinados hechos. Y ésto 

observado en multitud de acontecimientos na-

turales, nos autoriza para admitir la probabili-

lidad, fundada en último análisis, en la induc-

ción. 

Siempre que la relación entre lo que cono-

cemos y lo que ignoramos del fenómeno, obje-

to de la investigación, es numérica, la proba-

bilidad se expresa en forma de quebrado, in-

dicando el denominador el número de casos 

posibles y el numerador el de casos favora-

bles. As i en el primer ejemplo, tanto la pro-

babilidad del águila como la del sol está mar-

cada por !a fracción ]/2, puesto que solo son 

posibles dos casos, y de éstos solo puede acon-

tecer uno en un solo fenómeno. 

En el segundo caso, la probabilidad del i 

se indica así puesto que seis casos son po-

sibles y uno solo ha de acontecer en una tira-

da; en tanto que la probabilidad del que apues-

ta contra el i, está representada por J, supues-

to que de los seis, cinco caras le son favo-

rables. 

§ 29. El principio anterior ha dado lugar á 

varios teoremas importantes, que directamen-

te se relacionan con la Lógica y que manifes-

taremos sucesivamente.. 

Dada la coincidencia de dos acontecimien-

tos, es de capital importancia saber qué grado 

de probabilidad hay para creer que sean for-

tuitas, y por lo mismo decidirnos en conse-

cuencia. Supongamos que el fenómeno A 

se presenta una vez sobre seis, claro es que 

en un momento dado su probabilidad esta 

marcada por ]/(>•, y supongamos también que 

el fenómeno B se verifica una vez sobre diez, 

su probabilidad será de ,'0; claro es que la pro-

babilidad de la coincidencia de ambos fenó-

menos está marcada por la mitad del produc-

to de ambas probabilidades \\ x ¿ j = k 3o] y e l 

teorema se formula así: 



1. 0 La probabilidad del encuentro de dos 

acontecimientos independientes es la mitad del 

producto de las probabilidades separadas. 

Supongamos que un numeroso ejército está 

íormado de diferentes nacionalidades; que en 

el total hay franceces i sobre 10 é ingleses i 

sobre 12; que asaltan una plaza, tomando to-

dos parte, y que el número de muertos ascien-

de á 12,000, la probabilidad de mortalidad en 

los franceses será de ¿ ó sea en el total de 

120,000; y la de ingleses de ¿ ó sea de 10,000, 

claro es que la probabilidad de muertes de am-

bas nacionalidades reunidas será de 22,0006 

sea la suma de las dos probilidades, quedando 

ti teorema expresado así: 

2. 0 La probabilidad total de uno ó de otro 

de dos acontecimientos que no pueden asociarse, 

es igual d la suma de las probabilidades sepa-

radas. 

Supongamos que se trata de atestiguar un 

hecho, y que lo afirma un testigo [que pró-

ximamente dice seis veces verdad por una 

mentira. Supongamos que otro testigo inde-

pendiente, pero del mismo carácter, respecto 

á veracidad, asegura lo mismo, la probabilidad 

crece en razón dél producto de los anteceden-

tes comparados al producto de los consiguien-

tes. A s í la relación del primer testigo es de 

6 á 1 y la del segundo también de 6 á 1 y la 

probabilidad total es de 36 á 1; luego: 

3. 0 La probabilidad en favor de un hecho 

asegurado por testigos independientes, es igual 

alproducto de los números que expresan el va-

lor proporcional de cada testigo. 

Bien puede suceder que un testigo se refie-

ra á un hecho, cuya verificación no le conste 

directa, sino indirectamente, que lo haya ad-

quirido por intermedio de una ó mas personas, 

despues de un lapso de tiempo mas ó ménos 

largo: en este caso el testimonio merece mé-

nos valor, y tanto mas, cuanto mas indirecto 

sea. 

Supongamos que un testigo dice verdad 

cinco veces sobre seis, su probabilidad está in-

dicada por 56; supongamos que otro testigo di-

ce verdad nueve sobre diez, la probabilidad de 

que dice verdad es de J,. Si el segundo dice 

que el primero le dijo, la probabilidad de que 

dice verdad será ,Xo=eo, es decir, menor 

que las probabilidades aisladas, y el teorema 

queda así: 

4. 0 La probabilidad del testimonio que pa-

sa de una persona d otra es igual al producto 

de las fracciones que expresan las probabilida-

des separadas. 

Por último, puede suceder que dado un efec-



to, que puede ser producido por diversas cau-

sas, se quiere saber cuál de éllas, en el caso 

presente, tiene mas probabilidades de haberlo 

producido. 

Supongamos el efecto M y las causas A y 

B que puedan producirlo. Debemos averiguar 

Ja probabilidad relativa de cada causa; supues-

to que la comparación de dichas probabilida-

des, ha de hacer inclinar nuestra creencia en 

un sentido ó en otro. 

Pueden presentarse tres casos que vamos 

en seguida á analizar. 

"Primer caso.— Supongamos que siempre 

que están presentes, ya la causa A , ó ya la 

B, producen al efecto M; pero el fenómeno A 

es dos veces mas frecuente que B, claro es que 

las probabilidades de ambas causas están en la 

relación de dos á uno; y en un caso dado es 

mas probable que el efecto M haya sido cau-

sado por el antecente A . 

Segundo caso.—Supongamos que las dos 

causas A y B son igualmente frecuentes; pero 

que no produzcan al efecto M siempre que es-

tán presentes, sino que A de tres veces que 

se presenta lo produce dos; en tanto que B 

de tres veces, solo lo produce una. Claro está 

que en seis casos de producción del efecto por 

ambas causas, se habrá presentado tres veces 

cada una; pero A lo habrá producido dos ve-

ces y B sólo una, de donde resulta, que en un 

caso dado, la probabilidad está en fav-or de A 

en la relación de dos áuno. 

H Tercer caso.—En los dos casos anteriores 

hemos supuesto homogeneidad en alguna de 

las dos circunstancias examinadas; en el pri-

mer caso la frecuencia era igual y en el segun-

do la posibilidad de producción; en tanto que 

en el que ahora vamos á examinar supondre-

mos ambas circunstancias discordantes. 

"Supongamos que la frecuencia de A y B 

esté en la relación de dos á uno; pero que A 

solo produce el efecto dos veces de cuatro que 

se presenta, y B lo produce una de tres que 

se verifica. 

"Pues bien, en un caso dado, la probabili-

dad de las causas en la producción del efecto 

es de cuatro á tres lo que se obtiene multipli-

cando ordenadamente sus probabilidades. Y 

el teorema queda formulado así: 

.i La probabilidad de que el efecto haya sido 

producido por tal ó cual de sus causas es la 

probabilidad de la causa multiplicada por la 

probabilidad de que si esta causa existiera hu-

biera producido el efecto dado, w 

El análisis anterior indica con bastante cla-

ridad, cómo el principio en cuestión, puede 



aplicarse para distinguir las coincidencias acci-

dentales de las que resultan de una ley. 

Esta circunstancia hace fructuoso este estu-

dio y marca con toda exactitud su importancia. 

C A P I T U L O V I I . 

Método Deductivo. 

§ 30. Vamos á exponer ahora el método 

Deductivo, ó mejor diremos, el método cien-

tífico, supuesto que es el mas poderoso medio 

que poseemos para prueba de la verdad. 

Supongamos que un físico nos pide la prue-

ba de esta proposicion: 

La intensidad del calor radiante está en ra-

zón inversa del cuadrado de la distancia. 

Podemos demostrar esta verdad siguiendo 

dos caminos. O hacemos ver que la proposi-

ción se deriva de proposiciones, de mayor ge-

neralidad, prèviamente admitidas; ó recurri-

mos á un experimento específico. 

E l primer medio es una deducción y lleva 

el nombre de método á priori; y el segundo 

medio, es una aplicación de las reglas de in-

vestigacion experimental y se denomina mé-

todo áposteriori. 

Este segundo método se subdivide en dos>' 

ó bien aprecia los resultados comparando solo 

los efectos, ó bien ensaya diversas combina-

ciones con las causas, con la mira de llegar á 

un resultado causal. 

El primero es el método de observación y el 

segundo el de experimentación. 

Trataremos de indicar el valor lógico de ca-

da uno de éstos métodos. 

Es notorio que no solo en los casos com-

plexos, sino aún en los de una simplicidad 

grande, el método de pura observación es insu-

ficiente; puesto que observa solo efectos, ha 

menester un gran número de fenómenos, para 

poder encontrar una relación; y aún en este 

caso, no prueba la causación, sino simplemen-

te la sucesión, supuesto que la pluralidad de 

causas es un inconveniente real pata la validez • 

de la prueba formulada por él. 

Luego empleado solo éste método es insu-

ficiente para la prueba. 

El otro medio del método á posteriori, la 

experimentación, que lleva comunmente el 

nombre de método Empírico, no lleva su aten-

ción á los efectos sino á las causas. Se propo-

ne investigar, por una ó mas experiencias, en 



un concurso de circunstancias, cuál es el efec-

to de una causa dada. Podemos distinguir dos 

clases de casos; ó los fenómenos, objeto de la 

investigación, son en extremo sencillos ó son 

mas ó ménos complicados. E n el primer caso 

es notorio que llegamos á una buena conclu-

sión, admisible científicamente, supuesto que 

aplicamos en todo rigor el método de Dife-

rencia, y el segundo ejemplo solo difiere del 

primero, en una circunstancia, que es precisa-

mente el efecto de la causa introducida en los 

antecedentes y ademas nos consta que ningu-

na otra causa ha podido intervenir; pero des-

graciadamente en la práctica de los que hace-

res de la vida, estos casos son los ménos fre-

cuentes; y la complexidad de los que lo son 

mas, hace del todo ineficaz, también éste mé-

todo; por cuyo poderoso motivo, recurrimos al 

método á priori, es decir, al Deductivo. 

Para llegar á la prueba ó á la determinación 

de un fenómeno, emplea éste método tres re-

cursos fundamentales, que constituyen las tres 

partes en que se divide. 

Supongamos que conocidas éstas induccio-

nes, los líquidos pesan, ejercen presión en to-

dos sentidos y siempre que un líquido sufre 

presión por todas partes, ménos por una, por 

dicha parte se pone en movimiento hasta res-

tablecer el equilibrio. Pues bien, con estos da-

tos, supongamos que razonamos así: si yo tomo 

una vasija semi-esférica conteniendo un poco 

de mercurio y después de colocarla sobre un 

mesa, tomo un tubo cerrado por una de sus 

extremidades y teniendo o,8ode largo y 0,006 

de rádio y previamente vacío aplico su extre-

midad abierta en una porcion de la superficie 

del mercurio, claro es que el mercurio ascen-

derá hasta que la columna que forme haga 

equilibrio á la presión atmosférica, que está 

ejerciéndose en el resto de la superficie del 

mercurio. U n a vez llegado á esta conclusión, 

supongamos que prácticamente intentamos lo 

ántes dicho y que sucede como se habia pre-

visto, claro es que llegamos de un modo incon-

cuso á la prueba, cuando ménos de este hecho: 

el air? pesa. (1) 

Como éste pudieran citarse otros muchos 

ejemplos, pero él basta para penetrarse bien 

del método. E n efecto, la primera parte está 

constituida por los datos que suministra la ob-

servación y la experiencia y la constituye una 

Inducción;la segunda es unaoperaclon de com-

binación de inducciones, con el propósito de 

llegar á una conclusión, es en realidad, una 

(1) Históricamente no se descubrió el barómetro de éste mo-
do pero la exposición de la do:trina, me bace considerado PSI. 



Deducción, y por último la puesta en práctica 

de este razonamiento, constituye una experien-

cia especifica, una Verificación. 

Así, pues, las partes del método Deducti-

vo son: 

1. 0 Inducción. 

2. 0 Deducción y 

3. 0 Verificación. 

Como se vé, éste métcdo asocia felizmente 

la Inducción á la Deducción y tiene la sanción 

completa de la Verificación. 

Analizaremos rápidamente cada una de las 

partes de tan admirable instrumento lógico. 

El problema fundamental del método De-

ductivo consiste en determinar la ley de un 

efecto, según las leyes de las diversas tenden-

cias de que resulta. 

Por lo mismo, la primera condicion que hay 

que satisfacer es conocer las leyes de estas 

tendencias, cuyas leyes se determinan por la 

observación y la experiencia, aplicando, según 

el caso y la posibilidad, los métodos que ya co-

nocemos. 

E n algunos casos es relativamente fácil, es-

tablecer estas inducciones; pero en otras, es 

extremadamente difícil á causa de su mucha 

complexidad. 

En general sedan tres consejos para fácil 

tar el establecimiento dé las Inducciones. 

Primero. Multiplicar el número de casos, 

con la mira de que el Espíritu llegue a apre-

ciar el punto de semejanza; pero si á pesar ae. 

gr?n número de experimentos ú observaciones, 

ésto no se consigue, entonces se recurre á es-

te otro consejo, que es el 

Segundo. D e la totalidad de los casos, se 

elije un pequeño número, que se somete á exa-

men cuidadoso y prolijo, para facilitar la per-

cepción de la semejanza; y por último el 

Tercero. Pvecomienda que las leyes de los 

fenómenos se investiguen en los casos ménos 

complicados, aquellos en que los fenómenos 

están mas aislados por decirlo asi. 

Ejecutada la primera parte del método De-

ductivo, las inducciones ó sean las leyes üe las 

tendencias, debemos proceder á determinar 

cuál será la ley del efecto que resulta de estas 

uniformidades. 
Esto se hace por medio de un razonamiento 

de un verdadero cálculo y en la práctica se 

presentan dos casos: 

Primero. Se trata de la extensión de una 

ley general, es decir, hacer ver que un caso 

particular está comprendido en una Induc-

cion: ó 



Segundo. De combinar varias leyes para 

averiguar su resultado común, lo que en reali-

dad constituye una operacion de cálculo. 

El primer caso lo tenemos en este ejemplo; 

supongamos que experiencias cuidadosas y re-

petidas en los sólidos y líquidos, nos han per-

mitido establecer esta ley: "Todos los cuerpos 

pesan.ii Encontramos un gas ¿podremos decir 

que pesa? La contestación será afirmativa 

siempre que demostremos qüe los gases son 

cuerpos, es decir, que tienen los caracteres que 

connota la palabra cuerpo; si esto es así, po-

demos deductivamente aplicar á los gases la 

ley inductiva. 

El segundo caso se presenta cuando averi-

guamos un resultado único por medio de va-

rias téndencias, tal como lo observamos en el 

ejemplo del barómetro. 

Supongamos que se han realizado, con 1a 

mayor exactitud posible las dos primeras par-

tes del método Deductivo, aun no hemos lle-

gado í un resultado científicamente justificado, 

porque no estamos completamente seguros de 

que hemos hecho, y bien, todas las induccio-

nes, ni tampoco que las hemos combinado 

bien por la deducción; así pues, el resultado á 

que llegamos, al terminar el razonamiento, tie-

ne solo el valor de una conjetura; conjetura 

que se convierte en certidumbre completa é 

incontrovertible, si la Verificación la confirma. 

Y esta tercera parte, que es la contra-prueba 

de la primera y la segunda, es de tal valor, 

que muchas veces élla sola es capaz de bastar 

para un resultado determinado; tal sucedió 

en el descubrimiento del barómetro. 

Mas esta Verificación debe hacerse siempre 

en condiciones bien determinadas y solo asi 

es eficaz en los casos complexos. 

S e puede preparar, por medio de leyes em-

píricas, obtenidas por el método de Concor-

dancia; y en los casos extremadamente com-

plicados, se han menester varias verificaciones. 

L a inducción y la deducción combinadas, 

comprobadas por la verificación, representan 

el método científico, único capaz de afrontar 

con éxito los problemas mas complicados. 

C A P Í T U L O V I I I . 

Leyes secundarias.—Explicación de la Natu-

raleza. 

§ 3 1 . Las uniformidades, tanto de sucesión 

como de coexistencia, que hemos llamado le-

yes, son en realidad de dos clases; ó son irre-



ductibles, ccmo la ley déla gravitación y la de 

relatividad, ó se resuelven en dos ó mas, como 

las llamadas leyes de Kepler. 

E n realidad solo las primeras debían llevar 

el nombre de leyes; pero se dá también ese 

nombre á las segundas. 

Y si las primeras son de una importancia 

grande, bajo el punto de vista teórico y cien-

tífico, las segundas lo son en supremo grado, 

en su aspecto práctico y lógico, es decir, en su 

aplicación á los asuntos de la vida. 

Usando un lenguaje adecuado, pudiéramos 

decir, que la denotación de las leyes primitivas 

es muy grande y la connotacion pequeña; en 

tanto que las leyes secundarias, tienen poca 

denotación y grande connotacion. 

Ahora bien, bajo el punto de vista práctico, 

lo mas interesante es la connotacion, el conjun-

to de caracteres que pertenecen al fenómeno 

nombrado y de aquí el valor grande y la mu-

cha importancia de las leyes secundarias. 

Pero este grupo interesante de leyes, ha si-

do subdividido en dos secciones:óbien se cono-

cen las uniformidades irreductibles de que se 

derivan; ó bien, siendo uniformidades obteni-

das solo por el método de Concordancia, se 

presume su reductibilidad; pero aun no se ha 

efectuado. A las primeras se llaman leyes deri-

vadas y á las segundas empíricas. 

\ 32. La ley empírica está caracterizada por 

estas dos circunstancias: la observación ó la ex-

periencia atestiguan su verdad y al mismo 

tiempo (aunque se presume) se ignora el por 

qué de su verificación. Son leyes de esta 

clase. Que la liga de dos metales es mas dura 

que cada uno de ellos Qué el sulfato de qui-

nina cúralas intermitentes. Que el cruzamien-

to mejora las razas. Estas uniformidades es-

tando únicamente probadas por el método de 

concordancia, no pueden admitirse como le 

yes de causalidad, y siendo leyes últimas de 

coexistencia, solo tienen el carácter de empí-

ricos. 

El progreso cientifido tiende incesantemen-

te á convertir las leyes empíricas en leyes de-

rivadas, lo que es de grande importancia para 

el ejercicio práctico y aun para la especulación. 

Los altos montones se cubren de nieve. 

Los planetas recorren órbitas elípticas. A m -

bas son leyes derivadas. La primera se deduce 

de la irradiación del calor y la segunda de la 

ley de la gravitación, principalmente. 

Pero la aplicación de estas leyes tiene un lí-

mite. Puesto que las empíricas solo son da-

das por el método dé Concordancia, é ignora-
29 
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mos si la época en que observamos la unifor-

midad presenta algún fenómeno accidental, ó 

si el lugar en que la observamos tiene algo de 

particular, etc., resulta que las leyes empíricas 

solo son válidas en las condiciones de lugar, 

tiempo y circunstancias en que se hayan ob-

servado. 

Aunque merezcan mas confianza las leyes 

derivadas, en vista de la complexidad y gran 

número de los agentes que intervienen para 

producir un resultado determinado; deben tam-

bién emplearse con reserva. 

En efecto, si se pregunta: ¿el sol sadrá ma-

ñana? Indudablemente se contestará afirma-

tivamente, y la predicción puede generalizarse 

á muchos aias, muchos meses, y años mas; 

pero en vista de lo complexo del fenómeno, 

no se puede asegurar para un período mas lar-

go, que el que históricamente lleva de suce-

derse el dia y la noche. 

Así, pues, tanto unas como otras leyes, tie-

nen un límite para su aplicación, que bajo el 

punto de vista lógico es importantísimo co-

nocer. 

§ 33. Sabido es que el verdadero objeto 

de la Lógica es la prueba. Bajo este punto de 

vista, dado un fenómeno?lo que importa prin-

cipalmente es demostrar qué .se sigue de otro 

ya admitido ó incontrovertible. 

Pues bien, multitud de veces, dado un fe-

nómeno, queda probado con el solo hecho de 

explicarlo. Esto nos obliga a precisar bien lo 

que se entiende por explicar un hecho. • 
1 E n realidad la palabra explicar se usa en 

dos sentidos, aplicada á los fenómenos natura-

les. E n uno, dado el efecto, la explicación 

consiste en señalar la causa, y en otro, dada 

la ley de un efecto complexo, la explicación, 

consiste en señalar las leyes de las causas se-

paradas, que concurren á producirlo. 

S e explica un incendio, cuando se indica 

que una chispa ha caido en materia combus-

tible. 

Pero cuando nosotros no queremos averi-

guar solo la causa, sino determinar las leyes de 

las causas, cuya reunión ha producido el efec-

to por estudiar; entonces la prueba no es tan 

sencilla, se necesita emplear procedimientos 

científicos y la ley del efecto quedará explica-

da cuando por Inducción ó Deducción se ha-

yan señalado ó determinado las leyes de las 

causas, ó circunstancias productoras. 
Tres formas de explicación tiene el segundo 

modo. 
Supongamos esta ley: 



» Los planetas describen elipses al derredor 

del solii (Kepler.) Su explicación consiste en 

demostrar que resulta de la coexistencia de 

éstas dos leyes, ley de la gravitación, que 

tiende á llevar al planeta hacia el sol, y la fuer-

za tangencial que tiende á llevar al planeta con 

movimiento uniforme en dirección de la tan-

gente, y de ambas tendencias resulta el movi-

miento real observado. 

Así, pues, en este caso, que es el primero, 

la explicación es una verdadera Deducción, 

que consiste en resolver la ley de un efecto en 

las leyes de las tendencias de sus causas y en 

el hecho de su coexistencia. 

La ley del fenómeno por explicar, es siem-

pre ménos general, que las leyes que forman 

la explicación, puesto que ella tiene una condi-

ción mas, que cada una de las otras, para su 

verificación. 

El otro caso se observa en estas circunstan-

cias. Supongamos que al tocar un objeto ex-

perimentamos una sensación determinada. Se 

dice que este fenómeno queda explicado, cuan-

do se demuestra que hay un hecho intermedio 

entre los dos que se creian causa y efecto. 

As í el contacto con un objeto produce una 

modificación en el nervio y esta modificación 

determina la sensación. En este caso, que es 

el segundo, la explicación se presenta en for-

ma de descubrimiento, y la uniformidad pri-

mitiva se resuelve en dos uniformidades mas 

generales, como en el caso anterior. 

Por último tenemos otro caso con ménos 

frecuencia observado que los anteriores, del 

cual dará idea el ejemplo siguiente: 

Tenemos esta ley, obtenida por inducción; 

aTodos los cuerpos terrestres tiendená caerjn y 

tenemos también esta otra: "Todos los cuerpos 

del sistema solar son atraidos por el soljn y 

ambas generalizaciones son reunidas y consti-

tuyen la ley generalde la gravitación, y en es-

to consiste la explicación de ambas leyes. 

A este hecho, que es el tercer modo, de ha-

cer entrar varias leyes en otra mas general ó 

una ley en otra de mayor extensión, es á lo que 

se llama subsumcion. 

En este caso la explicación es una verdade-

ra inducción, y representa la marcha progre-

siva de la generalización. 

En consecuencia, explicar en sentido filosó-

fico, significa resolver un íenómeno ó una ley, 

en una ley ó en una ó varias leyes mas gene-

rales, de cuyas uniformidades irreductibles 

pueda derivarse deductivamente. 

§ 34. Por lo anterior se ha visto, que la ex-

plicación científica, es lo mismo que la gene-



ralizacion inductiva, y que por lo mismo el 'lí-

mite de la explicación está marcado por el lí-

mite de la inducción, alcanza aquella hasta 

donde ésta llega. 

¿Pero cuál es el campo de la inducción? Es-

ta agrupa los fenómenos por sus caractéres 

semejantes, y cuando éstos están bien deter-

minados formula una ley común. 

Por lo mismo, cuando se trate de formular 

una explicación, el último dato está siempre 

determinado por una uniformidad inductiva 

irreductible. 

Esta circunstancia exije hasta cierto punto, 

que se indique hasta qué número podrán ser 

reducidas las leyes últimas de la naturaleza. 

Si observamos los conocimientos que po-

seemos y la manera cómo los hemos adquiri-

do, fácil será convencernos que la barrera im-

pasable de la Inducción está marcada por las 

sensaciones últimas, y que por tanto, las leyes 

últimas no pueden ser menos numerosas que 

ésta clase de sensaciones del espíritu humano. 

Para convencerse de ésto se verá, que por 

grandes que sean los esfuerzos de abstracción 

que se hagan, es de todo punto imposible asi-

milar la sensación de calor y la de resistencia, 

y lo mismo pasa con las demás. 

Así pues, éste límite es también el límite de 

la explicación. 

§ 35. Una vez caracterizado en lo que con-

siste la explicación y sus diversas formas; pa-

ra acentuar mas su significado, y no tomar por 

explicación loque en realidad no lo es; indi-

caremos algunos modos muy comunes, de inten-

tar explicar, que aparentemente lo parecen; 

pero que de hecho no lo son. 

Se recordará la explicación justamente ridi-

culizado por Moliére. 

Preguntado un médico por qué el opio ha-

ce dormir, contestó que por que tiene virtud 

dormitiva. 

Como se vé, en esta respuesta no hay ex-

plicación, puesto que se dá por contestación 

el mismo hecho, con solo la diferencia de es-

tar expresado en términos abstractos. A se-

mejanza de este se encuentran diariamente 
multitud de ejemplos. 

Otra forma de aparente explicación, consis-

te en que dado un fenómeno, si es en extre-

mo familiar se cree que no necesita explicación; 

tal sucede, por ejemplo, con la evaporación 

del agua. 

O bien se cree explicar los fenómenos mas 

difíciles y complicados, por medio de los que 

son may familiares; por ejemplo, la acción de 



la voluntad, que es tal vez el hecho mas fami-

liar, ha servido para querer explicar toda cla-

se de acciones. 

Estos y otros diversos modos que tienen el 

mismo fundamento, constituyen las explica-

ciones que apellidamos ilusorias. 

C A P Í T U L O I X . 

Hipótesis. 

§ 36. Vamos á tratar un asunto que es de 

suma importancia, tanto para la ciencia como 

para la Lógica. 

D e un asunto que es un "Poderoso é indis-

pensable auxiliar en nuestros estudios de la 

Naturaleza, de la Hipótesis.» 

E n efecto, la hipótesis se propone, ó ser un 

medio para descubrir la prueba de un fenóme-

no dado, ó bien serla conjetura que una vez 

probada, sirva de base para la explicación de 

determinados fenómenos. Ambas formas es-

tudiaremos en seguida; y ademas ya nos 

fundamos en los estudios que el lector ha he-

cho de las hipótesis en su aplicación á la His-

toria Natural y sobre todo á la Física. 

La hipótesis consiste en una conjetura, en 

una suposición imaginada con el objeto de de-

ducir de ella conclusiones de acuerdo con he-

chos observados. 

Si desoues la verificación demuestra ía ver-

dad de tal conjetura, pasa á ser una teoría, 

siendo ó la prueba de los hechos, asunto del 

estudio, ó la ley fundamental para explicarlos. 

Pues bien, estas suposiciones, estas hipóte-

sis san indispensables en la ciencia para hacer 

rápidos sus progresos. Puesto que hay dos 

medios generales para invesygar directamente 

las leyes de los fenómenos, ó el análisis inme-

diato de la marcha del fenómeno (Inducción) 

o proba r su relación con otra ley mas general, 

préviamente establecida (Deducción); y como 

uno y otro camino, son extremadamente difí-

ciles aún tratándose de fenómenos muy senci-

llos, es de todo punto indispensable principiar 

el estudio por una suposición provisoria, y de 

aquí la introducción indispensable de las hipó-

tesis. 

E s un hecho inconcuso que la feliz asocia-

ción de la experiencia y la razón, constituye el 

método científico, el medio mas poderoso que 

posee el hombre, para la investigación y la 

prueba de toda clase de fenómenos. Pues 

bien, dicho método puede aplicarse rigurosa-

mente si se tienen inducciones, que combina-
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das por la Deducción dan un resultado que 

llevado al terreno de la práctica es confirmado 

por la verificación. Y como en la generalidad 

de los casos ésta es la marcha que se observa 

y como la exploración directa de la naturaleza 

«i siempre dificilísima, y á veces imposible, es 

indispensable la exploración indirecta, es decir, 

la conjetura de ¡aducciones ó deduccionespara 

aplicar el método Deductivo; y de aquí el im-

portante papel de las hipótesis. 

Pero no todas las suposiciones son en reali-

dad válidas y útiles; pues bajo el punto de vis-

ta filosófico, se dividen las hipótesis, en dos 

grandes grupos, hipótesis legítimas é hipótesis 

ilegítimas, es decir, las que son susceptibles de 

verificación y por lo tanto de ser confirmadas 

ó infirmadas, y las que no son susceptibles de 

verificarse. 

Y siendo esta condicion parte importantísi-

' ma é indispensable del método Deductivo, 

claro que la Lógica solo admite las legítimas, 

porque solo ellas son capaces de probar ó ser 

probadas. 

Y aún cuando las hipótesis legítimas se re-

fieren en la gran mayoría de los casos, á la ley 

del fenómeno; en algunos casos son relativas á 

les agentes naturales. 

Y aún cuando estas hipótesis son mas difíci-

Ies y exigen para ser admitidas pruebas riguro-

sísimas; no podemos dejar de considerarlas, por 

que seria tanto como declarar magistralmente 

que conocemos todos los agentes naturales, lo 

que no puede probarse. Por lo mismo, son 

admisibles y debe tenerse presente, que para 

aceptarles como verdaderas, no solo ha de con-

formarse dicha hipótesis con los hechos obser-

vados, relativos á élla, sino que independien-

temente se ha de demostrar la existencia del 

agente. 

Por último, hay un grupo especial de hipó-

tesis, ó conjeturas relativas á la estructura y 

mecanismo íntimo de los cuerpos, que aunque 

inverificables, desempeñan un papel importan-

tísimo en la Lógica. 

Un ejemplo de ello tenemos en considerar 

el calor como un movimiento atómico, y este 

supuesto está de acuerdo con todos los fenó-

menos caloríferos y nos ayudan admirablemen-

te para formar de todos los hechos un sistema 

completo; lo que és valiosísimo para la concep-

ción intelectual, y por lo tanto su importancia 

depende, no de que sea verdadero ó nó, sino 

del grado de su utilidad, Esta importante cla-

se de conjeturas, constituye las ficciones repre-

sentativas, de tanto valor científico y lógica-

mente. 



C A P I T U L O X . 

Inferencias probables y A nalogía. 

i 37- Supongamos que se dán estas dos 
proposiciones; 

"Todos los ingleses son mortales.n 

"Acaso Ár que tiene 88 años morirá este 
año. ii 

Y que se nos dice que las valoricemos, bajo 

el punto de vista lógico. Diremos que á am-

bas conclusiones se llega por inferencia; pero 

que dicha inferencia es completamente cierta 

en el primer caso y solo probable en el segun-

do. Esto depende, de que la base ck la pri-

mera la constituye una proposicion universal, 

en tanto que la segunda se apoya en una ge-

neralización aproximativa. En el primer caso 

el predicado es completamente verdadero de 

todo el sujeto, en tanto que en el segundo es 

solo cierto de una parte de él. 

Como se vé; existen dos clases de proposi-

ciones bien caracterizadas, unas que son gene-

ralizaciones completas, es decir, umversalmen-

te ciertas, y otras que son generalizaciones 

aproximativas. Pues bien, toda conclusion que 

se apoya en una generalización aproximativa, 

tiene el carácter de inferencia probable. 

Pero dicha probabilidad varía de un caso á 

otro, y si se conoce con exactitud la propor-

cion numérica entre los fenómenos conformes 

á la generalización y los que la contrarían, esa 

relación numérica indica la probabilidad. Si 

la experiencia ha indicado que determinado 

fenómeno se realiza diez veces en doce casos, 

la probabilidad, en un caso particular, será de 

10 contra 2. 

§ 38. El grado de importancia, el valor ló-

gico de las generalizaciones aproximativas, 

varia según que se consideren bajo el punto 

de vista de la ciencia ó de la vida práctica. 

El objeto fundamental de la ciencia, es de-

terminar verdades universales y en tal sentido, 

las generalizaciones aproximativas, tienen po-

co valor, ó mas bien, solo tienen importancia 

como materiales acumulados para llfegar á cons-

truir verdades totales. 

Pero si bajo este aspecto son de muy poca 

utilidad, sucede todo lo contrario, bajo el pun-

to de vista práctico. All í tienen tan gran valor 

para aconsejar nuestra conducta, que bien me-

• recen un exámen atento. 

Las exigencias de la práctica nos obligan 



casi siempre á intervenir con prontitud, cir-

cunstancia que impide que el ó los fenómenos 

del caso presente, sean probados científicamen-

te por sus caracteres universales; y debiendo 

decidirnos con oportunidad, debemos hacerlos 

teniendo en cuenta solo las indicaciones que 

haya sido posible observar. 

Este análisis, nos indica, que ni aun tenien-

do leyes generales nos son siemp&e útiles en 

la intervención de la vida, y que de hecho el 

punto de partida para las conclusiones prácti-

cas lo forman las generalizaciop.es aproximati-

vas, y el procedimiento lo constituyen las infe-

rencias probables. 

Indicada su importancia misma bajo su as-

pecto práctico, véamos qué precauciones de-

ben tomarse para hacerlas tan exactas, en su 

aplicación á los casos particulares, como sea 

posible. 

El mayor grado de precisión á que puede 

legar la generalización aproximativa, estriba 

en que se conozcan todos los casos y se hayan 

enumerado las excepciones. 

También aumenta su exactitud si se aplica 

dicha generalidad á un caso que esté en las 

circunstancias, en el lugar y en el tiempo en 

que la experiencia ha suministrado los datos 

para constituir á la generalización aproxima-

tiva. 

En este caso, la inferencia probable, tiene 

el valor de una ley empírica y en consecuen-

cia participa en su aplicación de los requisitos 

de ésta. 

§ 39. Pero puede suceder que el caso que 

tratamos de resolver, forme parte de varias 

generalizaciones aprpximativas, entonces se 

reúnen todas, para aplicarle á dicho caso, una 
probabilidad compuesta. 

Supongamos qua un mismo hecho es asegu-

rado por dos testigos independientes, claro es 
que la probabilidad compuesta es mayor que 

la que tiene cada testimonio aisladamente y 

podremos considerarla igual á la suma. 

Este hecho es de mucha importancia, porque 

la mayor parte de las pruebas jurídicas están 

en el mismo caso. 

Hay otra clase de hechos que aunque tienen 

semejanza con el anterior, es muy interesante 

distinguirlos de él, porque su valor práctico es 

muy inferior. 

Supongamos que un hecho es asegurado 

ñor un testigo, que afirma haberlo oido á otro, 

Aquí tenemos también dos probabilidades, 

pero al unirlas resulta un efecto opuesto al de 

la reunión délos anteriores. 



En efecto, aquí es probable que el testigo 

diga verdad y daio., caso que así sea es pro-

bable que el sugeto á quien oyó referir el he-

cho haya afirmado la verdad. 

Aquí las probalidades en lugar de sumarse, 

se restan y resulta una probabilidad inferior á 

cada una de las componentes. 

Estos dos casos de unión de las probabili-

dades, es lo que un inteligente escritor ha lla-

mado la " Composicion de las Probabilidades.» 

Otro aspecto valiosísimo que presenta el 

estudio de esta parte del método, consiste en 

impedir las falacias tan sutiles que se presen-

tan en la práctica al abrigo de esta doctrina. 

En efecto, multitud de veces se presentan 

hechos como probables, cuyos fundamentos 

bien examinados dan por resultado la impro-

babilidad mas cabal, 

§ 40. E s conveniente estudiar bien la Ana-

logía y fijar con la mayor precisión posible su 

papel en la Lógica, porque la grande seme-

janza que tiene el razonamiento analógico 

con el inductivo, hace que se crea que el pri-

mero tiene la misma fuerza que el segundo pa-

ra la prueba; y como esto no es así, es impor-

tante caracterizar cada argumentación. 

Supongamos que un razonador asevera que 

hay habitantes en la Luna, fundándose en la 

siguiente comparación: ^ 

•i La Luna y la Tierra se parecen en que son 

sólidas, opacas, casi esféricas, tienen monta-

ñas, reciben luz y calor del sol y giran sobre 

su eje. 

Así pues, teniendo la Tierra habitantes, es 

obvio suponer que también en esto se le pa-

recerá la Luna y por lo mismo tiene habi-

tantes. En este caso se dice que el razona-

miento es analógico, que se llega a la conclu-

sion fundándose en la Analogía. 

La fuerza aparente de este argumento repo-

sa en que se parece al razonamiento inductivo. 

En efecto, el punto de apoyo de la Induc-

ción, para llegar á sus conclusiones, es la se-

mejanza; y precisamente en eso parece apo-

yarse la Analogía. 

Pero en realidad no hay esa pariedad in-

dispensable para idéntica fuerza en la prueba. » 

La Analogía consiste (según los matemáti-

cos) en la semejanza de relaciones; y en este 

supuesto, todo razonamiento derivado de di-

cha relación es un razonamiento analógico; pe 

ro como dicha relación puede haberse estable-

cido teniendo en cuenta solo algunos caracte-

res de las cosas ó fenómenos comparados, pue-
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de la aserción no referirse á este punto y por 

tanto ser ilegítima la conclusion. 

La Analogía supone, que dos cosas que se 

parecen en algunos puntos, pueden parecerse 

también en otros. Ignorando que el punto de 

la investigación esté unido por ley causal ó 

coexistente á alguno de los puntos de seme-

janza. 

En este caso puede suceder, que conozca-

mos poco de los fénómenos comparados, y que 

precisamente conozcamos solo las semejanzas 

é ignoremos las diferencias, que si son mayo-

res hacen inexacta la conclusion fundada en 

las analogías (tal sucede en el ejemplo de la 

Luna, ántes citado.) 

De donde se infiere que el argumento fun-

dado en la Analogía es solamente probable, 

en tanto que la conclusion inductiva es siem-

pre cierta. 

En consecuencia, siendo solo probable el 

razonamiento analógico, varía necesariamente 

su valor, según los casos; supuesto que la pro-

babilidad debe medirse teniendo en cuenta el 

número y la importancia de los puntos de se-

mejanza y el número é importancia dé las di-

ferencias; así como también la relación entre 

las propiedades conocidas y las desconocidas 

D e esto resulta que el valor del razona-

miento analógico, varía en cada caso, puesto 

que siendo solamente probable, y variando la 

probabilidad en cada grupo de circuntancias 

en ese mismo sentido cambia su importan-

cia lógica. A l contrario, los razonamientos in-

ductivos conservan en todos los casos, su ver-

dadero valor lógico, puesto que en ellos hay 

relación de causalidad ó coexistencia que falta 

en la Analogía. 

Esta apreciación comparativa entre la Ana-

logía y la Inducción, marca el carácter de am-

bas y establece el valor de cada una para la 

prueba. 

C A P Í T U L O X I . 

Verosimilitud é Inverosimilitud. 

§ 41. Para terminar el importante estudio 

de la Inducción, determinaremos el valor que 

corresponde, bajo el punto de vista de la prue-

ba, á varios términos usados en esta parte del 

método. 
Si se nos dice que un hombre a quien se 

seccionó la médula-alargada, murió en el ac-

to, diremos que es cierto-, pero si se nos refie-

re que un niño á quien se quitaron los pulmo-



nes y el corazon sigue viviendo, contestaremos 

que no es cierto, que es imposible. 

Decimos que una proposicion es cierta 

siempre que se establece por una inducción 

correcta y en cuya prueba se ha observado ri-

gurosamente el método científico. 

Por el contrario, calificamos de increíble ó 

aun de imposible, toda aserción que está en 

desacuerdo con las leyes, que contraria abier 

tamente á una inducción sólidamente estable-

cida y lógicamente probada. 

En los dos casos considerados se llega á un 

grado de creencia bien definido. En el prime-

ro, afirmamos completamente el fenómeno ex-

presado y damos toda nuestra aquiescencia. 

E n el segundo caso, también es terminante 

nuestro estado de conciencia; negamos nues-

tra aquiescencia, terminantemente creemos que 

no se verifica el fenómeno. 

Pero no siempre es dable llegar á una con-

clusion terminante, y faltando las pruebas tan-

to en un sentido como en otro, ni afirmamos, 

ni negamos y no pudiendo dar nuestra aquies-

cencia á determinada proposicion esperamos 

una prueba suficiente para decidirnos. Pero 

hay casos otros, los mas frecuencias bajo el 

punto de vista práctico, en que el fundamento 

de nuestra creencia ó no-creencia, no reposa 

en una generalización completa sino en una 

o-eneralizacion aproximativa. 

° Por ejemplo: S e nos presenta un escocés y 

se nos dice que sabe leer, diremos que este 

hecho es muy probable, que es verosímil, su-

puesto que se funda en una generalización 

aproximativa bien comparada. 

Pero si se nos presenta un indígena mexi-

cano y se nos dice que sabe la Aritmética, con-

testaremos que el hecho es muy improbable, 

que es enteramente inverosímil, fundándonos 

en que la ignorancia es un atributo de los mas 

generales en la raza indígena de la República. 

Por último, siempre que los investigadores 

ó los viajeros refieran fenómenos, que aun 

cuando no contraríen ni inducciones funda-

mentales, ni generalizaciones aproximativas, 

no tengan pruebas suficientes en su apoyo, no 

deben declararse improbables ó inverosímiles 

y solo deben esperarse mas amplios informes, 

que constituyan la prueba. 



L I B R O III-

C A P I T U L O I . 

Definición. 

§ i. Estudiamos ya, tanto la manera de 

hacer ver que un fenómemo ó un grupo de fe-

nómenos están comprendidos en una proposi-

cion general sólidamente establecida, como el 

modo de establecer y probar dichas generali-

zaciones; nos falta solo para concluir, bajo el 

punto de vista del método, la coordinación 4el 

saber teórico, preceptuar el modo de reducir á 

grupos homogéneos todos los fenómenos que 

nos rodean. 

Esta importante operación constituye la cla-

sificación, que exije la formación de nombres 



generales, relativos á los grupos, así como 

también la definición de cada una de estas pa-

labras. 

Estas tres cuestiones estudiaremos en las 

siguientes líneas. O 
Si se nos dice: 

" La Educación es el perfeccionamiento de 

las facultades provocado artificial y deliberada-

mente,!! admitimos esta frase como la defini-

ción mejor de la palabra Educación, y en ta! 

concepto, como el sentido preciso, la verdade-

ra connotacion de palabra tan importante. 

Como este, podríamos analizar otros ejem-

plos, y en todos es fácil comprobar, que la De-

finición consiste en fijar por el lenguaje el sen-

tido preciso de las palabras generales. Usando 

términos que ya nos son conocidos, pudiéra-

mos decir, que la Definición es una proposi-

ción verbal, que expresa la significación de 

una palabra. 

Estas circunstancias manifiestan, al mismo 

tiempo que su capital importancia, el límite de 

su aplicación. 

En efecto, si la Definición enuncia la conno-

tacion de los nombres, claro es que los que solo 

sean denotativos, no son susceptibles de ser de-

finidos. Así, los nombres propios no tienen en 

realidad definición, y respecto á éllos, la única 

necesidad en la práctica es identificar, á qué 

ser determinado corresponde, un nombre da-

do, lo que ciertamente no constituye una defi 

nicion. 
En consecuencia solo pueden ser definidos 

los nombres c o n n o t a d o s ; para lo cual se ne-

cesita expresar toda la connotacion, cosa que 

se consigue directa ó indirectamente. Es de-

cir, ó se expresan sucesivamente todos los 

atributos que posee el objeto que lleva el nom-

bre de que se trata, ó se elijen varias palabras 

de significación bien conocida, que contengan 

todos los atributos: Este segundo modo es 

mas usual y mas correcto. 

Pero puede suceder, que el nombre, cuya 

definición quiere establecerse sea de un objeto 

que solo tenga un atributo; en este caso, la úni-

ca manera de definirlo serk investigando el fun-

damento del atributo y si es complexo, el aná-

lisis de él proporcionará la definición. 

Tal se ha hecho con la palabra Elocuen-

cia,,, que aunque es el nombre de un solo 

atributo, ha sido posible analizar el fenómeno 

que le sirve de íundamento y definirla, dicien-

do: „que es el poder de influenciar los senti-

mientos por el lenguaje hablado ó escrito.» 

Pero si el nombre se aplica á.uno de nuestros 

sentimientos simples, entonces no puede defi-
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nirse, y sí se quiere dar á conocer, es preciso 

apelar á la experiencia personal del interesado. 

§ 2. Pero aunque la doctrina anterior sea 

admitida por la gran mayoría de los lógicos, 

es conveniente decir algo, acerca de otra doc-

trina que se profesó, casi por todos, en épocas 

pasadas, y que aun estando refutada, tiene 

algunos partidarios. 

Las deñiniciones se dividen en dos grupos: 

Definiciones de nombres y 

Definiciones de cosas. 

Las primeras fijan el sentido de las palabras, 

y las segundas explican la naturaleza de las 

cosas. 

Semejante doctrina es errónea. Solo hay 

definiciones de nombres y no de cosas. 

E n efecto, los que admiten este segundo 

grupo, han dicho que las definiciones de cosas) 

á diferencia de las de nombres, explican la na-

turaleza de las cosas, y en tal supuesto son de 

grandísima importancia; pero al mismo tiem-

po, no han podido dar un criterio apto para de-

cidir, dada una definición, á qué grupo perte-

nece. Y esto es claro, no teniendo un funda-

mentó real, no apoyándose en efectivas dife-

rencias la división de las definiciones, no es 

posible encontrar este criterio. 

L a naturaleza de una cosa no es mas que el 

conjunto de sus propiedades; y se sabe que re-

lativamente á una cosa pueden (y de hecho su-

ce4e) formularse muchas proposiciones de las 

cuales, cada una afirme una cualidad de dicha 

cosa y en tal sentido declara una parte de 

su; naturaleza y no obstante, cada una de es-

tas proposiciones no es, ni se considera como 

definición. Lo cual nos autoriza á decir: que 

todas las definiciones son de nombres y única-

mente de nombres, 

Pero si esto es cierto, no es ménos verda-

dero, que aun siendo todas las definiciones so-

lo de nombres, existe un hecho diferencial en 

ellas de grande importancia, bajo el punto de 

vista científico. 

En efecto, unas definiciones se proponen so-

lamente fijar el sentido de las palabras, mien-

tras que otras, ademas de declararla connota-

cion del nombre, implican la existencia de 

una cosa correspondiente á dicho nombre. 

Ejemplo de las primeras es este: 

.«Censuro es un animal que tiene la mitad 

superior de hombre y la mitad inferior de ca-

ballo. 11 

Y de las segundas: 
.1Triángulo es una figura rectilínea de tres 

lados, n . 
En el primer caso, se fija solo el valor, la 



acepción del nombre Centáuro\ en tanto que 

en el segundo, no solo se fija el significado de 

la palabra Triángulo, sino que implica este 

postulado: tal figura existe; lo cual es impor-

tantísimo para la ciencia, supuesto que si del 

primer caso nada se deduce, del segundo sí se 

infieren verdades geométricas. 

§ 3. Sentado ya, que solo hay definiciones 

de nombres connotativos, veámos si las de to-

dos son semejantes entre sí ó existen algunas 

diferencias entre éllas, dignas de tomarse en 

consideración. 

Supongamos que se nos dan como definicio-

nes estas frases: 

" L a Fisiología es la ciencia concreta de la 

vida. 11 

"El hombre es un animal racional." 

, "E l hombre es un animal mamífero bimano.ü 

Juzgando éstas tres proposiciones conforme 

á lo admitido para la Definición (que ha sido 

considerada como expresando la totalidad de 

los hechos implicados en la significación del 

nombre); resulta que solo podemos aceptar 

como definición únicamente la primera, pues-

to que solo élla satisface tal condicion. 

E n cuanto a la segunda, bajo el punto de 

vista lógico, no puede admitirse como defini-

ción, supuesto que expresa tan solo una parte 

de lo connotado por la palabra hombre. Pero 

si esto es inconcuso, no es menos cierto que 

esta frase es muy generalmente admitida como 

d e f i n i c i ó n de hombre; y esto se explica fácil-

mente si advertimos, que la opinión considera 

muy limitado el campo de la definición, y se 

cree que esta no tiene mas objeto que guiar la 

aplicación de los términos, que impedir sea 

usada una palabra en contra del uso ó la con-

vención. i r 

E l punto de vista principal es la aplicación 

del término, es decir, su denotación, aunque 

para ello solo se tenga en cuenta una parte de 

la connotacion. 
Pues bien, todas las frases semejantes a es-

ta, que se proponen caracterizar un término 

expresando parte de su connotacion, las llama-

remos definiciones incompletas, que aunque 

imperfectas, tienen no obstante utilidad prác-

t lCprecisamente para establecer las definicio-

nes de esta clase, algunos lógicos dieron esta 

regla, que la definición de una especie, debía 

hacerse por género y diferencia. El género 

expresaba los caracteres de todo el grupo, y 

la diferencia no era otra cosa que la manifes-

tación de uno de los atributos distintivos déla 

especie por definir, respecto de las otras com-

prendidas en el mismo género. 



Pero tal manera de definir es imperfecta, 

tanto, porque no tiene en cuenta toda la con-

notacion de la especie, cuanto porque no ha-

bría modo de definir los grupos ó géneros su-

periores. 

En cuanto á la tercera proposicion de nues-

tros ejemplos en realidad no es una definición, 

y si se ha tomado, algunas veces, como tal, ha 

sido porque á semejanza de la^anterior, sirve 

en la práctica para distinguir los objetosquecon 

élla se determinan. Pero la manera de carac-

terizar el asunto por definir, no es valiéndose 

de parte de lo connotado por el nombre, sino 

al contrario, tomando principalmente cosas 

que no forman la connotacion de dicho nom-

bre. E l término con que generalmente se de-

signa esta especie de definiciones accidentales, 

es el de Descripciones. 

Fácil es comprender que este modo do ca-

racterizar las cosas y los fenómenos, está aún 

mas distante que el segundo de la Definición, 

bajo el punto de vista de la Lógica. 

Pero no obstante, tiene su utilidad, y por 

cierto muy grande, en la exposición de un ar-

te ó de una ciencia. Tal hizo Cuvier adoptan-

do, la descripción que nos sirve de ejemplo, 

como definición científica del hombre ccnside-

rado como una especie del reino animal, en la 

clasificación que hizo de dicho reino. 

5 4. Una vez demostrado que las definicio-

nes son puramente nominales, nos falta solo 

hacer una importante observación, para pasar 

en seguida, ya á prescribir el método para de-

finir, ya á indicar la manera de comprobar si 

una diferencia dada es buena. 

Desde luego diremos, que aunque las defi-

niciones son solo de nombres, no son arbitra-

rias, supuesto que al expresar la connotacion 

de un nombre general, se tiene que investigar 

la naturaleza, las propiedades reales de los ob-

jetos nombrados. Y esta investigación no se 

reduce sencillamente á la comparación de au-

toridades, sino á la investigación de las dife 

rencias y semejanzas que existen entre las co-

sas ó fenómenos nombrados: ya para averiguar 

si la definición dada las tiene en cuenta, ya 

para indicar cuál sea la semejanza común que 

dá el carácter de similitud, á todos los objetos 

que el nombre designa. 

Así pues, penetrar hasta esta concordancia 

fundamental y oculta, de que dependen las re-

laciones aparentes, formar con élla el enlace 

para hacer un solo grupo que el nombre expre-

se, es uno de los problemas mas difíciles y al 



mismo tiempo de los de mayor importancia en 

filosofía. 

Supuesto que la definición se propone fijar 

la connotacion de un nombre y para ello tiene 

que establecer los caracteres comunes á cierto 

número de objetos particulares, claro es que 

la definición es un procedimiento de generali-

zación; pero estos objetos y por lo tanto sus 

caracteres comunes, no llegarán á tener un 

sentido claro y bien determinado, sino hasta 

que se les contraponga su oposicion. ya explí-

cita ó ya implícitamente. 

Este ligero análisis nos indica, desde luego, 

el camino que debe seguirse para definir: pri-

mero, generalizar el ó los atributos; y segun-

do determinar el contraste, lo opuesto á la no-

cion por fijar. 

A l primer modo se ha llamado método po-

sitivo y al segundo método negativo. 

L a asociación de éstos dos procedimiantos, 

una vez realizados en la práctica, constituye 

los medios mas adecuados para establecer con 

la mayor exactitud las definiciones. Siendo 

pues, de tanta importancia ambos medios, les 

examinaremos en seguida aisladamente. 

E l método positivo consiste en reunir, para 

comparar, los casos particulares que entran en 

la nocion que se trata de definir. 

Si observamos á los naturalistas, ya cuando 

se proponen fijar la definición de determinada 

especie de plantas [viola tricolor) ó de uno de 

los órdenes de mamíferos (rumiantes), adver-

tiremos que reúnen los ejemplos conocidos y 

comparándolos entre sí, llegan á determinar 

los caracteres comunes que dominan la espe-

cie ó todo el orden, y una vez hecho ésto, ex-

presan dichos atributos en un lenguaje^ ade-

cuado y queda c-n consecuencia establecida la 

definición relativa, habiendo constituido el 

principal medio, la generalización dé los carac-

teres positivos. 

Supongamos que nos proponemos definirlos 

alimentos. En este caso, reuniremos todas las 

sustancias variadísimas que llevan el nombre 

de alimento. En seguida las compararemos 

tanto para apreciar sus diferencias, de que ha-

cemos por un momento abstracción, cuanto 

para averiguar sus semejanzas fundamentales,^ 

que son las que nos ban de dar la clave para 

la definición. 

Agrupando objetos de origen mineral (como 

el cloruro de sodio), de origen vejetal (como 

la harina) y de origen animal (ccmo la leche), 

sustancias todas que llevan el nombre de ali-

mentos, fácil será apreciar sus diferencias mor-

fológicas, de composición qnímica, de origen 



y de término; pero al mismo tiempo, es posi-

ble notar que todas las sustancias dichas, y las 

demás que se les asemejan, se parecen en que 

sirven para la nutrición, una vez introducidas 

en el organismo. Fácil es comprender que ha-

ciendo el análisis completo, se puede llegar á 

esta definición: 

"Alimento es toda sustancia que introduci-

da en el organismo sirve, o es susceptible de 

servir para la nutrición, n 

D e la misma manera podemos proponernos 

definir el estado líquido, la Química, la As-

tronomía, y la Filosofía. 

El método negativo consiste en reunir, para 

comparar, los casos comprendidos en la nocion 

opuesta á la que trata de definirse. De este 

modo, el contraste sirve admirablemente para 

hacer que la definición sea lo mas precisa, cla-

ra y exacta posible. 

Se ba dicho, y con razón, que por completa 

que parezca la idea que nos formemos de la lí-

nea recta, poniendo uno al lado de otro una 

série de objetos rectos, llegará á su mayor 

grado de exactitud dicha concepción, si al lado 

de los objetos rectos, colocamos una sérié de 

objetos curvos y quebrados. 

La definición de alimento quedará mejor, si 

prèviamente oponemos á esta nocion, la nocion 

de medicamento. 
Bien sabido es que la idea de combinación 

(y por tanto su definición) se hace mucho mas 

precisa, si ademas de averiguar lo que tienen 

de común todas las combinaciones contrapone-

mos la mezcla y la solucion. 

§ 5. Para concluir lo relativo á la defini-

ción, agregaremos únicamente algunas pala 

bras mas. 

En el estudio anterior no solo se ha dado 

el criterio para valorizar una definición dada 

sino lo que es mas importante, se ha prescrito 

el método para instituir, para formar defini-

ciones. 

Pero aun cuando en ese método están con-

tenidas las reglas aplicables á toda clase de 

definiciones, por la capital importancia que 

tienen, algunas pertenecientes á las ciencias 

deductivas, haremos algunas observaciones 
relativas á dichas definiciones. 

Si se pide que se defina el triangulo rectán-

gulo,y se dice "que es un triángulo con un án-

gulo recto. 11 

Como éste pueden citarse muchos ejemplos 

y en éllos se vé, que para definir la nocion 

compuesta, en todos estos casos, sencillamente 

se enumeran los elementos (ó nociones sim-

ples) que forman á la nocion por definir. 



Estas definiciones; tan comunes y útiles en 

las ciencias como las Matemáticas, llevan al 

denominación de definiciones deductivas. 

Lenguaje. 

§ 6. Y a en otra parte de esta obra (§ 2-pá-

gina 24) se dijo el papel que desempeña el 

lenguaje en las investigaciones lógicas; y repe-

timos que no vamos á considerar ahora su in-

mensa importancia como medio de comunica-

ción entre los hombres, sino á precisos, hasta 

donde sea posible, las condiciones filosóficas 

que debe satisfacer como instrumento intelec-

tual, bajo el punto de vista del método. Es 

decir, nos vamos á referir principalmente á los 

nombres generales, cuya completa necesidad 

es inconcusa para las inducciones abstractas. 

Para que el lenguaje que usamos sea ente-

ramente apropiado tanto ála investigación co-

mo á la expresión y prueba de las verdades 

generales, es indispensable que satisfaga con 

todo rigor las circunstancias que vamos á exa-

minar. 

En primer lugar se necesita que cada nom-

bre general tenga significado fijo y claramente 

determinado. La importancia de esta condi-

ción es tal, que es superfino justificarla, su-

puesto que tanto los estudios científicos como 

las resoluciones déla Lógica, han menester 

caracterizar con toda exactitud, ya los fenó-

menos, objeto de la investigación, ya las_ pro-

posiciones asunto de la prueba. 

Pero no basta que todos los nombres que se 

poseen tengan significado pre-iso y bien co-

nocido; sino que es también, otra circunstancia 

igualmente indispensable, poseer un nombre 

oara expresar cada uno de los sentidos impor-

tantes, tener una palabra para designar caca 

uno de los fenómenos observados, inferidos o 

que importe caracterizar. 

' Esta segunda cond¡¿ion del lenguaje es en 

realidad complexa, circunstancia que nos obli-

ga á descomponerla en sus partes elementales, 

¡analizarla para que su exposición sea mas 

clara y pueda utilizarse con mayor facilidad. 

Podemos, en efecto, tener la palabra hoja, 

para significar uno de los órganos de la mayo-

da de los vegetales; es un nombre general apli-

cable á una cosa fácilmente observable. 

Pero la necesidad nos obliga con muchísima 

frecuencia, á describir una planta dada, y para 

éllo, al referirnos á las hojas, no debemos usar 



únicamente el nombre general de este órgano, 

sino caracterizar bien su forma, color, etc., es 

decir, necesitamos muchos términos como és-

tos: orvicular, cordiforme, reniforme, etc. nom-

bres que constituyen una Terminología Des-

criptiva. 

Otras veces, no es el recuerdo de las obser-

vaciones particulares lo que deseamos consig-

nar por medio del lenguaje, sido una verdade-

ra concepción. Esto pasa cuando la compara-

ción de varios fenómenos hace reconocer ujia 

circunstancia común, que científica ó práctica-

mente es de importancia, en cuyo caso este 

resultado de la abstracción exige un nombre 

apropiado. Tal cosa se observa en esta pala-

bra círculo. 

Por último, la naturaleza nos ofrece grupos 

de objetos que teniendo entre sí, gran número 

de caracteres semejantes, se distinguen de los 

demás, (seres ó grupos,) por un número inde-

finido de propiedades. 

Pues bien, cada uno de dichos grupos, es de 

suma importancia que tenga un nombre, y la 

reunión de estos nombres es lo que forma una 

Nomenclatura. 

Así pues, la primera condicion del lenguaje 

es que cada nombre tenga una significación 

precisa, y la segunda tener un nombre para ca-

da sentido importante, ó lo que es lo mismo 

poseer Terminología, nombres para abstrac-

ciones y Nomenclatura. 

Estudiaremos en seguida y sucesivamente 

estas tres circunstancias. 

Las necesidades constantes nos obligan dia-

riamente (y cada dia mas) á describir con exac-

titud todos los hechos, todas las observaciones; 

y para llenar satisfactoriamente esta necesidad 

es preciso poseer palabras con que poder ex-

presar todas las cualidades físicas y mentales, 

y para indicar los grados siempre que se tenga 

en cuéntala cantidad. 

Por lo mismo, un lenguaje bien hecho ne-

cesita indispensablamente una exacta Termi-

nología descriptiva. Tenemos un ejemplo que 

nos indica algo de los términos relativos á la 

forma en la Geometría. 

También nos indica términos adecuados al 

color el estudio de la Optica, así como al soni-

do el estudio de la Acústica; pero nada hay 

comprobable al modelo de la Terminología 

descriptiva que presenta la Botánica y que es 

verdaderamente admirable. 

E s un lenguaje descriptivo, rico y exacto, 

formado con un acierto y una felicidad superio-

res á toda ponderación. 
Para cada uno de los órganos del vegetal 



hc'y un abundante vocabulario de términos 

apropiados y cada parte por pequeña que sea 

puede ser consignada con suprema perfección 

y exactitud. 

Si es necesario un nombre para fijar el rt" 

cuerdo de cada observación, lo es también, en 

los operaciones inductivas, para designar una 

circunstancia común que hallamos descubierto 

por la comparación de los casos, Y aunque 

muchos ejemplos nos proporcionan las cien-

cias inductivas, ninguna de ellas puede com-

pararse á los correctísimos ejemplos que pro-

porciona la Matemática, y de ella, principal-

mente la Geometría. 

El estudio de tan importante ciencia, pre-

sentará a la vez que un buen modelo, la cir-

cunstancia del ejercicio en este sentido. 

A diferencia de poner un nombre á una cla-

se de fenómenos establecida artificialmente por 

abstracción, necesitamos nombres precisos y 

cortos con que designar á cada uno de los gru: 

pos, tan naturales como importantes, que he-

mos llamado Géneros. 

En efecto, esa necesidad es real. Tanto la 

Zoología como la Botánica nos proporcionan 

muchos ejemplos; así en esta segunda ciencia 

hay un grupo bien caracterizado que lleva este 

nombre compuesto viola-odoratci. 
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Pero ninguna ciencia hay que posea una 

Nomenclatura tan sistemática, tan perfecta, 

tan intachable como la Química. En élla, por 

caracteres que le son enteramente peculiares, 

ha llevado su Nomenclatura (ó sistema de 

nombres de Géneros) á una perfección inimi-

table. A s i l o s nombres "peróxido de fierro,-

„sulfato de potasa, n usexquicarbonato de so-

sa," etc., etc. al mismo tiempo que caracteri-

zan grupos de sustancias, precisan los elemen-

tos que'entran en éllas y el modo y grado de 

la combinación. Estohace.de la Química un 

e s t u d i o indispensable, bajo el punto de vista 

del método. 

§ 7. Respecto á la primera condicion que 

debe tener todo lenguaje bien hecho, es decir, 

poseer significación precisa cada uno de sus 

nombres, nadie puede dudar que es importan-

tísima; pero si esto es cierta, no es ménos ver-

dadero, que la historia de las palabras nos in-

dica, con mas ó ménos precision, U natural 

variación del sentido de cada una de élias. 

En efecto, puede con seguridad decirse que 

a causa del progreso, la connotacion de las pa-

labras de mucho uso ó técnicas, varía cons-

tantemente. 
Las necesidades de la práctica nos obligan 

incesantemente y sin advertirlo á incorporar» 
; 34 



circunstancias accidentales, en el significado de 

las palabras de que nos valemos. Esta es una 

de las causas principales, que evita que halla 

tan pocos verdaderos sinónimos Y es la cau-

sa también, que determina la grande imper-

fección de los Diccionarios para explicar el 

sentido real de las palabras. 

Y este cambio perpetuo de los nombres, és-

ta evolucion de las palabras, se verifica de di-

versos modos, que suscintamente indicaremos. 

Uno de éllos consiste en el olvido gradual 

de una parte de su connotacion, de las ideas 

que expresaba. Esto se observa, de un modo 

preferente; en los términos de uso diario. 

Otras veces sucede que las circunstancias 

que han sido introducidas accidentalmente en 

la connotacion de una palabra, llegan con el 

trascurso del tiempo á foímar por sí solas, to-

davía connotacion de la palabra. Tal cosa se 

observa en los nombres pagano y villano. 

Muchas veces se tiene un nombre para un 

objeto ó un grupo de objetos, y el progreso de 

la ciencia, hace descubrir algunos otros grupos 

que se asemejan al primero 'por un gran nú-

mero de caracteres tan importantes como fun-

damentales, entonces la palabra que se aplica-

ba al primer grupo, se extiende á los subse-

cuentes, que le son semejantes, en cuyo caso 

el nombre se ha generalizado. Entre otros ci -

taremos la'palabra sal, nombre que al princi-

pio solo se aplicaba al cloruro de sodio, y hoy 

se ha generalizado y se aplica á una série de 

compuestos químicos bien definidos. 

Otro modo de generalizarse los nombres 

consiste en el fenómeno que Dugald-Stewart 

ha llamado: aplicación transitiva de las pala 

bras.w Aquí se observa una verdadera exten-

sión por contigüidad y resulta que muchas 

veces un término acaba por designar cosas ó 

fenómenos que nada tienen de común, con las 

primeras designadas. Del modo siguiente ex-

plica el filósofo ántes nombrado, esta impor-

tante trasformacion. 

"Supongamos que las letras A , B, C, D, E 

designen una série de objetos; que A tenga 

una cualidad común con B y que de la misma 

manera B la tenga con C, C con D, D con E, 

y que al mismo tiempo no haya una cualidad 

que sea común á tres de los objetos de la série. 

¿No puede concebirse que la afinidad que exis-

te entre A y B, haga pasar el nombre del pri-

mero al segundo, y que en virtud de las afini-

nades mútuas de los otros objetos, el mismo 

nombre pasara sucesivamente de B k C, de C 

á D, y de D á E? De a q u í resulta un nombre 

común para A y E , aunque ambos objetos 



puedan, por su naturaleza y sus propiedades, 

ser de tal manera lejanos uno de otro, que es 

imposible averiguar, concebir cómo el pensa-

miento ha sido llevado del primero al últi 

mo (i). 

A diferencia de la propensión á generalizar, 

se que se observa en las palabras, debido 

principalmente al progreso de los conocimien-

tos descubriendo cosas, se observa también 

tendencia bien marcada á lo que pudiera lla-

marse especializacion, que consiste en aplicar 

á un solo grupo una palabra que primitiva-

mente se aplicó a varios. Tenemos ejemplos 

en los nombres Fécula y Arsénico. 

Como es fácil comprender, en este caso, la 

denotación disminuye, porque la connotacion 

aumenta; y esto también se debe al progreso 

de los conocimientos, pero no de cosas, sino 

de propiedades de las cosas. 

Una vez indicado en lo que consiste el cam. 

bio perpétuo del lenguaje, así como también 

señaladas "varias de las causas de tan interesan-

te fenómeno, prescribamos la conducta que el 

lógico debe observar, dado este estado de co-

sas. 

Formulada la prueba en una ó mas propo. 

/ 
[1] Essais i)hilo8o])Mques. 

siciones y constando éstas siempre de nombres 

claro es que debe exigir á cada uno de ellos 

que sea exactamente aplicado, lo cual requie-

re conocer bien la definición de cada una de 

dichas palabras; mas como esto hemos visto 

que no siempre pasa porque carecen de signi-

ficación precisa, nos vemos obligados á insti-

tuir la definición. Y como ésta para ser buena 

y admisible debe satisfacer determinadas con-

diciones, según lo dicho ántes, claro es que 

debemos preceptuar lo que se debe hacer. 

Dado un nombre, si es concreto, su defini-

ción consiste en fijar su connotacion, y si es 

abstracto en señalar su denotación. 

Si. el nombre es de uso común y la acepción 

en que se toma es admitida, la tarea del lógi-

co, relativamente á su definición, es hasta cier-

to punto sene illa. 

En efecto, se trata solo de reunir las cosas 

que el nombre denota y compararlas para 

apreciar los atributos comunes que tienen; una 

vez hecho esto; si dichas cualidades son muy 

numerosas, se elijen las mas conocidas y as 

que con mayor frecuencia se atribuyen a los 

objetos, y de éstas tomaremos las fundamen-

tales, es decir, aquellas de las cuales las de-

mas se deriven, por experiencia ó inferencia. 



Con éllas se formula una frase, que será la de-

finición deseada. 

Pero desgraciadamente esto no siempre es 

posible; y con mucha frecuencia se presentan 

casos en que no es dable llenar todas las con-

diciones requeridas para dar, de un nombre, 

una definición precisa. Esto se observa princi-

palmente en los nombres que sufren los cam-

bios señalados por Dugald Stewart, 

Veremos en seguida en estos casos qué de-

be hacerse. 

El único camino que es necesario seguir, 

cuando se trata de fijar la connotacion de un 

término de significación, por decirlo así, fluc-

tuante es esto: respetar los sentidos mas im-

portantes sancionados por el uso, así como 

también respetar las asociaciones que el hábi-

to haya creado, siempre que dichas asociacio-

nes hayan venido á ser de cierto modo indiso-

lubles 

As í pues, siempre que se trate de fijar la 

significación de un término vago, debe tener-

se el mayor cuidado de no olvidar ó dejar es-

capar ni la mas pequeña parte de la connota-

cion, mas ó menos confusa, que poseía el tér-

mino. 

En efecto, "Sin esto, el lenguaje pierde 

una de sus mas esenciales y mas preciosas 

propiedades, la de ser el conservador de la ex-

periencia adquirida, el guardian vivo de los 

pensamientos y de las observaciones de la seda-

des anteriores, que pueden ser extrañas á las 

tendencias del tiempo presente.«, 

A lo dicho anteriormente, señalaremos una 

excepción. Teniendo el lógico mas poder so-

bre la formación de los términos científicos ó 

técnicos, claro es que siempre que la ciencia, 

á causa de sus progresos, haga adelantar de 

tal manera una sección de los conocimientos, 

hasta trasformarlos, por decirlo así, es notorio 

que los nombres, que á los fenómenos de que 

se trate, se apliquen, deben trasformarse com-

pletamente y en consecuencia, léjos de conser-

var la significación primitiva deben perderla 

completamente. Tal sucede en Química, con 

las sales y los ácidos. 

C A P Í T U L O I I I . 

Clasificación. 

§ 8. La Clasificación es el medio artificial 

que consiste en ordenar en nuestro Espíritu 

las ideas de los objetos, de tal modo, que 



fácilmente sean evocados cuando los necesi-

temos y nos sirvan para adquirir mas conoci-

mientos. Es decir, por medio de la clasifica-

ción, no solo se facilitan los recuerdos, sino 

también se perfeccionan las combinaciones 

científicas, lo cual facilita la prueb? y aun dis-

pone en buen sentido para el descubrimiento. 

Siendo en consecuencia tan importante cla-

sificar, distribuir las cosas ó fenómenos en gru-

pos homogéneos, debemos indicar el procedi-

miento para lograr tan valioso fin. 

Debemos en primer lugar indicar, que las 

cosas ó fenómenos deben satiafacer tres con-

diciones fundamentales para poder ser clasifi-

cadas; estas circunstancias son: multiplicidad, 

diversidad y similaridad 

En efecto, un solo fenómeno no puede ser 

asunto de clasificación; y si no obstante de ser 

varios los fenómenos, son enteramente igua-

les, si no tienen ni la mas pequeñísima dife-

rencia; claro está que no pueden ser distribui-

dos; y si á pesar de ser varios y diferentes, su 

distinción llega á tal grado, que carecieran de 

un solo rasgo de semejanza, es notorio que no 

podríamos relacionar los grupos porque care-

ciendo de un lazo común que una, de cierto 

modo, á todos seria imposible é infecunda to-

da gerarquizacion. 

Así, pues, todo fenómeno por clasificar, de-

be satisfacer las tres condiciones, antes seña-

ladas. 

Y una vez en presencia de un grupo de fe-

nómenos con tales circunstancias, determine-

mos con la mayor precisión posible, ¿qué nos 

proponemos? y en seguida, con qué medios 

realizamos este propósito. Un doble objeto 

intentamos alcanzar: primero, la formacion de 

gruoós homogéneos, y segundo su coordina-

ción racional. Estas dos nociones fundamen-

tales constituyen la verdadera teoría del arte 

de clasificar. 

Véamos ambos puntos: 

Desde luego diremos que la formacion de 

los grupos puede conseguirse siguiendo dos 

caminos: ó de las cosas ó fenómenos por 

clasificar, elejimos uno solo ó un pequeño 

grupo de caracteres, y teniéndolos en cuenta 

hacemos la distribución (tal hicieron Tourne-

' fort tomando la forma y divisiones de la coro-

la, para la clasificación de las plantas, y Linneo, 

fundándose en el número de estambres y pis-

tilos, para el mismo asunto) ó las cosas ó fe-

nómenos los comparamos rigurosamente por 

diferencia y semejanza y según la apreciación 

total de todos sus caracteres efectuamos la 

distribución. (Tal cosa se ha hecho con la 
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clasifiración zoológica y lo mismo hizo Jussién 
con la taxonomía Botánica). 

El primer modo de distribuir se ha dicho 

que es hecho por sistema y lleva el nombre de 

.Clasificación Artificial; en tanto que el según, 

do es efectuado por método y se denomina 

Clasificación Natura! (ó Clasificación Cien-

tífica.) 

Bajo el punto de vista teórico, nadie puede 

desconocer la inm'ensa superioridad de las cla-

sificaciones científicas sobre las artificiales; 

pero el objeto de toda clasificación natural es 

tanto mejor alcanzado cuanto que los grupos 

en los cuales están repartidos los objetos, dan 

lugar á proposiciones generales mas numero-

sas y mas importantes. E s t o mismo está in-

dicando' que es indispensable hacer el estudio 

completo de todas las propiedades da los fe-

nómenos por clasificar, para definir la subor-

dinación de los caracteres y en consecuencia 

sub-dividir los grupos y coordinarlos. 

Y hecha esta subordinación, deben elejirse 

aquellos caracteres que sean fundamentales, es 

decir, que de cada uno de ellos se deriven 

otros caracteres mas ó méno3 numerosos, que 

el pequeño número de atributos elejidos sea 

la señal de la totalidad de los atributo» que 

los fenómenos posean. Pero ésta condicion 

f 
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d e b e satisfacerla, toda clasificación hecha, con 

mira puramente científica ó teórica; pero si el 

punto de vista es práctico la condicion tiene 

n e c e s a r i a m e n t e que variar, para adaptarse del 

todo al fin para que se destina. 

En efecto, bajo el aspecto puramente logico, 

s e deben clasificar los objetos ó fenómenos, 

tomando los caracteres mas importantes. ¿Y 

cuáles son los caracteres mas importantes? Es-

tos varían en cada caso particular, supuesto 

que son relativos al objeto de la clasincacion. 

Así pues, un mismo grupo de fenómenos, 

puede admitir varias clasificaciones diferentes. 

é igualmente buenas, cuando hacemos las va-

rias distribuciones con fines diversos. Por 

otra parte, de lo dicho se infiere, que cuando 

varios objetos sean clasificados de dos ó mas 

modos diversos, tratándose de un solo fin; de 

estas clasificaciones será la buena y en conse 

cuencia preferible, aquella que se adapte me-

¡ jor al fin para que fué formada. 

Así pues, la adaptación al fin y no el valor 

teórico de los caracteres, es el medio de de-

terminar la bondad de una clasificación. 

Prescrito el camino que debe seguirse para 

formar los grupos, véamos como debe prece-

derse para coordinarlos. 
Comparados los fenómenos, sus rasgos ci-



ferenciales han servido principalmente para 

dividirlos en grupos, y sus caracteres seme-

jantes son los que utilizamos para establecer 

con dichos grupos una série natural. 

Una vez establecidos científicamente los 

grupos, el proposito debe ser formar con éllos 

una escala graduada desde el fenómeno menos 

perfecto hasta el que lo sea mas, es decir^ 

construir una verdadera série natural. 

Pero desgraciadamente este desideratum no 

se ha realizado del todo, pues ni la Zoología, 

que es la rama del saber, mas perfecta en es-

te punto, llena esta condicion completamente. 

As í pues, no siendo posible en el estado ac-

tual, hacer todo lo que seria de desear, indica-

remos lo que es posible y debe hacerse. 

Una vez formados los grupos, se deben 

coordinar atendiendo al número, la persisten-

cia, el grado y [la importancia de los carac-

teres, principalmente diferenciales. En segui-

da cada uno de estos grupos se divide y sub-

divide hasta llegar á una porcion de fenóme-

nos caracterizados por tener pocos caracteres 

diferenciales y un número indefinido de carac-

teres semejantes (grupos que en Historia Na-

tural se denominaron especies). 

A l establecer estos grupos y sub-grupos, 

etc., (que en Historia Natural se nombran 

Clases, Ordenes, Tribus, Familias, Géneros y 

Especies) se debe aprovechar lo que llamamos 

subordinación de caracteres y el carácter de 

mayor importancia es el que sirve para carac-

terizar al grupo mayor y así sucesivamente. 

Siendo, hasta cierto punto, el grado del ca-

rácter, el indicante del grado gerárquico del 

grupo que designa. Teniendo siempre presen-

te, que deben ponerse mas cerca las cosas ó 

fenómenos que se parezcan mas, y por lo mis-

mo que queden masléjos los mas diversos en-

tre sí. 

Observando estas reglas es indudable que 

en la mejor de nuestras clasificaciones nos 

acercamos mucho á una órden por série. 

Por último, prescribimos, tanto para deter-

minar como para expresar los caracteres des-

criptivos de cada grupo, se sigá un órden ri-

gurosamente fijo y marcado precisamente por 

ja sucesión establecida con arreglo á la clasifi-

cación de las ciencias en que las propiedades 

de que se trate hayan sido estudiadas. 

E s decir, que las propiedades matemáticas 

precedan á las propiedades físicas y éstas á las 

químicas, etc. (Véase el apéndice B.) 

Para terminar este importante asunto dire-

mos, que aunque en la Geometría hay una 

clasificación que hizo Monge, distribuyendo 



las superficies en familias naturales, que en la 

Química se han distribuido los cuerpos tam-

bién en familias, ningún modelo es compara-

ble al ejemplo que presenta la Historia Na-

tural y de ésta principalmente la tercera sec-

ción la Zoologia; y la razón de la superioridad 

grande de la taxonomía zoológica, sobre la 

botànica, reside principalmente en la complexi-

dad de los animales, en el mayor número de 

caracteres que presentan. 

Así pues, la persona que desee poseer el 

importantísimo arte de clasificar, debe forzo-

samente estudiarlo, en donde es mas perfecto, 

en la ciencia de los cuerpos vivos. 

Y á la verdad es de desear que todas las per-

sonas que se dedican á estudios superiores y 

que serán llamadas á desempeñar despues pues -

tos importantes en la política, en la educación 

y en la medicina, cultivaran prèviamente este 

importante ramo de toda buena educación, y 

el beneficio que de ello resultaría seria tan im-

portante como notorio. 

En efecto, entre las buenas consecuencias, 

es indudable que observariamos: una buena 

clasificación ya en nuestras leyes, y a en las en-

fermedades, así como también una buena dis-

tribución en las materias de enseñanza. 

i 9. La division lógica no es mas que una 

forma de la clasificación; pero es tan grande 

su valor, que es preciso consagrar unas cuan-

tas palabras á tan interesante procedimiento 

lògico. 

Por ejemplo, el organismo humano se divi-

de en cabeza, tronco y miembros; y dicha divi-

sion se dice que es correcta y completamente 

aceptable. 

Otro tanto se dice, si se divide una planta 

(del grupo de los dycotiledones) en raíz, tallo, 
hojas, flores y frutos. 

Como estos podríamos citar otros muchos 

e j e m p l o s ; pero á causa de la semejanza funda-

mental que tienen entre sí, nos bastará anali- " 

zar los señalados para de ello derivar los pre-

ceptos que deben observarse al hacer cualquie-

ra división. 

Fácil es ver si nos fijamos en el tronco, en 

el primer ejemplo, esta parte es menor que to-

do el organismo; otro tanto sucede, si en el 

segundo ejemplo, consideramos solo las hojas, 

notaremos que forman uta parte menor que 

toda la planta. 

Igual cosa se observa, tanto en uno como 

en otro ejemplo, si vamos tomando sucesiva, 

mente cada una de las partes que la division 

separò. 
Pero si de esta consideración, puramente 



analítica, pasamos á comparar el grupo que 

forman todas las partes, con el objeto, ántes de 

su división, advertiremos que existe igualdad 

completa, en las términos comparados, como 

suma. 

Ademas, si en lugar de comparar cada una 

de las partes con el todo, ó bien la suma de di-

chas partes con el todo, comparamos cada par-

te una con otra, fácil será advertir, que son 

distintas cosas, que se excluyen y no pueden 

confundirse. 

Por último, si comparamos, con la división 

del organismo, dicha ántes, esta otra: dividido 

el organismo humano en tres partes, haciendo 

que el primer corte pase debajo de los brazos 

al nivel del hueco axilar y el segundo al nivel 

de las crestas iliácas. 

E l mismo objeto (organismo humano) está 

dividido en tres partes, siendo cada una de 

éllas menor que el todo, su reunión siendo 

igual á él, y per último comparados entre sí, 

se excluyen, porque son desemejantes. 

Pues bien, á pesar de esta grande pariedad, 

entre ambas divisiones del mismo objeto, d e -

cimos que la primera es buena, es lógica, y la 

segunda es mala. 

L a razón de estos calificativos estriba prin-

cipalmente en este hecho: que una vez etec-

tuada la rigurosa comparación entre las diver-

sas partes que la división separó; apreciamos 

con toda claridad que en la primera distribu-

ción, cada parte, es por decirlo así, completa, 

que ni le falta naáa, que esté contenido en una 

ó todas las otras, ni contiene porcion alguna 

de las otras. 

En tanto, que no sucede igual cosa en la 

segunda. 

En efecto, la primera porcion está formada 

en realidad de tres partes: cabeza, dos miem-

bros (los brazos) y la parte superior del tronco, 

la segunda porcion tiene la mayor parte del 

tronco, y no lo tiene todo porque las dos 

secciones que le faltan, están contenidas, una 

en la primera parte y otra en la tercera, y por 

último ésta, tiene una porcion pequeña dej 

tronco y dos miembros (los inferiores). 

Este ligero análisis pone de relieve el defec-

to lógico de dicha división. 

Hecho que los antiguos hubieran calificado 

de inaceptable, porque no es ni importante, ni 

esencial. 

A semejanza de estas divisiones que llama-

emos concretas, se hacen las abstractas; y en-

tre otras señalaremos la del Espíritu, que se 

divide en sentimientos, pensamientos y volicio-

nes. , 36 



El estudio anterior nos conduce á formular 

estas reglas ó preceptos para la división lógica: 

Primera.—' Cada una de las partes debe 

contener ménos que el todo por dividir. 

Segunda — E l conjunto de las partes debe 

reproducir el todo. 

Tercera— Las partes deben ser distintas 

entre sí, deben excluirse mùtuamente. 

Cuarta.— La division debe hacerse con ar-

reglo á los caracteres fundamentales del tocio 

por dividir. 

De estas cuatro reglas, á la última se ha lla-

mado regla de oro, á causa de su importancia 

capital no solo para la division, sino para to 

dos los procedimientos de la Definición. 

Tal como hemos caracterizado este impor-

tante procedimiento lògico, se habrá visto que 

uno de los caracteres que lo distinguen de la 

clasificación, es que en esta se hace la distri-

bución generalmente de cosas ó fenómenos, en 

tanto que en la division, una cosa ó fenómeno 

se resuelve en partes. 

ij 10. Después de haber expuesto sucin-

tamente los fundamentos de la Lógica, así co-

mo haber presentado en la forma, á nuestro 

juicio, mas adecuada, la doctrina y preceptos 

de tan importante asunto; falta solo que demos 

su definición. Definición que solo es dable for-

muíar con corrección y apreciar en todo su va-

lor, despues de haber estudiado cada una de 

las partes que constituyen el todo. 

Así pues, ya ahora podemos emprender con 

mayores probabilidades de éxito, la importan-

tísima tarea de caracterizar la Lógica, de pre-

cisar la connotacion de término tan valioso. 

Y siguiendo la costumbre, plenamente jus-

tificada, de algunos pensadores, examinaremos 

sucesivamente algunas definiciones que se han 

dado de la Lógica, ántes de presentar b que 

juzgamos buena. 

A l hacer el análisis de las definiciones, ad-

vertiremos que aunque en realidad tienen pun-

tos fundamentales comunes, de hecho son de-

finiciones diversas, lo que si á primera vis-

ta parece una circunstancia desfavorable in-

dicando falta de acuerdo en asunto de tanto 

interés, en realidad no lo es, supuesto que la 

defininicion expresa la connotacion, y ésta 

s i e n d o la reunión de los caracteres ó atributos 

del asunto por definir, claro es que si aumenta 

el conocimiento que tenemos de dicho asunto, 

que si descubren otros atributos, debiendo és-

tos formar parte de la definición, claro está 

que élla tendrá que variar. Porque siendo dos 

hechos relativos, á progreso en el conocimien-

to en la cosa definida, debe corresponder cam-
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bio en el modo de caracterizarla, en la defini-

ción. 

En consecuencia, léjos de ser un hecho sen-

sible, el cambio sucesivo de la definición de la 

Lógica, es un acontecimiento favorable que in-

dica el progreso de tan incomparable arte cien-

tífico. 

• 

Se ha dicho que la Lógica es el M Arte del 

Razonamiento 11 (Aldrich). Así como también 

se ha definido, diciendo que es " L a Ciencia y 

el Arte del Razonamienton (Whately). Am-

bas definiciones están de acuerdo en admitir y 

expresar el carácter práctico de la Lógica; he-

cho que al mismo tiempo que dá importancia 

suma á la Lógica, es el indicio de que dicha 

denominación corresponde á un carácter real 

del asunto por definir, puesto que ha sido ma-

nifestado por ambas. 

Pero si de las semejanzas pasamos á las di-

ferencias, advertiremos, que en la primera de-

finición se considera á la Lógica únicamente 

constituida por un conjunto de reglas para ra-

zonar correctamente; en tanto que la segnnda 

la juzga compuesta de dos partes, partes de-

pendientes é íntimamente enlazadas: una (Cien-

cia) formada por el análisis de las operaciones 

mentales que intervienen en el acto de razonar. 
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dos sobre dicho análisis mental, para razonar 

correctamente. 

E s indudable, que bajo el punto de vista 

en que estamos colacados, podemos afirmar 

que la segunda definición es muy superior á la 

primera. 

En efecto, las artes están constituidas por 

una reunión de reglas cuya ejecución nos lle-

va á un ñn. 

Dichas reglas ó preceptos se limitan solo á 

indicar el modo de obrar y nada mas. 

Pero es fácil comprender que estas reglas 

se instituyen en vista del conocimiento del asun-

to de que se trata. 

Pues bien, estos preceptos pueden poseerse 

sin conocer la ciencia ó ciencias de que se de-

rivan ó bien conociéndolas. 

En el primer caso el Arte será empírico y 

en el segundo científico. 

E n el primer caso el que lo ejerce es incapaz 

de hacer mas de lo quedas reglas le prescriben 

ó modificarlas en vista de nuevas circunstan-

cias no previstas en el precepto, lo que dá orí 

gen á la rutina; en tanto que en el segundo, 

se tienen las garantías de ejecución correcta 

y progreso efectivo; en efecto, solo la nocion 

exacta del procedimiento mental y de su mar-

cha, es la base que hace posible, ya establecer 



buenas reglas, ya aplicarlas bien ó modificar-

las convenientemente. 

En consecuencia, la Lógica comprende, tan-

to el estudio de lo que pasa Ó tiende á pasar 

en las operaciones intelectuales, como los pre-

ceptos que de ellos se derivan, y que norman 

lo que debe pasar. 

Pero á pesar de que damos toda nuestra 

aquiescencia á la primera parte de la segunda 

definición, no podemos admitir esta fórm.ula 

como la definición de la Lógica; en efecto, la 

palabra Razonamiento usada en élla, es del to-

do insuficiente para caracterizar tan magno 

asunto. 

Este término es usado en dos acepciones 

bien definidas; en una, significa solamente el 

procedimiento silogístico, es lo mismo que De-

ducción; y en la otra, equivale á inferir, ó lo 

que es lo mismo, comprende la Deducción y 

la Inducción. 

Pues bien, ni aun tomando el término en su 

sentido mas ámplio, expresa todo lo que la Ló-

gica comprende. 

En efecto, ni aun los escolásticos entendían 

por Lógica solo la teoría del Razonamiento, 

sino que hacían entrar en élla también las pala-

bras, las proposiciones, la Definición, etc. 

Por otra parte, diariamente vemos aplicar ¿ 

epíteto de lógica, ya á un silogismo, a una 

proposición inductiva, á la definición ó la cla-

sificación. Y que estas dos últimas operacio-

nes deben sujetarse á reglas, es notorio, su-

puesto que pueden hacerse bien ó mal y que el 

resultado variará según se ejecuten. 
Una prueba de esto tenemos en el Libro III 

de esta obra. 
Así pues, desechamos esta definición, por-

que el término Razonamiento puede ser toma-

do en mas de una acepción, y ademas no ex-

presa todo el objeto de la Lógica. 

Otros la definen• 

»La ciencia de las leyes del pensamiento.-: 

Semejante prcposicion es mas imperfecta 

como definición de la Lógica. En primer lu-

gar solo se fija en ¡a parte científica, en la or-

ganización y generalización del conocimiento 

mental, y no expresa la parte práctica, lo que 

precisamente da á la Lógica su inestimable va-

lor. En segundo lugar, usa la palabra pen-

samiento que es impropia, porque abarca mas 

operaciones que las contenidas en la Lógica. 

La palabra pensamiento designa todas las fa-

cultades intelectuales y en tal concepto es im-

propia, supuesto que ni la memoria, ni la ima-

ginación, entran en el dominio de la Lógica. 

Esta se limita únicamente á lo que se ha lia-



madp el pensamiento discursivo, es decir, á la 

abstracción y al raciocinio (con sus operacio-

nes auxiliares.) Por último, el tercer inconve-

niente consiste en que las leyes del pensamien-

to, no pueden significar otra cosa sino el origen 

y sucesión de nuestros pensamientos; y en tal 

sentido dichas leyes son del dominio de la Psi-

cología y no de la Lógica. Por lo tanto ésta 

definición no es aceptable. 

Se ha definido también la Lógica: 

"La ciencia de las operaciones del espíritu 

en la investigación de la verdadn (Lógica de 

Port-Royal.) 

Fácilmente se advierte que esta definición 

consagra el carácter práctico de la Lógica, así 

como su base teórica, evitando tanto el des-

acierto cometido por los que emplean la pala-

bra Razonamiento, como el que cometen los 

que usan el término Pensamiento, é indica con 

clara precisión, que la Lógica comprende solo 

las operaciones mentales relativas á la inves-

tigación de la verdad. Pero si e.i esto hay 

exactitud, falta del todo en la última palabra 

de la definición; circunstancia que impide que 

podamos admitir esta frase come definición 

de la Lógica. 

En efecto, hay dos especies de verdades: 

las que conocemos inmediatamente, por intuí-

cion directa, y las que conocemos por inter-

medio de otras verdades, indirectamente. Teó-

rica y prácticamente esta distinción es funda-

mental. 

Las verdades del primer grupo, los hechos 

atestiguados por la conciencia no han menes-

ter la sanción augusta de la ciencia, para que 

les demcs completamente toda nuestra aquies-

cencia; y en consecuencia, ninguna regla de ar-

te podria hacer nuestro conocimiento, en ellas, 

mas cierto, mas evidente En efecto, para 

nuestras sensaciones corporales y nuestras 

afecciones mentales, como el sentir hambre y 

experimentar un pesar, ni hay posibilidad de 

duda, ni medio de aumentar nuestra seguri-

dad; y por lo tanto, éstrs verdades ni son ni 

pueden ser asunto de la Lógica. No sucede 

lo mismo con las verdades del segundo grupo, 

los hechos narrados por la Historia, los teo-

remas de la Matemática, las conclusiones de. 

las ciencias, son verdades que conocemos por 

intermedio de otras, por vía de inferencia. 

Pero tales inferencias suponen un lazo, un 

encadenamiento entre las verdades á que se 

llega y aquellas de que nos valemos, y preci-

samente el hecho conocido inmediatamente es 

la prueba del inferido. Pues bien, para asegu-

u ovlctonria rlf* relaciones. ne-



Con éllas se formula una frase, que será la de-

finición deseada. 

Pero desgraciadamente esto no siempre es 

posible; y con mucha frecuencia se presentan 

casos en que no es dable llenar todas las con-

diciones requeridas para dar. de un nombre, 

una definición precisa. Esto se observa princi-

palmente en los nombres que sufren los cam-

bios señalados por Dugald Stewart, 

Veremos en seguida en estos casos qué de-

be hacerse. 

El único camino que es necesario seguir, 

cuando se trata de fijar la connotacion de un 

término de significación, por decirlo así, fluc-

tuante es esto: respetar los sentidos mas im-

portantes sancionados por el uso, así como 

también respetar las asociaciones que el hábi-

to haya creado, siempre que dichas asociacio-

nes hayan venido á ser de cierto modo indiso-

lubles 

As í pues, siempre que se trate de fijar la 

significación de un término vago, debe tener-

se el mayor cuidado de no olvidar ó dejar es-

capar ni la mas pequeña parte de la connota-

cion, mas ó menos confusa, que poseía el tér-

mino. 

En efecto, "Sin esto, el lenguaje pierde 

una de sus mas esenciales y mas preciosas 

propiedades, la de ser el conservador de la ex-

periencia adquirida, el guardian vivo de los 

pensamientos y de las observaciones de la seda-

des anteriores, que pueden ser extrañas á las 

tendencias del tiempo presente.«! 

A lo dicho anteriormente, señalaremos una 

excepción. Teniendo el lógico mas poder so-

bre la formación de los términos científicos ó 

técnicos, claro es que siempre que la ciencia, 

á causa de sus progresos, haga adelantar de 

tal manera una sección de los conocimientos, 

hasta trasformarlos, por decirlo así, es notorio 

que los nombres, que á los fenómenos de que 

se trate, se apliquen, deben trasformarse com-

pletamente y en consecuencia, léjos de conser-

var la significación primitiva deben perderla 

completamente. Tal sucede en Química, con 

las sales y los ácidos. 

C A P Í T U L O I I I . 

Clasificación. 

§ 8. La Clasificación es el medio artificial 

que consiste en ordenar en nuestro Espíritu 

las ideas de los objetos, de tal modo, que 



fácilmente sean evocados cuando los necesi-

temos y nos sirvan para adquirir mas conoci-

mientos. Es decir, por medio de la clasifica-

ción, no solo se facilitan los recuerdos, sino 

también se perfeccionan las combinaciones 

científicas, lo cual facilita la prueb? y aun dis-

pone en buen sentido para el descubrimiento. 

Siendo en consecuencia tan importante cla-

sificar, distribuir las cosas ó fenómenos en gru-

pos homogéneos, debemos indicar el procedi-

miento para lograr tan valioso fin. 

Debemos en primer lugar indicar, que las 

c o s a s ó fenómenos deben satiafacer tres con-

diciones fundamentales para poder ser clasifi-

cadas; estas circunstancias son: multiplicidad, 

diversidad y similaridad 

En efecto, un solo fenómeno no puede ser 

asunto de clasificación; y si no obstante de ser 

varios los fenómenos, son enteramente igua-

les, si no tienen ni la mas pequeñísima dife-

rencia; claro está que no pueden ser distribui-

dos; y si á pesar de ser varios y diferentes, su 

distinción llega á tal grado, que carecieran de 

un solo rasgo de semejanza, es notorio que no 

podríamos relacionar los grupos porque care-

ciendo de un lazo común que una, de cierto 

modo, á todos seria imposible é infecunda to-

da gerarquizacion. 

Así, pues, todo fenómeno por clasificar, de-

be satisfacer las tres condiciones, antes seña-

ladas. 

Y una vez en presencia de un grupo de fe-

nómenos con tales circunstancias, determine-

mos con la mayor precisión posible, ¿qué nos 

proponemos? y en seguida, con qué medios 

realizamos este propósito. Un doble objeto 

intentamos alcanzar: primero, la formacion de 

grunós homogéneos, y segundo su coordina-

ción racional. Estas dos nociones fundamen-

tales constituyen la verdadera teoría del arte 

de clasificar. 

Véamos ambos puntos: 

Desde luego diremos que la formacion de 

los grupos puede conseguirse siguiendo dos 

caminos: ó de las cosas ó fenómenos por 

clasificar, elejimos uno solo ó un pequeño 

grupo de caracteres, y teniéndolos en cuenta 

hacemos la distribución (tal hicieron Tourne-

' fort tomando la forma y divisiones de la coro-

la, para la clasificación de las plantas, y Linneo, 

fundándose en el número de estambres y pis-

tilos, para el mismo asunto) ó las cosas ó fe-

nómenos los comparamos rigurosamente por 

diferencia y semejanza y según la apreciación 

total de todos sus caracteres efectuamos la 

distribución. (Tal cosa se ha hecho con la 
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clasifiración zoológica y lo mismo hizo Jussién 
con la taxonomía Botánica). 

El primer modo de distribuir se ha dicho 

que es hecho por sistema y lleva el nombre de 

.Clasificación Artificial; en tanto que el según, 

do es efectuado por método y se denomina 

Clasificación Natura! (ó Clasificación Cien-

tífica.) 

Bajo el punto de vista teórico, nadie puede 

desconocer la inmensa superioridad de las cla-

sificaciones científicas sobre las artificiales; 

pero el objeto de toda clasificación natural es 

tanto mejor alcanzado cuanto que los grupos 

en los cuales están repartidos los objetos, dan 

lugar á proposiciones generales mas numero-

sas y mas importantes. E s t o mismo está in-

dicando' que es indispensable hacer el estudio 

completo de todas las propiedades de los fe-

nómenos por clasificar, para definir la subor-

dinación de los caracteres y en consecuencia 

sub-dividir los grupos y coordinarlos. 

Y hecha esta subordinación, deben elejirse 

aquellos caracteres que sean fundamentales, es 

decir, que de cada uno de ellos se deriven 

otros caracteres mas ó méno3 numerosos, que 

el pequeño número de atributos elejidos sea 

la señal de la totalidad de los atributos que 

los fenómenos posean. Pero ésta condicion 

f 
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d e b e satisfacerla, toda clasificación hecha, con 

mira puramente científica ó teórica; pero si el 

punto de vista es práctico la condicion tiene 

n e c e s a r i a m e n t e que variar, para adaptarse del 

todo al fin para que se destina. 

En efecto, bajo el aspecto puramente logico, 

s e deben clasificar los objetos ó fenómenos, 

tomando los caracteres mas importantes. ¿Y 

cuáles son los caracteres mas importantes? Es-

tos varían en cada caso particular, supuesto 

que son relativos al objeto de la clasincacion. 

Así pues, un mismo grupo de fenómenos, 

puede admitir varias clasificaciones diferentes. 

é igualmente buenas, cuando hacemos las va-

rias distribuciones con fines diversos. Por 

otra parte, de lo dicho se infiere, que cuando 

varios objetos sean clasificados de dos ó mas 

modos diversos, tratándose de un solo fin; de 

estas clasificaciones será la buena y en conse 

cuencia preferible, aquella que se adapte me-

¡ jor al fin para que fué formada. 

Así pues, la adaptación al fin y no el valor 

teórico de los caracteres, es el medio de de-

terminar la bondad de una clasificación. 

Prescrito el camino que debe seguirse para 

formar los grupos, véamos como debe prece-

derse para coordinarlos. 
Comparados los fenómenos, sus rasgos di-



ferenciales han servido principalmente para 

dividirlos en grupos, y sus caracteres seme-

jantes son los que utilizamos para establecer 

con dichos grupos una série natural. 

Una vez establecidos científicamente los 

grupos, el proposito debe ser formar con éllos 

una escala graduada desde el fenómeno menos 

perfecto hasta el que lo sea mas, es decir^ 

construir una verdadera série natural. 

Pero desgraciadamente este desideratum no 

se ha realizado del todo, pues ni la Zoología, 

que es la rama del saber, mas perfecta en es-

te punto, llena esta condicion completamente. 

As í pues, no siendo posible en el estado ac-

tual, hacer todo lo que seria de desear, indica-

remos lo que es posible y debe hacerse. 

Una vez formados los grupos, se deben 

coordinar atendiendo al número, la persisten-

cia, el grado y [la importancia de los carac-

teres, principalmente diferenciales. En £egui-

da cada uno de estos grupos se divide y sub-

divide hasta llegar á una porcion de fenóme-

nos caracterizados por tener pocos caracteres 

diferenciales y un número indefinido de carac-

teres semejantes (grupos que en Historia Na-

tural se denominaron especies). 

A l establecer estos grupos y sub-grupos, 

etc., (que en Historia Natural se nombran 

Clases, Ordenes, Tribus, Familias, Géneros y 

Especies) se debe aprovechar lo que llamamos 

subordinación de caracteres y el carácter de 

mayor importancia es el que sirve para carac-

terizar al grupo mayor y así sucesivamente. 

Siendo, hasta cierto punto, el grado del ca-

rácter, el indicante del grado gerárquico del 

grupo que designa. Teniendo siempre presen-

te, que deben ponerse mas cerca las cosas ó 

fenómenos que se parezcan mas, y por lo mis-

mo que queden masléjos los mas diversos en-

tre sí. 

Observando estas reglas es indudable que 

en la mejor de nuestras clasificaciones nos 

acercamos mucho á una órden por série. 

Por último, prescribimos, tanto para deter-

minar como para expresar los caracteres des-

criptivos de cada grupo, se sigá un órden ri-

gurosamente fijo y marcado precisamente por 

ja sucesión establecida con arreglo á la clasifi-

cación de las ciencias en que las propiedades 

de que se trate hayan sido estudiadas. 

E s decir, que las propiedades matemáticas 

precedan á las propiedades físicas y éstas á las 

químicas, etc. (Véase el apéndice B.) 

Para terminar este importante asunto dire-

mos, que aunque en la Geometría hay una 

clasificación que hizo Monge, distribuyendo 



las superficies en familias naturales, que en la 

Química se han distribuido los cuerpos tam-

bién en familias, ningún modelo es compara-

ble al ejemplo que presenta la Historia Na-

tural y de ésta principalmente la tercera sec-

ción la Zoologia; y la razón de la superioridad 

grande de la taxonomía zoológica, sobre la 

botànica, reside principalmente en la complexi-

dad de los animales, en el mayor número de 

caracteres que presentan. 

Así pues, la persona que desee poseer el 

importantísimo arte de clasificar, debe forzo-

samente estudiarlo, en donde es mas perfecto' 

en la ciencia de los cuerpos vivos. 

Y á la verdad es de desear que todas las per-

sonas que se dedican á estudios superiores y 

que serán llamadas á desempeñar despues pues • 

tos importantes en la política, en la educación 

y en la medicina, cultivaran prèviamente este 

importante ramo de toda buena educación, y 

el beneficio que de ello resultaría seria tan im-

portante como notorio. 

En efecto, entre las buenas consecuencias, 

es indudable que observariamos: una buena 

clasificación ya en nuestras leyes, y a en las en-

fermedades, así como también una buena dis-

tribución en las materias de enseñanza. 

i 9. La division lógica no es mas que una 

forma de la clasificación; pero es tan grande 

su valor, que es preciso consagrar unas cuan-

tas palabras á tan interesante procedimiento 

lògico. 

Por ejemplo, el organismo humano se divi-

de en cabeza, tronco y miembros; y dicha divi-

sion se dice que es correcta y completamente 

aceptable. 

Otro tanto se dice, si se divide una planta 

(del grupo de los dycotiledones) en raíz, tallo, 
hojas, flores y frutos. 

Como estos podríamos citar otros muchos 

e j e m p l o s ; pero á causa de la semejanza funda-

mental que tienen entre sí, nos bastará anali- " 

zar los señalados para de ello derivar los pre-

ceptos que deben observarse al hacer cualquie-

ra división. 

Fácil es ver si nos fijamos en el tronco, en 

el primer ejemplo, esta parte es menor que to-

do el organismo; otro tanto sucede, si en el 

segundo ejemplo, consideramos solo las hojas, 

notaremos que forman uta parte menor que 

toda la planta. 

Igual cosa se observa, tanto en uno como 

en otro ejemplo, si vamos tomando sucesiva, 

mente cada una de las partes que la division 

separò. 
Pero si de esta consideración, puramente 



analítica, pasamos á comparar el grupo que 

forman todas las partes, con el objeto, ántes de 

su división, advertiremos que existe igualdad 

completa, en las términos comparados, como 

suma. 

Ademas, si en lugar de comparar cada una 

de las partes con el todo, ó bien la suma de di-

chas partes con el todo, comparamos cada par-

te una con otra, fácil será advertir, que son 

distintas cosas, que se excluyen y no pueden 

confundirse. 

Por último, si comparamos, con la división 

del organismo, dicha ántes, esta otra: dividido 

el organismo humano en tres partes, haciendo 

que el primer corte pase debajo de los brazos 

al nivel del hueco axilar y el segundo al nivel 

de las crestas iliácas. 

E l mismo objeto (organismo humano) está 

dividido en tres partes, siendo cada una de 

éllas menor que el todo, su reunión siendo 

igual á él, y per último comparados entre sí, 

se excluyen, porque son desemejantes. 

Pues bien, á pesar de esta grande pariedad, 

entre ambas divisiones del mismo objeto, d e -

cimos que la primera es buena, es lógica, y la 

segunda es mala. 

L a razón de estos calificativos estriba prin-

cipalmente en este hecho: que una vez etec-

tuada la rigurosa comparación entre las diver-

sas partes que la división separó; apreciamos 

con toda claridad que en la primera distribu-

ción, cada parte, es por decirlo así, completa, 

que ni le falta naáa, que esté contenido en una 

ó todas las otras, ni contiene porcion alguna 

de las otras. 

En tanto, que no sucede igual cosa en la 

segunda. 

En efecto, la primera porcion está formada 

en realidad de tres partes: cabeza, dos miem-

bros (los brazos) y la parte superior del tronco, 

la segunda porcion tiene la mayor parte del 

tronco, y no lo tiene todo porque las dos 

secciones que le faltan, están contenidas, una 

en la primera parte y otra en la tercera, y por 

último ésta, tiene una porcion pequeña dej 

tronco y dos miembros (los inferiores). 

Este ligero análisis pone de relieve el defec-

to lógico de dicha división. 

Hecho que los antiguos hubieran calificado 

de inaceptable, porque no es ni importante, ni 

esencial. 

A semejanza de estas divisiones que llama-

emos concretas, se hacen las abstractas; y en-

tre otras señalaremos la del Espíritu, que se 

divide en sentimientos, pensamientos y volicio-

nes. , 36 



El estudio anterior nos conduce á formular 

estas reglas ó preceptos para la división lógica: 

Primera.—' Cada una de las partes debe 

contener ménos que el todo por dividir. 

Segunda — E l conjunto de las partes debe 

reproducir el todo. 

Tercera— Las partes deben ser distintas 

entre sí, deben excluirse mùtuamente. 

Cuarta.— La division debe hacerse con ar-

reglo á los caracteres fundamentales del tocio 

por dividir. 

De estas cuatro regias, á la última se ha lla-

mado regla de oro, á causa de su importancia 

capital no solo para la division, sino para to 

dos los procedimientos de la Definición. 

Tal como hemos caracterizado este impor-

tante procedimiento lògico, se habrá visto que 

uno de los caracteres que lo distinguen de la 

clasificación, es que en esta se hace la distri-

bución generalmente de cosas ó fenómenos, en 

tanto que en la division, una cosa ó fenómeno 

se resuelve en partes. 

ij 10. Después de haber expuesto sucin-

tamente los fundamentos de la Lógica, así co-

mo haber presentado en la forma, á nuestro 

juicio, mas adecuada, la doctrina y preceptos 

de tan importante asunto; falta solo que demos 

su definición. Definición que solo es dable for-

muíar con corrección y apreciar en todo su va-

lor, despues de haber estudiado cada una de 

las partes que constituyen el todo. 

Así pues, ya ahora podemos emprender con 

mayores probabilidades de éxito, la importan-

tísima tarea de caracterizar la Lógica, de pre-

cisar la connotacion de término tan valioso. 

Y siguiendo la costumbre, plenamente jus-

tificada, de algunos pensadores, examinaremos 

sucesivamente algunas definiciones que se han 

dado de la Lógica, ántes de presentar b que 

juzgamos buena. 

A l hacer el análisis de las definiciones, ad-

vertiremos que aunque en realidad tienen pun-

tos fundamentales comunes, de hecho son de-

finiciones diversas, lo que si á primera vis-

ta parece una circunstancia desfavorable in-

dicando falta de acuerdo en asunto de tanto 

interés, en realidad no lo es, supuesto que la 

defininicion expresa la connotacion, y ésta 

s i e n d o la reunión de los caracteres ó atributos 

del asunto por definir, claro es que si aumenta 

el conocimiento que tenemos de dicho asunto, 

que si descubren otros atributos, debiendo és-

tos formar parte de la definición, claro está 

que élla tendrá que variar. Porque siendo dos 

hechos relativos, á progreso en el conocimien-

to en la cosa definida, debe corresponder cam-
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bio en el modo de caracterizarla, en la defini-

ción. 

En consecuencia, léjos de ser un hecho sen-

sible, el cambio sucesivo de la definición de la 

Lógica, es un acontecimiento favorable que in-

dica el progreso de tan incomparable arte cien-

tífico. 

• 

Se ha dicho que la Lógica es el M Arte del 

Razonamiento 11 (Aldrich). Así como también 

se ha definido, diciendo que es " L a Ciencia y 

el Arte del Razonamienton (Whately). Am-

bas definiciones están de acuerdo en admitir y 

expresar el carácter práctico de la Lógica; he-

cho que al mismo tiempo que dá importancia 

suma á la Lógica, es el indicio de que dicha 

denominación corresponde á un carácter real 

del asunto por definir, puesto que ha sido ma-

nifestado por ambas. 

Pero si de las semejanzas pasamos á las di-

ferencias, advertiremos, que en la primera de-

finición se considera á la Lógica únicamente 

constituida por un conjunto de reglas para ra-

zonar correctamente; en tanto que la segnnda 

la juzga compuesta de dos partes, partes de-

pendientes é íntimamente enlazadas: una (Cien-

cia) formada por el análisis de las operaciones 

mentales que intervienen en el acto de razonar. 
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dos sobre dicho análisis mental, para razonar 

correctamente. 

E s indudable, que bajo el punto de vista 

en que estamos colacados, podemos afirmar 

que la segunda definición es muy superior á la 

primera. 

En efecto, las artes están constituidas por 

una reunión de reglas cuya ejecución nos lle-

va á un fin. 

Dichas reglas ó preceptos se limitan solo á 

indicar el modo de obrar y nada mas. 

Pero es fácil comprender que estas reglas 

se instituyen en vista del conocimiento del asun-

to de que se trata. 

Pues bien, estos preceptos pueden poseerse 

sin conocer la ciencia ó ciencias de que se de-

rivan ó bien conociéndolas. 

En el primer caso el Arte será empírico y 

en el segundo científico. 

E n el primer caso el que lo ejerce es incapaz 

de hacer mas de lo quedas reglas le prescriben 

ó modificarlas en vista de nuevas circunstan-

cias no previstas en el precepto, lo que dá orí 

gen á la rutina; en tanto que en el segundo, 

se tienen las garantías de ejecución correcta 

y progreso efectivo; en efecto, solo la nocion 

exacta del procedimiento mental y de su mar-

cha, es la base que hace posible, ya establecer 



buenas reglas, ya aplicarlas bien ó modificar-

las convenientemente. 

En consecuencia, la Lógica comprende, tan-

to el estudio de lo que pasa Ó tiende á pasar 

en las operaciones intelectuales, como los pre-

ceptos que de ellos se derivan, y que norman 

lo que debe pasar. 

Pero á pesar de que damos toda nuestra 

aquiescencia á la primera parte de la segunda 

definición, no podemos admitir esta fórm.ula 

como la definición de la Lógica; en efecto, la 

palabra Razonamiento usada en élla, es del to-

do insuficiente para caracterizar tan magno 

asunto. 

Este término es usado en dos acepciones 

bien definidas; en una, significa solamente el 

procedimiento silogístico, es lo mismo que De-

ducción; y en la otra, equivale á inferir, ó lo 

que es lo mismo, comprende la Deducción y 

la Inducción. 

Pues bien, ni aun tomando el término en su 

sentido mas ámplio, expresa todo lo que la Ló-

gica comprende. 

En efecto, ni aun los escolásticos entendían 

por Lógica solo la teoría del Razonamiento, 

sino que hacían entrar en élla también las pala-

bras, las proposiciones, la Definición, etc. 

Por otra parte, diariamente vemos aplicar ¿ 

epíteto de lógica, ya á un silogismo, a una 

proposición inductiva, á la definición ó la cla-

sificación. Y que estas dos últimas operacio-

nes deben sujetarse á reglas, es notorio, su-

puesto que pueden hacerse bien ó mal y que el 

resultado variará según se ejecuten. 
Una prueba de esto tenemos en el Libro III 

de esta obra. 
Así pues, desechamos esta definición, por-

que el término Razonamiento puede ser toma-

do en mas de una acepción, y ademas no ex-

presa todo el objeto de la Lógica. 

Otros la definen• 

u La ciencia de las leyes del pensamiento.-: 

Semejante prcposicion es mas imperfecta 

como definición de la Lógica. En primer lu-

gar solo se fija en ¡a parte científica, en la or-

ganización y generalización del conocimiento 

mental, y no expresa la parte práctica, lo que 

precisamente da á la Lógica su inestimable va-

lor. En segundo lugar, usa la palabra pen-

samiento que es impropia, porque abarca mas 

operaciones que las contenidas en la Lógica. 

La palabra pensamiento designa todas las fa-

cultades intelectuales y en tal concepto es im-

propia, supuesto que ni la memoria, ni la ima-

ginación, entran en el dominio de la Lógica. 

Esta se limita únicamente á lo que se ha lia-



madp el pensamiento discursivo, es decir, á la 

abstracción y al raciocinio (con sus operacio-

nes auxiliares.) Por último, el tercer inconve-

niente consiste en que las leyes del pensamien-

to, no pueden significar otra cosa sino el origen 

y sucesión de nuestros pensamientos; y en tal 

sentido dichas leyes son del dominio de la Psi-

cología y no de la Lógica. Por lo tanto ésta 

definición no es aceptable. 

Se ha definido también la Lógica: 

"La ciencia de las operaciones del espíritu 

en la investigación de la verdadn (Lógica de 

Port-Royal.) 

Fácilmente se advierte que esta definición 

consagra el carácter práctico de la Lógica, así 

como su base teórica, evitando tanto el des-

acierto cometido por los que emplean la pala-

bra Razonamiento, como el que cometen los 

que usan el término Pensamiento, é indica con 

clara precisión, que la Lógica comprende solo 

las operaciones mentales relativas á la inves-

tigación de la verdad. Pero si e.i esto hay 

exactitud, falta del todo en la última palabra 

de la definición; circunstancia que impide que 

podamos admitir esta frase come definición 

de la Lógica. 

En efecto, hay dos especies de verdades: 

las que conocemos inmediatamente, por intui-

cion directa, y las que conocemos por inter-

medio de otras verdades, indirectamente. Teó-

rica y prácticamente esta distinción es funda-

mental. 

Las verdades del primer grupo, los hechos 

atestiguados por la conciencia no han menes-

ter la sanción augusta de la ciencia, para que 

les demcs completamente toda nuestra aquies-

cencia; y en consecuencia, ninguna regla de ar-

te podria hacer nuestro conocimiento, en ellas, 

mas cierto, mas evidente En efecto, para 

nuestras sensaciones corporales y nuestras 

afecciones mentales, como el sentir hambre y 

experimentar un pesar, ni hay posibilidad de 

duda, ni medio de aumentar nuestra seguri-

dad; y por lo tanto, éstrs verdades ni son ni 

pueden ser asunto de la Lógica. No sucede 

lo mismo con las verdades del segundo grupo, 

los hechos narrados por la Historia, los teo-

remas de la Matemática, las conclusiones de. 

las ciencias, son verdades que conocemos por 

intermedio de otras, por vía de inferencia. 

Pero tales inferencias suponen un lazo, un 

encadenamiento entre las verdades á que se 

llega y aquellas de que nos valemos, y preci-

samente el hecho conocido inmediatamente es 

la prueba del inferido. Pues bien, para asegu-

u ovlctonria rlf* relaciones. ne-



cesitamos forzosamente determinadas oa-per 

ciones, que no son otras sino la Definición, la 

Inducción y la Deducción. Pero al ejecutar 

estas operaciones, n o j exponemos á cometer 

faltas y errores, lo que nos obliga á tomar 

precauciones para evitar dichos desaciertos; y 

estas precauciones son precisamente las reglas 

de la Lógica; y en consecuencia dichas verda-

des sí son de su dominio. 

Nuestros conocimientos intuitivos se limitan 

al tiempo presente, en tanto que los conoci-

mientos del pasado y del porvenir, escapan á 

este modo de adquisición, porque son necesa-

riamente mediatos, y en tal sentido son en 

realidad inferencias. Lo que indica que el ma-

yor número de verdades está bajo el dominio 

de la Lógica. Pero una vez bien establecida 

la diferencia entre ambos grupos de verdades, 

y que hemos dicho que para asegurarnos de la 

realidad de los inmediatos, no hemos menes-

ter reglas lógicas, sino solo el testimonio de la 

conciencia; debemos advertir, que se necesita 

tener mucho cuidado en la práctica para no 

confundir unas verdades con otras. En efecto] 

dada una verdad, si es del primer grupo, para 

admitirla no es preciso someterla á ningún 

criterio, en tanto que si es del segundo, es in-

dispensable exigir la prueba. 

Pues bien, muchas veces en la práctica, 

multitud de conocimientos parecen intuitivos 

y en realidad son inferencias rapidísimas, y 

cuyo procedimiento nos es .tan familiar y vio-

lento que pasa para nosotros desapercibido. 

Tal sucede cuando sin verla oímos hablar á una 

persona; que decimos quien es y creemos que 

este conocimiento es intuitivo, cuando en rea-

lidad es una inferencia y no de las mas fáciles. 

As í pues, si es verdad que el primer grupo 

de verdades no es del dominio de la Lógica, 

sí incumbe á élla advertir que no se confundan 

con las del segundo grupo, lo cual es impor-

tante, bajo el punto de vista de la prueba. 

Por último, la palabra verdad tiene todavía 

otro inconveniente que la hace radicalmente 

impropia, para servir en la definición déla Ló-

gica. 

Si examinamos la Matemática, advertimos 

el gran número de verdades que la constituyen, 

cosa semejante sucede si examinamos la Físi-

ca, la Química, etc., lo cual nos obliga á pre-

guntar ¿éstas verdades son las que investiga 

la Lógica? Si es así, la Lógica se confunde 

con la Ciencia, y solo se tendrán dos nombres 

para una misma clase de fenómenos. Seme-

jante suposición no es cierta. L a Lógica no es 

la misma cosa que la Ciencia, aunque el cam-



po de su acción sea tan estenso cómo el de 

ésta. La Lógica interviene en cada una de las 

ciencias; pero no estableciendo las verdades, 

que son peculiares á cada una de ellas, sino 

prescribiendo las condiciones y forma de cada 

verdad. La Lógica no inventa, juzga. No des-

cubre, prescribe, enseña cómo y por qué unas 

proposiciones son prueba de otras y dá los 

medios de apreciar su valor. 

Y como estas condiciones se observan en 

todos los conocimientos, en todos debe estar 

presente la Lógica como verdadero árbitro. 

El análisis anterior, al mismo tiempo que 

ha señalado los defectos de las definiciones 

propuestas, ha contribuido á fijar el sentido, la 

connotacion de la palabra Lógica, lo cual nos 

permite, fundar, valiéndono s de pocas pala-

bras, la definición que vamos a dar. 

En primer lugar estudiamos, al_ principio de 

este tratado, lo que pasa ó tiende á pasar en 

las operaciones del Espíritu que se relacionan 

directamente con la inferencia. Ese estudio 

forma parte de la Lógica, porque solo con su 

auxilio es posible establecer y valuar las reglas 

que forman la parte práctica de la Lógica. El 

estudio de la Deducción preceptúa un modo 

especial para probar determinadas proposicio-

nes, prueba que no es otra cosa que una ver-

dadera inferencia. 

El estudio de la Inducción, no es mas que 

la otra faz de la Inferencia, ó sea el modo de 

probar, las proposiciones que no pueden serlo 

por silogismo; y por último, la Definición, no 

es mas que una generalización inductiva, y 

como tal una inferencia, que se propone facili-

tar todo lo relativo á la prueba. En todas las 

partes de la Lógica, léjos de verse la tenden-

cia á, estudiar los caracteres diferenciales de 

unas verdades comparadas á otras (lo que es 

del resorte de la Ciencia) se trata de estable-

cer los puntos que deben tener todos de se-

mejanza, puntos que no pueden ser otros que 

las condiciones para ser ciertas, para ser ad-

mitidas como verdaderas, es decir la prueba. 

En consecuencia podemos decir que la "LÓ-

GICA es el arte científico de la apreciación y va 

luacion de la prueba basada en la inferencia... 



L I B R O IV-

/ 

Sofismas. 

^ i . É l este capítulo vanos á estudiar los 

Sofismas, los errores del razonamiento, ó me-

jor dicho, la prueba aparente. 

A primera vista parece que sobra tal estudio 

en este tratado, supuesto que según la ley fun-

damental de Relatividad, al exponer las reglas 

de los buenos razonamientos, presuponíamos, 

excluyendo, los malos razonamientos. 

En efecto, cuando se prescribe que el término 

medio debe distribuirse por lo ménos en una 

de las premisas; se dice, que el razonamiento 

es malo, si no se observa este precepto, 



Esto es una verdad, y como este pudieran 

citarse otros muchos ejemplos, cuyo estudio 

cabia muy bien, ya en la Deducción, ya en la 

Inducción y la Definición. Pero si esto es cier-

to, no lo es ménos, y sobre todo altamente 

conveniente, bajo el punto de vista práctico, 

el formar un capítulo separado que presente 

con toda claridad, las malas interpretaciones, 

las falsas conclusiones, las Pruebas aparentes, 

en una palabra, que con tanta frecuencia y con 

tan deplorables consecuencias dirigen la con-

ducta en los asuntos de la vida. 

Son mas comunes de lo que se cree seme-

jantes Sofismas; y este triste hecho indica mas 

que otro alguno, la apremiante necesidad de 

una severa disciplina intelectual, y aunque es 

verdad que la mejor salvaguardia de los ma-

los razonamientos, es el hábito de razonar, 

bien, no cabe la menor duda, que un estu-

dio detenido de la forma y móviles de los er-

rores, es decir, el conocimiento de los Sofis-

mas, contribuye eficazmente, ya á disminuir 

nuestros propios desaciertos, ya á refutar com-

pletamente los de los demás. 

Pero hay todavía otra poderosa razón que 

nos obliga á hacer este estudio por separado. 

A pesar de que comprendiéramos en cada 

una de las secciones de la Lógica, los Sofis-

mas á ella relativos, hay todavia un grupo no 

pequeño é importantísimo, que debido á sus 

caracteres peculiares no está contenido en nin-

guna de dichas 'secciones, y no obstante debe 

ser conocido. Esto obligaba, por lo ménos á 

formar un pequeño capitulo con estos Sofis-

mas. Y esto supuesto, nadie puede descono-

cer las ventajas reales que resultan de conside-

rarlos en conjunto. 

Pero al estudiar el origen y el aspecúo de 

las conclusiones falsas, es importante ex^uir 

del grupo de los Sofismas, propiamente dicho< 

las faltas que pueden cometerse accidentalmen-

te, ya sea por precipitación ú otro motivo in-

significante. 

Pero esta clase de faltas, ni pueden clasifi-

carse, ni hay para evitarlos preceptos lógicos 

terminantes; lo único que puede aconsejarse, 

es mucho cuidado y una buena práctica. 

§ 2. Una vez señalada la importancia del 

estudio de los Sofismas, para proceder á un 

análisis metódico, es indispensable clasificar-

los. Y establecidas ya las reglas para ejecutar 

esta operacion (Libro III, Cap. III, § 8) pro-

cederemos á efectuar la distribución de los So-

fismas. 

N o debemos perder de vista, que si esta 

obrita ha de servir para algo, ha de ser preci-
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sámente para dirijir la práctica, para aconse-

jar la conducta, siempre en buen sentido, en 

los asuntos diarios de la vida. 

Según esto, debemos fijar bien él finque 

nos proponemos al clasificar los Sofismas, pues-

to que de él dependerá la clasificación, á él tie-

ne que adaptarse para que sea lógicamente 
buena y aceptable. 

Es indudable que tanto en la elaboración de 

nuestros propios pensamientos, como en las 

controversias y en la enseñanza, nos propine-

mos siempre llegar á la prueba de la verdad, 

lograr convencer ó inculcar lo cierto. 

Pues bien, cuando en alguna de éstas deli-

cadas y árduas operaciones, se desliza algún 

Sofisma, 110 basta que lo determinemos bajo el 

punto de vista, lógico, sino que hecho esto, es 
necesario averiguar su origen psicológico. 

Esta distinción es tan capital en su aspecto 

práctico, que solo de esta manera, teniendo en 

cuenta ambos aspectos del problema, es como 

podremos, no solo señalar el Sofisma, sino lo 

que es de mayor importancia, indicar su causa 

pues únicamente de este modo podremos lle-

gar á convencer y á persuadir. 

En el análisis que vá á seguir, encontrare-

mos aún, con mas claridad, lo verdadera-

mente útil de tal división en el punto de vista 

práctico; y si es cierto que los Sofismas que 

consideramos en el primer grupo de la divi-

sión (los de origen psicológico) pudieran que-

dar comprendidos, sin inconvenientes teóricos, 

en el segundo grupo (Sofismas lógicos), no es 

ménos cierto, que bajo el punto de vista prác 

tico, esta división es dispensable, porque faci 

lita la prueba dividiendo el trabajo, supuesto 

que no solo dd el medio de refutar, sino el de 

convencer, no solo señala el Sofisma (aspec-

to lógico) sino explica la razón de por qué se 

cometió (aspecto psicológico). 

Establecidos los dos grandes grupos de So-

fismas, en cada uno de ellos haremos subdivi 

siones de acuerdo, ya con las tendencias que 

en el Espíritu nos llevan al error, como son la 

.asociación, la influencia del sentimiento y la 

tendencia generalizados; ya bajo el punto de 

vista lógico, considerando la clase de argu-

mento que simula la Definición, la Inducción 

ó la Deducción. 
El siguiente cuadro indica los Sofismas. 

f I. Tendencia gentrdizado-
: ra del Espírítu. 
' II. Influencia de la sensi-

Lfi De erigen J , 
c_ psicológico. biliaad, 
5p j I I I . Influencia d é l a asocia-

jÜ 1 cion. 
_ ^ ; IV. S. Deductivos. 

Lógi-o-s. I V . S. Inductivos. 
( V I . S. de Definición. 



Los comprendidos en las divisiones IV, V y 

V I , subdivididos, conforme á las divisiones 

hechas en las respectivas secciones de la Ló-

gica. 

x 3. /. Tendencias del Espíritu.— Ya en las 

nociones de Psicología (§ 12, pág. 26) al estu-

diar la parte de esta ciencia que tiene íntima 

relación con la Lógica, se dijo: que la "tenden-

cia á generalizar, es uno de los lados flacos de 

la naturaleza humana, y origen constante de 

muchos errores;" pues bien, ahora examinare-

mos de qué modo ésta actividad influye pro-

ducindo Sofismas y señalaremos algnnos ejem-

plos. 

La falta de experiencia dá una fuerza irre-

sistible á nuestras creencias, de cualquier gé-

nero que sean, esto nos conduce al error de dos 

modos: ó bien a afirmar la cosa creída, por so-

lo la fuerza de nuestra creencia en élla, lo que 

nos hace [y aun inconscientemente] no solo te-

nerle una confianza ilimitada, sino que se-

mejante estado mental nos imposibilita del 

todo el valuar lógicamente, tanto las prue-

bas en que se apoyan, como las que se le 

oponen; y despreciando todo esto, apoyamos, 

(creyendo probar) solo en virtud de la creen-

cia, lo que determina el Sofisma: ó bien 

constándonos solo un pequeño número de ca-
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sos, y á veces uno solo, inducimos una ley 

general, así por ejemplo, conociendo á un Es-

pañol, á un Francés, en vista de su carácter, 

emitimos un juicio general que abarca á toda 

j la Nación del individuo considerado. 

Y esta tendencia á generalizar ó por lo me-

nos á exajerar mucho lo observado, aunque es 

el carácter distintivo de los mas ignorantes 

(que según la frase de un gran pensador son 

los mas fogosos generalizadores) se observa 

diariamente en la práctica, aun por personas 

ilustradas y que con frecuencia usan la pala-

' bra siempre, para expresar generalizaciones 

notoriamente infundadas. 

Así pues, esta actividad del Espíritu, con-

vierte toda confianza subjetiva en prueba ob-

jetiva, lo que constituye el manantial fecundo 

de esta clase de Sofismas. 

A éllos pertenecen las preocupaciones po_ 

pu'ares, tales como la frase conocidísima de 

n Hablando del rey de Roma y él que se asoman 

que significa la creencia de que basta desper-

tar la idea subjetiva para que siga-el hecho ob-

jetivo. 

A la misma causa pueden atribuirse estas 

proposiciones: 

"Oae lo concebible es necesariamente verda-

dero, y lo inconcebible necesariamente falso"' 



"Que las cosas que se piensan juntas deben 

existir juntas." 

II. Influencia de la sensibilidad. — Y a vi-

mos que la creencia es una de las manifesta-

ciones de nuestra actividad; pnes bien, muchas 

veces está determinada por el interés, por el 

amor, por el temor, por la antipatía, etc , cau-

sas todas que afectan nuestra sensibilidad 

obrando principalmeete sobre la voluntad! y 

en consecuencia no es la prueba la que nos 

hace afirmar, sino el motor de la voluntad. 

U n sentimiento violento, agradable ó des-

agradable ocupa y absorve todo el pensamiento 

y por lo mismo en el momento que somos pre; 

sa de grandes emociones, estamos en la impo-

sibilidad de valuar cualquiera otro pensamien-

to extraño.y a! mismo tiempo concedemos in-

mensa valía á lo que nos domina. D e aquí la 

Prueba aparente, de aquí el Sofisma. - E s no-_ 

torio ver las dificultades conque una persona 

percibe los defectos de una institución, cuyos 

beneficios son para élla, y al mismo tiempo la 

tenacidad con qne la defiende. Y esto, no solo 

si trata de expecular engañando á los demás, 

sino ofuscándose, engañándose á bi mismo. 

También la simpatía puede estraviarnos, evi-

tándo que analicemos los fundamentos de tal 

ó cual proposicion. Genera lmente se cree que 

todo lo que nos es simpático, no solo es inofen-

sivo, sinobenefico. Y al contrario, todo lo que 

nos desagrada, nos es antipático, lo juzgamos 

malo y no pereciendo ni el trabajo de la inves-

tigación, 

III Influencia de la asociación. Es un hecho 

que las asociaciones intelectuales contribuyen 

á formar, tanto nuestras creencias verdaderas, 

como nuestras creencias falsas. S i por una ra-

zón cualquiera, el Espíritu asocia dos cosas y 

en seguida el hábito interviene, llegamos á ser 

incapaces de separar dichas cosas y por tanto 

este hecho es para nosotros una creencia irre-
sistible. Por consiguiente, si se nos presenta 

un asunto que disocie, por decirlo así, dichas 

cosas, es inconcuso que por grande que sean 

sus fundamentos, tendremos en contra suya el 

obstáculo insuperable de nuestraconcebibilidad, 

Así fácil es comprobar que las opiniones reinan-

tes son debidas en gran parte á lo que pu-

diera llamarse hábito intelectual. Y de esta 

manera es como influye tanto la Educación. Y 

esto nos explica por qué hombres de educa-

clon incompleta y sometidos por largo tiempo á 

determinado régimen mental, repugnan y son 

incapaces de admitir nuevas opiniones, y esto 

mismo hace su conversión imposible, y que 

dichos hombres sean incapaces de cont r ibui r 



al progreso mental. A esta misma influen-

cia se debe en mucha parte, la fueza de las 

opiniones preconcebidas. 

IV Sofismas deductivos Todo razonamiento 

que en totalidad ó en parte viola los precepto-

formulados en la parte dedutiva de la Inferen-

cia, constituye un sofisma deductivo; pero en 

conveniente indicar en qué forma es mas co-

mún que se infrinjan estas reglas. En tres 

grupos están contenidos todos los sofismas de 

razonamiento: S. i en la oposicion, conversión 

y equivalencia délas proposiciones; S. 2 en la 

operacion silogística y S. 3 debidos á cambio de 

las premisas. 

Entre los Sofismas debidos á la mala con-

versión de las proposiciones, citaremos, por la 

frecuencia con que se comete, la conversión 

simple de la universal afirmativa (A.) Así, si se 

dice: "Todos los axiomas geométricos son ver-

dades evidentes por sí mismas; luego todas las 

verdades evidentes por sí mismas son axio-

mas;" se comete el Sofisma. 

Respecto al segundo grupo, es decir, á los 

Sofismas debidos á falta de corrección en la 

operacion silogística, aun cuando pueden co-

meterse infringiendo una cualquiera de las re-

glas, la que con mas frecuencia se viola, es la 

que prescribe que el término esté distribuido, 

por lo ménos en una de las premisas. No es 

otro el deíecto de este silogismo: 

Algunos pecés son tiburones, 

Todos los salmones son peces, 

Algunos salmones son tiburones. 

Por último, en el grupo de los Deductivos, 

los Sofismas mas comunes y mas peligrosos, 

son sin duda alguna, los que se cometen cam-

biando las Premisas. Por regla general, nin-

gún Sofisma, se presenta en la forma silogísti-

ca; pero el que ahora estudiamos se presta 

admirablemente para formularse, enmascarado, 

por decirlo así, en un discurso mas ó ménos 

largo. Uno de los modos mas comunes de 

cometer este Sofisma consiste: en que admiti-

da plenamente una verdad, abstracta, sin te-

ner en cuenta ninguna circunstancia modifica-

dora, en seguida se aplica á la práctica, cuales-

quiera que sean las condiciones de que se. 

trate. 

V. Sofismas inductivos. Los comprendidos 

en esta clase, son los mas graves, mas nume-

rosos y que se cometen con mayor frecuencia. 

Unas veces no teniendo en cuenta la plurali 

dadáz causas, otras empleando mal el método 

de Eliminación, otras por el empleo incorrec-

to de los métodos experimentales, otras to 

mando la coexistencia por 'la causación, (en 
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cuyo grupo está contenido el célebre Sofisma: 

Post hoc ergo propter hoc,) otras aplicando las 

leyes primitivas á casos determinados, como 

si fueran leyes secundarias, sin tener en cuen-

ta las modificaciones que el caso exige; por 

ejemplo, si se infiere de la ley de la gravita-

ción que los planetas se dirijen rectamente ai 

sol y chocarán con él, otras admitiendo como 

buenas, Hipótesis ilegítimas, otras dando ó re-

cibiendo como prueba, explicaciones ilusorias, 

y por último formulando como demostración 

de un hecho una metáfora, que simule induc-

ción. pero en realidad constituya falsa analo 

gía. 

Enumeradas ya las secciones en que están 

contenidos los sofismas inductivos, y ejempli-

ficados varios de los grupos, daremos algunos 

ejemplos de los otros. 

Como una infracción á los métodos, señala-

remos el siguiente Sofisma, llamado de no-ob-

servacion por un ilustre pensador. "Los ad-

versarios de Copérnico decian que la tierra no 

se movía, porque si se moviera, una piedra 

que se dejara caer de la parte mas alta de una 

torre, no caería al pié de la torre sino á alguna 

distancia, en dirección opuesta al movimiento 

de la tierra; dé la misma manera, añadían, que 

una bala que se deja caer de la parte mas alta 

de un mástil, andando el navio á toda vela, no 

cae exactamente al pié del mástil, sino un poco 

hacia atras del buque. 

Los partidarios de Copérnico hubieran des-

truido del todo estas objeciones, si hubieran 

experimentado el fenómeno dé la bala arrojada 

desde el mástil, porque hubieran visto que cae 

exactamente al pié, como su teoría lo pide 

pero léjos de hacer esto, admitían el preten-

dido hecho, y se esforzaban en vano por en-

contrar una diferencia entre los dos casos. 

Aquí, como se vé, había 110 observación de 

henos, es decir, mal aplica¿ion de método. 

Otro ejemplo es el argumento infundado en 

favor del poder absoluto. Si se dice, el gobier-

no paternal es bueno; luego el gobierno des-

pótico en el Estado debe ser bueno, puesto que 

es la forma que mas se le asemeja. 

Como se vé, el razonamiento es analógico; 

pero es un Sofisma de falsa analogía. 

En efecto, este modo de argumentar presu. 

pone, que los buenos efectos del gobierno pa. 

¿ernal dependen, en la familia, de la única cir-

cunstancia que le es común con el despotismo 

político, la irresponsabilidad; pero fácilmente 

se advierte que resultado tan complexo no 

depende solo de una sola causa, y mucho mé. 

nos de la irresponsabilidad sola, sino de mu-
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chas circunstancias, entre otras, ¡a afección en-

tre e! padre é hijos, la experiencia mayor de 

aquel, etc." 

V. Sofismas de Definición.—En tres gru-

pos podemos distribuir los Sofismas de esta 

sección: los del primero resultan del empleo de 

términos mal definidos; los del segundo, de in 

fracción á las reglas de clasificación, y los deJ 

tercero, faltas en la división. 

E n el primer grupo estudiaremos tanto los 

que resultan del uso de términos ambiguos, 

como los llamados de petitioprincipa, y los de 

ignoratio elenchi. 

Estudiamos estos Sofimas en este lugar, no 

porque por todos sus caracteres, correspondan 

exactamente á esta clase, supuesto que hayen 

éllos vaguedad en el conocimiento (lo que es 

cuestión psicológica), y falta de precisión en la 

forma, lo que les ha valido el nombre de So-

fismas de Confusion, sino porque á los com-

prendidos en élla se asemejan mas. 

Con la voz teoría se cornete muchas veces 

un sofisma de anbigüedad. En realidad esta 

voz tiene dos acepciones: en una significa, re-

sultado completo de inducción filosófica, se-

gún la experiencia; en el otro sentido significa 

ficción de la imaginación, cuyo propósito es 

concebir como una cosa ha podido ser produ-
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cida, en lugar de examinar como lo ha sido. 

En este sentido, toda teoría es mala y los 

teóricos, visionarios; pero en el primero, no so-

lo es conveniente cualquiera teoría, sino incon-

cusamente buena, porque sirve de guía en la 

práctica. 

Pues bien, en muchas ocasiones se trata de 

desacreditar las verdaderas teorías, fundándo-

se en la segunda acepción. 

A semejanza de ésta puede citarse la ambi-

güedad de la palabra infinito que es la que 

causa el Sofisma del célebre problema de Aqui-

les y la Tortuga. 

En cuanto á los Sofismas de petitio princi-

pa, citaremos uno solo, aun cuando son nume-

rosísimos. 

Iiobbes deduce la obligación de obedecer al 

soberano, no de la necesidad ó de la utilidad 

de la obediencia, sino de una pretendida pro. 

mesa hecha por nuestros antepasados cuando 

renunciaron á vivir en el estado salvaje y con-

vinieron en establecer una sociedad política-

Y si se le pregunta ¿por qué estamos obliga-

dos á obedecer esa promesa? Dá como funda-

mento de esta obligación, las funestas conse-

cuencias de la falta de fé y la ausencia de con-

fianza mutua entre los hombres. 

Así pues, señala el interés social como úl-



limo fundamento de la obligación; y por otra 

parte no admite que este interés sea justi-

ficación suficiente del gobierno y de las leyes. 

Aquí se vé que en el fondo se trata de pro-

bar dos proposiciones una por otra. 

Encuanto á los Sofismas de ignoratio élin-

chi son tan numerosos y frecuentes, que nos 

bastará señalar uno solo, para caracterizar e] 

grupo. Consisten no en atacar la proposicion 

que se nos presenta, sino en refutar otra, que 

no está á dicusion. 

Así si defendiendo á un culpable de delito 

grave, se propone uno probar que en efecto el 

delitc es grave, trata una conclusión extraña 

al asunto, que se discute. 

La clasificación puede dar lugar á Sofismas, 

siempre que se haga mal, y esto sucede cuan-

do se reúnen en el mismo grupo y se designan 

con el mismo nombre, cosas que no tienen pro-

piedades comunes, ó que carecen de caracte-

res de grande importancia que puedan dar lu-

gar á proposiciones generales de algún valor. 

Cosa semejante pasa con la división, siempre 

que no es hecha conforme á los preceptos ló-

gicos, da lugar á falsas conclusiones y por lo 

mismo á Sofismas. 

APENDICE. 

Este Apéndice sedebe á la pluma de mi exe-

lente amigo distinguido matemático C. Tarn-

borrel; y por lo mismo no necesita recomenda-

ción, su mérito le abona. 

SILOGISMOS CONCLUIENTES. 

Proposiciones de M. de Morgan. —Aunque 

en la teoría que voy á exponer procuro li-

mitarme á considerar solamente los silogis-

mos á que dan lugar las cuatro proposiciones 

comunes, A, /, E, O, juzgo conveniente dar 

una idea de las nuevas formas de predicación 
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introducidas per M. de Morgan, tanto porque 

son importantes en sí, cuanto porque son in-

dispensables para apreciar la generalidad de di-

cha teoría. 

La palabra negativa ó contraria correspon-

diente á una positiva, denota los objetos que 

quedan cuando de un todo se quitan los deno-

tados por ésta. Por ejemplo, invertebrado, con-

trario de vertebrado, denota todos los anima-

les sin vértebras, si el todo es animales; y to-

dos los cuerpos animados ó inanimados que 

carecen de vértebras, si el todo es objetos ma-

teriales. E n el todo hombres, no mexicano ó 

extranjero es el término contrario ó negativo 

correspondiente á mexicano. 

Si en cada una de las cuatros proposiciones, 

A, I, E, O, se sustituyen en lugar de cada uno 

de sus términos, sujeto y predicado, sus con-

trarios, se forman otras doce proposiciones 

que se reducen á dos realmente distintas, como 

se va á ver. 

A produce las siguientes: 

Todas las no As son Bs, que equivale á To-

das las cosas son ó As ó Bs.... 

T o d a s las As son no Bs, que equivale á 

Ninguna A es B E. 

T o d a s las no As son no Bs, que equivale á 

Todas Bs son As... .Á. 

La primera expresa que todas las cosas que 

no son As son Bs; pero como todas las cosas del 

todo que se considere son As ó no As, y en este 

último caso son Bs, según lo indica la propo-

sición, se infiere que todas las cosas son As 

ó Bs, pudiendo haber cosas que sean á la vez 

js y Bs. En el todo números enteros, Todos 

los números no pares son impares, equivale á 

Todos los números son pares 6 impares; Todas 

las leyes naturales no establecidas por deduc-

ción se prueban por inducción ó Todas las le-

yes naturales son deductivas ó inductivas, ha-

biendo algunas que se prueban por ambos mé-

todos. 

La segunda indica que de todas las cosas 

que son A s se puede decir que no son Bs, que 

es una manera de decir que Ninguna A es B: 

forma E. 

Según esto, la última proposición ".expresa 

que Ninguna no A es i? ó con vertiendo sim-

plemente, Ninguna B es no A , que es otra for-

ma de Todas las Bs son As . Esta solo difiere 

•de A en la trasposición de los términos. 

Pasemos á la proposición I, que da origen á 

as siguientes: 

Algunas no As son Bs, que equivale á Al-

Jgunas Bs no son A s Ó 
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Algunas A s son no Bs, que equivale á Al-

gunas As no son Bs.... O 

Algunas no As son no Bs, que equivale á 

Algunas cosas no son ni As ni Bs 

Convirtiendo la primera: Algunas Bs son 

no A s ó no son A«, que es O con los térmi-

nos traspuestos. La segundadice Algunas A s 

son 110 Bs ó no ion Bs, que es O. L a tercera 

indica que Algunas cosas que no son A s son 

no Bs ó no son Bs, ó mas claro, Algunas co-

sas no son ni A s ni Bs: Algunas sustancias 

no son ni ácidos ni bases, Algunos astros no 

son estrellas ni planetas, Algunos hombres 

no son militares ni eclesiásticos. 

Por consideraciones análogas aplicadas á 

las proposiciones negativas, E, O, se reconoce 

qne la introducción de los términos contrarios 

dá origen á proposiciones comunes y á las dos 

siguientes, que acabamos de encontrar, 

Todas las cosas son 6 As ó Bs, 

Algunas cosas no son ni As ni Bs. 

Tales son los dos nuevos modos de predi-

cación introducidos por M. de Morgan. 

El método que voy á seguir para establecer 

los silogismos concluyentes, consiste en admi-

tir como evidente el principio Dictum de omtti 

et nullo en la forma que le dá M. Bain, que 

sin duda es la mejor cuando de él se trata de 

sacar consecuencias; en considerar los modos 

Bárbara y Darü como una enunciación del 

mismo axioma, mas adecuada al fin que me 

propongo; y por último, en trasformar los mo-

dos Barbara y Darii antes mencionados, en 

otros equivalentes en sustancia, pero diversos 

en la forma, por medio de ciertas reglas de la 

inferencia inmediata. 

11 Todo lo que se dice de la clase entera (la 

clase indefinida, tal como la expresa la conno-

tacion de la palabra general), es verdadero de 

todas las cosas de las cuales se puede afirmo.\r 

que entran en esta clase (dándonos su connc-

tacion la seguridad de esto)" A . Bain, Lógi-

ca, t. I., pag. 226. 

Este importante axioma puede expresarse 

en lenguaje simbólico de la manera siguiente: 

Si Todas las Is son Zs 
y Xs son Is. 

Xs son Zs. 
Es decir, 

Barbara (1) 

Todas las Y s son Zs, 

Todas las X s son Is; 

Todas las X s son Zs. 
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Darü [2] 

Tedas las Y s son Zs, 
Algunas X s son Is; 
Algunas X s son Zs. 

Estos dos modos silogísticos son funda-

mentales, porque de ellos se derivan todos los 

otros por inferencia inmediata. 

Reemplazo de un término por su contrario. 

Se ha visto que si en una proposicion univer-

sal afirmativa se cambia el sujeto en su con-

trario, ó en una particular afirmativa se ponen 

en lugar del sujeto y predicado sus contrarios, 

resultan proposiciones de M. de Morgan. Si 

en una proposicion afirmativa universal ó par-

ticular se reemplaza el predicado por su con-

trario, la proposicion cambia de calidad, pero 

no de cantidad. Por último, si en una univer-

sal afirmativa se cambian sus dos términos en 

sus correspondientes contrarios, ó en una par-

ticular afirmativa se pone en lugar de su suje-

to la palabra contraria, resultan proposiciones 

dé la misma calidad y cantidad que las primi-

tivas, pero de términos traspuestos. 

La sustitución de un término por su contra-

rio, conduce á las siguientes maneras de tras-

formar los modos (1) y (2). 

I. Reemplazando sucesivamente en el prime-

ro X por no X, Y por no Y, se obtienen los 

dos modos siguientes, quecontienen proposi-

ciones de M. de Morgan: 

Todas las Ys son Zs,—'Todos los cuerpos 

simples pueden entrar en combinación. 

Todas las cosas son Xs ó Ys-,—Todos los 

cuerpos son ó compuestos 6 simples. 

Todas las cosas son Xs ó Zs. —Todos los 

cuerpos son ó compuestos ó susceptibles de 

combinarse. 

Todas las cosas son Ys 6 Zs,—Todas las lí-

neas son rectas ó curvas. 

Ninguna X es Y;—Ninguna circunferencia 

es recta. 

Todas las Xs son Zs.—'Todas ias circunfe-

rencias son curvas. 

En lo sucesivo deshecharé todo silogismo 

que contenga proposiciones de M. de Morgan; 

pero nótese que el método que sigo puede ser-

vir para encontrar todas las formas posibles 

que puedan darse á ios razonamientos deduc-

tivos. 

Poniendo en (1) no Z en lugar de Z, se 

tiene 

Ninguna Y es Z, 

Todas las Xs son Ys\ 

Ninguna X es Z. 
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Celarent (3) 

II. Si se reemplaza sucesivamente en ( i ) X 

por no X é Y per no Y , X por no X y Z por 

no Z, resultan silogismos que contienen pro-

posiciones ele M. de Morgan, como es fácil 

verlo; pero si se pone no Y en lugar de Y y no 

Z en lugar de Z, se tiene 

i 

Todas las Zs son Ys, 

Ninguna X es Y ; 

Ninguna X es Z. 

Camestres (4) 

III . Reemplazando al mismo tiempo en 

(1) X por no X , Y por no Y y Z por .no Z, se 

obtiene ^ 

Todas las Zs son Ys, 

Todas las Y s son Xs; 

Algunas X s son Zs. 

Pramantip (5) 

Para l legar á este resultado hubo necesidad 

de convertir con limitación la conclusión To-

.das las Zs son Xs, pues sin esto X y Z deja-

-

rian de eer los términos mayor y menor res-

pectivamente. 

IV. Remplazando en (2) X por no X y 

cambiando X en Z y vice versa, resulta 

Algunas Y s no son Zs. 

Todas las Y s son Xs; 

Algunas X s no son Zs. 

Bokardo (6). 

Si solo se hubiera puesto no X en lugar de 

X, sin cambiar despues X en Z y recíproca-

mente, se habría obtenido una conclusión, A l -

gunas no Xa son Zs, que no habría podido 

convertirse en otra cuyo sujeto fuera X y el 

predicado Z, de suerte que el resultado no se-

ria un silogismo por constar de cuatro térmi-

nos X , I, Z y no X 

Poniendo en (2) no I en lugar de I, resul-

ta un modo que contiene proposiciones de M. 

de Morgan; pero sustituyendo Z en lugar 

de Z, se encuentra 

Ninguna I es Z, 

Algunas Xs son Is; 

Algunas X s no son Zs. 
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Ferio (7) 

V. Reemplazando en (2) X por no X y r¿ 

por no Z , resulta un silogismo con proposicio-

nes de M. de Morgan; pero poniendo no y en 

lugar de S y no Z, en vez de Z , se obtiene 

Todas las Zs son Ys, 

Algunas Xs no son Ys\ 

Algunas Xs no son Zs. 

Baroko (8) 

V I . Si se sustituye al mismo tiempo en (2) 

110 X en lugar de X, no Y en lugar de Y y no 

Z en vez de Z, se encuentra un modo que con-

tiene proposiciones de M. ¿e Morgan. 

V I I . Cambio de X en Z y vice versa y con-

version de la conclusion. Practicando esta ope-

ración sobre cada uno de los modos encontra-

dos, con excepción de aquellos cuya conclusion 

es particular negativa, resultan los siguientes: 

( 1 ) conduce á 

T o d a s las Zs son Ss, 

T o d a s las ¿ i son Xs; 

A l g u n a s Xs son Zs. 

Bramantip (5), ya encontrado. 

(2) ccnduce á 

Algunas Zs son Y s , 

Todas las Y s son Xs.; 

Algunas -Ys son Zs. 

/ ' O 0 ; " . ' " ! . ( " ' ' T ¡ - i . • • H O i l 3 1 i p í ¡ G í 3 £ f •*' 

Dimaris (9) 

iow i ÍI i - XI • r ? i ¿ | . l f"' l í I ?! '.') 

(3) conduce á 

Todas las Zs son Y s 

Ninguna Y es X ; 

Ninguna X es Z. 

Camenes (10) 

(4)conduce a 

Ninguna Z es Y , 

Todas las X s son Y s ; 

Ninguna X es Z. 

Cesare (11) 

(5) conduce é 

Todas las Y s son Zs, 

T o d a s las X s son Y s . 

Algunas X s son Zs. 
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Este último silogismo no figura en la enu-

meración de los modos que se hace en la teo-

ría clásica del silogismo, por estar explícita-

mente comprendido en (i), que tiene las mis-

mas premisas: en el silogismo que considera-

mos la conclusion podia ser universal. 

Desde un principio exceptuamos de la tias-

formacion que nos ocupa, los modos cuya con-

clusion es particular negativa; y esto por razón 

de que si en una conclusion de esta naturaleza 

se cambia el sujeto en predicado y vice versa, 

se tiene 
. V . , / . I , . 

Algunas Zs no son Xs, 

que no puede convertirse en otra cuyo sujeto 

sea X, sin alterar su fcignificado. 

I I X . Conversión simple de las premisas.— 

Esta operacion solo puede aplicarse á las pre-

misas universal negativa y particular afirma 

tiva: 

Ninguna A es B . . . . ó . . . .Ninguna B es A, 

Algunas A s son Bs . .ó . .Algunas Bsson As. 

Hagamos esta trasformacion en cada uno 

de los modos encontrados, que contienen al-

guna premisa universal negativa ó particular 

afirmativa, y que son ( 2, 3, 4, 7. 9 1 0 Y l l - ) 
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(2) conduce á 
t V r • -7-

Todas las Y s son Zs; 

Algunas Y s soñ Xs; 

Algunas X s son Zs. 

Datüi (12). 

(3) conduce à 

Ninguna Z es Y , 

Todas las X s son Y s , 

Ninguna X es Z. 

Cesare (11), ya encontrado. 

(4) conduce á 

Ninguna 

Camenes (10), ya encontrado. 

Convirtiéndo la mayor, (7) conduce á. 

Ninguna Z es Y , 

Algunas X s son Ys; 

Algunas X s son Zs. 

Festino [13] 



Conviniéndola menor, (17) conduce á 

Ninguna Y es Z, 

Algunas Y s son Xs. 

Algunas X s no son Zs. 

Ferison (14) 

/ . r / \ 

Convirtiendo ambas premisas, (7) conduce á 

Ninguna Z es Y . 

Algunas Y s son Xs; 

Algunas X s no son Zs. 

Fre sisón (15) 

(9) conduce á 

Algunas Y s son Zs. 

Todas las Y s son Xs; 

Algunas X s son Zs. 

j Disamis (16) ' 
1 

(10) conduce á 

Todas Zs son Xs, 

Ninguna X es Y , 

Ninguna X es Z. 

Lamestres [4], ya encontrado. 

(11) conduce á 

Ninguna Y es Z, 

Todas las X s son Y s ; 

Ninguna X es Z. 

Celarent (3) ya encontrado. 

IX. Alimento de cantidad de una de las pre-

misas. E s evidente que si un silogismo con 

una premisa particular es concluyente, con 

mayor razón lo será si esta premisa se hace 

universal sin alterar su calidad. Puede suceder 

que una vez hecho este cambio, las premisas 

formen un sistema que permita aumentar tam-

bién la cantidad de la conclusión; esto sucede 

cuando la trasformacion que nos ocupa se 

aplica á los modos (2, 7, 8, 9 y 13), que en-

tonces se convierten en (1, 3, 4, 5, y 11,) res-

pectivamente. Por ejemplo, si en Baroko (8) 

se hace universal la menor, la conclusión pue-

de cambiarse también en universal; puesto 

que despues de la trasformacion las premisas 

son idénticas á las de Camestres (4) 

Veamos ahora si haciendo la misma tras-

formacion en los otros modos ya encontrados 

que se prestan á ella, encontramos otros nue-

vos. Los únicos que están en este caso son (6, 

12, 14, 15, y 16.) 



(6 y 14) conducen á 

Ninguna Y es Z, 

Todas las Y s son Xs; 

Algunas X s no son Zs. 

Felapton (17) 

[12 y 16] conuducen á 

Todas las Y s son Zs, 

Todas las Y s son Z s ; 

Algunas X s son Zs. 

Darapti (18) 

(15) conduce á 

Ninguna Z es Y , 

Todas las Y s son Xs; 

Algunas X s no son Zs. 

Fesapo [19] 

Quedan establecidos así los diez y nuevéltio-

dos concluyentes de la teoría clásica del silo-

gismo. A ellos he querido limitarme para ha-

cer mas breve esta exposición, pero, como lo 

dije antes, el procedimiento que he seguido 

puede servir también para encontrar todos los 

modos silogísticos que contienen proposiciones 

de M. de Morgan. 

Me propongo ahora resolver la siguiente 

cuestión: Dado un silogismo, indagar si es bue-

no órnalo. La manera mas natural de resol-

verla, consiste en trasformar convenientemen-

te el silogismo dado para compararlo en segui-

da con Barbara y Darii, que son los modos 

fundamentales. 

Puesto que todos los silogismos concluyen-

tes resultan de aplicar ciertas reglas de la in-

ferencia inmediata á los modos Barbara y Da-

rii, es claro que mediante la aplicación de las 

propias r e g l a s , siempre será posible trasfor-

mar cualquier silogismo bueno, hasto conver-

tirlo en uno ú otro de estos dos fundamenta-

les. 

Obsérvese desde luego que una proposicion 

particular, afirmativa ó negativa, no puede 

convertirse en otra universal, á ménos que se 

altere su significado. De esto se infiere que si 

en el silogismo que se examina hay una premi-

sa particular, no será comparable á Barbara 

puesto qne las dos premisas de éste son uni-

versales. Si las dospremias del silogismo dado 

son universales se procurará trasformarlo en 

Barbara ó Darii, según que su conclusión sea 

universal ó particular. Si las dos premisas del 

silogismo que se considere son particula-

res, el silogismo es malo; puesto que no podrá 



reducirse á ninguno de los dos fundamentales 

que tienen el uno las dos y el otro una premi-

sa universal. Si una de las premisas es parti-

cular y la conclusion universal, el silogismo es 

malo, por no poder convertirse en Barbara, 

cuyas dos premisas son universales. 

Antes de presentar la regla para resolver la 

cuestión propuesta, ekaminemos las trasfor-

maciones siguientes, que se usan frecuente-

mente al aplicar la regla. 

S e supone que los términos de las proposi-

ciones siguientes son A é Y . 

Convertir una proposicion universal cual-

quiera en otra universal afirmativa cuyo suje 

to sea Y ó no Y . 

Y no Y 

Todas las Y s son As Toi ¡ i s las Ys son As 

Todas las As son Ys Todas ¡as no Ys son no As. 

Ninguna Y es A Todas las Ys son no As 

Ninguna A es Y " « •« <• <1 

Dada una proposicion universal cualquiera 

trasformarla en otra universal afirmativa cuyo 

predicado sea Y ó no Y. 

Y 110 Y 

Todas las Ye son As Todas las no As son no Ys. 

Todas laa As son Y s . . . .Todas las As sou Y s 

Ninguna Y e s A Todas las As son no Ys . 

Ninguna A es Y . . << « •< •< « « 

Trasformar una proposicion universal cual-

quiera, en otra particular afirmativa cuyo pre-

dicado sea Y ó no Y . 

Y ¿ Y 

T o d a s h s Ys son As. Algunas As soa Ys. Algunas no As son na 
(Ys 

T o d a s las As son Ys. Algunas A i son Ys. Algunas no As son no 

(Ys. 

Ninguna Y es A Algunas no As son Ys. A'gnn-s As son no Ys 

N i n g o n a A e s Y . " " " " " " 

Convertir una proposicion particular cual-

quiera en otra particular afirmativa cuyo pre-

dicado sea Y ó no Y . 

Y Y f * 

Algunas Y s son As Algunas As son Y s 

A lgunas As son Ys Algunas As son Ys .. 

Algunas YS no son As Algunas no As son Y's 

A l g u n a s As no roa Ys Algunas As son no Ys. 

Regla. 1. 0 Si la conclusion y una premisa 

son particulares, se procurará convertir la otra 

premisa en universal afirmativa cuyo sujeto sea 

Y ; si esto no es posible, se trasformará en uni-

versal afirmativa cuyo sujeto sea no Y . En se-

guida se intentará trasformar la otra premisa 

en particular afirmativa que tenga á Y ó no Y 

por predicado, según que en la otra premisa 

convertida el sujeto sea Y 6 no Y : si esta con-

version puede hacerse el silogismo puede ser 
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bueno, en caso contrarío no lo es. 2. 0 Si las 

dos premisas son universales y la conclusion 

particular, se procederá sucesivamente con ca-

da una de ellas como con la única universal del 

caso anterior; y respecto á la otra, se converti-

rá en otra cuyo predicado sea Y 6 no Y, según 

que la anterior, despues de la conversion, ten-

ga Y ó no Y por sujeto. 3. c Si la conclusion 

es universal, las dos premisas deben ser de la 

misma cantidad, pues de lo contrario el silo-

gismo es malo, según dijimos ¿ntes. En este 

caso se hará sucesivamente con cada una de las 

dos premisas, lo que dijimos respecto á la úni-

ca universal del primer caso; y en seguida se 

procurará trasfc rmar la otra en universal afir-

mativa que tenga á Y ó no Y por predicado. 

Si las premisas pueden trasformarse conforme 

á esta regla, el silogismo puede ser bueno, en 

caso contrario es malo. Una vez trasformadas 

as premisas de la manera que acabamos de 

indicar, se compararán con las de Barbara y 

Dariiy se sacará la correspondiente conclusion 

que debe ser igual ó de la misma calidad y de 

mayor cantidad que la del silogismo dado, para 

que este sea bueno. 

Este método de reconocer si un silogismo 

dado es ó no concluyente es muy ventajoso, 

no solo porque es de fácil y pronta aplicación, 

sino por que puede aplicarse áun cuando el si-

logismo que se examine contenga una ó mas 

proposiciones de M. de Morgan. 

Así por ejemplo: 

Todas las Zs son Ys, 

Algunas cosas no son ni X s ni 1 s; 

Algunas cosas no son ni X s ni Zs. 

Todos los sulfatos son sales, 

Algunas sustancias no son ni ácidos nisales; 

Algunas sustancias no son ni ácidos ni sulfa-

tos 
Este silogismo equivale á 

Todas las no Y s son no Zs, 

Algunas no Xs son no Y s ; 

Algunas no Xs son no Zs. 

Sea por segundo ejemplo. 

Todas las cosas son ó Y s ó Zs. 

Algunas Xs no son ys; 

Algunas Xs son Ys. 

Todos los números son mayores ó menores 

que 100, 

Algunos números primos no son mayores 

que 100; 

Algunos números primos son menores que 

100. 



Este silogismo se trasforma en 
Todas las no Y s son Zs, 
Algunas X s son no Y s 
Algunas X son Zs. 

Se vé que los dos silogismos que acabamos 

de examinar son concluyentes, por ser redu-

cibles á Dorii. 

Para que se comprenda mejor la manera de 

aplicar la regla, apliquémosla á algunos ejem-

plos. 

Primer ejemplo: 
» 

Todas las Zs son Y s , 
Algunas X s no son Y s ; 
Algunas X s no son Zs. 

Como no es posible convertir la primera 

premisa en otra afirmativa universal cuyo su-

jeto sea Y , la convertimos en la siguiente cu-

yo sujeto es no Y . 

Todas las no Y s son no Zs. 
La segunda premisa equivale á 

Algunas X s son no Ys , 

Por consiguiente, según el modo Darii, 

podemos concluir 

Algunas X s son no Zs 

o Algunas Xs no son Zs; 

luego el silogismo propuesto es bueno. 

Segundo ejemplo: 

Ninguna Z es Y , 

Todas las Y s son Xs\ 

Algunas X s no son Zs. 

Convirtiendo la mayor: 

Todas las Y s son no Zs; 

convirtiendo la menor: 

Algunas X s son Ys; 

luego según el modo Darii'. 

Algunas Xs son no Zs 

ó Algunas Xs no son Zs, 

y por lo mismo el silogismo es concluyente. 

Si hubiéramos tomado por premisa funda-

mental la menor: 

Todas las Y s son Xs, 

habríamos tenido que convertir la mayor en 

Algunas no Zs son Ys\ 

y según el mismo modo fundamental Dariit 

habríamos sacado la conclusion 

Algunas no Zs son Xs, 

ó Algunas Xs no son Zs. 

Tercer ejemplo: 

Todas las Zs son Ye, 

Ninguna X es Y ; 

Ninguna X es Z. 



Consideremos como proposicion fundamen-

ta mayor, y trasformémosla en 
7 M 

Tedas las no Y s son no Zs, 

por no poderse convertir en universal afirma-

tiva cuyo sujeto sea Y . 

L a menor se trasforma en 

Todas las Xs son no Ys;. 

y de aquí resulta según Barbara, la conclusion 

Todas las X s son no Zs, 

Ninguna X es Z. 

Si hubiéramos considerado como fundamen-

tal la la menor, la habríamos trasformado en 

Todos las Y s son no Xs; 

pero la mayor no puede convertirirse en uni-

versal afirmativa cuyo sujeto sea Y ; y por con-

siguiente no es posible reducir de esta mane-

ra á Barbara el silogismo que examinamos. 

En loa malos silogismos pueden presen 

tarse dos casos: i. ° que las premisas sean 

tales que no se pueda sacar de ellas ninguna 

conclusion; 2. 0 que pueda sacarse unaconclu 

siones diversa de la del silogismo que se con-

sidere. L a regla que expusimos para examinar 

s un silogismo es ó nó concluyente, sirve pa-

ra indagar si un silogismo dado se encuentra 

en el primero ó en el segundo caso. 
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Sea en primer lugar: 

La menor no puede cambiarse en otra uni-

versal afirmativa cuyo predicado sea Y ; pero 

si en x , . ,. 
Algunas X s son Ys. 

por lo que se puede concluir 

Algunas X s no son Zs. 

Tomemos ahora por fundamental la menor 

Todas las Y s son Xs. 

La mayor no puede cambiarse en afirmati-

va universal cuyo predicado sea Y ; pero sien 

Algunas no Zs son Ys . 

de donde, como antes, 

Alganas X s no son Zs. 

Tomemos por segundo ejemplo: 

Todas las Zs son Y s . 

Algunas Y s no son Xs; 

Algunas X s no son Zs. 

Como la mayor no puede convertirse en 

otra universal cuyo sujeto sea Y, la trasfor-

mamos en 

Todas las no Y s son no Zs; 

Ninguna X es Z-

La mayor se trasforma en 

Todas las Y s son no Zs. 



pero ia segunda premisa no puede convenirse 

en otra afirmativa cuyo predicado sea ?io V, y 

por consiguiente ninguna conclusion puede 

sacarse de las premisas del silogismo que exa 

minamos. 

C a r l o s Tamborrel . 

i 

APENDICE 

CLASIFICACION DE LAS CIENCIAS ABSTRACTAS. 

I 

La Ciencia, ó mejor dicho las ciencias, for-

man el grandioso objeto de nuestras refixiones 

actuales; y para poderlas presentar con el Ín-

teres y la importancia que requiere su inesti-

mable valor, es muy conveniente principiar por 

clasificarlas, i fin de que de este modo puedan 

suministrarnos apreciaciones mas claras y pre-

cisas, y nuestro juicio sea mas exacto y justo. 

D e un modo general puede decirse, que la 

clasificación es enteramente relativa al objeto 
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que se propone el que la hace ,—Y esto expli-

ca perfectamente por qué ha habido tantas y 

tan variadas clasificaciones de las ciencias, pues 

los objetos que se puede uno proponer son va-

rios, y tienen que ser necesariamente diversos 

los medios con que se procure realizarlos. 

Según esto, diremos, que el objeto que nos 

proponemos con la que hoy presentamos, es 

que sirva de base á un plan general de educa-

ción científica, y solo en este sentido debe ser 

juzgada nuestra tentativa. 

No es nuestro objeto hacer un análisis, ni 

aun suscinto, délas aivervas clasificaciones que 

se han hecho de las ciencias; y únicamente nos 

proponemos justificar, á nuestro punto de vis-

ta, la que vamos á presentar. 

Toda clasificación, para ser buena, para lle-

nar satisfactoriamente su destino debe tomar 

los datos de los fenómenos que vá á clasificar, 

y debe ser determinada por las afinidades rea-

les y la dependencia natural que ellos presen-

ten. Según esto, diremos que la clasificación, 

eminentemente subjetiva que vamos á expo-

ner, se propone agrupar las ciencias bajo un 

plan filosófico, reuniendo en cada uno de di-

chos grupos lasque tengan mayor afinidad en-

tre sí; para que de esta manera se puedan 

descubrir con mayor facilidad las diversas la-

yes de todos los fenómenos clasificados, y 

para este agrupamiento recurre (según la fe-

liz expresión de un eminente pensador) á 

dos de sus caracteres objetivos; la generalidad 

decreciente y la complicación creciente, tenien-

do así dos criterios complementarios para la 

clasificación. 

As í pues, en la división que. vamos á hacer 

de las ciencias, colocaremos al principio la que 

sea mas general, ménos complicada y por lo 

mismo mas independiente, y al último la mé-

nos general, mas complicada y por lo tanto 

mas dependiente, distribuyendo metódicamen-

te en el intermedio, todas las demás según es-

tos mismos caracteres. Casi, está por de-

mas justificar la conveniencia é importancia 

de los principios asentados para servir de 

base á nuestra clasificación, pues es obvio que 

el fenómeno que es muy general, es al mismo 

tiempo ménos complicado y mas independien-

te, en tanto que sucede todo lo contrario con 

los fenómenos particulares. Y en cuanto á po-

ner primero los independientes y despues los 

dependientes, ademas de ser una consecuen-

cia ineludible de los principios anteriores, el 

procedimiento es tan lógico, que hace entera-

mente inútil toda justificación en este sentido. 

Y en tal concepto, haremos la última importan-



te reflexión, que servirá de introducción á 

nuestro especial objeto. 

El grado de cultura á que se ha llegado, nos 

hace percibir con toda claridad, nna división 

efectiva de las diversas ciencias naturales: unas 

son abstractas, generales, que se proponen de-

terminar las leyes de todas las clases de fenó-

menos y en todos los casos que pueden conce-

birse, es decir, que estudian principalmente 

las tendencias reales con relación á todos los 

órdenes de fenómenos; otras son concretas, 

particulares, descriptivas, á las que mas ge-

neralmente se llaman ciencias naturales, que 

consisten en la aplicación de las leyes de las 

ciencias anteriores á la historia de todos los 

séres existentes. 

Muy fácil es ver el dominio y los límites de 

cada uno de estos dos grupos de nuestros co-

nocimientos. E! primer grupo está constituido 

por ¡Jas ciencias realmente fundamentales, en 

tanto que el segundo lo está por las ciencias 

completamente derivadas, puesto que se apo-

yan necesariamente en las anteriores. Y para 

hacer mas sensible la distinción precedente, ci-

taremos algunos ejemplos, pues nuestro intento 

es marcar bien la diferencia entre dichos gru-

pos de ciencias, diferencia que es tan impor-

tante como desconocida ó mal apreciada. 

El ejemplo que con este motivo presenta un 

inmortal filósofo es tan convineente y persua-

sivo que no deja en el espíritu ni la mas lijera 

confusion, ni la duda mas pequeña. Su irresis-

tible elocuencia nos servirá para fijar en el es-

píritu con toda claridad el pensamiento que 

deseamos comunicar. L a Químíca representa 

la ciencia abstracto. La Mineralogía la ciencia 

concreta. "En la Química se consideran todas 

"las combinaciones posibles de las moléculas 

uy en todas las circunstancias imaginables, 

"en la Mineralogía se consideran únicamente 

"combinaciones que se encuentran realizadas 

"en la constitución efectiva del globo terrestre 

uy bajo la influencia de las circunstancias que 

"les son propias. Y lo que manifiesta con ma-

»yor claridad la diferencia del punto del vista 

"químico y del punto de vista mineralógico, 

"aunque ambas ciencias tengan el mismo ob-

j e t o , es que la mayor parte délos hechos con-

siderados en la primera tienen existencia ar-

"tifLial, de tal manera que un cuerpo como el 

"cloro ó el potasio, podrá tener una impor-

tancia grande en Química por la extensión y 

"la energía de sus afinidades, en tanto que no 

"tendrá casi ninguna en Mineralogía; y recí-

procamente un compuesto como el granito o 

uel cuarzo; á los que se re eren la mayor par-



"te de las consideraciones mineralógicas, no 

"ofrecerá para la Química, sino un interés muy 

"pequeño." 

Consideraciones del todo semejantes pueden 

hacerse entre la Biología por una parte y la 

Botánica y la Zoología por otra. En tanto que 

la primera estudia las leyes de la vida y las 

condiciones de su manifestación, las otras apli-

can á la historia efectiva de las plantas y los 

animales el conocimiento de aquellas unifor-

midades. D e esta manera queda bien marcada 

la diferencia entre las ciencias abstractas y las 

ciencias concretas; y estos preliminares nos 

ponen en aptitud de proceder á la clasificación 

de las abstractas. 

La observación de todos los fenómenos na-

turales, nos hace dividirlos en dos grandes 

clases, que comprenden, la primera, los relati-

vos á los cuerpos brutos y la segunda los que 

presentan todos los cuerpos organizados. La 

prioridad que damos en la división á los cuer-

pos inorgánicos está fundada en los principios 

asentados ya, pues es obvio que ademas de ser 

esos fenómenos mas generales, su estudio no 

se funda en otro alguno, en tanto que todos los 

fenómenos fisiológicos son mas particulares y 

sobre todo dependen de los cuerpos inertes. 

E s fácil convencerse que el estudio de la 

luz puede hacerse sin necesidad de hacer in-

tervenir consideraciones orgánicas de ninguna 

naturaleza, en tanto que no es posible empreti 

der el importante estudio de la visión si ántes 

no se han determinado las leyes física* de la 

luz. 

Establecida ya esta gran división entre los 

fenómenos de los cuerpos brutos y de les cuer-

pos organizados, pasamos á efectuar las sub-

divisiones principales de ambos grupos, si-

guiendo para ello los mismos preceptos á que 

nos hemos sujetado ántes. Los fenómenos de 

los cuerpos brutos se dividen naturalmente en 

dos secciones, según que se consideren los fenó-

menos generales del universo ó en particular los 

que presentan los cuerpos terrestres. El enla-

ce de los primeros constituye la Astronomía, 

en tanto que el estudio de los segundos nos 

obliga á hacer una nueva subdivisión de ellos, 

supuesto que los cuerpos terrestres pueden ser 

considerados ó bajo el punto de vista puramen-

te mecánico ó bajo el punto de vista químico, 

La ciencia de los primeros se denomina Fí-

sica y á la de los segundos se llama Química. 

Un ejemplo manifestará con toda claridad que 

la gerarquía que hemos dado á estas ciencias 

es la exigida por su dependencia respectiva. 

En tanto que las leyes de la gravedad pueden 



fier estudiadas sin el auxilo ni la necesidad de 

las nociones químicas, la determinación de los 

fenómenos de la afinidad, para ser completa-

mente conocidos, necesitan previamente la ad-

quisición de nociones físicas como el estado de 

los cuerpos, la pesantez, el calor, etc., etc. 

As í pues, las tres ciencias anteriores son las 

principales divisiones á que reducimos los va-

riados fenómenos que presentan los cuerpos 

brutos. 

Pasemos ahora á hacer subdivisiones análo-

gas en el importante grupo de los cuerpos 

organizados. » 

Bajo dos grandes aspectos pueden concide-

rarse á los séres vivos: ó relativamente á los 

fenómenos del individuo, ó á los de la especie. 

[Esto se refiere principalmente al hombre cuya 

sociabilidad es manifiesta]; y si es verdad que. 

estos dos órdenes de fenómenos son esencial-

mente distintos, no es menos cierto que están 

intimamente relacionados. Es indudable que 

el segundo grupo de hechos es mas complicado 

y particular que el primero y ademas se funda 

en él. En todos los hechos sociales es fácil per-

cibir la influencia preponderante de las leyes 

fisiológicas individuales, sin que sea de ningu-

na manera indispensable el conocimiento de las 

leyes de la sociedad para la determinación 

precisa de las uniformidades ó tendencias que 

presenta cada uno de los individuos. El estu-

dio de las leyes sociales lleva la denominación 

de Sociología. Y la observación de los hechos 

individuales, relativamente al hombre, nos des-

cubre dos.géneros de actividades completamen-

te distintas, aunque siempne unidas y poderosa-

mente enlazadas. O bien se refiere no bjetiva-

mente á sus órganos, dando lugar á las funcio-

nesmateriales, ó bien su actividad se desarrolla 

en el campo subjetivo constituyendo las funcio-

nes espirituales. En el primer caso se forma-

rá (para el hombre) la fisiología, y para todos 

los séres en abstrato la Biología, en tanto que 

el segundo grupo de fenómenos; de importan-

cia verdaderamente grande, forma la Psicolo-

gía. Y en estas tres categorías de ciencias que-

dan comprendidos ios fenómenos que conoce-

mos de los séres organizados. 

Mas para terminar la gerarquía filosófica de 

las ciencias abstractas nos falta únicamente el 

primer término de tan importante série. Dicho 

término está constituido por la importante cien-

cia Matemática, tan vasta como fundamental. 

Y que ella forma el primer término de nuestra 

clasificación, es tan claro, como sencillo de pro-

bar. Esta magestuosa ciencia se divide natu-

ralmente en cálculo, geometría y mecánica; y 
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si es cierto que la primera parte puede consi-

rarse como arma del sujeto, como una feliz 

extencion de la lógica á determinado orden de 

deducciones, es preciso no olvidar que se ocupa 

de la cantidad que es el fenómeno mas general, 

y por lo mismo mas abstracto y menos compli-

cado y que la geometría<y la mécanica deben 

ser consideradas como verdaderas ciencias na-

turales, cuyas verdades son adquiridas por la 

observación, teniendo -la poderosa ventaja, 

merced á la extrema simplicidad de sus fenó-

menos, de que su sistematización sea mas 

perfecta, y por lo tanto, sus fenómenos mas ge-

nerales y abstractos al mismo tiempo de ser 

complemente independientes. 

Esta última reflexión nos permite ya estable-

cer definitivamente la verdadera clasificación 

racional de las ciencias abstraías, quedando de 

este modo: 

I Matemáticas. 

II Astronomía. 

III Física. 

IV Química. 

V Biología. 

V I Psicología. 

V I I Sociología. 

Como habrá podido verse, esta importante 

distribución de las ciencias es fecunda en re-

sultados y tiene el valioso privilegio de estar 

basada en hechos demostrados ó por lo menos 

demostrables. Y aunque á primera vista pu-

diera parecer incompleta, supuesto qiie falta 

la Lógica, cuya importancia suma es indiscu-

tible, creo que no será difícil hacer ver que en 

la clasificación, tal como la hemos establecido, 

no debe comprenderse, puesto que se ha tra-

tado de clasificar subjetivamente el objeto y 

en tal concepto estábamos obligados á tomar 

al sujeto con su método. 

Y por otra parte, la aplicación de ésta, cons-

tituye mas bien un arte, que es de la mayor 

importancia supuesto que acompaña á todos 

los génercs de nuestros principales activi-

dades. 

Esta consideración nos obliga á clasificar en 

otro lugar, el trascendental arte científico de la 

Lógica. 

Una vez establecida la clasificación, es ne-

cesario y conveniente hacer resaltar la impor-

tancia grande y fundamental de este procedi-

miento lógico, y manifestar los beneficios rea-

les que puede suministrarnos. 

La propiedad mas interesante que presenta 

es, "determinar dire«tamente el verdadero 



plan general de la educación científica entera-

mente racional.H 

Para convencernos plenamente de esta im-

portante verdad, basta reflexionar un momento 

en el lógico enlace de las ciencias fundamen-

tales que hemos clasificado: y se verá con toda 

claridad que es absolutamente necesario, án-

tes de emprender el estudio de una de las 

ciencias superiores de la escala enciclopédica, 

haber adquirido si conocimiento de los fenó-

menos de las ciencias que le preceden en dicha 

escala. 

Es de tal importancia práctica el cultivo de 

las ciencias según este método, que hace del 

todo imposible la adquisición de una ciencia 

superior, si no le precede la preparación en el 

estudio de las inferiores. 

x*\sí, es indudable que á quien se entregara 

á las investigaciones de la química, sin haber-

se preparado por el estudio de la física, le fal-

taría inconcusamente la principal condicion 

para su desarrollo intelectual: y cosa semejan-

te le pasaría, aunque con mas desagradables 

consecuencias, á quien emprendiera los estu-

dios biológicos, si ántes no ha cultivado los 

estudios matemáticos astronómicos, físicos y 

químicos. 

Es de tanto valor esta justa reflexión, que 

no cesaremos de llamar la atención indicando 

los beneficios reales que proporciona su ob-

servancia, así como el perjuicio lamentable 

que causa su olvido ó trasgresion. Por otra 

parte, es inconcuso que la enseñanza científica 

no realizará los resultados generales que con 

tanta justicia de ella se esperan, sino en tanto 

que haya una coordinacion lógica en la manera 

de practicarla, pues no debe olvidarse ni un 

momento que en la mayor parte de las inteli-

gencias se conservan las ideas en el mismo 

órden en que se adquieren primero. 

Nadie duda que el resultado principal que 

debe tener el plan general de nuestros estu-

dios, es suministrarnos un buen método, y es-

te no puede adquirirse convenientemente sino 

por el cultivo uniforme y graduado, de nues-

tras facultades principales en la adquisición 

de los fenómenos naturales; ahora bien, en la 

clasificación que hemos hecho, están distri-

buidos los fenómenos según sus afinidades 

reales, y en escala gradual complicándose su 

cesivamente, lo que proporciona de un modo 

realmente admirable la manera de ejercitar 

nuestras facultades activas para la adquisición 

total del método científico. 
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Efectuada ya la división de las ciencias en 

abstractas y'concretas; y habiendo establecido 

las siete categorías de las primeras, qué con-

tienen en su vastísimo dominio las leyes de to-

dos los fenómenos conocidos, justo es que in-

tentemos ahora establecer la clasificación de 

las concretas. 

Es preciso no olvidar que entre estas dos 

subdivisiones de las ciencias existen diferen-

cias fundamentales, y que las concretas, objeto 

de estas consideraciones, son derivadas, se 

apoyan siempre en el conocimiento de las abs-

tractas y su carácter es particular y descripti-

vo. Esta luminosa consideración nos vá á 

servir para justificar plénamente una especie 

de redundancia que á primera vista aparecerá 

al comparar los dos grupos, ya repetidos, de 

las ciencias. Y en efecto, en seguida veremos 

que la Astronomía ocupa el primer lugar en-

tre las concretas, y se recordará que le dimos 

el segundo entre las abstractas. Tal hecho 

parece una contradicción manifiesta, una in-

consecuencia clara, supuesto que hemos esta-

blecido y probado las diferencias reales entre 

las ciencias abstractas y las concretas. Hemos 

hecho palpable el carácter tan distinto de - sim-

bas, al poner de manifiesto que unas estudian 

las tendencias, "se proponen determinar las 

leyes de tedas las clases de fenómenos," y que 

otras investigan el resultado de varias tenden-

cias efectuadas, y hacen la historia de los séres 

existentes. Tales argumentos, en contra de la 

doble colocacion serian realmente incontrover-

tibles si una sencilla consideración no viniera 

á resolver esta aparente dificultad. Y en efec-

to, la mas ligera observación nos enseña que 

hay dos astronomías, una abstracta y otra con--

creta, cuyos dominios son distintos, aun cuando 

están enlazada,* y la segunda íntimamente su-

bordinada á la primera. 

E s inconcuso que la gravitación, hecho es-

pecífico y distinto de todos los demás, nos 

obliga á dar á la Astronomía un lugar espe-

cial en la clasificación de las ciencias funda-

mentales, supuesto que tal hecho es una fuer-

za particular, diversa é independiente de todas 

las demás, que obra sobre los cuerpos c e -

lestes, y de tal manera es independiente y 

general que contribuye á dar á esta ciencia un 

carácter de simplicidad verdaderamente nota-



ble. Todas estas poderosas razones, y ia fdiz 

circunstancia de poder estudiar su tendencia 

primordial, ó ley de la gravitación, así como 

los resultados ménos generales, pero suficien-

temente extensos á que dá lugar, sin recurrir 

directamente á los hechos reales y valiéndo-

nos solo de las matemáticas, nos obligan lógi-

camente á darle el segundo lugar entre las 

abstractas 

Justificado el primer punto, pasemos al se-

gundo. Es iududable que si hacemos abstrac-

ción de la ley total de su uniformidad y de los 

resultados generales en sus tendencias, nos 

encontraremos colocados en el vasto campo de 

lo particular y concreto. As í nadie puede 

desconocer un hecho puramente descriptivo 

en la teoría lunar, de caracter enteramente 

concreto y solo aplicable al satélite de la tier-

ra. Y hechos análogos fácilmente puede uno 

representarse que vengan á probarle el domi-

nio particular y complexo (propiedad de lo 

concreto) de 1a mayoría de los hechos de esta 

ciencia. 

Y por otra parte, nada tiene de extraño que 

encontremos como comolemento de la Astro-
& 

nomía abstracta, la Astronomía concreta su-

puesto que para ia Química (abstracta) tene-

mos la Mineralogía (concreta) y para la Bio-

logia (abstracta) la Botánica y la Zoología 

(concretas). 

Concluidas estas observaciones preliminares, 

tan necesarias como convenientes, pasemos ya 

h bosquejar la clasificación del grupo importan-

t e de las ciencias concretas, justificando ántes 

el punto de vista en que nos colocamos para 

efectuarlo. 

N o nos servirán de base para este agrupa-

miento los principios fundamentales en que 

nos apoyamos para hacer e: de las ciencias 

abstractas, supuesto que el carácter de am-

bas divisiones es enteramete distinto. En tan-

toque en las ciencias generales estudimos á la 

naturaleza principalmente?orno tiende á ser, en 

las particulares como 'ja observamos es real-

mente; en las primeros considerarnos los he-

chos relativamente simples, én las segundas-

estudiamos agregados, en los cuales se unen 

tendencias diversaspara realizar un hecho con-

creto. Esta circunstancia nos induce á que to-

memos como base para nuestra distribución, el 

contraste efectivo entre diversos grupos reales. 

Nadie desconoce la profunda diferencia que 

existe entre el universo por una parte y la tier-

ra por otra; y no solo relativamente á sus dife-

rencias objetivas, sino también en lo que se 

refiere á nuestro conocimiento; en tanto que 
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de uno conocemos muy poco, de la otra sabe-

mos, en conparacion. realmente mucho. 

Y en lo qne se refiere puramente á la tierra, 

encontramos tres grupos distintos que aunque 

formando un todo, son realmente diversos por 

el contraste. Me refiero ála atmósfera, á la su-

perficie y á la costra de la tierra. Su diferencia 

es tan perceptible que hace inútil insistir sobre 

ella; y la mas superficial observación nos ense-

ña que en la atmósfera preponderan los fenó-

menos físico-químicos, manifestándose en uni-

formidades de coexistencia y de sucesión, 

siendo mas aparentes las segundas; en la su-

perficie la complexidad aumenta; porque exis-

ten fenómenos físico-químicos y biológicos, te-

niendo sus uniformidades idéntico carácter al 

de las anteriores, en tanto que en la costra ter-

restre, aunque hay fenómenos físico-químicos, 

la estabilidad, es decir, las uniformidades de 

coexistencia caracterizan plénamente este in-

portansísimo agregado. 

Sentado esto, tratemos directamente la cues-

tión. 

Una división sencidísima y obvia se nos pre-

senta como base fundamental para nuestras 

subdiviciones subsecuentes: ó bien considera-

mos los fenómenos que pasan en el universo, ó 

bien atendemos solamente álos que se vereíican 

en nuestro planeta. Todos los que se realizan 

en el universo pertenecen á la Astronomía, en 

tanto que los que pasan en la tierra han me-

nester subdivisiones, á causa de su multiplici-

dad grande y perceptible diversidad. 

Relativamente á la tierra observamos que 

los fenómenos pasan en su envoltura gaseosa, 

en su superficie ó en la costra terrestre. L a 

ciencia que enseña las leyes de los fenómenos 

de la atmósfera, se denomina Meteorología, y 

la que nos descubre las uniformidades de los 

fenómenos de la costra de la tierra se llama 

Geología. Los hechos que estudiamos en la 

superficie del globo tarráqueo son de tal im-

portancia, que hacen de todo punto indispen-

sable nuevas sub-divisiones, Si nos limitamos 

simplemente á describir la superficie formare-

mos la Geografía, en tanto qr.e si considera-

mos los séres que la pueblan tendremos la 

Historia natural propiamente dicha. Todo el 

mundo sabe que la Historia natural nos dá á 

conocer los que ¡comunmente se denominan 

reinos de la naturaleza: mineral; vegetal y ani-

mal, que los dos últimos ya en su historia pre-

sente, ó ya en su existencia pasada constituyen 

la Paleontología. Aunque estos tres grupos 

de séres forman, por la uniformidad de sus le-

yes, verdadera armonía en la superficie de la 



tierra, nadie duda que tiene mayor importancia 

el reino animal; y de este reino es inconcuso 

que el hombre forma una sección incompara-

blemente superior á todas las demás. Esto 

ha hecho que la especie humana haya sido pro-

funda y detalladamente estudiada, formando 

de todo lo relativo á ella una vastísima ciencia 

concreta: cuyas subdivisiones son tan numero-

sas, como fecundas y trascendentales. 

Y de esta manera quedan bosquejadas en un 

pequeño cuadro todas las ciencias concretas, 

también llamadas naturales, que son: 

I. Astronomía. 

II. Meteorología. 

III . Geografía. / i Mineralogía. 
IV. Historia Natural: ) 2 Botánica. 
V. Antropología. ¡ 3 Zoología. 
VI: Geología. { 
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Acaso á primera vista parezca incompleto 

el cuadro; pero si se reflxiona.en las divisiones 

fundamentales, se verá la completa justicia de 

este agrupamiento, y no es difícil convencerse 

que las que aparentemsnte faltan, se hayan 

comprendidos en los grupos- establecidos. 
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